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fué leído en las Cortes el proyecto de ley de Congregacione 
'•«<»»• 

Otro ataque a la Iglesia 
t • < » » i i i I» 

Ayer fué leído en las Cortes e l 'p royecto de ley: de Confesiones y Congrega
ciones religiosas. Duran te varios días ha de referirse a él nues t ro cometitário. 
Al de hoy ha de preceder nues t ra ro tunda protesta, por la mera presentación 
del proyecto. ¿ A qué razón de urgencia, a qué necesidad social o política res
ponde su lectura en el P a r l a m e n t o ? Requerida está, la capacidad de t rabajo 
de aquél por t emas m á s apremiantes : por ejemplo, el examen del Presupuesto, 
con su cifra de gastos, un poco a te r radora , de ,más de;4.700 millones de pesetas.; 

Labor es ésta, con fecha fija de terminación, que debiera sobradamente ab
sorber las posibilidades de t rabajo de la Cámara , en t a r ea s de serena concor
dia. T no sólo pa ra el mejor éxito de su política, económica necesita el Go
bierno la unión y la colaboración de los españoles todos, sino pslra la realiza
ción de tina apaciguadora política social, de una política mil i tar que en San
tander ha querido iniciar el presidente del Consejo, y, en fin, pa ra que el pen
samiento y la voluntad nacionales se mues t ren con aquella patr ió t ica unidad 
exigida por los graves problemas exteriores, ya sobre el tapete , y acerca de los 
cuales cree el señor Azafia que nues t ro país no puede mos t r a r indiferencia ' ni 
apar tamiento . -

Cua.ndo son es tas las circunstancias de la vida pública española, ¿es pru
dente escindir o t ra vez el cuerpo nacional, con renovada agresión a los senti
mientos y a las convicciones de millones de compatr iotas , y con airado a taque 
a la Iglesia católica ? ¿ Qué razón ni qué pre tex to justifican ni dan ooa.sión 
a nada de eso? De la Igle.sla no puede, tener queja la República española. Su 
act i tud y su proceder han sido los que debían ser, cierto; pero la República 
debe, no sólo reconocer, sino agradecer aquella conducta Correctísima, respe
tuosa y h a s t a abnegada que la Iglesia ha seguido, en contras te rudo con los 
atropellos y las vejaciones que se han de ca rga r en cuenta a los Gobiernos que 
han regido a, España desde 14 de abr i l de 1931, 

Ni se diga qué la Constitución apremia a las Const i tuyentes a p resen ta r la 
ley referida. Porque es, cierto que el art iculo 26 del Código fundamenta] pre
ceptúa la presentación a las Cortes actuales de un proyecto de ley sobre Aá0-
ciaciones religiosas; mas la leída ayer no se refiere a és tas solamente, sino a 
las "confesiones". Es decir: es un verdadero Es ta tu to regulador—unilateralmen-
te regulador—de las relaciones entre la Iglesia- y el Es tado . De suerte que con 
toda la p r imera pa r te del proyecto, sin duda A más grave, no reza aquella 
exigencia. Al contrar io : en esa pa r t e p r ime ra—di ello hablamos más adelante— 
hay preceptos en pugna con algimo de la Constitución. , 

Además, también la Constitución obliga a la presentación, en este Par la 
mento, de o t ras leyes verdaderamente orgánicas, a lguna tan impor tan te como 
la que dé efectividad y vida al Tribunal de Garant ías , pieza esencial en el nue
vo organi.»!mo estatal , sin. el que.son le t ra muer ta los derechos individuales que 
la Constitución consagra. Y ot ras leyes, aunque aquélla las silencie, urgenti.si-
mas son: asi la que reorganice la .Justicia, y la de Orden público y la electo
ral . Pues respecto de níngupa de ellas mues t ran prisa ni las Cortes ni el Go
bierno. Toda .se reserva pa ra la discusión de esta ley, no sólo falta de urgen
cia, sino de aplicación imposible, por algún tiempo, en punto tan t rascenden
tal como la prohibición de la función docente a las Congregaciones. ¿ Qué me
dios materiales , personales ni económicos tiene el Es tado pa ra sust i tui r a aqué
llas en la instrucción, íttuchaa veces gra tu i ta , de millares de niños españolea? 

; * • « * • 

SlQ encender nues t ro propio sentimiento, sino con razón fría, comenzaínos 
el examen del proyecto de ley. 

No necesi tamos que se nos advier ta y recuerde que la ley de Cpngi-egacio-
nes había de sujetarse, a lo preceptuado en el ar t iculo, 26 de la Constitución; 
y aun nos ant ic ipamos: a-declarar .que : en algunos de sus-ar t ículos no excede, ai 
t r a spasa aquel manda to . Lo que no .eis üingüa: .g^.ma elogio, .porqué .aquel .ar
tículo 26' e s la ;explosión: 4 t m •^SS^mristnt)''am^ÉééfMim<t^ 
Azaña, no ten ía en su aboáo "razones de justicía'.'i al thenos en: lá máá extrema 
de sus no rmas : la disolúeión de una Orden religiosa. 

Tampoco queremos callar que el proyecto reconoce la perisoialldad de la 
Iglesia, sus je ra rquías y lá l ibertad coa qué puede y debe nombrar sus digni
dades y ministros. Conste, también, que el Es tado se a r roga una especie de 
veto, jur ídicamente indefendible en un estado de separación entre las potes
tades eclesiáustioa y civil. 

Mas, por ese mismo reconocimiento de la personalidad de la Iglesia, es más 
abSfUrdo el despojo de los bienes y derechos de ésta , claro y neto en la pro 
yectada ley. El contrasentido que sal ta entre uno y otro precepto es flagran
te. El Es tado reconoce la personalidad de" l a Iglesia y,' a renglón seguido, de
clara de "propiedad pública nacional los templos d e . t o d a clase y sus edificio.'. 
anexos, los palacios episcopales y casas rectorales, con sus huer tas anexa,s o no 
—nada se olvida—, seminarios, monasterios y demás edificaciones dest inadas al 
senácio del culto ..católico y de sus ministros". Despojada de esa propiedad, que
da a la Iglesia la posesión de todo: ello;, pero posesión precaria, amenazada en 
c t ros art icules de la ley. ,. 

¿Razón legal? . ¿Acaso que se tiene a Ja Iglesia por incapaz para adquirif-
y poseer? No: la ley, espí íci tamente, la reconoce y declara capaz p a r a el ejer
cicio de esos derechos. ¿Ta l vez en consideración al origen o na tura leza de los 
títulos de . dominio de a lgunos-de los bienes eclesiásticos? Tampoco: la ley no 
distingue de títulos, ni da a . ,entender—mucho meaos d e c l a r a - q u e sean ilegí
timos. ¿ E s que el redactor de la ley se ha visto constreñido a obedecer algún 
articulo constitucional que así rece? Al contrar io : la Constitución prohibe la 
confiscación de bienes,' y lo que si proyecto hace es confiscar el dominio de 
los bienes de la Iglesia, siquiera deje a és ta , el uso o usufructo... y. no sin po
sibilidad legal de extinguirlos, también. 

Ni siquiera el sectario art ículo 26 es per t inente al caso; porque eá él se 
previene que "los bienes de las Ordenes religiosas "podrán" ser nacianal izado,"! 
^J^l^f^^^^^^^^^Siosas; no de la Iglesia. Y si la legislación hubiese querido 
permit i r la nacionalización de los bienes de la Iglesia, lo hubiese dicho, lo mis
mo que dicha quedó la posibilidad de la nacionalización de los poseídos por l a . 
Congregaciones. Y téngase en cuenta aún que nacionalizar no es confiscar ' 
.oZl^lTLfj"''''''" f*' ' ° " ' " famosa expropiación por causa de «utilidad 
? n H . . ' - f l^^^"^^'"- ^«" «1 ° ^ ° W« M s ocupa, porque la expropiación supone la 
aphcación de unos bienes a dis t inta finalidad, o su tran.sformación, o su det 
trucción indemnizada, o, al menos, un cambió de poseedor; pero estos cuyo 
dommio se nacionaliza, ni cambian de destino, ni de poseedo^ siquiera S i ^ e n 

"rdo\sTtrtr//r̂ "'.f ̂'̂'̂ «̂̂^̂^̂^̂^ 
surdo,. así t r a t ado el problema, de hab la r de expropiación? 

Bas t a por hoy. Vea el lector que no hemos escrito sino r a z o j p í es t r ic ta
mente jurídicas. Callamos ahora el dolor de nuest ro sentir c a t o l í c e l a vez más 
agraviado. Sólo queremos añadir esto: de nuest ro deseo de cooperar a la con
cordia nacional, rei terados y clarisimos testimonios constan en nues t ras colum
nas. Pero, ¿no es evidente que la política sec tar ia y part idis ta , que no cesa 
smo se renueva y , agud iza , parece un esfuerzo encaminado a f rus t ra r los pa
trióticos deseos nuestros y de toda la derecha española? 

= 0 

LO DEL DÍA 
Los presupuestos para 1933 

El lector encontrará en ^ s t e mismo 
número la nota facil i tada. por el minls-^ 
terio de Hacienda sobre .los Presupues
tos p a r a 1933. Es un ext rac to del pror 
yecto leído por el señor Carner en la 
sesión que ayer ta rde celebró el Par la 
mento. El asunto, como de costumbre, 
será t r a t ado en estas columnas con la 
debida amplitud. Mas no queremos pri
var hoy ál lector de un sucinto comen
tario, que deje en su ánimo los rasgos 
fundaméntales de diciio :proyeeto. 
. España está en, presencia de u n P r e . -
supuesto dé gastos que importa, 4.710 
millones de ^pesetas. Es una cifra cum
bre. Observamos una loable preociipa-
ción por las obras públicas de recons
trucción; pero no podemos admirar de 
igual haodó' los incrementos de Trabajo, 
por ejemplo; ni los niismos de Ins t ruc
ción en Jpooas dónde el>:"primum vive-! 
c | | J ¿ é ^ 5 n postulado económico; ni esta 
carga '"bruta l de 50 millones de pesetas 
que la Reforma agra r i a ha depositado j 
p a r a empezar sobre el contr ibuyente j 
español. Reservas considerables hemos | 
de formular por hoy a los aumentos de j 
Guerra y Marina, sin perjuicio de ma-1 
yor: reflexión sobre este punto. ,, | 

Mientras, los ingresos ordinarios es-j 
tancados por la fuerza de . las .circuns- ' 
tancias, se calculan en 4.140 millones. 
El déficit inicial estímase en 570 millo
nes de pesetas, a cubrir casi ' to ta lmente 
con Deuda del Tesoro, lo cual, es, en úl
timo término, una financiación de las 
obras públicas, con crédito a cortó pla
zo, o si se .quiere, ,a "moyen. t e rme" , co
mo dicen los franceses. 

. No terminaremos esta breve impre
sión sin hacer constar la exttañeza, que 
tíos produce, el silencio de la nota minis
terial sobre un punto de extraordinar ia 
importancia: la influencia de l a auto
nomía ca t a l ana sobre .el proyecto de Pre
supuesto pa ra 1933. ¿ En cuánto ha in
fluido? ¿Qué cifras, siquiera hipotéti
cas se lian computado a ^cargo ¡j favor 
de Ca t a luña? 

Eh días svicesivos nos ocupáremoá 
más sosegadamente de todos estos te
mas. 

M u y t r i s t e 

Puntos principales del prefecto 

Profundamente t r i s te , y m á s aún qué 
en, sí mismo, por lo qué descubre,, es él 
suceso acaecido e n . u n pueb lo ,de Gra
nada—Cogollo dé Vega—donde un gru
po de hpmbres, procedente de ,un puebl o 
cercano, t i roteó u n a prooesióf, mató a 
una :p:obt.e :inujer y idsjó: en .tiéí-ra .slété 

tes ta , contra•íi-.ech'(a|'"'tai.es., "y• :jppr 'ffHñ'ar-' 
l a r ia en él, toaQíiafts en l rg lco ' quefélnos ^ 
empezar aquí, t e r o u n a vez - realizado 
ese movimiento de indignación i r repr i 
mible, lo qué preocupa a l obser \*dor 
del suceso es el estado de incultura, ríe; 
barbarie , que pone de relieve. , ¡ 

Las caracter ís t icas del hecho .,eacie- • 
r r an indudable gravedad. Por la iníór-i 
macióD que vertan., tiuestrós ieetores "p: 
e) número de ayer, la^ prpcésión hahia.l 
sido autor izada legalmente , se iiaíjiáj 
desarrollado con : normalidad . cómplets;; 
y con aaistencia del pueblo: en masa, , '*, í 
ya al regreso, cuando cerraba la noche,-
un grupo de extraño?, afiliados, ,al pa
recer, a de te rminada sociedad obrera, 
disparó días de cuarenta, tirosi , i 

¿Qué e x t r e m a s de cerril ismo y de ' 
odio es preciso alcanzar p a r a la' comi
sión de un acto . a s í? ¿ H a s t a qué. pim-
to no es ta rá envenenado el espíritu de 
unos hombres que t a l hacen ? Es for
zoso que el Gobierno ponga mucha aten
ción en sucesos como éste, que son el 
fruto inevitable de a lgunas , propagan
das que, con toda impunidad se reali
zan: en muchas comarcas , andaluzas 
Urge en estos casos da r una, p ron ta . y 
enérgica sensación de autoridad . para 
que no queden en la sombra, que, espe
raron para, cometer su crimen." los cul
pables, de él, Y urgen medidas previso
ras , ent re las cuales, la dé mayor im
por tancia es que cese la campaña de 
excitaciones a. unas gentes, ya har to 
desorientadas -por in,5ens3,tas prédicas, 
o ejemplos perniciosos. .;̂  

Y un úl t imo detal le qué no es tará ,e-
más subrayar aquí. Ni en Cogollo de la 
Vega, ni en el pueblo ' colindante había 
Guardia civil. En cambio, abundan las 
pistolas. Son puntos que también pue
den ofrecer: más de u n , t e m a a la consi
deración dé l a s autor idades . , 

En el preámbulo se consignan 
los principios inspiradores dé la 
ley:,Separación de la Iglesia y Es
tado; libertad de conciencia y de 
cultos; laicismo del Estado y rei
vindicación de competencias y ju
risdicciones. 

Ti tu lo : p r i m e r o : Todas las. con
fesiones podrán^ ejercer libremen
te el culto déntré de sus templos. 
Para el ejercicio fuera de los mis
mos se requiere autorización gu
bernativa. Los letreros y anuncios, 
en las iglesias se someten a las 
normas de Policía. El Estado pue
de conGed,er permiso. a los milita
res para sus deberes religiosos. 

T i t u l o segando: El Estado re
conoce la persop,alidad y Jerarquía 
de las confesiones religiosas. Se 
reserva el derecho, de no recono
cer en su función a los ministros 
que sean peligrosos pa,ra el orden 
o- la seguridad nacional. La Igle
sia católica hará conocer al Go
bierno sus demarcaciones territo
riales. Se prohibe todo auxilio o 
subvención del Estado, la región, 
la provincia y el Municipio. 

T í t u l o t e r c e r o : Pasan a la pro-
viedMd pública nacional los tem
plos de toda clase, palacios epis-
copates, seminarios, .monasterios, 
rnuebles, imágenes,, cfiadros, etcé
tera, propiedad de la Iglesia. Es
tos bienes. seguirán destinados al 
culto y los conservará la Iglesia, 
pero, sin poder disponer de ellos. 
El: Estado si, por motivos de. ne
cesidad pública, y mediariie una 
ley especial,' antes de dictarse la 
cual se oirá a los representantes 
á.e la. Iglesia. Tetarán carácter de. 
propiedad privada las cosas y de
rechos no comprendidos anterior
mente. En caso de litigio se oirá 
ala Iglesia o « la persona propie
taria y contra la resolución del 
Gobierno procederá, el recurso con-

''•tBítóte(?^fflá*ít4##íí#|i#ij¿--,:*'''' j;::,"'•':'':.::• 
El Estado, por uiid téy especial, 

t>od.rá ceder a la Tgtéáia laá cosái 
y derechos que no considere nece
sario conservar en/ el patrimonio 
naciovjü. El sostenimiento y con-

.servacióñ de, lo cedido correrá a, 
^•argo. de la Iglesia.. Se d,erlarpn 
inalienobles los bienes v obieJSos 

/leí Tesoro artíMico, El Estado es~ 
tinuüará In. creación de museos 

.por.las entidades eclesiásticas..Se 

catalogarán todos los ohjetos que 
constituyan eí Tesoro artístico y 
las entidades eclesiásticas serán 

• responsables de tí^ ocultaciones 
que hicieran, así como dé la con
servación del Tesoro. 

Se reconoce a la Iglesia católi
ca, a sus institutos y entidades, 
asi como a las dsniás confesiones 
religiosas, la facultad de adquirir 
y poseer bienes muebles de toda 
clase y bienes inmuebles. Se limi
tan en la cuantía necesaria para 
el servicio religioso unos y otros. 
Los inmuebles que exbedan de ella 
y los muebles que sean origen de 
interés, renta, etc., serán enaje
nados y su producto se. invertirá 
en títulos de la Deuda. El Estado 
podrá limitar por una ley la pro
piedad de las confesiones .religio
sas. -

T i t u l o . c u a r t o : La Iglesia tiene 
libertad para la enseñanza de su 
doctrina, salvo la inspección del 
Estado. 

T i t u l o ' qu in to : , El Estado inter
vendrá en las instituctones de be
neficencia, para adaptarlas a las 
nuevas necesidades sociales. 

T í t u l o s e x t o : Las Ordenes reli
giosas no podrán ejercer actividad 
política. El Gobierno,, si llegan d 
ser un peligro para el Estado, po
drá clausurar todos o algunos'de 
sus establecimientos, y las Coi'tes, 
disolverlas. Quedan .sometidas a lo 
legislación común. Se habráil de 
inscribir en el registro público, y 
pre-^entar com,o documentos, sus 
Estatutos, certificación de sus fi
nes, certificación de sus propieda
des y relación- de sus Menes, loa. 
nombres de sus superiores y de 
sus miembros, etc. Sus libros de 
contabilidad, serán inspeccionados. 
Se les liniita : la propiedad. a los 
bienes que necesiten, para su. vi-
vieij.dg ?/•; :flMf,,s: pxiVátipo-S.. y se., fija-. 

7í¿t^:^.:éiij}h')de tos^g&stm.:'Bent^f 
de B,^t6s límites podrán a á q u l n r 
enajenar y poseer, etc. 

Se les prohibe el comercio, la 
industria y la enseñanza. 

Para cesar en la industria se le-^ 
da en loa disposiciones transita-
ria-s el plazo de un año. Para In 
enseñanza se adoptaran las medi
das necesarias por el ministerio 
de Instrucción pública. 
Véase, el texto íntegro e n . 3 . ' plana. 

Otra r€Yoluc¡6n en M e 
ES UN MOVIMILiTTO ANTI-

MILITARISTA 
• - • . • ^ » » i n . . 

Se trata de concertar una tregua 
entre Boiivia y Paraguay 

.,-..11,11 • ' ' 

LONDRES, 14.^—Según el correspon
sal de la Agencia Reuter en Sant iago de 
Chüe, en dicha capital ha estallado un 
movimiento de carác te r antimilitarista,. 

Los oficiales y soldados que circulan 
por las calles de la capital, vestidos de 
uniforme, corren- el riesgo de ser heride-s 
por los disparos que con t ra ellos hacen 
los paisanos. 

Parece ser que el movimiento ant imi
l i tar is ta ha sido motivado por la inter
vención de los oficiales en los asuntos 
políticos del país y por los actos de in
disciplina realizados por algunos ofi
ciales. 

Solivia y Paraguay 
GINEBRA, 14.—Esta ta rde se ha re

unido él Comité de los Tres, del cual 
forma par te España , que se ocupa del 
conflicto boli-vianoparaguayo. 

Según un t e legrama recibido del Co
mité de neutrales de Washington, se han 
adoptado medidas pa ra concertar una 
t regua que permi ta la solución definitiva 
de! conflicto por medio del arbi t raje . 

El conflicto de Leticia 

Alemania no acepta d 
acuerdo de Londres 

Si la Conferencia se reun« en Gi
nebra, no asistirá 

LIMA; 14.—Según una información re
cibida de .Washington, Colombia no está 
dispuesl^ a someter la dispula sobre Le
ticia al arbitraje propuesto por el Perú. 
Assoclat/éd Press . 

Intercambio 

loaiíBBitaa-sts 

SANTIAGO DE CHILE, 14.-:-El Go
bierno chileno estudia en estos momen
tos la oferta de la Compañía Guinazu. 
de Buenos Aires, pa ra el intercambio de 
200.000 toneladas de petróleo por nitra
tos y cobre chilenos. 

Por o t ra par te , el Gobierno ha dado 
orden pa ra la adquisición de diez mil 
toneladas de t r igo argentino.—Associa
ted Press , 

El "Craf Zeppeün" 
RIO DE JANEIRO, 14.—El dirigible 

«G-raff. Zeppelín» ha a ter r izado a las 
nueve de la mañana . 

Cambio de horas 
BUENOS, A I R E S , 14.—A par t i r del 

¡día 1; dé noviembre se establecerá en la 
;ATíg;e-aíiHa.Jft-í<h©ra-d© verano, adelantán-
dp,%i el reloj en una hora.—Associated 
t'réé»-. : - , 

Tossten K reuger, detenido 

Para poner én • .práctica,,- la 
((i 

r a g é s s i m o . » 

Una Asociación de hombres de ns-
gocios n:)rteam'3rÍcanos 

, • 

(De nuestro corresponsal) 
ROMA, , 14.—El "Osservatore • Roma

no" informa que en Nueva York se ha 
constituido una Liga de hombres de ne
gocios, que t i ene .por objeto llevar a, la 
práct ica los principios de just icia y de 
paz social que el Pontífice expresó en 
la Encíclica "Quadragessimo Annp", El 
iniciador de la idea espera que . 'podrá 
formar grandes organizaciones con este 
fin en todos los Estados.---Bafflna. 

Hoover.. ligeramente herido 
•' -'por ̂ estrechar la mano 

W A S m N G T O N , 14.—Anoche, duran
te una recepción celebrada en la Casa 
Blaiica, e l P r e s i d e n t e Hoover se produ
jo una ligera her ida ,en -uñ dedo." La le
sión fué causada seguraráente p o r ' e l 
anillo, a consecuencia, de haber estre-. 
cliado miles de maños. 

El doctor , 'que fué requerido, aconse-
ijó al Presidente de ja ra 'de saludar a los 
invitados y Se re t i r a ra a sus habitacio
nes^—Associated Press . ' 

Antfc la c a m p a ñ a n a r a n j e r a 

Colisión entre racistas y ' f i e o s de Acero" 
"• » < "•"•Wg^W^fc.'LUi.ni' tD # i 

Hacia una avenencia entre Prusia y el Reich 

HAJ..IBURGO, 14.—Durante la pasa
da noche se ha regis trado en esta ca
pital una sangr ienta colisión entre los 
afiliados al part ido nacional socialista y 
los miembros reaccionarios de los ex
combatientes de la Sociedad.de loa Cas
cos da Acero. • • 

Varios miembros de esta úl t ima socie
dad resultaron heridos a conaecuéncia 
de loa disparos hechos por los nacional
socialistas. 

El proceso de Leipzig 

ÑAUEN, 14.—^En el proceso de Leip
zig se pusieron hoy en claro varios pun
tos de importancia. Después de leer una 
nueva comunicación de von Papen ne
gando ro tundamente que hubiese cele
brado ningún acue rdo ,con Hitler p a r a 
la destitución del Gobierno prusiano y 
su sustitución por un alto comisario, el 
rapre.<jentante dal Reich declaró en nom
bre de su Gobierno, que sste tenía la in
tención de mantener aj alto comisario 
has ta que se hubiese constituido en P ru 
sia u n GoMemo con mayoría; par lamen-
taita. 

A continuación el representante pru
siano expuso, una serie de proposiciones 
d e , l a s que se deduce que el Gobierno, 
destituido está dispuesto a dejar al al-
fo í^oTn'':^,"io "-lí"] p;---h fo-'»--- I-" ...f,,,. . 
te al Orden público, encargándose el Go
bierno del país de los demás depar ta 
mentos ministeriales. 

BERLÍN, 14.—Con el voto a favor dé 
los racis tas y nacionalistas, y contra el 
de los socía,listas y partido dal Centro y 
la abstención de los comunistas, se ha 
votado una moción en la que se ordena 
que una Comisión de la Dieta de Pru
sia revise la gestión del ex ministro de 
Hacienda , Kleeper. El ex ministro es 
acusado de haber usado dé determina-
:lcs foados publicóa en bonefic:'' :1ci par
tido del Centro y de los socialistas. 

La P r s n s a de los dos primeros oarti-
dos : expresa su ' sa:ti;fa,,-,^«/^ o'-v; esta;-
invetigaciones, mientras-Cque la de los 
part idos acusados se m ü e s t ' a aescon-
tenta y dice que se trata d« una manio
bra-electoral. 

E s sig-nificativo , el número de comi
sionados llegados a Madrid desde , La 
Plana de Castellón pa ra pedir, la más 
celosa defensa de nues'tra próxima ex
portación de agrios. H a n venido cua
t rocientas cincuenta personas, en viaje 
costoso y molesto. Gracias á Dios cree
mos que no existe t emor inmediato de 
que nuest ro comercio naranjero se vea 
perjudicado. Pero hay que. pensar en 
la agitación que causar ía , una - ac tua
ción nacional o ext ranjera , rea lmente 
dañosa p a r a el fruto levantino. 

Como decimos, ésa no #s' de t emer &.i 
un porvenir inmediato. Del lado de In
g la te r ra , descar tadas ya,, según decla
ración oficial, las propues tas restr iccio
nes en la importación de sus carbones 
en España, nuestra, naranja no sufrirá 
jotro recargo que el derecho del 10 po¡ 
jlOO ya establecido el año pasado por !a 
ley de Derecho,? a la importación. Los 
¡que p a r a la protección de la naraí l ja 
süráfr icana se propusieron p6r la Con
ferencia de Gtta-wa, no es probable que 
se establezcan por ahora.: En todo caso 
seria m u y fácil a nues t ra representación 
diplomática conseguir que el derecho 

No tocarán las campanas 
AVILA, 14.—Hoy sei ha comunicado 

al señor Obispo de la diócesis el acuer
do adoptado por el Ayuntamien to de 
que pesen de tocar las campanas de las 
iglesias de ocho de la noche a diez de 
la, mañana . El Pre lado ha cpinunlQado 
a su -vez a los párrocos aquel acuerdo, 
p a r a que, una vez enterados del mismo, 
sea cumplido, conforme a lo ordenado. 

Se dice,, aunque este ext remo no se 
ha podido conf i rmar , ,que el señor Obis
po in terpondrá recurso " 

goclar esa actuación—unida a las res
tricciones en las exportaciones de divi
sas—, es tá manteniendo con I ta l ia una 
in t rans igente y enérgica act i tud. -Pege 
al saldo comercial favorable que Ale
mania reg i s t r a respectó a I ta l ia y a los 
interesas de la política general, que tan
to tiende a unir las . Con Bélgica, v o t ra 
Comisión a lemana ha, terminado las ne
gociaciones sin gran difieultad, admi
tiendo la en t r ada de verduras y hor ta
lizas en el Reich. Nues t ros representan
tes habrán, pues, de- ex t r emar el cui
dado p a r a las negociaciones que se han 
de abr i r en breve, a la l legada de la 
Comisión aleinana. 

Po r lo que se refiere a los demás paí
ses de nues t ra clientela, con los es
candinavos propiamente dichos^—excepto 
Dinamarca—, no se presentan diificul-
tade.s;, con los danubianos,^ en cambio, 
la situación es desesperada.. No t an to 

adicional nó se impusiese ha s t a el mes |por 10 que a restricciones propianjente 
de junio, cuando ya nues t ra : cosecha se 
ha vendido. 

Nues t ro segundo g r a n cliente, P r a n -
cia„ no e s fácil que p re tenda ag rava r 
su éxtraordihariarnénte ventajosa posi
ción comercial respecto a. Eíspafia; es ta
bleciendo un nuevo pontingente sobre la 
na raá j^ . Es te sería Intolerable, más que 
p a r a el Gobierno, p a r a la opinión y la 
éconpmia na^loiial- ' • 

Alenikiila, presenta úñ porvenit mu
cho mtás iiicierto y peligroso. Von Pa-
peái persi'stie.::.en :la-;política de contiii' 
gestes,; jj ;̂.Coo}isión- enviada- para • ne- tsám. 

dichas se refiere, como por lá política 
de di-visas ex t r emadamente mercanti l is-
ta . E n las naciones -del ant iguo reino 
aus t robúngaro , con la excepción quizá 
de Checoslovaquia, nuestros expor tado
res tienen bloqúeaclos sxís créditos o" en-
cuentraE grandes dificultades p a r a la 
re t i rada de sus saldos, p é . ' e s t a pa r te , 
el porvenir sí es desfavórabl^. Lo que 
cuant i ta t ivamente , sin embargo, no tie
ne gran importancia. El ' 90 por 100 de 
ii i iestra; exportación de : agr ios , , puede 
afirmarse que n o , t ropezará"con '<ii$culf 

BSTOCOLMO, 14.—Ha sido detenido 
por la Policía el señor Tossien Kreuger, 
hermano, de Ivar Kreuger. 

"' •— « * * — 

E l t imo de la R, A g r a r i a 

, GRANADA, 14.—En el Ajointamien-
to, de Baza se presentaron numerosos 
individuos pa ra solicitar se les hiciera 
en t rega ; de ^ los títulos, de propiedad de 
unas fincas que hablan adquirido. Co
mo es ta pretensión no dejó de ex t rañar 
a loa empleados municipales, contesta
ron';, los solicitantes, a p regun tas de los 
empleados, que las fincas habían sido 
adquir idas por ellos mediante la entre
ga a un individuo llamado José Sabio 
Martín, de la cant idad de quince, trein
t a y cuarenta duros, según las condi
ciones de la finca. Es te individuo ha 
sido detenido, pues había logrado en
gaña r a los compradores fingiéndose 
delegado del Ins t i tu to de Reforma ag ra 
r ia ; y encargado de la. venta de fincas 
expropiadas. 

El resultado de las conversaciones 
ha dejado a todos descontentos 

9 

(De nuest ro corresponsal) 

P A R Í S , 14.—Cuando aún la política 
e ra cosa de destinos nobles y la expe
riencia diplomátióa se concentraba en 
le t ras de aforismos, alguien pudo oomeii-
t a r así el término de un Cotiv«inio: "Lia 
cosa resultó muy bien. Todo el mundo 
ha quedado descontento". La fraae ad
quiere relieves de actualidad en él día 
de hoy, porque también las oonversacio-
nes de Downing Street han tenido la di
fícil \dr tud dé dejar descontentos por 
igual a todos los interesados en ellas. 
Eso quiere decir que cada uno h a sabido 
ceder una pulgada de terreno, aimque 
sea el activó Herriot y no el contempla
tivo Macdonald el que tenga ahora la 
mejor par te , al menos en lo público y 
oficial. Porque, ^par te de los propósitos 
oficialmente comunicados, quizás el via
je tenía ciertos deseos, mantenidos en 
ua gran sigilo. 

In te resaba a F rane la conocer la ac t i 
tud de Ing la te r ra en el caao 6e que se 
plantee el problema d* ima asistencia 
mutua , y en este pimto el Gobierno in
glés, de acuerdo con la opinión de las 
islas, no quiere ligarse estrechamente a 
las complicaciones de Europa. A i o r a , 
con respecto a las exigencias oficiales e 
interesadas de la política francesa, ha 
habido que suprimir algimas pa ra sal
var la otra . Pre tendía Herr iot que a la 
Conferencia de Potencias asistiesen pe-
presentaciones de loa pequeños países. 
E r a su pensamiento que Bélgica, Polo
nia, Checoslova,qtila, ©s decir, los Es ta 
dos que tienen cercado a Alemania y 
están siempre dispuestos a seguir las 
indicaciones del Qua^i D'Orsay, pudieran 
jLsistir a la Confereí$Bia sobredicha. A 
esto se opuso con ahinco el buen com
ponedor británico p a r a rssta.rle a la v(?z(, 
francesa ecos sumisos y res tar le votos 
a la hora de votación, pero Macdonald 
hubo de acceder, en cambio, a s i tuar la 
Conferencia en Ginebra, enmarcándola 
en el cua.dro de la Sociedad de la,3 Nar 
ciones y en esto que era lo que a F ran 
cia más le interesaba logró sa.llrse con 
la maya. Así, en principio, se acordó in
vi tar a Alemania y a Italia a la reunión 
del 10. de noviembre en Ginebra con 
Francia e Ingla ter ra , bajo la mirada tu
te lar y escrutadora de l o s Estados 
Unidos. 

Se conoce ya la respuesta de Rbma. 
El Gobierno italiano acepta la invita
ción franco-británica sin nirigún recelo. 
Se conoce asimismo la resolución de Ber
lín, ya presentida. Alemania se niega a 
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RESUMEN GENERAL DE LOS PRESUPUESTOS 

OBLIGACIONES GENERA

LES P E L ESTÁBO 

Servicios de 
carácter per 

manente 

Presidencia de la República.. 
t á m a r a Legislativa. 
Deuda Pública 
Clases Pasivas 
rribun.al de d ientas . . . ; . . . 

DEFARTAMENTOS MINIS
T E R I A L E S 

Presidencia .....;.......... 
Estado ..;......................... 
Justicia 
3-uerra 
Marina ;.."...,.. 
3-oberiiación: 
Obras Públicas ..,..........;. 
Instrucción Publica ........ 
Trabajo i 
Agricultura 
Hacienda 
Contribuciones' y Rentas 

blicas ,. 
Partíelpaeión d e Corporacio

nes y, part iculares en in
gresos del Bctado .............. 

Acción, én Maí^ueops 
Posasiories del, África--.........., 
Obligaciones a extinguir,.,..,...: 

REGAPITUL ACIÓN 

Pú-

Obligaciones generales del Ka-
tado ,...,....,...; 

Obiigáciqnes dé los Departa: 
.mentes ministeriales -

2.250.000 
10.000.000 

973.012.934,55 
284.320.671 

1.3S5.500 

1.270.969.105,55 

36.818,100,65 
21.410.937,92 
50.291.185,50 

373.744.733,99 
193.3SS.542 
397.882.819,17 
452.3,61.308,28 
271.600.271 
86.064.908,06 

118.113.978 
57.179.644 

150.025.960,97 

423.004.575,68 
155.147.361,02 

1.713.449,97 

2.788.699.776,1$ 

1,270.969.105,55 

.788.699 ..7-76,,lfi 

4.059.66S.8S1.71 

Servicios de 
c a r á c t e r 
t e m p o r a 1 

531.800 
900.291,58 
76.35Ó 

49.771.313 
66.254.632 
18.982.320,38 

416.530.950,41 
S7.632.S82;S0 

, 2.668.500, 
13.293.000 , 

5.406.715,33 

3.000.000 
.1.798.333 
32.859.628,78 

649.706,517,28 

Ejercicios 
cerrados 

16.3-47,89 

1.677,70 
74.313,81 

1.064.922 
198.244,66 
30,464,71 
61,752,89 
7.577,36 

73.646,-52 
199,98 

• 239.392,í 

25.456,37 

1.793.996,35 

T o t a l p o r 
Seciones 

2.250.000 
10.000.000 

973.012.934,5? 
284.320.671 

1.385.500 

1.270.969.105,55 

37.366,248,54 
22,311,229,50 
50.369.213,20 

423.590.360,80 
260.658.096 
417.063.384,21 
868.922.723,36 
309.294.706,69 
86.072,485,42 

120.856.124,52 
70.472.843,98 

155.432.676,30 

423.004.575,68 
138,386.753,68 

3,513,782,97 
32,885.085,15 

3.440.200.289,99 

649.706,317.23 

649.706.517,28 

1.793,996,55 

1.793,996,55 

1.270.969, 1UD,D5 I 

3,440.20'0,2S9,99' ! 

4.711,169¿eíiCi 
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asis t i r a la reunión si ésta h a de cele
b ra r se en los medios ginebrinos. - ' 

Impor tanc ia de la Geografía. F u é en 
Ginebra en donde subvirtieron la t rad i 
cional dependencia de valores. J u a n J a -

roobo Rousséa,u dijo que el paisaje tenía 
im a lma fría a la cual el a lma h u m a n a 
debía rendirse. Por creer, pues, como 
Rousseau, que el pueblo calvinista, t an 
ligado his tór icamente a Francia , t iene 
vea alma, y ésta está empapada de sim
pa t í a y antipat ía , se niega el "Gabinete 
de los barones" a p lantear un pleito. 

La nota oficiosa que h a dado y a a la 
publicidad el Gobierno del Reich insis
t e en señalar a Londres como l a ciudad 
que prefiere. La just icia inglesa, t an t r a 
dicional, pero tan oportunista , siempre 
propicia a sen ta r jur isprudencia sobre 
el caso concreto que se acaba de plan
tear , carece de aquel formulismo jurídi
co l i teral que F ranc i a prefiere y es tá 
perfec tamente ac l imatado en el medio 
frígido de Ginebra. Añade la nota ale
m a n a que el Gobierno no quiere dejar
se a r r a s t r a r por argucias . N o iremos 
—dice—a Ginebra p a r a en t r a r por la 
pue r t a t r a j e r a en la Conferencia gene
ra l del Desarme, después de habernos 
negado a asist i r a ella. A menos—añade 
aún el comunicado—que se le reconozca 
previamente a Alemania aquello que su 
dignidad exige: la igualdad cuali tat iva 
de derechos. 

Después de hklierse encastillado en su 
responsabilidad orguUosa y haber blo
queado eéta nonna ta Conferencia gine-
brina con las ú l t imas palabras , abre Ale
man ia u n resquicio al diálogo y a l a 
compañía. Ahora fal ta saber, aunque 
qul2á. y a esté sabido, que Franc ia está 
d ispuesta a seguir el consejo del evan
gelista y a en t r a r a su vez por esa puer
t a eatreóha.—Eugenio MONTJES. 

Las razones de Alemania 

iíro Consejo dedicado a Presupuestos 
No se trató de los periódicos suspendidos 

El Consejo de minis t ros se ha reunido 
a las once de !a mañana en el minis
terio de la Guerra. No asistieron los mi
nistros de Trabajo y Gobernación, que 
siguen enfermos. 

El señor Züluetá acudió poco más tar
de porque tuvo que a.sistir a la presen-
tac i fe de credenciales de! nuevo minis
t ro de Dinamarca . 

A la entrada, el señor C a m e r dijo 
que llevaba los últimos detalles del pre
supuesto. P regun tado si se t r a t a r l a de 
la reaparición de log periódicos suspen
didos, contestó que nOj puesto que el mi
nistro de la Gobernación no asis t ía al 
Consejo. 

A las dos y media terminó la reunión. 
De lo t r a t ado se facilitó la siguiente no
ta oficiosa: 

"El Gobierno ha dedicado todo el Con
sejo al examan de la ley de Presupues
tos, que se leerá esta ta rde en el Con
greso." 

Los ministros, al salir, no hicieron 
manifestaciones. Tan sólo el de Marina 
se limitó a decir que todo el t iempo lo 
habían dedicado a la. labor presupuesta
rla, y que no se había t r a t ado de la 
reaparición de los periódicos. 

* » » 
Según referencias que dieron después 

los ministros, en el Consejo se ocuparon 
principalmente del acoplamiento final de 
los Presupuestos que habían de leerse 
por la t a rde en el. Congreso, y sobre to
do, de las leyes complementar ias de los 
mismos por las modificaciones que se 
han introducido. 

Otras notas políticas 
Declaracion-es de Serra Moret 

bores preldmlnares, y p o r l a t a rde se 
aprobó el dictamen sobre la reorganiza
ción de las Juventudes y p a r t e del re
ferente a la Confedeiración de las mis 
mas . 

L a Aa:amblea arprobó después viaa, po
nencia presentada por la delegación de 
Madrid. Dicha ponencia acusa por igual 
a todos los par t idos por haber claudica
do en el Par lamento . Todos los vicios 
que sé denunciaron en los p rogramas 
etectoraJes han sido aprovechados por 
los diputados republicanos. Se pide la 
disolución Inimediata de todas las Or
denes religiosas; que se prohiba a és
t a s el ejercicio de la enseñanzia, y que 
seaB expulsadas de los establecimientos 
benéficos. 

También se propugna por la desapa
rición de los Monopolios; se cri t ica el 
Presupues to de Guerra, y se solicita el 
rnejoramianto de las clases obreras, sin 
recurr i r a los a t rasados principios mar -
xistas . 

Duran te la discusión se entabló un 
debate acerca del juicio que mecrecía la 
conducta de los diputados radicales. Una 
intervención del delegado de "Valencia 
movió a la Asamblea a a.probar por 
aclamación la ponencia anter ior que con 
tiene un duro voto de censura contra 
los diputados radicales. 

Separación del servicio 

NATJEN, 14.—^El Gobierno alemán se 
niega a asist ir a la conferencia de las 
cuat ro potencias si se persis te en cele
b ra r l a en Ginebra. El minis t ro de Ne
gocios Extranjeros* de Alemania, von 
Neura th , h a explicado al encargado de 
Negocios bri tánico, que le visitó esta 
t a r d e p a r a enterar le del resul tado de 
l a s conversaciones de Londres, que 
acep ta r u n a conferencia en Ginebra 
equivalía p a r a el Reioh a re t i r a r su 
decisión de no volver a la Conferencia 
del Desa rme h a s t a que no se tomase 
en cuenta su petición de "igualdad de 
derechos", puesto que lo mismo da re 
uni r se en el salón de la Conferencia del 
Desarme que en u n a habitación próxi
ma . El Gobierno alemán está dispuesto 
a acep ta r la conferencia en L a H a y a e 
incluso en Lausana , pero no en Gine
bra . Von N e u r a t h terminó diciendo que 
esperaba que los Gobiernos de F ranc ia 
e I n g l a t e r r a sabrían, tener en cuenta 
es tas razones y no dejarían que la con
ferencia de las cuatro potencias dejase 
de reunirse por lo que e r a solamente uña 
cuestión de detalle que afecta solamen
t e a Alepaania y no envuelve n inguna 
cuestión <ife pflnóíplb, 

^ • * • 
LONDRES, 14.—Se anuncia oficial

men te que el Gobierno italiano h a acep
t a d o la invitación p a r a par t ic ipar en la 
conferencia de las ciiatro potencias, en 
Ginebra. 

P o r el contrario, el Gobierno alemán 
h a hecho saber que se n iega a par t ic ipar 
en esta conferencia. 

P a r e c e que las conversaciones se ce
lebrarán, a pesar de ello, ent re Ingla te
r r a , F r anc i a e I ta l ia , a mediados de no
viembre. 

Después de dejar a r reg lada la cues-
td<5n de procedimiento, Herr io t y Mac Do-
nald, haai podido examinar con toda tn-
-dependenda el fondo del probüema plan
teado en Ginebra. 

F r a n c i a cont inúa l igando las reduc 

E n el hotel donde se hospeda recibió 
anoche a uno de nuestros redactores el 
consejero de la Generalidad, señor Ser ra 
Moret . 

No ocultó que haya venido a Madrid 
p a r a conferenciar con el Gobierno sobre 
las próximas elecciones p a r a la Gene 
ralidad. Vencidas fácilmente las dificul 
tades de acoplamiento de la ley Elec 
tora l vigente, se h a fijado la fecha p a r a 
las elecciones en Ca ta luña en el d ía 20 
del próximo noviembre. 

Negó que el Gobierno h a y a puesto co
mo condición p a r a autor izar l as elec
ciones, l a resolución previa del problema 
de los "rabassa i res" . Es t e va resolvién
dose lenta, pero seguramente . Ambas 
pa r t e s van cediendo, aunque, como- es 
lógico, l a resis tencia m a y o r l a ofrecen 
los propietar ios de t ie r ras que son quie
nes han de ceder a las pretensiones de 
los " rabassa i res" o colonos. Hace no ta r 
que el origen del problema es fundamen
ta lmente económico. Debido a l a baja 
de los precios a pa r t i r de 1929, los colo
nos encontraron demasiado al tas, o in
cluso imposibles de cumplir las condicio
nes est ipuladas con los propietarios de 
la t i e r ra : De aquí el que sólo en las 
regiones donde h a habido mayor baja 
de precio por el cultivo de la vid, por 
ejemplo, sea donde h a surgido el proble 
ma | con la resistencia de los "rabassai 
res" . En la zona del litoral, como los 
cultivos son nlás productivos, no se co __ 

•ybocen otSós¿'«8S0Síde~pláateamiieBtoi de3>fa 
problema que en Teía y Argentona* Cla
ro es tá que la p ropaganda política in
fluyó en la organización e intensificación 
de la resis tencia a cumplir lo pac tado 
en los contratos . 

El porvenir político no ofrece serias | S 
incógnitas. E s seguro el tr iunfo de l a j s 
Esquer ra . E n el caso de que los s ind i - i s 
cal istas (que no l legarán a unirse a losjS 
comunistas) se opongan, t a n sólo con
seguirán una disminución del número 
de votos que obtenga el par t ido. Desde 
luego no se conseguirán los cien mil vo
tos que por término medio se consiguie
ron en las elecciones de abril. P a r t e por 
aquéllos, p a r t e por los siempre decep
cionados, p a r t e por los que no les inte
resa ya la política, resuelta la cuestión 
de Cataluña. Y pa r t e también por el 
considerable progreso de la Lliga. Se-

y Moret "cree en un considerable 

El Pres idente de la República firmó 
ayer t r e s decretas del ministerio de 
Obras públicas, por los cuales, en iiso 
de la autorización concedida al Gobier
no por la ley de 11 de agosto último, 
se siepara definitivamente del servirao al 
ingeniero pr imero don Cándidio Araluce 
Ajuria, Con destino en la J u n t a de Obras 

No h a y reyolución 
ulgaria 

L a Agencia F a b r a nos comunica que 
en vis ta de las informaciones publica
das en la Prensa sobre una supues ta 
revolución en Bulgaria , h a solicitado 
confirmación de tales noticias. 

L a Agencia Havas , de Par í s , comu
nica que no tiene, h a s t a ahora , noticia 
a lguna de ta l revolución. 

'•»• B'-rii'•11 f M • • in 

del puer to de Bilbao; don Sant iago de 
Riba y España , secre ta r io de la Manco
munidad Hidrográfica del Pirineo Orien
tal , y don Antonio Caballero Pérez, ofi-
cdal tercero de Administración, afecto 
a la Je fa tu ra de Obras, públicas de J a é n 

Un alto cargo 
Se h a acordado el nombramiento de 

don Enrique de Francisco p a r a la pre
sidencia del Consejo de Administración 
de las minas de Almadén y Ar rayanes . 

Nota de Comunicaciones 
"Resumen de las m á s impor tantes me

joras concedidas a l personal de Correos 
desde el advenimiento de la República, 
sin contar las consignaciones p a r a el 
aumento del núm-ero de^,funcionarios: 

Haberes del personal técnico, 5.222.0CM3 
pese tas ; de los auxil iares femeninos, 
155.000; de los car teros urbanos, pese
t a s 3.347.820; del personal subalterno, 
1.836.000; del personal rural , -4.300.000; 
indemnizaciones de mando, 169.500; ho
ra s extraordinar ias , 500.000; servicios 
nocturnos, 425.000; a s i g n a d )nes de re
sidencia, 397.000. Total , 16.352.320. 

Nota.—^Dejan de consignarse algunas 
o t r a s mejoras, como, por ejemplo, las 
concedidas a los médicos, uniformes de 
los car teros urbanos y personal subal
terno, etc." 
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Asamblea de Sindicatos 
católico-agrarios 

Asisten setenta Sindicatos a la re
unión de Avila 

La Federación ha suministrado 
abonos por valor de cerca de 

tres millones de pesetas 

AVILA, 14.—'Con asistencia de m á s 
de sesenta Sindicatos católico-agrícolas, 
h a celebrado hoy su Asamblea anual la 
Pedetración Católico-Agraria de Avüa. A 
las nueve y media de la mañana se re 
unieron los asambleís tas y dio comienzo 
el acto con unas pa labras de la presi
dencia, a las que siguió la presentación 
de credenciaJes. 

Fué leída la Memoria correspondien
t e al año 1 9 ^ , en la cual, así como en 
él apéndice h a s t a 30 de jimio del pre
sente año, se consignan in teresantes da
tos estadísticos que dan idea de la Im
por tanc ia que ha llegado a revestir eS' 
t a entidad, de la que, por medio de la 
unión, se obtienen ben^ic ios considera 
bles pa ra todos los labradores. 

Comenzó a funcionar en el año 1929, y 
h a s t a 1931 el valor de los abonos stiml-
nis t rados alcanza la cantidad de pese
t a s 2.658.500,79, y los prés tamos conce 
didos a Sindicatos, 410.686,94. 

La Memoria alude a la venta en co
mún de cereales, por cuyo procedimien
to se han colocado en la plaza de Bar
celona catorce vagones de tr igo que im
por tan 73.989,20 pesetas . Señala tam-, 
bien la Memoria la creación de paneras 
sindicales como eficaz remedio contra la 
explotación de que son objeto los peque
ños labradores. La mutual idad agra r ia 
funciona con absoluta normalidad • y 
cuenta ya con g r a n número de socios 
adheridos. 

Después de la Memoria se efectuó el 
sor teo p a r a ver en qué Sindicato ha
bía de celebrarse la fiesta de San Isi
dro en el año próximo, con asistencia de 
la J u n t a de la Federación, correspon
diendo al pueblo de Órbita. Y a conti
nuación de esto se celebró el sorteo de 
un arado y otros aperos de labor, como 
es costumbre hacer anualmente por par 
t e de la Federación, resultando favore
cidos los Sindicatos de Adanero, Cande-
leda y Muñogalindo, respect ivamente. 

Una conferencia 

Mancha que limpia ULTIMA HORA 
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As^ettrteelia ..cSDCOCtgis.; extrae regaliza 
iinpo et0t; extrae (Hacodlo, tre» ulUg.; 
eatrac medtila Tsea, ties miUg.; Gomsnol, 
olnei» raillg.; azúcar mentosoiasdo. éaati-

üeA enflctftota para Qi» (MitillA. 

clones que está, dispuesta a consentir en 
sus a rmamen tos a la garan t ías de se - í r r a 
g m i d a d que^desea buscar por el cansino avance de esta fuerza, que dispone de 
d e los pactos consultivos y de los acuer
dos regionales. 

Los directivos bri tánicos mues t ran 
c ie r t a repugnancia hacia todo compro-
mis.0 internacional nuevo y sugieren es
t a s o t ras soluciones:: 

Prim^era. U n a t r e g u a política que li
g u e a Alemania al "s ta tu quo" actual 
por un plazo de diez años. 

Segunda. Dejar en libeirtad al Reich 
d e poseer todas las eaifcegoríais de ar
mamentos , pero en cantidades l imita
das. 

Tercera. U n a reducción progresiva 
de los a rmamentos de las demáis poten
cias. 

Sin embargo, el examen por los ele
mentos técnicos de estos proyectos no 
h a podido ser examinado todavía. 

Los peoritos mil i tares y jurídicos de
berán poner loe proyectos a pimto, an
tes de que comiencen en Ginebra las 
oonversaciones prepara tor ias de la re-
aaiudaoión de los t rabajos de la Confe
rencia del Desawne. 
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Lfl lETEf íGIQi DEGOICOECli 
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GIJON, 14.—El juez h a denegado el 
recurso presentado por el abogado del 
señor Goicoechea sobre modificación de 
a u t o de procesamiento y prisión sin 
fianza. El abogado ha apelado an te la 
Audiencia. El señor Goicoechea es muy 
visi tado en la cárcel. 

El Congreso de la U. G. T. 
• « ^ 

Anoche, a las diez y media, en el tea
t r o Fuencar ra l , inició sus t a reas el 
XVII Congreso de la. U. G. T. Asisten 
unos 1.500 delegados en representación 
de l as 4.000 agrupaciones de la U. G. T., 
quien cuenta unos 800.000 cotizantes. 
Pres ide Cordero, 

L a Comisión de credenciales lee las 
y a consideradas como definitivas, y se 
p a s a al nombramiento de la Mesa. Es 
elegido presidente Anastas io de Gracia, 
vicepresidente, Pascua l Tomás, y Gon
zález Peña, delegado de As tu r i a s ; se
cre tar ios p a r a la sesión de hoy, Manuel 
Lápiz y Sant iago Aznar . 

D e c l a r a el ministro de 
Marina en un sumario 

• E l Juzgado quie ins t ruye el sumar io 
por ciertos hechos descuibiertos en el 
nainisterio • de Marina, pract icó diversas 
diligencias, en el día de ayer. Por la 
t a r d e se consti tuyó en el minister io pa
r a recibir declaración al m i n i s t r o , . don 
-José Giral. , 

excelente organización; jefes de pres
tigio y tradición. Las derechas tienen 
bas tan te fuerza, pero no conseguirán el 
éxito qtie les correspondería por la g ran 
división entre el las . existente. Los radi
cales son los que se hallan en peor si
tuación p a r a la lucha: sus fuerzas de 
aluvión y sin verdadero ideal es tán m u y ' ~ 
mermadas . 

In ter rogado por la cuestión fiscal, no 
ti tubeó en señalar la gravedad de los 
momentos, y^ que se t r a t a de organizar 
una hacienda sobre una base tan poco 
perfecta, técnicamente, como la pa r te 
a la hacienda referente del Es ta tu to , 
H a b r á que proceder con energía, caute
la y sobre todo muy de acuerdo con el i^ 
Poder central . i^ 

Asamblea de las Juven- |i 

tuda- radicales 
Ayer, a las once de la mañana, co-

menjrá la Asamblea de las Juventudes 
radicales. Se reúne en vísperas del Con
greso del part ido, pa ra fijar la posición 
de éste. La m a ñ a n a se dedicó a' las la-

ASPAIWiE ¡ 
CUBAN RADICALMENTE LA S 

P O K Q U E COMBATEN SUS 
CAUSAS: CATARROS, ROI'J-
QUERAS, ANGINAS, LARIN-
G I T I S , BRONQUITIS, TU
BERCULOSIS, P U L M O N A R , 
ASMA Y TODAS LAS AFEC
CIONES E N G E N E R A L D E 
LA GARGANTA, BRONQUIOS 

Y PULMONES 
Las PASTILLAS ASPAIME 

superan a todas las conocidas 
por su composición, que no 
puede ser m á s racional y cien
tífica, gusto agradable y el ser 
las únicas en que está resuelto 

el t rascendental problema de ros medicamentos balsámicos y volátiles, que 
se conservan indefinidamente y mantienen íntegras sus maravillosas pro
piedades medicinales para combatir de una manera constante, rápida y 
eficaz, las enfermedades de las vías respiratorias, que son causa de TOS 
y sofocación. 

Las P A S T I L U i S ASPAIME son las recetadas por los médicos. 
Las PASTILLAS ASPAIME Kfn las preferidas por los pacientes. 
Exigid siempre las legítimas., PASTILLAS ASPAIME y no admitir sus

tituciones interesadas de escasos o nulos resultados. 
Las PASTILLAS ASPAIME se venden a UNA PESETA, CAJA, en las 

principales farmacias y droguerías; entregándose, al mismo tiempo, gra
tuitamente, una de muest ra muy cómoda para llevar al bolsillo. 

Especialidad Farmacéut ica del Laboratorio SOKATABG. Oficinas: caUe 
dei Ter, 16; teléfono 50791. BARCELONA. 

Nota imHortant ís lma—Para demostrar y convencer que los rápidos y 
satisfactorios resultados para curar la TOS, mediante las PASTILLAS 
ASPAIME, no son posibles con sus similares, y que no hay actualmente 
otras pastillas que puedan superarlas, el Laboratorio Sókatarg facilita a 
las principales Farmacias , Droguerías y Depositarios de España, Portugal 

s y América, una considerable cantidad de cajitas de muest ra para que las ~ 
E repar tan gratis a los olientes que las soliciten para ensayo, con la presen- C 
S tación de este recorte de anuncio. De haber agotado de mo^mento las Far - ~ 
S macias las existencias, para no tener que aguardar a la reposición, también S 
S el Laboratorio Sókatarg manda gratis dichas cajitas de '[Pastillas Aspai- — 
E me" a los que le envíen el recorte de este anuncio, acompañado de un sello S 
~ de 5 céntimos, todo dentro sobre franqueado con 2 céntimos. S 
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AVILA, 14.—Organizada por la Fede
ración Agra r i a h a pronunciado su anun
ciada conferencia el profesor y director 
de la Escuela oficial española de Avi
cultura, don Salvador Castelló. El acto 
se celebró en el salón de la Casa Social 
Católica, t o t a lmen te repleto de público, 
entre el cual abundaba el elemento fe
menino. Presidió el Obispo de la dió
cesis. . 

El señor Castelló t r a t a de la avicul
tu ra , y asegura a los labradores que po
seen gallinas que con un esfuerzo rela
t ivamente pequeño pueden obtener de los 
gallineros mucho mayor producto que el 
que ahora, obtiene. 

D e s p u é ^ d e la conferencia del señor 
Castelló R e n u n c i ó breves pa labras el 
señor Obispa >para - saludar"ía >los asam-
«leStas.^'AWba-la'la&crr'-déí- sfeñor-CJas--
telló. Se refiere a Santa-Teresa , ponien
do de relieve- sus excepcionales dotes de 
espiritualidad, que van unidos a los de 
ser una mujer eminentemente práct ica, 
por lo que no olvidaba ningún detalle 
de arreglo de vida. 

Proseguid vues t ra . asamblea, dice, y 
procurad que en vuestros Sindicatos no 
se apague nunca asa l lama del espíritu. 
Procurad también las mujeres que acu
dís a es ta asamblea, que en vuestros 
hogares no se ext inga tampoco esa l lama 

Martín Artajo 

Los hombres de mal genio. Atro
pello de motocicleta 

P o r la calle de Pel igros pasaba ayer 
don A. V. G., y se le acercaron dos In
dividuos, cor rec tamente vestidos, que, 
con ademanes de diplomático, en ejer
cicio de su cargo, le dijeron as i : 

—Cabal lero; lleva us ted en la espal
da una mancha del t amaño de un pla
to que, sin duda, a lgún gracioso le ha 
producido. 

Don A. V. G., sin m o s t r a r la menor 
desconfianza, dada la s ingular apostu
r a de los interlocutores y su indumen
t a r i a impecable, no sólo concedió vera
cidad a lo que le decían, sino que se 
mos t ró agradecidísimo de la indicación. 
T ra tó de Ver por sí mismo la mancha, 
y casi dislocándose la t ráquea , consi
guió ver el priaiciplo de la mancha , que, 
en efecto, e ra hermosa . 

LoS dos cabal leros se p res ta ron a 
limpiarle la americana, a cuyo objeto 
penet ra ron los t res en un por ta l de la 
m i s m a vía. 

L a exquisitez con que los dos caba
lleros desempeñaron su voluntar ia mi
sión, dejó algo confundido a don A, V. G., 
que no dejaba de exc lamar : 

—¡Son ustedes amabil ísimos! Les es
toy sumamente agradecido. 

—Es to no tiene n a d a de par t icular . 
Se hace con mucho gusto. E n algo se 
h a de conocer que estamos educados en 
colegio de pago . 

Salieron a la calle; los dos individuos 
desaparecieron, después de despedirse 
versal lescamente de don A. V. G., y és
te prosiguió su camino. 

l í o hab ían t ranscurr ido cinco minu
tos, cuando el señor en cuestión echó 
d í amenos la car te ra , e n l a que l levaba 
150 pesetas, un billete de cinco dóla
res y varios documentos personales. En
tonces comprendió que los dos sujetos, 
no sólo le habían limpiado l a america
na, sino la ca r t e r a ; pero como ésto era 
y a u n exceso de pulcritud, se presentó 
en el Juzgado de guardia , p a r a presen
t a r la opor tuna denuncia. 

A todas luces se comprenderá que la 
mancha se la echaron los dos individuos, 
y que, por cierto, puede cal iñcarse de 
mancha que limpia... que limpia los bol 
sillos. 

Las expropiaciones por 
el complot 

_ A continuación habló el señor Martín 
S Artajo, que saludó a los asambleís tas y 
S felicitó a la Federación por el impulso 

constante que va adquiriendo. Alude a 
las mutual idades , cuyas excelencias se
ñala . También se refiere a laS coopera
tivas, que t an to bien hacen. Alude lue
go a las organizaciones catól ico-agrarias 
y dice que el Gobierno ha hecho todo lo 
posible por dificultarlas, sembrando la 
cizaña en el campo y con ello procurar 
que sea,n divididos, todo lo cual es un 
desatino, pues los pueblos no deben ha
cer o t r a cosa que unirse cada vez más . 

En otro pár rafo de su conferencia el 
señor Mart ín Arta jo alude a los ricos 
que no supieron cumplir con sus deberes 
sociales y católicos. 

Los oradores fueron m u y aplaudidos 

l:MIIIIIHIinimilll!R!lll¡BIIIIIB¡llin wm' '"iRiiiiiiiiiiiiir 

eller - Ckfc 
(Granja Florida) 

Te -" Baile - Cocktail 

U n a p e r t u r b a d a se a r r o j a a l " M e t r o " 
Ayer por la mañajia, en un a taque de 

enajenación mental , se arrojó al paso 
de un t ren del "iVIetro." Pe t roni la Ga
llardo Checa, de t re in ta y un años, con 
domicilio en Bravo Murillo, 188, patio. 

Llevada a la Casa de Socorro, le fue 
ron apreciadas lesiones, no de grave 
dad, y fuerte excitación nerviosa. 

Gracias a la serenidad del conductor 
del tren, Antonio Aguilar, que paró enér-
gicáiíiente, la pobre mujer no quedó des
trozada;:—— • """•'" 

E n la* Casa dé Socorro compareció 
el marido de Petronila , quien manifestó 
la enfermedad que padecía sü esposa. 

E l c u a d r o y e l d i n e r o 
En la Comisaría de ia Lat ina se pre

sento doña Inocencia Llórente Hernán' 
dez, que habi ta en la calle de Oriente, 
número 6, y denunció que hace t res años 
entregó a un individuo, que vive en la 
calle del Marqués del Duero, un cuadro 
de Salcillo, que represen ta a la Virgen 
de la Caridad, de Car tagena , y además 
2.000 pesetas, sin interés alguno. 

Doña Inocencia manifestó que el re
ferido individuo, p a r a devolverle el cua
dro, pretende que ella le firme un re
cibo haciendo constar que no le debe 
cantidad alguna. La denunciante aña
dió que tiene noticias de que el denun
ciado quiere vender el cuadro, que va
le 25.000 pesetas, en 7.000. La denuncia 
pasó al Juzgado de guardia . 

R o b o c o n e s c a l o 
E n un almacén propiedad de don Al

fonso Pujante Zamora, sito en la casa 
número 19 de la calle del Nuncio, se 
cometió ayer un robo consistente en 861 
pesetas, que es taban en una cajita, una 
máquina de escribir y var ias prendas . 

El delito fué descubierto,., por los por
teros de la casa, que, al abr i r ayer el 
por ta l a la hora de costumbre, vieron 
que es taba forzada la pue r t a del piso 
bajo, que está desalquilado. Pene t ra ron 
en él y observaron que en una pared, 
medianera con el almacén, los ladrones 
habían hecho un gran boquete p a r a lle
ga r a aquél. 

Avisado el señor Pujante , que vive en 
la plaza de la Cebada, 5, se comprobó 
por el mismo el robo de que había sido 
víct ima. 

U n a r t i s t a h e r i d o a l c a e r s e d e l t r e n 
E n el t ren expreso de La Coruña ve

nían ayer a Madrid un conjunto ar t í s t i 
co, formado por las señor i tas Rosa y 

L a "Gace ta" de hoy publica um de
creto autorizamdo al presideoite del Con
sejo de miaiistros p a r a que presente a 
las Cortes Oonstltuyenites u n proy-ecto 
de ley pror rogando el plaao de veinte 
días, estableoido por el p á r r a í o quin to 
del art ículo cuar to de la Ley de 24 de 
agosto del año actual, que decretó l a 
expropiación sin indemnización y en be
neficio del Estado, de l a propiedaxi r ú s 
t ica afecta a cuan tas personáis in tervi
nieron en el complot con t ra el Régimen, 
ocurrido en | o s días 9, 10 y 11 del re 
ferido mes . 

Bolsa de Berlín 
(Cotizaciones del cierre del día 14) 
Pese tas (34,40), 34,40; dólares (4,21), 

4,21; l ibras, (14,4T5), 14,475; francos 
ft-anceses (16,50), 16,495; Ídem suizos 
(81,21), 21,17; coronas checas (12,40), 
12,40; ídem suecas (74,40), 74,40; ídem 
noruegas (72,90), 72,85; ídem danesas 
(74,75), 75,05; l i ras (21,74), 21,72; pe
sos argent inos (0,85), 0,85; Deutsche 
und Disconto (75), 75; Dresdner (61,75), 
61,75; Commerzbank (53,50), 53,50; 
Reichsbank (125,25), 124,62; Nordlloyd 
(17,62), 17,50; H a p a g (17), 17,12; A. 
E. G. (34), 34,37; Slemenshalske (117), 
117,75; Schuker t (72,25), 72,50; Cha--
de (169,50), 169,25; Bemberg (55,12), 
56,87; Glanzstoff (70), 71,50; Aku (56), 
56,87; Igfarben (95,62), 95; Polyphon 
(40,50), 41. 

Bolsa de Estocolmo 
(Cotizaciones del cierre del día 14) 
Dólares, 5,65 1/2; l ibras, 19,47; f ran

cos, 22,40; marcos, 135; belgas, 79,25; 
florines, 228,25; coronas danesas, 101,50; 
ídem noruegas, 98,50; marcos finlande
ses, 8,45; liras, 29,25. 

Bolsa de Nueva York 
Anaconda Cooper (9 3 /8 ) , 10 1/2; At-

chison (37 1/2), 42; Betheleem Steel 
(16 3 /4) , 18 1/2; Bal túnore and Ohio, 
13 3 /8 ; Canadian Pacific (14), 14 7 /8 ; 
Chicago and Nor twes te r (6 3 /8) , 7 1/8; 
General Motors (13 1/4), 14; General 
Electr ic (15 1/8), 15 7 /8 ; In t . Tel. and 
Tels, (8 7/8) , 10; New York Cent ra l 
(19 1/2), 22 1/8; Nor th Pacific (16), 
18 3 /8 ; Pensylvania Ral lway (13 1/2), 
15; Radio Corporations (7 1/8), 7 5/8; 
South Pacific (17 7 /8) , 19 7 /8 ; Unión 
Pacific (58 1/4), 60 3 /8 ; U. S. Steel 
Corporation (34), 34 7/8; Westlnghou-
se (25 3/8) , 26 5/8; Woolworth Bull-
ding (35 3 /8) , 36 3/4; E a t s m a n Kodak 
(49 5/8) , 52. 

—¿Que dónde vivo? Pues aquí, en este número, que para eso tuve la 
precaución de arrancarlo de ia faciíada antes de irme. 

("Illüstrierte Presse", Munich.) 

—Le dije al empresario que en la escena de !a 
comida de la obra nueva me sirvieran verdadero pollo 
y verdadero champagne. 

—¿Y qué te dijo? 
—-Que si en la escena del envenenamiento tomaba 

veneno de verdad, conformes. 
("Vart Hem", Estocolmo.) 

Pilar Mart ínez Oela, de t re in ta y uno 
y veintinueve años, respect ivamente, do
micil iadas en Madrid, calle de Ing la te 
rra, número 2, y un joven violinista, lla
mado Pedro Aller García, de veint iún 
años. 

E n el camino salió a la p la ta forma 
del coche el violinista y a los pocos mo
mentos ent ró en el depa r t amen to el 
agente de .se|Ticio en el tren, y pidió 
la documentación a las referidas seño
r i tas . E s t a s le contestaron que los lle
vaba un joven que iba en la plataifor-
ma. Como el agen te les mani fes ta ra que 
en la p la ta forma no había nadie, las 
señori tas expusieron su temor de que 
el violinista hubiese sido víct ima de ima 
desgracia. 

El agente telegrafió entonces a di
versas estaciones, y el jefe de la de ,Ar-
bo (Pontevedra) contestó comunicando 
que a la salida del túnel de Figu.eredo 
había sido encontrado un joven grave
mente lesionado, cuyas señas coincidían 
con el buscado. Poco después se com
probó que, en efecto, se t r a t a b a del jo
ven Aller García. 

A la l legada a Madrid, las señori tas 
de referencia comparecieron ante el juez 
de guard ia p a r a facili tar informes del 
hecho. 

Las diligencias efectuadas serán r e 
mit idas al juez de Pontevedra, que es 
el competente. 

Un camión de Asalto choca con 
d o s " t a x i s " 

E n la Red de San Luis, la m a d r u g a 
da ú l t ima chocó una camioneta-pla ta
forma de guard ias de Asalto, guiada 
por el conductor del Pa rque Móvil de 
la Dirección de Seguridad, J e sús Fe r 
nández del Real, que habi ta en el pa
seo de las Delicias, 142, y que regre
saba de dejar el personal de servicio, 
en la casa de su excelencia el Pres i -
dnte de la República, con el " tax i" con
ducido por Mariano Ar ranz Maestre , de 
veinticinco años, domiciliado en Tu
tor, 53. Es t e coche fué a chocar a su 
vez con otro " t ax i " que conducía José 
Mar t ín Moraleda, de veintiséis años, 
con domicilio en Ferrocarr i l , 25. 

El conductor del camión de Asal to y 
Mariano Ar r anz resul ta ron levemente 
contusionados, y los coches quedaron 
con desperfectos varios. 

U n a t r o p e l l o g r a v e 

En la ca r re te ra de Ex t remadura , un 
t ranvía atropello a Félix Culebras Ara
gonés, y le causó heridas de carác te r 
grave . 

El lesionado fué asistido en el Equi
po Quirúrgico del Centro. 

P r o t e s t a d e l C o l e g i o Of ic ia l d e 
F a r m a c é u t i c o s 

Recibimos la siguiente no ta : 
" E s t a J u n t a de Gobierno, en nombre 

de todos sus colegiados, hace pública 
su indignación y su pro tes ta por la in
justificada agresión de que ha sido víc
t ima nuest ro compañero don Víctor 
Fernández Nogueras , por un auxiliar, 
en el local del Ju rado Mixto de Indus
t r i a s Químicas de Mad.-id, cuando se 
celebraba un juicio de desp ido .~Ei pre
sidente, Pomjjeyo Gimeno." 

OtROS SUCESOS 
_Ix)S que riñen.—Maria.no Moreno Fer

nández, de treinta y oclio años, con do
micilio en Cava Baja, 30, sufrió lesiones 
de pronóstico reservado, que en riña le 
causó Juan Diego Cobos, de t re in ta y 
tres, que habita en Pasa, 6. El hecho ocu
rrió en la Plaza de Segovia 

Niña !P*-*"t!a<r!'> '^n \ i Casg de Soco- ' 
rro 4p " ir. j a- ' ' -i i -ré asis
tida ¡.9 o 'i 1 -.a \ 11 < <^,\ I era, de-
cuat ío riñob, COI- domi' •' ,. t>n la calle 
de Ramón j Cajal, 13, Padecía graves 
lesiones que se produjo, por caída car 
sual. 

Atropellos.—En la calle de Santa En-
.aracia I,iic'is López Gutiérrez, de sesen-

_ -. . j ^ . » ta y seis años, que habita en García de 
-Pues... que Cervantes tema cuatro anos.^Paredes, is fué atropellado por la "mo-

| t o " que conducía Pedro Francisco Lera 
("Vart Hem", Estocolmo,) 'y s;ifrió lesiones de consideración. 

'•^SÍ'^SSA 

-Vamos a ver. ¿Qué pasó en el año 1547? 
-Que nació Cervantes, 
-Muy bien. ¿Y en el 1551? 
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La Equerra no irá sola a las eleccione 
m iiw<«iBiii B< 

Se fusiona con Acción Republicana de CataJuña. Un llamamiento 
de IVIaciá a todos los partidos. Dice que no deben faltar ni las 
derechas ni los votos de los obreros. Se celebra en Lérida la 

reunión del Consejo de la Generalidad 

S SE l iüGURA EN BILBAO ü 
PRIMERA ESCUELA 

ÍL 

Los obreros text i les acue rdan volver hoy al t r aba jo 

(Crónica telefónica de nnest ro corres

ponsal) 

BARCELONA, 14.—La Esquer ra Re
publicana de Cata luña vuelve sobre su 
acuerdo de ir sola a l as elecciones. 

No está la situación tan segura como 
pa ra estas arrogancias . Desde el t r iun
fo electoral de 1931 has t a ahora han 
cambiado mucho las cosas, y cada día 
que pase el pano rama se irá ensombre
ciendo más . La Esquer ra se fusionará 
con Acción Ca ta lana Republicana, de cu
yo seno han sido previamente elimina
dos loe m á s destacados elementos dere
chistas quienes, pese a su prestigio den
tro del catalanismo, quedan aislados en 
el turbión de la política local, sin tener 
emplazamiento en ninguno de los dos 
garandes grupos ca ta lanis tas q u e se 
disputarán los votos de las m a s a s : la 
Esquer ra y la LUga. 

Muchas violencias h a costado l a fu
sión de la Esquer ra con Acción Cata la
na. Se h a llegado a ello porque la m á s 
elemental prudencia política a^l lo exi
ge; la Esquerra , combat ida por los se
para t i s tas y con la enemiga del Sindica
to Único y ante el t r ance gravís imo que 
le p lantean los "rabassai res" , precisaba 
los 17.000 votos de Acción Ca ta lana pa
ra hacer un papel airoso, sin que así y 
todo se pueda dar por seguro el triunfo. 

La H i g a regionalista t r aba ja con en
tusiasmo y piensa desplegar toda su po
tencia en im esfuerzo supremo p a r a la 
reconquista del Cuerpo electoral. Desde 
la llegada de Cambó no h a n cesado laa 
conferencias y conciliábulos, donde se 
meditan y se sopesan los hechos cuida
dosamente. Sabe la Lliga todo el Inte
rés que p a r a Cata luña y p a r a el par t ido 
tienen estas elecciones, y a ello excltisi-
vamente dedican su inteligencia y sus 
afanes los prohombres destacados de la 
Comisión de acción política de la Lliga, 
presididos por Cambó. Cuenta la Lliga 
con factores favorables, part loulaTmente: 
la torpeza y el público desacierto de los 
hombres de Esquer ra en él Congreso, en 

la Generalidad y en el Ayuntamien to ; Piones.—^Ángulo. 

cuentan también con la na tu ra l rsaoción 
derechista,, consecuencia de los abusos 
demagógicos durante año y medio. Pe ro 
con todo, pese a la hi tensa actividad 
de sus dirigentes, tí triunfo de la Lliga 
es m u y problemático. La Esquer ra con' 
serva en la circunscripción bas tan te 
fuerza p a r a man tene r todavía su hege^ 
monía. 

El Bloque Comunis ta Obrero y Cam^ 
pesino formará en la provincia ds Bar 
celona candidatura con los "rabassa i res 
ŷ por lo que respecta, a la capital, es lo 
cierto que la Esque r r a puede darse el 
lujo de perder 50.000 votos y segruir t e 
niendo mayoría . T a o h a y que olvidar la 
posibilidad de que los del Bloque Co
munis t a logren vencer l a s , dificultades 
que se oponen a la formación de una 
candidatura que a r r a s t r e a las masas 
obreras. Es to ttltirfto, aunque parece 'a l 
go difícil después del art ículo de "So
lidaridad Obrera" ar remet iendo hoy viO' 
lentamente contra Maurín, no es todavía' 
un imposible. 

N o es tán las circunstancias p a r a des 
perdiciar un solo voto. P o r eso era muy 
oportuno el art ículo publicado por Jun^ 
yent en el fondo del "Correo Cata lán" 
propugnando la unión de derechas en 
defensa de las cuatro insti tuciones: Re
ligión, Famil ia , P a t r i a y Propiedad, hoy 
t an ser iamente amenazadas . La suges' 
t ión fué recogida inmedia tamente por 
otro periódico católico diario de Barce
lona, pero práct icaaaente nada se va a 
hacer en ese sentido. Los católicos bar
celoneses i r án a la lucha divididos. La 
Lliga se p res t a rá a coaliciones en o t ras 
provittcias. No accederá a perder su ca
rác te r en Barcelona, aunque ofrezca al
gún puesto en la candidatura a desta
cadas personalidades ajenas al part ido. 
E n realidad, si los hombres de la Lliga 
decidiesen formar una coalición en Bar
celona, la reacción entre la m a s a sería 
grande. Por ello, mien t ras la Esquer ra 
se dispone a fusionarse con otros par 
tidos, las derechas i rán divididas en una 
lamentable pugna que puede ser consi
derada fatal al día siguiente de las eiec-

FIGURAS DE ACTUALIDAD 

De más de 200 matriculados, sólo 
Dueden asistir 70, por 

falta d« local 
.— • 

Una mujer atracada por varios en
mascarados en Galdames 

• 

BILBAO, 14.—^Desd© hoy, vieroeis por 
la ta rde , está_ en fuaoiomes la p r imera 
escuela parroquial de Bübao, correspoU' 
diente a la iglesia de los Santos Juanes . 
E s t á n roatrdcuílados 70 niños, que es ia 
capacidad de la escuela. Suman más del 
tr iple los .que es tán insicritos, y no h a n 
podido matrdciüarse por fal ta mate r ia l 
de capacidad. 

Excitación en Bermeo 
BILBAO, 14.—Elsta t a rde marcha ron 

a Bemiieo algunos guard ias de Asal to 
por temor de que en aquella localidad 
se produjeran incidentes con motivo del 
dest ino que han de darse a algunos f cxn-
dois de la sociedad de pescadores. Se 
decía que se formaría una manifesta
ción tumul tuosa , que es ta r í a in tegrada 
eoccluisivamente por mujeres y niños. Los 
guard ias de Asal to regresaron a media 
noche a Bilbao sin haber intervenido. 
E n Bermeo la excitación es g rande con 
motivo d-6 es te asuato . 

Un atraco 
BILBAO, 14.—Comunican de Galda

mes que se h a registrado un a t raco, del 
que han resultado victimas Bernabea 
Alonso y Antonio Gómez, que la acom
paña. Bernabea había ido a Bilbao con 
el fin de cobrar el importe de un seguro 
que le correspondía por haberle destrui
do un inceiidio, días a t r á s la casa en que 
habi taba, y ya de regreso le salieran al 
encuentro varios a t racadores enmascar 
rados que, mient ras encañonaban a Ber
nabea con sus pistolas, le exigieron el 
dinero que llevara. Los a t racadores ; des
pués de a r reba ta r le el dinero que llevaba 
encima, la arrojaron a unas zarzas , y a 
su acompañante le man ia ta ron p a r a que 
no pudiera escapar y pedir auxilio. Has
t a ahora se ignora quiénes sean los la
drones. Bernabea sólo llevaba encima 
una pequeña cantidad, pues aunque el 
importe del seguro ascendía a cinco mil 
pesetas, la m a y o r pa r te del dinero la h a 
bía dejado en Bilbao. 

Regresa el P. Aracil 

El proyecto de ley sobre Congr^aciones religiosas 
i^MIBii 

Mr. A n d r é e de Oldenburg , nuevo enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario de Dinamarca en M a d ñ d , que ha presen

t a d o ayer sus credenciales 

Consejo en Lérida 
LÉRIDA, 14.—^A las once de la ma

ñana llegó, procedente de ya,llmaña, el 
presidente Maciá, acompañado de sií 
esposa e hija. Llegado al edificio de la 
Comisarla de la Generalidad fué cum
plimentado por las autor idades . 

Se celebró ima recepción en la Cor
poración provincial. Después, el presi
dente se t ras ladó a la ba r r i ada de Ca
sas Bara t a s , a la Escuela del Trabajo 
y al Casino Principal . 

En t re tan to , l legaban de Barcelona los 
consejeros de la Generalidad, a excep 
ción de 'Hac ienda y Trabajo. Fueron los 
primeros en l legar los señores U u h í y 
Xirau. Acudieron también varios fun
cionarios de la Generalidad, el coman
dante de los mozos de Escuadra y va
rias mecanógrafas . 

La reunión, celebrada en el Salón Ro
jo de la Comisaría de la Generalidad, 
empezó a las seis y media. Al en t ra r 
los consejeros se negaron a hacer ma
nifestaciones, remit iendo a los perio
distas a la nota oficiosa que se facili
tar ía . En las inmediaciones del edificio 
se congregó numeroso público. 

La nota de Maciá 

'nes; pero si no, hacen imprecisos todos 
los idearios. 

Las derechas catalanas 

BILBAO, 14.—Al cabo de veintiséis 
años de permanencia en T ie r ra San ta 
ha. regresado a Bilbao el padre francis
cano Antonio de Aracii, escritor cono
cidísimo, que h a desempeñado en Tie
r r a San ta el cargo de Procurador ge
nera l y que e ra el men to r y guía de las 
peregrinaciones españolas a T ie r ra San
ta . El padre Aracil . h a sido nombrado 
Inspector general de s u orden. 

Los periodistas 

La reunión terminó a las ocho y me
dia de la noche. Los periodistas fueron 
invitados a pasa r al despacho de Maciá 
y éste les hizo ent rega de una extensa 
nota oficiosa en la que dice que cada día 
que pasa desde la aprobación del E s t a 
tu to y a medida que se acerca el mo
mento de aplicarlo siente m á s la emo
ción y la responsabilidad que hoy tiene 
ante todos los catalanes . 

Quisiera decir que es la ho ra más his
tórica que h a vivido Cata luña porque,, 
comparada con los momentos de la pér
dida de sus libertades, eg más emocio
nante el recobrarlas, así como recupe
rar la plena l ibertad de su conciencia. 
Añade que dentro de poco h a de ser el 
primer Gobierno definitivo de Cata luña 
el que esté al frente del país p a r a de
fender el que las l ibertades que nos han 
sido reconocidas t engan éxito h a s t a lle
gar a aquella plenitud de nues t ras as
piraciones o, por el contrario, se ha de 
demostrar si en manos ca ta lanas se ha 
de r e t r a sa r lamentablemente Cata luña 
en el camino de su posición espiritual. 

Un llamamiento 

E n estos momentos, como jefe del 
Gobierno de la Generalidad, invito a to
dos los cata lanes a acep ta r el l lama
miento a la satisfacción de este mo
mento histórico en que vivimos. 

Yo, como jefe del par t ido de la Es
querra Republicana, Hamo a todos los 
part idos ca ta lanes a medi ta r la respon
sabilidad. Yo el primero, que aun acau
dillando hoy el m á s fuerte de Catalu
ña, olvidando a taques en momentos apa
sionantes y pasando por encima de dis
crepancias que en el fondo no son más 
que l igeras variaciones de un mismo 
ideario, l lamo a todos los catalanes, a 
todos aquellos elementos que sintién-
doae catalam.gta3, que sintiéndose iz-
quierdista.s, quieran venir a nues t ras fi-
la,s, y a todos los pueblos, sobre todo 
en estos momentos de reconstrucción. 
se necesita de todos los part idos, de 
todas las disciplinas y mucho más pc 
necesita a Cataluña, donde vive la vi
talidad impetuosa de nuest ro pueblo. 
Llama a todos pa ra enfrentarse con 
cualquier problema que apasione. Este 
g ran part ido es para, nosotros lo que 
dicen tendrá que ser p a r a otros aque
llas unidades y aquellos frentes únicos 
que con frecuencia se predican y que 
considero nocivos y condenados al fra-
ca-so. Estos frentes únicos son más ne
cesarios en momentos graves, de poca 
duración, p a r a luchar por cosas comu-Único, 

E s t e g r a n partido, en: Cata luña sólo 
pued§. serr un pairtido netítmentje ca ta
lanis ta y ne tamente ip izquierda, en 
este sentido de catalahidad que ha de 
ser inexorablemente la basé de todos los 
par t idos de Cataluña, de es ta tenden
cia de izquierda que son los que han 
hecho posi.|)le en España la República 
y posible e l E s t a t u t o de Cataluña. Teo-
dencia de izquierdas, que es la Vínica 
que puede llevar a término los prin
cipios de orden político, sobre todo de 
orden social. ¡ 

E n estos momentos pido que no fal
ten ni las derechas ca ta lanas , que tie
nen que vivir en este espíritu de con
vivencia hoy m á s necesario que nunca 
aca tando la voluntad del pueblo mani
festado por el sufragio, que apor te t am
bién por otros caminoe el verdadero ca
mino de la oposición, pero siempre no
ble e inspirado en los al tos intereses de 
la P a t r i a . Ojalá e s t a l lamada l legara 
también a los elementos obreros que; 
engañados por; im falso apoliticismo, no 
llevan al Gobferno o t ra cosa que una 
oposición de ca rác te r localista, y como 
tal, sujeta al fracaso. Insis te en el lla
mamiento a los obreros p a r a que actúen 
dentro de las soluciones legales, p a r a 
lograr las reivindicaciones a que tienen 
derecho. 

Vuelven al trabajo 

BARCELONA, 14.—En el Salón Ideal 
de Pueblonuevo se ' ha celebrado una 
reunión de delegados del Sindicato Uní 
co p a r a t r a t a r de la huelga que sostie' 
nen los del r amo texti l y fabril. Se acor
dó reanudar , m a ñ a n a sábado, el t r aba 
jo; pero el domingo, a las veint icuatro 
horas , si no han sido puestos en liber
tad los presos gubernat ivos se reanu 
dará de nuevo la huelga el lunes. 

Coacciones en las fábricas 

BARCELONA, 14.—Hoy se han vis
to las bar r iadas obreras tan an imadas 
como ayer; puede asegurarse que el 
conflicto del ramo textil continúa con 
la misma intensidad. En las fábricas 
afectadas por el conflicto ha sido muy 
escaso el número de obreros que han 
reanudado . el t rabajo, exceptuando al
gunas dé' p&é&íifiííptirtaijoia,. dónde ha 
t rabajado .todo el persojiai de plantilla. 

F ren te a las fábricas de iinpoTtancia 
se estacionaron numerosos grupos para 
vigilar si los obreros dé! ramo quebran 
taban las órdenes dadas por el Comité. 
En algunos puntos se han registrado 
coacciones, y a. consecuencia de ellas 
han sido detenidas tres obreras y con
ducidas a la Briga,da .Social. También 
en la Barcéloneta hubo esta mañana 
bas tan te movimiento,, especialmente de 
obreras, que, al parecer, vigilaban pa
ra impedir que en t ra ran al t rabajo los 
obreros de loa talleres metalúrgicos alli 
establecidos. 

A fin de evitar coacciones se montó 
un servicio extraordinario p o r , los al
rededores de las grandes fábricas. La 
situación no ha cam.biado nada y pa
rece que los obreros no están dispues
tos a reanudar el t rabajo mientras no 
se acceda a las peticiones formuladas 
sobre las detenciones gubernat ivas . 

Una agresión 

BILBAO, 14.—La Asociación de la 
P r e n s a y Sindicato profesional de pe
riodistas d e .Bübao han dirigido un íe -
légrráina'^W-^ difutadtr'y'pei*i'ef(Iista^ta»ri 
Basilio A l v a r e z , p a í a felicitarle por ha
ber presentado a las Cortes una pro
posición sobre® jubilación de los perio
dis tas . 

A Ondarroa 
BILBAO, 14.—El gobernador ha mar 

chado esta t a rde al pueblo de Ondarroa 
p a r a asis t i r a la inauguración del Cen
t ro Republicano, y, probablemente, apro
vechará el viaje p a r a t o m a r u n a deter
minación con t ra las Corporaciones de 
allí, las cuales, según sus noticias, no 
aplican con el r igor debido las disposi
ciones sobre el laicismo. 

Regresa un batallón 
BILBAO, 14.—De m a d r u g a d a ha re

gresado a es ta guarnición el batal lón 
de Montaña número 4, que h a tomado 
pa r t e en las m a n i o b r a s , recientemente 
celebra,das en el Pisuerga . 

Estallan tres bombas en 
Santiago de Compostela 

SANTIAGO D E COMPOSTELA, 14.— 
E n las obras de la Residencia de Es 
tudiantes , que se encuentran paral iza
das hace ya ocho meses con motivo de 
una huelga, h a n hecho explosión dos 
bombas que allí colocaron unos desoonO' 
cidO'S. Simul táneamente estal ló. o t r a de
positada -en Ios-Solares Barre i ras , de la 
Sociedad-de Maestros de Obras de San
t iago. Las detonaciones se oyeron deS' 
de todos los lugares de la población. Se 
ignora quiénes son los autores de la co
locación de los ar tefactos que, afor tuna
damente, no han causado daños ma te 
riales. 

Recogida de petardos 

C^JL O S ^ 

Ei Estado reconoce ía pe'rsonalidad y jerarquía de la Iglesia, 
pero nacionailiza sus templos y propiedades artísticas, que 
quedan en poder de ésta en usufructo. Se reconoce a la 
Iglesia el derecho a poseer otros bienes, pero limitadamente. 
La enseñanza y la beneficencia, inspeccionadas por el Estado 

A las Ordenes religiosas se prohibe !a industria y la enseñanza y ss 
les limita el derecho de poseer. Podrán ser disueltas por acuerdo de 

las Cortes. Un registro especia! y una inspección del Estado 

EL MINISTRO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA ADOPTARA LAS ME
DIDAS PARA LA SUSTITUCIÓN DE LA ENSEÑANZA 

HUELVA, 14.—La Policía ha recogí 
do siete petardos, encontrados en una 
casa de la calle de Miguel Redondo, en 
la que habitó Domingo Rodríguez Iba^ 
fies detenido hoy en el penal del Pue r to 
de San ta María como complicado en. las 
pasadas explosiones d e petardos e n 
Huelva. 

Piden ei reparto 
GRANADA, 14.—Los obreros del cam

po de Torrémolinos se han declarado en 
huelga h a s t a que se verifique el repar
to de t ie r ras . Amenazan con actos de 
violencia si los propietarios ño sacan la.s 
yuntas . 

Le dan un plaío de cinco días 
GRANADA, 14.—lln gn ipo de cin 

cuenta obreros se presentó en el cortijo 
"Pastelero", del término de Guadahor-
tuna y notificó al a r renda ta r io que ha
bían acordado darle un plazo de cinco 
días p a r a abandonar el cortijo, amena
zándole con a r r a sa r la Snoa. 

Vuelven al trabajo 
ZARAGOZA, 14.—El gobernador ma

nifestó a los periodistas que algunos ca
mareros de los que es taban en huelga se 
habían reintegrado al t rabajo, firmando 
previamente con los pat ronos contra
tos individuales. 

La huelga del r amo de la construc
ción sigue en igual estado. . 

Los pescadores 

BARQELONA, 14. ~ Cuando t rabaja
b a en u n tal ler de la ,calle de Navar ra , 
J a ime Batal la , p regun ta ron por él dos' 
individuos. Salió él obrero y los dos 
arremetieror, contra él a palos y le cau-! SAN SEBASTIAN, U . — M a ñ a n a el 
saron varias lesione?. Ja ime .Batalla se: gobernador conferenciará cor, el presi-
habí-d dado de baja en el Sindicato i dente y secretario del Ju rado niixto de 

líos Pesqueros, ¡¡ara recomendarles la[ 

A D I Ó S L O S O F I C I O S 
Uno de los aspectos que, en Village-Moyen, más pronto advierte el es

tudioso de la cu l tu ra viviente es el de la desaparición de los oficios, de 
las maneras t radicionales del t rabajo, que,, h a s t a ayer mismo, pudieron 
parecer consubstanciales de la existencia aldeana. Casi t a n pimtual e In
defectible en ella como la oanción del campanar io era—aprobablemente 
desde el pun to y h o r a eai que l a evolución h u m a n a t r a spuso l o s lími
tes de la edad de p iedra—era la oanción de la f ragua del her rador . Pe ro 
este marti l leo caracter ís t ico y t a n a legre no se oye tampoco en este Vi
llage-Moyen sin campanas . Ño h a y aquí her rador . N o hay tampoco za-

,4spa1íero. No .has5i»j6Uiíiat-isai,i«BÍ«. guarnicionero, ni hojalatero. E s t a m o s a pun
to de dudar, inclusive, de que ex is tan en Village-Moyen labradores . Los" 
cuchillos, las regaderas , los cinturones, los zapa tos se compran en ima es
pecie de sórdido bazar, que lleva el t í tulo fourier is ta de "Le Fsimüisterre". 
Donde todo se encuentra en. serie y en cort ísimo reper tor io : cinturones 
de t res o de siete agujeros, r egaderas de im pa r de formas y zapatos 
de igual estilo, en los cuales, con tando en t re los de hombre y los de mu
jer, se alcanza h a s t a media docena de medidas . 

Añadamos, que tampoco en Village-Moyen h a y botica. L a hubo en 
t iempos; h a r á irnos diez años se cerró y no h a sido reemplazada. Los 
específicos se t r a e n de u n a pequeña ciudad vecina. Los específicos, por
que el médico nuevo (el otro, y a lo sabe^mos, se suicidó) no receta. P ro 
bablemente no sabe recetar , como t a n t o s médicos del día. 

Ni los médicos recetan ni l as a m a s de casa saben guisar . ¿Se me 
creerá si digo que la ú l t ima que, en Village-Moyen, tuvo f ama de eso era 
una molinera—^también h a debido cer ra rse el molino—que, desde que no 
es molinera, no quiere hacerlo y a ? E l olfato h a ido desavezándose aquí 
del regalo espeso de esos olorcillos del mediodía, de esos relentes de 
"frioot" cebollero, que, inclusive e n ' los barr ios populares de Par ís , ha 
seguido const i tuyendo el secreto de comadres y por te ras . N i h a y quien 
quiera poner cuidado en que tma . to r tUla salga, como ellos dicen—o de
cían—, "bien babosa", ni en escabechar pescado en febrero, p a r a irlo 
consumiendo en seguida en . t i empo de Cuaresma, i Si ni siquiera, Dios 
mío, se conserva y a la costumbre de mondar guisantes! Mondos, lirondos 
y en l a t a vienen los guisantes , y de la l a t a bajan a l a olla, s i es que no 
se precipi tan d i rec tamente al plato, fríos como están, acompañados con 
una cucharada de marga r ina , mote jada manteca . 

Eíntonoes, si no hay cocineras ni labriegos, si no h a y cura ni botica
rio, si no hay sas t re ni zapa te ro n i . guarnicionero ni herrador—^y, p a r a 
qué hablar de encajera,, o de alfarero, o de pintor, o de constructor de 
ataúdes, o de gai tero—, ¿qué es la gen te en Village-Moyen?.. . Muy sen
cillo: "chauffeur". Todo el mundo, si no es "chauffeur", lo parece. 
"Chauffeur" o fimciona.rio. La vida rural , la vida pagana , parece irse r e 
duciendo, cada vez más , a e s t a s dos precesiones únicas. 

(Reproducción prohibida.) Eiugenio d 'OBS 

La evasión de capitales 
SAN SEBASTIAN, 14.—Se h a co

municado auto de procesamiento con
t r a el conde de Almodóvar, dictado por 
ei juez especial que ins t ruye en l a cau
sa de evasión de capi tales . Al ci tado 
señor, que se encuent ra enfermo se le 
exige 300.000 pese tas de fianza por res 
ponsabilidad y 50.000 por su l iber tad 
provisional. 

p ron ta solución de las reclamación*»;que 
tienen hechas los pescadores. 

* * » 
F E R R O L , 14.—Se h a recibido u n t e 

l eg rama de Bilbao • que dice que las 
principales idus t r las allí es tablecidas 
se sol idarizarán con la ac t i tud de E l F e 
rrol p a r a ev i ta r el g rave conflicto que 
supone la fal ta de t r aba jo ' en los Asti
lleros, con motivo de las-.reducciones 
efectuadas en el presupuesto de Mar ina 
p a r a construcciones navales . Se h a n di
rigido te legramas al minis t ro de Mar i 
na pidiendo m a n t e n g a In tegra la can
t idad fijada en el presupuesto de su de
par tamento , y se hace resa l t a r que no 
es sólo Ferrol el que :• r ec lama la re 
constitución y engrandecimiento de 
nuest ro poder naval , p a r a la defensa de 
España . 

* « • 
VALENCIA, 14.—Sigue e n . e l mismo 

es tado la huelga de los asti l leros da la 
Unión pSTaval de Levante. EH gobernador, 
refiriéndose a este conflicto, manifestó 
que ha decidido que el próximo, lunes se 
abran los talleres pa ra que t raba jen en 
él todos aquellos que deseen re in tegra r -

a ",us tareas , a cuyo efecto t o m a r á 
las !.n :»didas necesarias para que se g a -
rancice ia libertad de t rabajo e incluso 
se l legará hasta- despedir a aquellos 
obreros que no se presenten. j 

Acción Popular 
Recibimos la s iguiente no ta : 
«Gracias a las gest iones real izadas se 

ha conseguido de las Compañías de fe
rrocarr i les la concesión de billetes de 
ida y vuelta, a precios reducidos, p a r a 
los miembros delegados de las organi
zaciones provinciales que as is tan a la 
Asamblea Nacional de Acción Popular , 
que t endrá lugar en Madrid los días 
22 y 23 del corr iente mes.» 

Los sucesos de Ezquioga 
SAN SEBASTIAN, 14.—En Ezquio

g a han sido re t i radas las instalaciones 
que se hablan hecho y se colocará una 
a lambrada . Algunas mujeres acuden a 
rezar . 
llllliai!IIHII!IHIIim¡liniMliHIII!iHIIIMI!inilll!ailHini!lll 

PALACE HOTEL 
El té del jueves 20, a las cinco y r n e d i a 
de la tarde, se reserva exclusivamente 
para la presentación . de las 

MODAS DE INVIERNO 
que h a r á L A C O M A S. A., con 

más de 400modelos 
Precio de la' tarjeta, té gompleto inclui

do, pesetas 7. 
linillllll!n¡IIIWI¡¡ll|ll¡liB!llilBI!IIHilHIBI!IIH!IIIIH¡liini 
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Visite la Sala de Demostración de 

Aparatos Phiiips R a d i o 
CaUe Sai; .Agustín. % (esquina calle- del 
Prado) , Vefita a puazos y contado. Ge-

mostración en "iu propio domicilio. 
CASA ADOLFO EÍIBLSCHEB, S. A. 

E2 proyecto de Congregaciones Reli
giosas leído en la Cámara , dice así : 

"A LAS CORTES CONSTITUYENTES 

E l principio de separación de Igleslaj 
y Es tado, elevado ya a postulado de 
política p rác t i ca y convertido en dere-l 
cho vigente en la mayor ía de los pue-' 
blos civilizados, se impone como el úni
co régimen posible en una Repúblicaj 
democrática, que, cancelando compromi-l 
sos con el pasado, y celosa de su auto
ridad, ha proclamado en la ley funda
menta l los principios de l ibertad de con
ciencia y de cultos, el laicismo del E s 
tado y la reivindicación de competen
cias y jurisdicciones ent regadas antes 
a una legislación de tipo confesional. 

Es tos principios no significan la to ta l 
indiferencia y abandono por pa r te del 
Es t ado de toda manifestación social del 
espír i tu religioso, Por ello se fijan en 
la presente Ley aquellos l ímites y pim-
tos de interferencia en que actividad re 
ligiosa y estatal se entrecruzan, a . fin 
de lograr que la neut^-alidad religiosa y 
la l ibertad de cultos y de conciencia se 
encuentren l imitadas por el bien de la 
colectividad dentro de cuyo marco toda 
l ibertad deja de ser anárquica p a r a con
ver t i rse en jurídica. 

La l ibertad de cultos y de conciencia 
son, na tura lmente , l ibertades l imitadas 
a lo pi i ramente religioso, en las que 
no cabe mezclar la política, como se 
hacía en España por la confesión en t re 
Iglesia y Es tado . Por ello se prohibe la 
oelebraclón de reuniones y actos políti
cos en el interior de los edificios desti
nados a fines es t r ic tamente religiosos, 
y se regulan las manifestaciones religio
sas al aire libre como cualesquiera o t ras 
manifestaciones, supeditándolas a la au
torización del Gobierno, que es quien 
puede apreciar si con ellas hay peligro 
de que se produzcan alteraciones de or
den público. ,!..„,.-„ 

• * * 
N o siendo aplicable el concepto de 

Corporaciones de Derecho público a las 
confesiones religiosas, quedan éstas so
met idas al régimen de asociaciones, pe
ro como el artícuilo 26 de la Constitu
ción les reconoce u n a índole especial, 
es necesario regular su funcionamiento 
con no rmas d is t in tas de las estableci
das pajra las demás Asociaciones. El 
criterio del Es tado español, como el de 
todo es tado de derecho, es dejar l a r e 
gulación in te rna y el derecho es ta tu
tar io de las asociaciones a la autono
mía de las mismas , s iempre que no ro

lden. coní,;sai,-,sobearaaía,r„,condiciáa ésíta| 
que y a istnplica c ier tas limitaolonea de 
índole política y de seguridad pública. 
Las ccaifesiones religiosaa, ocmo aaoeia-
clones que son, t ienen que acomóiJanse 
a ese principio, aunque su consideración 
especial exige c ie r ta regulación, espe
cial .también, de su desarrollo práct ico. 

Lo que interesa al Es tado en las Con
fesiones religiosas es su aspecto formal, 
caracter izado por un fin permanente y 
por u n a base personal que ofrezcan g a 
r an t í a de subsistencia. Cumplidos es
tos reqtiisitos, la ley aplica a las Con
fesiones religiosas el principio general 
de libertad en cuanto al régimen in
terno, pero atendiendo a motivos de se
gur idad del Es tado y de orden polltico; 
impone cier tas limitaciones. Son éstas 
laá que se refieren al nombramiento de 
las autor idades supremas de las Con
fesiones religiosas, a l a nacáonaUdad de 
lc« que puedan ejercer Jurisdicción so
bre los ciudadanas españoles, y a la no
tificación al Es tado de laa alteraciones 
de demarcación terr i tor ia l en la organi
zación de las Iglesias. 

Por último, la absoluta neutral idad 
del Es tado en ma te r i a religiosa y el 
aca tamiento a lo preceptuado en el ar
ticulo 26 de la Constitución obliga a 
prohibir a todas las entidades públicas 
el auxilio o favorecimiento económico 
a las Iglesias, asociaciones o institucio
nes religiosas. 

* * » 
L a necesidad de l iquidar u n pasado 

histórico duran te el cual la Iglesia ca
tólica h a estado viviendo dentro de la 
órbita del Es t ado al amparo y bajo la 
protección del Poder «público, obliga a 
incorporar al patr imonio nacional to
dos los bienes que, destinados al culto 
católico, disfrutaba y adminis t raba la 
Iglesia por medio de sus Entidades. E s 
tos bienes, seguirán sin embargo afec
tos a l servicio religioso, pero se decla
r a n inalienables e imprescriptibles co-
m.0 consecuencia de la incorporación al 
mencionado patr imonio. 

Liquidado este pasado histórico, los 
bienes que la Iglesia adquiera en lo fu
turo, asi como los que posea actual
mente y no se hallen destinados al ser
vicio religioso, gozarán de la condición 
de los bienes de la propiedad privada. 
. La defensa del Tesoro art íst icb nacio

nal y la necesidad social de divulgar y 
difundir la cu l tura art íst ica, motivan 
medidas inspiradas en los mismos prin
cipios anteriores. 

Es notorio que en el régimen de fun
daciones, instituciones y fideicomisos de 
beneficencia part icular , se dan en Espa
ñ a muchos abusos que llevan consigo 
la desviación del patr imonio a ellas 
afecto, de las funciones que por volun
tad fundacional se les impusiera. 

Si en Insti tuciones de carác ter laico 
ésto h a encontrado ya su gran remedio, 
no asi en todas aquellas, en que por ser 
su pa t ronato o dirección eclesiásticos 
han escapado a la función fiscalizadora 
del Estado. Por ello, sin que ésto sig
nifique a t en ta r a la voluntad de los fun
dadores de es tas Insti tuciones, sino pre
cisamente pa ra el mejor cumplimiento 
de la misma, se dan normas respecto al 
sometimiento de todas a la Inspección 
de Es tado . 

El criterio afirmado en la Constitución 
respecto a las Ordenes y Congregacio
nes religiosas, se expresa en el princi
pio general de libertad con limitaciones 
que la experiencia ha obligado a pre
cisar para evitar a la colectividad" los 
daños que en el ejercicio abusivo de 
e.stas !iberta.des pudieran derivarse. 

gio y quedan sometidas a la legislación 
común. Como consecuencia de su espe
cial constitución representan una act i 
vidad que, dejada en completa l ibertad 
en el te r reno del libre comercio y pro
piedad de bienes, dar ía lugar a u n a 
acumulación excesiva de los mismos y 
a a p a r t a r de la actividad económica na
cional, como la, experiencia h a demos
t rado, u n a ingente riqueza. Po r eso, ñ o 
se consiente a las Ordenes religiosas la 
posesión de más bienes que aquellos que 
sirvan p a r a el cumplimiento de sus fines 
privativos, y aun dentro de los tolerados 
se establecen cier tas restricciones p a r a 
evitar el incremento de la mano muer
ta . Consecuencia también del principio 
de lünltación an te r io rmente señalado es 
la prohibición de ejercer el comerció o 
la industr ia o establecer explotaciones 
agrícolas, directa o indirectamente . 

Se establece o t r a prohibición en lo 
que respecta a la enseñanza. Las Orde
nes y Congregaciones religiosas no po
drán dedicarse a la misma. Claro está 
que dentro de es ta prohibición no es
t á comprendida la enseñanza dest inada 
a la formación de los miembros de 
aquélla. 

Conforme al principio de l ibertad que 
es el a lma de l a Constitución, el E s 
tado a m p a r a r á a todo miembro de u n a 
Orden o Congregación religiosa que 
quiera re t i ra r se de la misma, no obs
t a n t e voto o promesa en contrario, y a 
que el ordenamiento jurídico español no 
admite qué una persona pueda enaje
na r de por vida su libertad. L a pe rma
nencia de los miembros en ima Orden 
o Congregación religiosa sólo puede de
pender de la voluntad de los interesa
dos. 

Po r todo lo expuesto, el ministro que 
suscribe, e tc . 

Proyecto de ley 
TITULO P R E L I M I N A R 

Art ículo I." L a presente Ley de^Con-
fesloneg y Congregaciones religiosas, 
diotado en ejecución de los artículos 26 
y 27 de l a Constitución de la República 
española, será el régimen de esta m a t e 
ria en todo el terr i tor io español y a 
ella se a jus ta rá es t r ic tamente toda re 
gulación ulterior de la misma, por de
cre to o reglam.6nto. 

TITULO PREMEEO 
De la l ibertad de conciencia y de cultos 

Ar t . 2." De acuerdo con la Consti
tución, la l ibertad de conciencia, la prá.c-
t ica y la abstención de actividades re 
ligiosas quedan garan t izadas en España . 

Ninguna venta ja ni restricción de los^ ^ 
derechos podrá fimdarse^^.^ri Ja .csp^if ' 
ción ni en las creencias" religiosas^" sal- ' 
vo lo dispuesto en los artículos 70 y 87 
de la Constitución. 

Ar t . 3." E l Es t ado no t iene religión 
oficial. Todas las confesiones podrán 
ejercer l ibremente el culto dentro de sus 
templos. P a r a ejercerlo fuera de los mis
mos se requerirá previa auorización gu
bernat iva . E n ningún caso podrán t e 
ner las reuniones y manifestaciones re 
ligiosas carác te r político, cualquiera que 
sea el lugar donde se celebren. 

Los letreros, señales, anuncios o em
blemas de los edificios destinados al 
culto es ta rán sometidos a las normas 
generales de Policía. 

Art . 4.° El Es tado podrá conceder a 
los individuos pertenecientes a los Ins 
t i tu tos armados-, siempre que ello no 
perjudique al servicio, los permisos ne
cesarios p a r a cumplir sus deberes reli
giosos. De igual modo podrá au to r i z a r ' 
en sus diversas dependencias, a petición 
de los interesados y cuando la ocasión lo 
justifique, la prestación de servicios re
ligiosos. 

TITULO SEGUNDO 
De la consideración jurídica de las con

fesiones religiosas 
Ar t . 5.° Todas las confesiones reli

giosas tendrán los derechos y obligacio
nes que Se establecen en este título, 

Ar t . 6." El Es tado reconoce a todos 
los miembros y entidades que jerárqui
camente in tegran las confesiones reli
giosas personalidad y competencia pro
pias en su régimen interno, de acuerdo 
con la presente ley. 

Art . 7.° Las confesiones religiosas 
nombrarán libremente a todos los mi
nistros, administradores y t i tulares de 
cargos y funciones eclesiásticas, que 
habrán de ser españoles. 

No obstante lo dispuesto en el pá r ra 
fo anterior, el Es tado se reserva el de
recho de no reconocer en. su función a 
los nombrados en vir tud de lo dispues
to anter iormente cuando el nombra
miento recaiga en persona que pueda 
ser peligrosa pa ra el orden o la segu- ^ 
ridad del Estado. 

Ar t . 8," L a s confesiones religiosas 
ordenarán l ibremente su régimen inte
rior y apl icarán sus normas propias a 
los elementos que las. integran, sin o t ra 
t ranscendencia jurídica que la compa
tible con las leyes y sin perjuicio de la 
soberanía del Estado. 

Ar t . 9.° Toda alteración de las de
marcaciones terr i toriales de la Iglesia 
católica habrán de ponerse en conoci
miento del Gobierno antes de su efecti
vidad. 

Las demás confesiones es ta rán obli
gadas a comunicar al Gobierno las de
marcaciones que t r a ten de establecer o 
hayan establecido en España, asi como 
las alteraciones de las mismas, con su
jeción a lo preceptuado en el párrafo 
anterior. 

Ar t . 10. El Estado, las regiones, las 
provincias y los municipios no podrán ,. 
mantener , favorecer ni auxiliar ecoDÓT'' 
mioamente a las iglesias, asociaciones e 
instituciones religiosas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Cons
titución. 

TITULO TERCERO 
Del régimen de bienes de las confesio

nes religiosas 
Ar t . 11. Pertenecen a la propiedad 

pública nacional, los templos de toda 
clase y sus edificios anexos, los Pala
cios episcopales y Casas rectorales, con 
sus huer tas anexas o no. seminarios, 
monasterios y derná.s e(í'f;cr- = ~nfs ¿es-
t iüadas ai servicio dei cullo católico y 

Pierden las Ordenes y Congregacio- de sus ministros 
nes religiosais la situación de priyile-i La misma condición tendrán los raue-
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bles, ornamentos, imágenes, cuaSroa,! 
vasos, Joyas, telas y demás objetos de 
e s t a clase, instalados en aquéllos y des
t inados expresa y pe rmanen temente al 
culto católico, a sii esplendor o a las 
necesidades relacionadas directiamente 
con él. 

L a s cosas y los derechos relat ivos a 
ellas, referidas en el pá r ra fo anterior , 
quedan bajo la sa lvaguardia del E s t a 
do, como personiflcatión jurídica de la 
Nación a que pertenece y sometidas a 
las reglas de los art ículos siguientes. 

Ar t . 12. Las cosas y derechos a que 
se refiere el art ículo anterior, seguirán 
dest inados al mismo ñn religioso y de 
oulto católico, a cuyo efecto continua
r á n en poder de la Iglesia católica p a r a 
su conservación, administración y uti
lización, según su na tura leza y destino. 
L a iglesia no podrá disponer de ellos y 
se l imi ta rá a emplearlos p a r a el fin a 
que estén adscritos. 

Sólo el Es tado, por motivos justifica-
d'oa de necesidad pública y median te 
u n a Ley especial, podrá disponer de 
aquellos bienes p a r a otro fin que el se
ñalado en el párrafo anterior. 

Ar t . 13. L a s cosas a que se refieren 
los artíciilos anteriores, serán, mien t ras 
no se dicte la ley especial previs ta , 
inalienables e Imprescriptibles, sin que 
puedan crearse sobre ellas más dere
chos que los compatibles con sij dest ino 
y condición. 

Ar t . 14. Antes de dic tarse la ley es
pecial, a que hace referencia el ar t . 12, 
deberá formarse expediente, en el que 
se oirá a los representantes de la Igle
s ia católica, sobre la procedencia de co
locar las cosas adscr i tas al culto en dis
ponibilidad de la Administración. 

Ar t . 15. La propia ley podrá deter
m i n a r en cada caso si procede la sust i 
tución de la cosa por o t r a equivalente 
o compensar de algún modo la utiliza
ción de aquélla. 

Ar t . 16. Tendrán el ca rác te r de bie
nes de propiedad p r ivada las cosas y de 
rechos que sin hal larse comprendidos en
t re los señalados en el a r t . 11 sean con-
slderadoB también como bienes eclesiás
t icos. 

E n caso de duda el minister io de J u s 
t icia ins t ru i rá expediente, en el que se 
oirá a la repres'entación de l a Iglesia 
catól ica o a la persona que alegue ser 
prop ie ta r ia de los, Wenes. La resolución 
del expediente corresponde al Gobierno 
y con t ra ella procederá el recurso coo-
tenciiQiSo-administrativo. 

Ar t . 17. El Es tado, por medio de una 
ley especial en cada caso, podrá Ceder 
p lena o l imi tadamente a la Iglesia ca
tól ica l as cosas y derechos comprendi
dos en el a r t . 11, que por su fa l ta de va
lor, die in terés ar t ís t ico o de importancia 
h is tór ica no se considere necesario con
se rva r en el patr imonio público nacio-
Bal. 

L á 3«y seña la rá l as condiciones de la 
cesióD. 

E l sostenimiento y conservación de lo 
c«dldo en es ta forma quedará conaple-
tame-nte a cargo de la Iglesia. 

N o podrán ser cedidos en n ingún ca
so los templos y edificios, los objetos 
preciosos, ni los tesoros ar t ís t icos o his
tóricos que se conserven en aquéllos al 
servioio del culto, de su esplendor^o de 
su, sostenimiento. "" 

-cayo pa t rona to , dir-ección o adminis t ra
ción corresponda a autoridades, corpo
raciones, ins t i tu tos o personas jurídicas 
religiosas, vienen obligadas, si y a no lo 
estuvieren, a enviar en el plazo de un 
año un ' inventario de todos sus bienes, 
valores y objetos, así como a cendir 
cuenta anualmente al ministerio de la 
Gobernación del estado de sus bienes y 
de su gestión económica, aunque por t í
tulo fundacional hubieran sido exentas 
de rendir las . 

El incumplimiento de esta obligación 
o la ocultación en cantidad, valor o pre
cio equivalente al duplo de lo declara
do, da rá lugar al decaimiento en el Pa 
tronato , dirección o administración. 

Sin perjuicio de las atribuciones* que 
sobre ellas confiera al Estado, la legis
lación vigente, el Gobierno t o m a r á las 
medidas oportunas p a r a adaptar las a 
las nuevas necesidades sociales, respe
tando, en lo posible, la voluntad de los, 
fundadores, pr incipalmente en lo que 
afecta al levantamiento de cargas . 

TITULO SEXTO 

De las Ordenes y Congregaciones reli 
glosas. 

Ar t . 23. A loa efectos de la pre
sente ley, se entiende por Ordenes y 
Congregaciones religiosas las socieda
des aprobadas por las autor idades ecle
siást icas en las que los miembros emi
ten, votos públicos, perpetuos o tem
porales. 

Ar t . 24. Las Ordenes y Congregacio-
nee religiosas aximitidas en España con
forme ai a r t . 26 de la Oonstituoión no 
podrán ejercer act ividad política de nin 
gima clase. 

La infracción de este precepto, en 
caso de que dicha actividad consti tuya 
un peligro p a r a la seguridad del Es
tado, justificará la c lausura por el Go
bierno, como medida preventiva, de to
dos o de algunos de los establecimien
tos de la Sociedad religiosa, a que pu 
diera imputárse le . Las Cortes decidirán 
sobre la c lausura definitiva del Esta
blecimiento o la disolución del Institu
to religioso, según los casos. 

Ar t . 25. Las Ordénes y Congrega
ciones religiosas quedan sometidas a la 
presen te ley y a la legislación común. 

Serán requisi to p a r a su existencia le 
ga l la inscripción en el Regis t ro pú
blico, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo siguiente. 

Ar t . 26. P a r a formalizar la inscrip
ción, las Ordenes y Congregaciones pre
sen ta rán en el Regis t ro especial corres
pondiente del minister io de Just icia , en 
el plazo máx imo de t res meses : 

a ) Dos ejemplares de sus Estatutos^ 
en los que se exprese la forma de go
bierno, t an to de sus provincias canóni
cas o agrupaciones monás t icas asimila
das, como de sus casas, residencias u 
o t ras entidades locales. 

b) Certificación de los fines a que 
se dedique el ins t i tu to religioso respec
tivo y la casa o residencia cuya inspec
ción se solicita. 

c) Certificación expedida por el Re
g i s t ro de la Propiedad de las inscripcio
nes re la t ivas a los edificios que la Co
munidad ocupe, los cuales habrán de ser 
de propiedad de españoles, sin que se 
puedan g r a v a r ni enajenar en favor de 
extranjeros . 

d) Re lac l t e de todos los bienes in-

Un campeonato de regatas de 
traineras en Madrid 

• i W ^ " 

Ponce de León vence por puntos a Roberto Sanz. Ferroviaria 
contra Racing de Córdoba. Campeonato ciclista infantil 

Regatas a remo 
Campeonato madrileño de traineras 
Organizado por la Sociedad Gimnás

tica Española y el Club de Regatas de 
Madrid, se celebrará el campeonato de 
Madrid, sobre un recorrido de mil me
tros, en traineras de cuatro remeros y 
timonel. 

Mañana domingo en el estaque del Re
tiro, a las nueve y media dé la mañana, 
tendrán lugar las eliminatorias, para las 
cuales hay inscritos equipos del Canoe 
Club, Agrupación del Estanque del Re
tiro, Club de Regatas de Madrid y So
ciedad Gimnástica Elspañola (dos equi
pos). Estas eliminatorias se disputarán 
contra reloj, clasificándose para la fi
nal, que se verificará en el Lago Gran
de de la Casa de Campo, los tres equi
pos que. Inviertan menos tiempo, decla
rándose ganador al vencedor de esta 
última regata. 

Los premios para este campeonato 
consistirán: para el vencedor, una co
pa para la Sociedad, y cinco medallas, 
para loa tripulantes; segundo clasifica
do, una copa y cinco medallas, y para 
el tercer equipo clasificado, cinco me
dallas. 

También el domingo día 16 se cele
brará una regata de piraguas (parejas 
mixtas) y un concurso de saltos en 
trampolín por elementos de la Sociedad 
Gimnástica Española. 

Pugilato 
Anoche en Price 

En el Circo Price se ha celebrado ano
che una _ velada de boxeo, que sin ser 
muy interesante en el programa, resul
tó entretenida en conjimto. 

Los resultados fueron: 
CELESTINO G A R C Í A venció a Mi

llas (pesos seml medianos) por puntos 
en tres asaltos. 

AMBROSIO PÉREZ (54,300) venció a 
Higueras (53,500) por abandono en el 
cuarto asalto. 

PABLO RUIZ (56,200) venció a Cá
liz (56,400) por puntos en ocho asaltos. 

PRIMO RUBIO venció a Guillermo 
Ruiz (ligeros) por puntos en ocho asal
tos. 

tarde, se jugará en el campo de depor
tes de la A. D. eFrroviaria (paseo) de las 
Delicias, número 67) el interesante par
tido Racing de Córdoba-Ferroviaria, co
rrespondiente al campeonato mancomu
nado (segundo grupo). 

El Racing de Córdoba, que ha ga
nado los dos partidos que lleva jugados, 
es el tercer equipo de la región andalu
za y cuenta con jugadores del Sevilla 
y del Betis. 

BÍl equipo de la Ferroviaria será el 
mismo que logró empatar el domingo 
pasado en Málaga contra el Malagueño 
F. C, en el cual figurarán Omist, el 
portero de la selección Obrera Liz del 
Athletic Club; TLAptz Velasco, del Ma
drid P. C ; Quesadita, y casi seguro Val-
derrama. 

Ciclismo 
Kl campeonato infantil 

Estas cosas,, aunque sigan destinada* muebles, valores mobiliarios y objetos 

SAN MIGUEL 
Lunes próximo 

ESTRENO 
Man'Zelle Nitouche 
Deliciosa comedia musical 

por R A Í M U 
y JANIE MARESE 
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PALACIO de la MÚSICA 
Hoy 

gran éxito 
GARBO 

R. NOVARRO 
STONE 

BARRIIVIORE 

"Fi lm" 
M. Q. M. 

•iininiMiiiHinHiiiiiBiii 

CINEMATÓGRAFOS Y TEATROS 

Mimtíí 
u". &: m '"^" 'S' iHiraii i i in 

^mnm! 
En vista del considerable número de ̂  , nHIIIIlIlllimilItlIllllini" 

inscripciones recibidas para el II Cam-i-. 
peonato infantil ciclista de Madrid, quejS 
se celebrará mañana domingo, a las * 
diez, en el Paseo de Coches del Retiro, 
organizado por la revista «Crónica», se _ 
ha decidido que el día 16 sólo tengan s 
lugar las carreras eliminatorlaa de lasjg 
categorías segunda a octava, inclusive, ]£ 
que comprenden, respectivamente, losiS 
niños de seis a doce años. Cada ellmi-js 
natoria clasificará para la finar a los g 
cinco primeros, salvo en las tres ú l t i - s 
mas categorías, que se clasificarán pa- s 
ra las semifinales, las cuales se dispu- s 
taran, si hubiera tiempo, el mismo = 
día 16. 

En la segunda jornada tendrán lugar 
las finales de las once categorías, en 
las que existen- tres de niñas. 

Se recuerda a todos los nlfios afec
tos a las referidas oategorias, dé la 
segunda a lá octava, que deben presen
tarse al Jurado a las nueve de la ma
ñana del próximo domingo, llevando 
puesto el dorsal. 

Sociedades 
Conferencia del doctor Oller en la 

Unión Cultural Recreativa 
Esta noche, a las ocho, pronunciará 

una conferencia el doctor Oller en el 
domicilio social (Madera, 46) -de la 

al-, culto a tenor de lo dispuesto en el preciosos, ya los posean directamente,rS<^'<5'^ abandonar en el mismo asalto. 
artículo. 12, eeráh, i eonservadas --y Soste-
nfslas por eJ Estado como comprendidas 
ett'el Tesoro artístico nacional. 

Art. 18. Se declaran inalienables los 
bíienfes y objeto® que oaostltuyen al Te
soro artístdco naolonal se hailen o no 
destimadofi ai oulto público, aunque'per
tenezcan a las eotádiadas ©cleaiásticas. 

iHchoe objetos se guardartoi en luga
res de aoeaso píMieo. Las autoridades 
©ctesiástScás darán para su eixaimeía y 
esitudto todas las facilidades compati
bles com la eeguirddad die su custodia. 

El traslado de lugar de e.stos objetos 
B© pondrá en oonoctoní'einto dé la junta 
de defensa del Tesoro artístico nacional. 

Art. 19. El Estado estimulará la 
creación de mtiseos por las entidades 
ecleiSiástioas prestando los asesoramien-
tos técmd'Cos y servicdos de seguridad 
que requii©ra la Custodia del Tesoro a r 
tístíeo. 

Bodrá, además, disponer de cualquier 
oT>}eto perteneciente al Tesoro artísti 
oo naoionail se custodie ea los museos 
naeinctonados. 

La juíata áe coacervación del Tesoro 
artístico nacíoingl, procederá a la Inme-
diíatá catalogacáón de .todos los objetos 
que lo oansitítuyam y qoie se hallen en 
poder de las entidades eclesdástleas, 
eiendo éstas reepoüSiables de las oculta
ciones que hlcleraai, así comio de la con
servación de dicho Tesoro y de la es-
tri'Cta observ-anela de lo dlsfpUMto en la 
presente ley y ea la legislación corres-
pcHidiente, sobire la defensa del Tesoro 
artísitico y de los monumentos naciona
les que se declara subsistente en todo 
lo que no se oponga a los anteriores pre
ceptos. 

Art. 20. Los bienes que la Iglesia 
católica adquiera después de la promul
gación de la presente ley y los de las 
demás confesiones religiosas, tendrán el 
carácter de propiedad privada, con las li
mitaciones del presente artículo. 

Se reconoce a la Iglesia católica, a 
sus institutos y entidades, así como a 
las demás confesiones religiosas,. la fa
cultad de adquirir y poseer bienes mue
bles de toda clase. 

También podrán adquirir por cual
quier título bienes inm,uebles y derechos 
reales; pero sólo podrán conservarlos en 
la cuantía necesaria para el servicio re
ligioso. Los que excedan de ella serán 
enajenados, invirtiéndose SU producto en 
títulos de la Deuda emitida por el- Es
tado español. 

Asimismo deberán ser enajenados e 
invertido su producto de la misma ma
nera los bienes muebles que sean ori
gen de interéSi renta O participación en 
beneficios de enxpresas industriales o 
mercantiles. 

El Estado podrá, por medio de una 
ley, limitar la adquisición de cualquier 
clase de bienes a las confesiones religio
sas, cuando aquéllos excedan de las ne
cesidades normales de los servicios reli
giosos. 

TITULO OtfABTO 
Del ejercicio de la enseñanza por las 

confesiones religiosas 
Art. 21. Las iglesias podrán fundar 

y dirigir establecimientos destinados a 
la enseñanza de sus respectivas doctri
nas y a la formación de sus miembros. 

La inspeccióa del Estado garantiza
rá que dentro de los mismos no se en
señen doctrinas atentatorias a la segu
ridad de la República. 

TITULO QUINTO 

^ De las Instituriones de Beneficencia 

•|\Tt. 22. Todas las instituciones y 
;_. ^onásos M J'^^fP'Cfe particular 

ya.-por ..personas. interpuestaSk.-
e) Iios nombres y apellidos de los 

superiores provinciales y locales, que ha
brán de ser de nacionalidad española. 

f) Relación de los nombres y apelli
dos y coadición de sus miembros, expre
sando los que ejerzan cargo administra
tivo, de gobierno o de representación. 
Dos tercios por lo menos de los miem
bros de la Orden o Congregación habrán 
de tener personalidad española. 

g) Declaración de los bienes aporta
dos a la Comunidad por cada uno de 
sus mieoDobros. 

Las alteraciones que se produzcan en 
relación con los anteriores extremos se 
pondrán en conocimieinto del ministerio 
de Justicia en eí término de sesenta 
días. 

Art. 27. Toda casa o resideneia re
ligiosa llevará y exhibirá a las autorida-
d«s dependientes del Gobierno, cuando 
éfftas lo engieren, una copia de la re

lación a que se refiere el apartado f) del 

PONCE DE LEÓN (66,500) venció aj^nión Cultural Recreativa. Su tema, 
Roberto Sans (campeón de España de jj^yy interesante, será: Lesiones del 

«Football». 

Pesca 
Estado de los ríos 

Nos comunica "El Sport de Pesca y 
Caza" que, según las noticias que ha 
recibido de sus guardas, los tíos Tajo, 
Tajufia, Henares y Jarama vienen un 
poco turbios y crecidos. 

Los ríos Lozoya, Moros y Altaerche 
vienen claros. 

Cebos preferibles: para el Tajo, Tâ ^ 
juña, Henares y Jarama, gusano, lom
briz y camarón. Para el Lozoya, Mo
ros' y A?H}eretie*' lombri?? ymasca, «ftiéifii»-
cial para la trucha. 
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ROSARIO GIL HUAS 

pesos ligeros, 67,500) por puntos en diez 
asaltos. 

El primer combate no tuvo nada de 
particular, aunque el Vencido demostró 
condiciones para áu juventud. 

En el segundo, Ambrosio Pérez, que 
se vio desbordado en los primeros asal
tos por el mejor estilo del contrario, en 
el cuarto recuperó algo y aun estado 
pasado de entrenamiento, supo colocar 
un fuerte "crochet" de derecha que dio 
con Higueras en tierra. Este, después de 
algunos golpes y flojo para el castigo. 

4.eiSBiiés,Jfií.UBa.-..pMea .vistosa..,,..... 
Primo Rubio evidenció la gran forma 

en que se halla. Duro boxeador el levan
tino y con mucha experiencia de "ring", 
dominó literalmente al madrileño, que 
resistió lo indecible, sobre todo, los gol 
pes de izquierda. El fallo fué justísimo. 
Ruiz tiene aún que boxear bastante, y 
aprender a cubrirse y esquivar. 

El combate de] otro Ruiz con Cáliz fué 
movido. Se pegaron bastante, aunque fué 
muy igualado. Cáliz pegó bastante al 
cuerpo, lo que acusó Ruiz, que en los 
últimos asaltos tuvo alguna reacción, pe
ro sin que significara mucho para los 
puntos. Se le dio la victoria, pero lo 
más equitativo hubiera sido un "match" 
nulo por la marcha de la pelea. 

Finalmente, el levantino Ponce de 
tieón tuvo una ,gran batalla con el durí
simo Sans, campeón de España. Este, 
a quien se le puede adjudicar el calíñ-
cativo de hombre tanque, aguantó lo hu
manamente posible, y si Ponce no boxeó 

MARAVILLAS. "Mí costilla es 
un hueso" 

Tiene antecedentes esta revista, no ya 
en modalidad y técnica, sino hasta en 
el asunto, que recuerda próximamente 
"La alegre trompetería", y de manera 
más lejana "El trust de los tenorios". 

Con ser atrevidas y escabrosas las 
obras antecedentes, no lo son casi en 
comparación con la de los señores Vela 
y Sierra, en cuyo asunto se ventila, no 
ya una cuestión de moral, no una liber
tad más o menos picante, sino una cues
tión de decoro; más allá aún de la mo
ral; hay bajezas que no son para mos
tradas. Y por si fuera aún poco, se re
fuerzan con frases y chistes, que acen
túan más la fealdad del ambiente. 

El procedimiento es el tan socorrido 
del viaje que da motivo a visiones pin
torescas y exóticas, mantenido por un 
hilo de acción, que a veces se rompe y 
a veces se enreda, y es curioso que en 
los momentos en que rhás se olvidan 
los autores de la sordidez del asunto, 
es cuando surgen los números más In
teresantes y las escenas más movidas. 

Lo mejor de la obra es la lujosa pre
sentación de algunos cuadros y la pre
cisión de los ensayos. 

Bl maestro Alonso ha hecho su parti
tura de revista, graciosa, pegadiza y 
alegre. A veces no resulta tan suya; un 
número de estudiantes y modistillas es 
tá tan lleno de reminiscencias, que el 
público, fácil al aplauso, lo percibió, 

Pero se ovacionó, porque se ovaciohó 
y se repitió todo. 

J. de la C. 

I Por Meg Lemonnier 
y Henry Garat | 

I No sólo es el título del "film", | 
i sino también la opinión una- S 
i nime de los espectadores i 

i Todos los días TRIUNFO de- | 
finitivo en S 

mfmmh 

Sindicato de Actores Españoles 
Recibimos la siguiente nota; 
"La Junta directiva del Sindicato, 

atendiendo a los ruegos de buen núme
ro de sus asociados, amplía el plazo con
cedido para el pago de defunciones y 
cotizaciones, expresados en nuestra 
circular del día 31 del pasado mes de 
agosto, hasta el día 31 de diciembre del 
corriente año." 

GACETILLAS TEATRALES 

Fontalba 
Sábado y domiingo, t a rde y noche, "Se

ñora Ama", por Carmen Díaz, con el 
concurso del eminente actor Francisco 
Morano. Contaduría. 

n«8. Leones, elefantes, camellos. F in de 
espectáculo: Niña de la Puebla (reina do 
las milongas) y el mago de la gui ta r ra 
Ramón Montoya (tres únicos días) . 

FRONTÓN JAI-ALAI (Alfonso XI. Te
léfono 16606).—A las 4,30 tarde (moda) : 
Pr imero (a remonte) , Mina y Bengoe-
ohea contra Araño y Errezábal . Segundo 
(a remonte), Salseumendi I I y Ervit i con
t ra Arrechea y Fitero. 

CINES 
ALKAZAB ("Cine" sonoro).—-A las 5, 

7 y 10,45: Oongorila (una ]>elícula que vi
virá e ternamente) . (12-10-932.) 

ASTOKIA (Teléfono 12880).—A las 4,30, 
6,30 y 10,30: II est oharmant . (14-10-632.) 

BARCELO.—6,30 y 10,30 (gran éxito): 
El teniente del amor, por Gustavo Fró-
liech, 

CALLAO.—6,30 y 10,30: La Wally. (13-
10-932.) 

CINE DOS D E MAYO.—6,30 y 10,30: 
Su últ ima noche. (19-4-932.) 

CINE D E LA ELOB.—De extra-mudo 
se ha convertido en sonoro. P rogramas 
selectos, apara to sonoro Marconi y co
modidad en sus localidades. ¿Qué pasa? 
Pues que se llena diariamente. 

CINE SAN CARLOS (Teléfono 72827). 
6,30 y 10,30 (gran éxito): Pas sour la bou-
che <En la boca no). (27-4-932.) 

CINEMA ARGUELLES.-6 ,30 y 10,80: 
Las alegres chicas de Viena. (13-4-982.) 

CINEMA BILBAO (Teléfono 30796).— 
A las 6,30 tarde y 10,30 noche: Mi último 
amor (cantada y hablada en español por 
José Mojica). 

CINEMA GO Y A.—6,30 y 10,30: El da-
nubio azul. (27-3-932.) 

F IGAEO (Teléfono 93741).—6,80 y 10,30: 
Grelfer, el " a s " policíaco (segunda sema
na con éxito tr iunfal) . 

PALACIO D E LA MÚSICA — 6,30 y 
10,30: Mata-Hari . (13-10-932.) 

l ' L E Y E L (Mayor, 6).—6,30 y 10,30: Lu
ciérnaga Alta sociedad (Jannet Qaynor 
y Chariea Farre l l ) . (16-10-930.) 

BOYALTL—6,30 y 10,30: Arturo y Nue-
bla (en español, por María L. de Gueva
ra) . (19-4-932.) 

SAN MIGUEL.—6,30 y 10,30: El salto 
mortal . 

TIVOLI.—A las 6,30 y 10,30: Politique
rías, por los reyes de la gracia Laurel y 
Hardy, hablada en español (dos horas de 
continuas carcajadas). (27-3-932.) 

TOUBNIE (Mayor, 15). —The-dansant 
de 6 a 9. Lunohs. Bodas. Teléfono auto
mático en todas las mesas. 

* » « 
(El anuncio de los espectáculos no su

pone aprobación ni recomendación. La 
fecha entre paréntesis al pie dé cada 
cartelera corresponde a la de I^ publi
cación de EL DEBATE de la cntloa de 
la obra.) 

, • ' « > » - • - • ' ' ^ • — -

Ideal 

VESTIDOS, ABRIGOS, P I E L E S 
Genova, 17. Teléfono 38536. 

Presentan su colección desde el lunes 17.' 

= ITELErONO I 2 8 « 0 ) 

I Es un "film" PARAIVIOUNT 
I encantador 
S NOTA: Mañana domingo, la sec-
E clon vermut e<mpe2»rá a las 4,15, a 
s preeios especiales. 
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CLÍNICA OFTÁLMICA 
Cava Baja, 10. Teléfono 54371 

Director: DOCTOR J-^&m.QAWWl^-^', 
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CAMAS Y MUEBLES 
Máxima calidad, precio ínfimo. 

PLAZA D E SANTA ANA número L 
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Zapatos económicos. Nuevos mo
delos. C. Bomanones, 14. VICI. 

Compañía maestro Guerrero. Hoy, tar
de, "La bejarana". Noch«, "Solé, la pe
letera", el saínete del día, el espectácu
lo de las familias. 

Mañana, domingo, trea grandes fundo 
n-es: 4,30, "La rosa del azafrán". 6,45 y 
10,45: "Solé, la peletera", que llega a la 
51 repreeetitación, llenando el teatro. 

Fígaro 

^limillllHIIIIIBIIIIIBIIIIIBIIIüBIIIIIBIIIIÍHI» IIIBIIIIHIIIIIWI! 

VIG 
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" G r e l f e r " , el a s po l i c í aco , s i g u e s u maar-
oha ascendente con gran éxito. El lunes 
17, Juntamente con el espectáculo oine-
matográflco, debut de Lecuona y su or
questa cubana, procedentes del teatro En
canto de La Habana . Algo no visto en 
JVÍ(aclrJ!Í.-Se Eft^eirvran .localidades en- Con 
tad¡jría. 
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Orquesta Sinfónica de Ma
drid. Maestro Arbós 

Ya ha empezado con gran animación la 
renovación de abonos para los seis con-
olartos matinales en Monumental Cinema, 
que darán principio el domingo 23 del 
actual. Daniel, Madrazo, 14. 

PALACIO DE LA iViUSiCA 

artículo Interior, en que conste habeme ?«° tranquilidad para hacer llegar me-
^ 3or los golpes, desde luego, la paliza 

que le suministró el marino fué bastan
te para haber derribado a otro púgil me
nos resistente. Ponce tuvo asaltos muy 
brillantes, y fué ovacionado con juateza 
a lo largo y al final de la emocionante 
pelea, que fué un continuo batallar. 

El programa atrajo menos público que 
la vez anterior, pero los afloionadas a 
emociones salieron satisfechos. 

En Barcelona 
BARCELONA, 14. —En el Nuevo 

Mundo se celebró una velada de boxeo 

realizado la inscripción correspondiente. 
Llevará, asiimismo, libros de conta,bi-

lidad previameínte sellados, en los que 
figure todo el movimiento del activo y 
pasivo de la casa o residencia religiosa. 
Anualmente remitirá el balance genera' 
y el Inventario al Registro correspon
diente. 

La ooultación o falsedad será sancio
nada conforme a lo dispuesto en las le
yes. 

Art. 28. Las Ordenes O Congregacio
nes religiosas no podrán ptxseeer ni por 
sí ni por persona interpuesta, más bie
nes que los que, previa justificación, se 
destinen a su vivienda o al cumplimien
to directo de sus fines privativos. 

A este efecto enviarán trienalmente 
al mibisterio de justicáa, copia de la 
relación a que se refiere el apartado d) 
del artículo 26 y un estado auténtico 
de sus tngret^os y gaatas norm.al«3. Se 
considerarán bienes necesarios para su 
sustentación y el cumplimiento- de SUÍS 
fines aquellos cuyo producto, habida 
cuenta de las osoilaoionea naturales de 
la renta, no excedaa del duplo de los 

Art. 29. Las Ordenes y Congregacio
nes religiosas admitidas e inscritas en 
España gozarán, dentro de los límites 
del artículo anterior, de la facultad de 
adquirir, enajenar, poseer y administrar 
bienes, los cuales estarán sometidos a 
todas las leyes tributarias del país. 

No podrán, sin embargo, conservar 
los bienes Inmuebles y derechos reales 
constituidos sobre los mismos con ob
jeto de obtener canon, pensión o renta, 
y deberán invertir en títulos de la Deu
da él producto dé su enajenación. 

Art. 30. Las Ordenes y Congrega
ciones religiosas no podráa ejercer co
mercio, industria ni explotación agríco
la por sí ni por persona interpuesta. 

Art. 31. Las Ordenes y Congrega
ciones religiosas no podrán dedicarse al 
ejercicio de la enseñanza. 

No se entenderán comprendidas en 
esta prohibición las enseñanzas que or
ganicen para la formación de sus pro
pios miembros. 

Art. 32. Con anterioridad a la ad
misión de ufla persona como novicio o 
profeso en una Órdeh o Congregación, 
se hará constar de un modo auténtico 
la cuantía y naturaleza de los bienes que 
aporte o ceda en admúiístracíón. 

Art. 33. El Estado amparará a todo 
miembro de «aa Orejen o Congregación 
que quiera retirarse de ella, no obstan
te voto o promesa en contrario. 

La Orden o Congregación estará obli
gada a restituirle cuanto aportó o ce
dió a la misma, deduciendo las cantida-

con los siguientes resultados: 
A cuatro "rounds", MESTRES ven

ce por puntos a Martín. 
A ocho "rounds", Kid López y Ma

rín hacen "match" nulo. 
A ocho "rounds", C O N T R A I vence 

por puntos a Pérez. 
A ocho "rounds", KID OLIVER .ven

ce por puntos a Campólo. 
A diez "rounds", SICILIANO vence 

por abandono de Daufi, en el octavo 
"round". 

Kld Chocolate, campeón 
NUEVA YORK, 14.—La Comisión at-

lética del Estado de Nueva York ha 
declarado campeón del mundo de la ca
tegoría de loa pesos plumas al boxea
dor cubano Kid Chocolate, que anoche 
derrotó por "k. ó," en el duodécimo 
"round" al pügil neoyorquino Len Feld-
man, en un combate a quince asaltos, 
en el que se ponía en juego el título 
de campeón. 

Campeonato europeo de peso mosca 
El 1 del próximo mes de noviembre 

se celebrará el campeonato de Europa 
de peso mosca, entre el francés Pra-
xile Qydi y el alemán Metxner. 

Tendrá lugar en Lila. 

Football 
Ferroviaría-Racing de Córdoba 

El domingo, a las t res y media de la 

.simeKWiimiiiii» 

GRAN HOTEL VICTORIA 
Plaza del Ángel. Mañana domifigo, inauguración de -los THES BAILE. Las afa
madas orquestas Palermo, típico argentina, y Los Gallados, orquesta americana. 
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S A Lü D O S A D R I O 
A P B O V E C M E Ü S T E » 

.t.ttgf ****** 

14,50 
18,00 
42,50 

"PLUMAS" señora, en seda, a pesetas. . 
CHECOS caballero, desde pesetas 
ABRIGOS corte Inglés desde pesetas.. . . . . . . 
Siguen llegando continuamente modelos úl t ima novedad. 
Puíls-Overs, Jerseys, tana verdad, precios escandalosos. 
Zapatos cosidos a mano desde pesetas.. . < »... 17,50 
Zapatos cosidos "Good Year" desde pesetas 13,95 

Medias, ealoetines, géneros de punto en general. 
Corbatas, ligas, t i rantes, cintürones, pañuelos, etc. 

Artículos de bazar. Otros propios para regalos. 
Cubiertos en alpaca y plateados. 

PRECIOS ESPECIALES PARA COMUNIDADES RELIGIOSAS 
No encont rará usted lujos, pero si precios baratos, porque eliminando gastos de 

Instalación beneflclamos a) público. 
SEVILLA, NUMERO 4. - TELEFONO NUMERO 10859. 

Todos los sábado» sé sorteajpá.n valiosos regalos entre nuestros compradores. Por 
toda compra que se haga por valor de 30 ptas . se regalará im "yo-yo" de 3 pesetas. 

Cartelera de espectáculos 
TEATROS 

'AVENIDA (Díaz de Artigas-<!ollado).--
A las 6,30 y 10,30: El pavo real. El miar-
tes, estreno: Cuentan de una mujer... 

BEATRIZ (Hermosilla - Claudio Coello. 
Teléfono 53108).—A las 6,30 y 10,30: San
ta Rusia (éxito clamoroso del maest ro 
Benavente) . (7-10-932.) 

COMEDIA.—A las 6,30 (popular, S pe 
setas bu taca) : Anaoleto séídivorola. A las 
10,30 (popular, 3 pesetas • bu taca ) : Ana-
cleto se divorcia. (3-5-932.) 

CÓMICO (Loreto-Chicote).—6,30 y 10,30 
(precios popularísimos, 2,50 las mejores 
bu tacas) : La locatls. (13-10-932.) 

ESPAÑOL (Xirgu-Borrás).—6,30: E l al
calde de Zalamea. 10,30: La loca de la 
casa. 

FONTALBA (Carmen Díaz). — A las 
6,30 y 10,30: Señora ama. 

IDEAL (Compañía maestro Guerrero). 
6,30: La bejarana. 10,45: Solé, la peletera 
(eil saínete de los llenos). (12-10-932.) 

MARÍA ISABEL (Compañía J u a n Eo-
nafé).—6,45 y 10,45: Engáñala , Constante 
(ya no es delito). Bl éxito de la risa. (13-
10-932.) 

PAVÓN (Revistas Celia Gámez).—6,30 
y 10,30: Las Leandras. (¡¡Grandioso éxito 
de esta compañía!!) 

TEATRO CHÜtíCA.—6,30: Un alto en 
el camino. 10,30: El infierno (butaca 1,50 
pesetas). (28-2-928.) 

VICTORIA (Compañía de revistas tí
picas mexicanas Lupe Rivas Cacho y Eva 
S t a c h i n o ) . ^ , 3 0 y 10,30; La t ierra de Lu
pe y Las mexicanas (éxito enorme). 

ZARZUELA. — 6,30: L o s caballeros. 
10,30: Sol y sombra. (14-10-932.) 

CIRCO PRICE,—6 y 10,30: Grandiosas 
funciones de circo. Presentación de la 
nueva compañía. Formidables atrácelo-

Detenido por la evasión 
de capitales 

« 
El Juzgado que entiende en el suma

rio abierto por la evasión de capitales 
practicó ayer diversas diligencias. 

Tomó declaración a varias personas, 
contra las cuales no se adoptó medida 
alguna, y, últimamente, prestó decla
ración extensa un individuo, quien, 
acompañado del alguacil del Juzgado 
fué llevado a la cárcel. 

A la detención se le concede Interés. 
Parece que se trata de un agente de di
visas que ha desempeñado un papel ac
tivo en el asunto. 

!llí!BI!IIIBIIIIHIIIIIBinilBIIIIlBltll|BIIIIHII«IB1lllipilBlliplilllllB 
E s t e r a s . Hules , 
limpiabarros para 
coches y portales. 

SALINAS. Carranza, 6. Teléfono SZSIO. 
(inniiiBiiiiiBiiiüBiiimiiiiiBniniiiBiiiiiBiiiiniiiiiBiiiiiiiiniiH'.i 
GRAN D E P O S I T O 

Aparatos para luz 
(Modelos exclusivos) 

Porcelana de adorno, vajillas cristale
rías, objetofl de fantasía. 

LIBERTAD. 2. INFANTAS, 29. 
Teléfono 18S68. - MADRID. 
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RELOJERÍA 

Linoleum 

G A S C A 
T E T U A N , 2 4 

Ved sortldo y presos. 
fllllllBÍI!IIBIIIIIflllinBI»IIB!UIIBIIIilBIIIIIBni!IBIillfllllllBIIIIIBIIIinii 

S U E L O S 
P a r a lustrarlos, nada como E L R E 

LÁMPAGO. Treinta y cinco años de 
éxito creciente. Máquinas para frotar el 
piso, esponjíis, plumeros, gamuzas, cepi
llos escobas para suelos, etc. Gran sur
tido y precios baratos. Droguería, per
fumería de MORENO, Mayor, 35 (es
quina) . Teléfono 11646. 

NOTA: Tenemos operarios prácticos 
para lustrar pisos, y nos encargamos de 
estos trabajos, que ejecutamos bien y 
con economía. 
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C O R O N A S 
Candelabros y adornos para cementerio. 
RUBIO. Concepción Jerónlma, 3, enOo. 
linillIlBIIIlIBllIflBlllllBlllIlBIllIlBIIinilllBHíliminillIlBIIIIl 

Si^TOñlO FRIOQ DE fJOeiñ 
Vitoria (Álava).—Teléfono 1817 

Cirujano director, Dr. AGOTE 
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Segunda corrida de feria 
en Zaragoza 

—^—^ 
iiiaiiiiiBiii iini¡inBii»iBiiiiifl!iiiiBiiiiiBniiiBiiiiiB!iiiiBiiiiiBit«iiiaiiiiiaii»!HM¡Miii!¡iiiíi!!%i!¡iinif!ia!iiiinii i!iiiiiai;i!iBiiii«iiiiiaii¡iifliiiiiBiiiiiB9íiia!ii»BiiiiiBiiii!Bniiiníi«iS)!ii!!Bí!iíi33'!iii!iT 

des a que asciendan los alimentos y los 
bienes consumidos por el uso. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

A) El CJobierno señalará él plazo que 
no podrá exceder de un Uñó, dentro del 
cual las Ordenes y Congregaciones re
ligiosas qué exploten industrias típicas 
o hayan introducido novedades que su
pongan una fuente de riqueza deban ce
sar en el ejercicio de esta actividad. 

B) Por el ministerio de Instrucción 
ptiblica y Bellas Artes se adoptarán las 
medidas necesarias para la más rápida 
sustitución de la^ enseñanza que la pre
sente ley prohibe a las Congregaciones 
religiosaa." 

G R I T L O S IV! Á R I D O S 

M a r y G l o r y 
Rene L e f e v r e 
F 1 o r e 1 1 e y 
J e a n , D a x 

EL FILM DE LAS CUATRO ESTRELLAS 
ntkAAyjtá iiJAittitjIliiit*' 
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de 

Ce 

Un " f i l m " 

S e l e c c i o n e s 

F I L M O F O N O 

Lunes 17, INAUGURACIÓN DE LA TEMPORADA de grandes e-^'-enos 

O 
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¿aUlEN SERA BIBI?.. 
linillIfllllliBIIIIIEÜIIIBIIIIIBIIIIHIIIlIflllilIBIII 

P E R 
(Antes Real Cinema) 
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C I N E D E L C A L L 
Estrena el LUNES PRÓXIMO 

L A V U E L T A A L M U N D O 
con D O U G L A S F A I R B A N K S 

en la que el prodigioso y genial artista nos deleita por su deliciosa, sugestiva e interesantg e/íCjjixsión 
SuMrfiJm sonoro rie LOS aRTi.<?TAS flsnr.iAnnQ 

Una orsia a Barrera 
* • " • " ' " • • • 

ZARAGOZA, 14.—Hoy se ha celebra
do la segunda corrida de feria, en la 
que se lidió ganado de Argimiro Pérez 
Tabernero, para los diestros Marcial, 
Barrera y Bienvenida. Marcial en su 
primero se lució en verónicas ' e hizo 
un quite por chicuelinas que fué aplau
dido. La faena de muleta la realiza en 
los medios, con pases de rodillas, so
nando la música. Da una estocada ten
dida y es muy aplaudido. Laianda, en 
su segundo de la tarde, está valiente 
con la muleta, le da un pinchazo, lue
go una estocada y otro pinchazo que 
basta. (Bronca.) 

Barrera, en su primero, hace una fae
na muy movida y larga varios pincha
zos en el cuello y dos medias estocadas 
que le valen una bronca. En su segundo. 
Barrera comienza con una faena, esta
tuaria en el estribo. En el primer pase 
es derribado contra la barrera y se nie
ga rotundamente a que sea llevado a la 
enfermería, volviendo a dar varios pa
ses, que son ovacionados y hace sonar 
la música. Da una estocada, dos pincha
zos y otra estocada. (Ovación, oreja y 
vuelta al ruedo.) 

Bienvenida a su primero le coloca dos 
imponentes pares de banderillas, que 
son ovacionados. Con la muleta estuvo 
bien y dio una buena estocada. A su se
gundo tiace una faena sin mucho luci
miento V acaba con el bicho de dos pin-



MAJJKJtO—Aflo XXI I N ú m . 7.140 EL DEBATE (8) Sábado IS de octubre de 1SS3 

Se aprueba el proyecto de ley sobre sustitución de concejales 
La nueva redacción del artículo tercero establece la constitución de Co
misiones gestoras. En el caso de que no lleguen a tres los concejales de 
elección popular, irán a la Comisión representantes de contribuyentes 

y obreros, o funcionarios 

Hab r á q u e c o n v o c a r e l e c c i o n e s e n e l p l a z o d e t r e s m e s e s 

Ruegos y preguntas , lo de s iempre: 
ataquéis a alcaldes, jueoes y Guardia ci
vil. Telón rápido. 

Orden del día: susti tución de conceja
les elegidos por el art ículo 29. 

Fórmula : aplicación del s is tema pa
ritario a los Ayuntamientos , mediante 
Comisiones gestoras , consti tuidas por un 
obrero, un contr ibuyente y un fimclona-
rlo; sustituido éste, en algún caso, por 
un CQUcejal; e in tegrada la Comisión por 
tres concejales... cuando queden "ilesos" 
en ese número . Vida de esa Comisión, 
tres meses; t ranscurr idos éstos, elec
ciones. 

Aquietáronse con la fórmula los ra 
dicales y el señor Ossorio. No quedó al 
sufragio otros defensores que Gil Robles 
y Madariaga. Bata l la ron con brío, y su
cumbieron ante el número. 

Aguirre, nacionalista vasco, quiso li
brar de la degollina de "veintinueves" a 
los concejales de Vascongadas y Nava^ 
rra. No lo logró. Por m á s que extremen 
la benevolencia hacia la situación go
bernante, nada logran estos ingenuos na
cionalistas. 

¡Acaao ni el suspirado Es t a tu to , que 
tantos sacrificios cuesta! 

la r que se es taba construyendo en Pla-
senóia, y después de agradecer le que le 
haya atendido en el ruego que, rela
cionado con este asunto le dirigió, cree 
que lo jus to hubiera sido, no imposibi
l i tar al arqui tec to p a r a dirigir nuevas 
obras, sino enviarle a la cárcel. 

El P R E S I D E N T E DE LA CÁMARA 
propone, y así se acuerda, p ro r roga r el 
tiernpo dedicado a ruegos y p regun tas 
has ta que se concluya la l is ta de los 
oradores inscriptos. 

Lectura de proyectos 
El jefe D E L GOBIERNO ocupa la t r i 

buna de secretar ios y da lec tura a dos 
proyectos de ley, uno de la Presidencia 
y otro del depar tamento de Guerra, que 
pasan a las Comisiones respect ivas. 

El ministro de JUSTICIA sube a con
tinuación y lee el proyecto de ley sobre 
Congregaciones religiosas. 

Duran t e la lec tura los diputados se 
agrupan alrededor de la t r ibuna. 

(Ocupa la presidencia el señor Bar -
nés.) 

Continúan los ruegos 

La sesión 
A la.g cuatro y t r e in t a y cinco mi

nutos se abre la sesión, bajo la presi
dencia del señor Beetelro, con regular 
concurrencia en Isis t r ibunas y escasa en 
los escaños. El banco azul, desierto. 

Ruegos y preguntas 

El señor ALONSO (don Bruno) , se 
ocupa de la crisis del tráfico mar í t imo 
y se queja de que la Compañía Arrenda
tar ia de Tabacos h a g a l a , m a y o r pa r t e 
de las importaciones con barcos extran
jeros. 

T ra t a luego del p a n t a n o de Reinosa 
y señala irregulari'd&.deiS comjetidas por 
la Confederación Hidrográfica d=!l Ebro, 
y pide que el, mlnistiro intervenga, a fin 
de que no quedien sin t rabajo numero
sos obreros. 

( E n t r a el minis t ro de Just icia .) 
El áéñor CASTILLO E S T R E M E R A 

habla de los oficiales del Cuerpo de Pr i 
siones, y pide que se reorganicen las 
enseñanzas que éstos reciben, ya que 
ahora ingresan, con sólo un examen ele-
m-ental da ma te r i a s elementales en la 
Escuela de Criminología, a fin de que 
adquieran u n a m á s sólida capacitación 

(Ent ra él jefe del Gobiertio.) 
Pide también que se ponga cuanto añ'-

tes a debate la interpelación, amwciada 
por el señor Gil Robles sobre polttieá 
agrar ia . 

El minis t ro de JUSTICIA contesta 
que cuando se discuta el presupues-to de 
JUisticia será ocasión de t r a t a r la cues
tión p lanteada por el señor Castillo. 

El P R E S I D E N T E D E LA CÁMARA 
advierte que la interpelación del señor 
Gil Robles i rá el próximo mar tes , día 
en que s-e ha l la rá presente el minis t ro 
de Agricultura. 

El señor TORRES CAMPAÍÍA defien
de la actuación del juez municipal de 
Canille jas, que fué objeto de censuras 

y preguntas 

El señor SIMO Y B O F A R U L L habla 
de los sucesos del pasado mes de agos 
to, y pide, en relación con ellos, deter
minados documentos al minis t ro de la 
Guerra . 

Censura la actuación de algunos ca
bos del Somatén de Cataluña, muchos 
de los cuales a segura que son car l is tas 
y monárquicos, y también la del gober
nador de Tar ragona , que recibe cons
t an t emen te vis i tas de elementos mo
nárquicos y archimoderados. 

E s t i m a que el Somatén debe ser mo
dificado o disuelto, antes de que conti
núe en la forma en que es tá ahora. 

El señor ALBERGA MONTOYA pi
de al minis t ro de Jus t ic ia ponga en li
ber tad al médico de Villa de Don Padr i -
que, que h a sido considerado como pro
motor de los sucesos ocurridos hace al
gún t iempo en dicho pueblo, cuando lo 
cierto es que no tuvo part ic ipación di
recta , 

( E n t r a el ministro de Instrucción 
pública.) 

E l minis t ro de JUSTICIA recoge el 
ruego a él dirigido, y dice que él no pue 
de poner en libertad a un procesado. Es 
cosa és ta que corresponde a los Tribu 
nales. Yo sólo puedo exci tar el celo del 
fiscal p a r a que se t r ami te con m á s ra
pidez. 

El señor ORTEGA Y G A S S E T (don 
Eduardo) , pide al minis t ro de Es tado 
t r a i g a a la Cámara los siguientes ex 
pedientes : Compra del inmueble del 
Hospital Español de P a r í s ; compra e 
instalación de la casa que ocupa el Con 
sulado de E s p a ñ a en Par í s , e ingreso 
del donativo de 100.()00 dólares, hecho 
por el señor Villalonga con ta l objeto; 
sucesión del jesuíta don Félix Paredes 
de Tejada, asesinado en P a r í s el 11 de 
febrero de 1928; expediente de la ven
t a de la Casa de España , donada por 
el señor Castell en Buenos Ai res ; ex
pediente de compra de la Embajada de 
España en Buenos Aires y de los gas 
tos realizados en dicho ' inmueble has ta 
el momento actual ; expediente de la 
contribución de España a la Exposición 
Internacional de Filadelfia del año 1926, 
gas tos de construcción del pabellón es
pañol y del represen tan te enviado por 
la Dictadura , don Salvador Madar ia
ga ; expediente de la inspección reali
zada en el Consulado general de la na
ción en Bueno3 Aires, por el señor Ló
pez Fe r re r ; informes emitidos por la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias en la Concesión de Tabacos de 
África; relación de todos los funciona
rios de las car reras Diplomática y Con
sular que han sido ascendidos por elec
ción duran te el período de 13 de sep
t iembre de 1923, a 14 de abril de 1931 
y que pres tan en la actual idad servicios 
en los mismos, y relación j u r ada de las 
dietas devengadas en la Sociedad de 
Naciones por personas pertenecientes a 
la Sección Polít ica del Ministerio de 
Es tado . 

E l señor P É R E Z MADRIGAL r u e g a 
a la presidencia solicite del minis t ro de 
la Guer ra acepte la interpelación hace 
tiempo anunciada sobre la política del 
Alto Comisario en Marruecos . 

( E n t r a el ministro de Hacienda.) 

^»*-

Los concejales por el artículo 29 
Se en t r a en los asuntos del orden del 

día, y se continúa la discusión del dic
t amen sobre destitución de los conceja
les elegidos por el art ículo 29 de la ley 
Electoral . 

El señor SÁNCHEZ COVCSA, presi
dente de la Comisión, da, cuenta de la 
nueva redacción dada al artículo terce
ro,; ¿ew4et'«fa&t )*#-íréc0geaí> las sú-geríeaeifeéa 
manifes tadas en su intervención de ayer 
por el Jefe del Gobierno. 

El señor SAMPER, por , los radicales, 
pide se le aclare si cuando queden en 
un Ajnintamíento sólo dos concejales, 
se nombra rá también una Comisión ges
tora . 

El señor SÁNCHEZ COVISA aclara 
que en ese caso, como cuando quede so
lamente uno, se nombra rán los que fal
ten, ha s t a completar el número de t res . 

El señor MADARIAGA (don Dimas) 
solicita que, como se t r a t a de un nuevo 
dictamen, se suspenda la discusión, con 
objeto de que se impr ima y r e p a r t a en
t re los diputados y puedan éstos pre-

1 t ' 

por un í ' iputado socialista en u n a de las 
pasadas sesiones. 

El señor SABORIT le in ter rumpe, de
fendiendo a su compañero ds minoría. 

El señor TORRES CAMPAÑA sigue 
diciendo que dicho juez intervino en la 
conspiración de la noche de San Juan, 
en la que seguramen te no intervinieron 
ni el que lo acusó ni el que me h a inte
rrumpido. 

Ea señor SABORIT y otros diputados 
socialistas: ¡Eso no fué ima ooospira
ción repubUcana! Aquello^ fué la revolu
ción de loa cuatro jinetee del Apocalip
sis. 

E l señor T O R R E S CAMPAÑA: F u é 
im movimiento cont ra la Dic tadura . 

Añade que la culpa de lo que ocurre 
en ese imeblo obedeoe a la actuación 
del alcalde, que es sooialista y comete 
toda oíase de atropellos, habiendo lle
gado incluso a encarcelar a un juez. 

Se ocupa también de la actuación de 
otro alcalde por el estilo, el da Flaenla-
brada, que se hal la procesado por dis
paros y lesionea. 

El señor M A R T I N D E ANTONIO; 
Pero obró en legí t ima defensa. 

El señor TORRES CAMPAÑA: Es 
que ese señor es un ma tu te ro . (Rumo
rea.) 

Termina protes tando de que se h a y a 
detenido a unos obreros, por cazar fur
t ivamente en las fincas de determinados 
señores, cuando lo cierto es que los ca
zadores furtivos fueron unos señoritos 
madrileños. 

El señor GARCÍA P R I E T O de.scribe 
la angust iosa situación de la provincia 
de Málaga a causa de la crisis de t ra 
bajo. 

Afirma que los te r ran ientes boicotean 
a la República, pide se les aplique con 
todo r igor las leyes, especialmente, la 
de laboreo forzoso 

Denuncia a los jueces de Antequera , 
Archidona, Ronda y otros, que, según 
asegura, se hal lan entregados a los ca
ciques y persiguen a los obreros. 

Censura, por últ imo, la actuación de 
la Guardia civil. Cita, como ejemplo, el 
de que al pasar él por un puesto de la 
Beneméri ta y ver Izada la bandera bi
color, se dirigió al teniente y le pre
guntó por qué razón no izaba la ban
dera nacional, contestándole el oficial 
con una frase despectiva, que el orador 
repite en t re la hi laridad de la Cámara . 

El señor C A N A L E S pro tes ta de la 
excesiva exportación de corcho, y dice 
que ello redunda en perjuicio de los 
obreros cacereño,s, que ven cómo sale 
aquel producto p a r a o t ras regiones, 
mientras ellos carecen de t rabajo . 

Pide al minis t ro de la Gobernación 
que se preocupe por que las insti tucio
nes benéficas que radican en su depar
tamento pres ten la debida atención a 
los ciegos, 

Al ministro de Instrucción pública le 
recuerda lo ocurrido con el grupo esco-

sen ta r enmiendas. 
El señor SÁNCHEZ COVISA: No se 

t ra ta , en realidad, de un nuevo dicta
men, sino de una fórmula que recoge 
las observaciones hechas aquí. 

El señor MADARIAGA insiste en que 
se t r a t a de un nuevo dictamen, y que, 
por tanto, debe imprimirse y repar t i r se . 

El P R E S I D E N T E DE LA CÁMARA 
advierte que en casos análogos a éste 
no se ha considerado como nuevo dic
tamen. 

El señor MADARIAGA pide la lec
tu ra del art ículo 21 del dictamen. 

Así ae hace. E n él se especifica la 
forma de di.scusíón de los dictámenes. 

E l señor P É R E Z MADRIGAL: ¡Que 
lea también el "Blanco y Negro" ! 

El señor GIL R O B L E S : El art ículo 
leído determina que los dictámenes se 
impr iman y r e p a r t a n en t re los diputa-

P a r a el presidente de la Comisión, és
te dic tamen que se presenta no es nue
vo, y yo quiero recordar cómo quedó 
ayer ¡a discusión. 

Se puso a debate u n a enmienda del 
señor Guer ra del Río. ¿ E l nuevo dio 
t amen supone la aceptación de dicha en
mienda? No. Tampoco supone el man
tenimiento del criterio sus tentado ante
r iormente por la Comisión. Pues si no 
es lo uno ni lo otro, es que es nuevo. 

E s t a posición nues t r a no supone un 
deseo de obstruir . Nosotros no hemos 
intervenido en esta diíscusión; solamen
te ahora pedimos que an t e es ta fórmu 
la compleja, se imprima, p a r a que to 
dos podamos medi ta r .sobre ella. 

Y esperamos vernos atendidos en 
nuest ro deseo por la presidencia, ya que 
a, ella corresponde velar por el derecho 
de los diputados y de las minorías pe 
quenas en mayor grado. 

El señor SÁNCHEZ COVISA mani 

Robles, porque supr ime los mangonea-
dores de los Ayun tamien tos . 

E n cuanto al ap lazamiento solicitado, 
no es cosa que compete a la Comisión, 
sino a la presidencia. 

El P R E S I D E N T E DE LA CÁMARA 
es t ima que. con arreglo al Reglamento, 
no puede acceder a lo solicitado, por el 
•señor'-Qit-ílo6iBsr." -¿---•--'^'-* .;.-.,'.'.;o^«»-» 

El fcftór ? M A D A R I A G A - (don Dlmas) 
recuerda que en una de las sesiones pa
sadas, a ruegos del señor Ossorio y Ga
llardo, se suspendió la discusión, y cree 
que e s t e derecho no puede ser negado 
a una minoría. Por lo demás, añade, a 
nosotros no nos preocupa, porque, en 
mi provincia, la de Toledo, el 90 por 
100 de esos Ayuntamientos es tán inte
grados por elementos de la an t igua 
Unión Patr ió t ica , acogidos ..ahora bajo 
el pabellóp del par t ido a que per tenece 
el señor Sánchez Covisa. 

El señor SÁNCHEZ COVISA: Eso a 
iics-otros no nos impor ta . 

El señor M A D A R I A G A : Pues , a nos
otros, menos. 

El PREISIDENTB DE LA CÁMARA 
insiste en que no tiene más remedio que 
poner el dictamen a discusión. 

El señor GIL ROBLES: iPero conste 
que se violan los derechos de es ta mi
noría! Quizá sea porque es m u y peque
ña. Si fuéramos más no har ía i s eso. 
i Pero día l legará en que vosotros estéis 
en minoría, y ya veremos! (Los dipu
tados de la mayoría replican al señor 
Gil Robles, y en t r e aquéllos y la mino
r ía agrar ia , que replica, se produce un 
pequeño incidente, que cor ta la presi
dencia.) 

El P R E S I D E N T E DE LA CÁMARA: 
Cons ta rá la pro tes ta , de esa minoría. 
P reg imta luego a la radical si sat isface 
sus aspiraciones la fórmula t ra ída por 
la Comisión. 

El señor MARCOS MIRANDA, en 
nombre de los radicales, m u e s t r a su 
asentimiento al nuevo dictamen. 

El señor GIL R O B L E S : ¡Que sea 
enhorabuena! 

Enmienda aceptada 

que vemos en el d ic tamen u n a Ingeren
cia de los gobernadores civiles, con la 
que no es tamos conformes, porque de 
a lgún t iempo a esta p a r t e ha- caído 
sobre España una verdadera p laga de 
delegados gubernat ivos . Es t imamos , ade
más , que esas Comisiones ges to ras van 
a ser un nido de caciques. 

Pide, f inalmente, que, y a que se va 
a dest i tu i r a los Ayimtamien tos elegi
dos por el ar t ículo 29, se sus t i tuyan 
t ambién las numerosas Comisiones ges
to ras que vienen funcionando desde ha
ce veinte meses . 

El señor BALBONTIN pro tes t a de 
r - ; no se haya dejado explicar el voto 
h a s t a después de efectuada la vota
ción. 

Explica luego su voto, contrar io al 
proyecto, por considerar que t a n perni
cioso p a r a el país ea el republicano ca
cique como el monárquico. 

El P R E S I D E N T E D E L A CÁMARA 
explica que, reg lamenta r iamente , se ex
plica el voto después de las votaciones. 

A continuación se aprueba el artícu
lo cuar to y úl t imo del dictamen. 

El señor A G U I R R E defiende una en
mienda en la que pide que en un articu
lo adicional se d iga : 

«Quedan exceptuados de las precr lp-
ciones de es ta ley los Ayuntamien tos de 
Álava, Guipúzcoa, N a v a r r a y Vizcaya, 
afectados por el decreto de 8 de diciem
bre de 1931.» 

F u n d a m e n t a su propues ta en que di
chas provincias, t ienen en t r á m i t e su 
,proyecto de E s t a t u t o regional y en que 
es ta ley desvir túa la eficacia del de
creto de 8 de diciembre de 1931. 

El señor ANSO, como represen tan te 
de N a v a r r a por Acción Republicana, se 
m u e s t r a opuesto a la petición de la 
agrupación vasco-navarra , hecha por 
boca del señor Aguir re . E s t i m a que loa 
Ayuntamien tos del país vasco-navarro 
elegidos por el artículo 29 son t an ile
gales como los del resto de España . 

El señor ALDASORO, en nombre de 
los demás diputados vasco-navarros de 
la mayoría , no socialistas, se adhiere 
a la enmienda del señor Aguirre , y dice 
que si la Comisión no acepta la enmien
da, ellos piden que se convoquen elec
ciones en aquellos Ayuntamientos , por 
es t imar que son indispensables en estos 
momentos en que se está t r ami tando el 
Es t a tu to . 

El señor M A U R A : \Y en toda Es 
paña! 

El señor ALDASORO: Pero es más 
imprescindible allí. 

El señor MAURA: Lo mismo que en 
todas par tes . 

El señor SÁNCHEZ COVISA se opo
ne a la enmienda, por entender que la 
República debe legislar p a r a todo el 
país. 

El señor A G U I R R E da por re t i rada 
la enmienda, con lo que queda aproba
do el proyecto. 

Los presupuestos 

El minis t ro de H A C I E N D A sube a 
continuación a la t r ibuna de secreta
rios y da lectura a los nuevos presu
puestos y al proyecto de ley de Impues
to sobre la r en ta . 

Te rminada que es, se señala el orden 
del día p a r a el m a r t e s y se levanta la 
sesión a las ocho y cuar to . 

Un discurso explicativo de los Presupuestos 
' • • * • > » • 

Lo pronunciará el ministro de Hacienda en la sesión del martes. 
Declaraciones del señor Lerroux, Opinión de Gil Robles sobre e! 

proyecto de Congregaciones 

El presidente de la Cámara , al reci
bir a los periodistas después de la se
sión, hizo las siguientes manifestacio
nes : 

E n p r imer término, debo subrayar 
el hecho de haberse leído loa Presu
puestos, dando con ello cumplimiento 
a un precepto constitucional, lo cual ya 
const i tuye una novedad aprcciable en 
las costumbres pa r l amen ta r i a s españo
las. Tengo la esperanza de que la Co
misión emi ta dictamen, no en es ta se
m a n a próxima, pero sí p a r a la otra , con 
lo que podremos empezar a discutir en
seguida p a r a t e rmina r antes de Noche
buena sin f r rza r la marcha . 

El m a r t e s tendremos ruegos y pre
g u n t a s e i rá también la interpelación 
del señor Gil Robles sobre el t rabajo 
en el campo, de la que les hablé a us 
tedes ayer . Si el señor Largo Caballero 
estuviese ya bien, cosa que deseo viva
mente , se pondría también la proposi 
ción de ley sobre f ronteras municipales 
en el t rabajo . Además, el minis t ro de 
Hacienda pronuncia rá un discurso ex
plicativo de los Presupuestos , y es de 
esperar también que,-« p a r a el mar t e s , 
t engamos ya dictámenes nuevos. 

Las Comisiones gestoras 

municipales 
Los art ículos tercero y cuar to crean

do las Comisiones ges toras en los Ayun
tamientos después del cese de los con
cejales por el art ículo 29, quedaron apro
bados de la siguiente fo rma: 

"Art ículo S." En aquellos Ayunta
mientos en los que, después de aplica
da es ta ley quedaran por lo menos t res 
concejales de elección popular, consti
t u i r án éstos la Comisión ges tora de la 
vida municipal . En los Ayuntamientos 
en los que después del cese de los con
cejales nombrados por el articulo 29 no 
hubiere ningún otro o quedaren menos 
de dicho número, se const i tu i rán Comi 
sione.'? formadas por t r e s gestores, que 
se rán : Un funciohario, un contribuyen 
te y un obrero. En el caso de quedar un 
solo concejal de elección se fo rmará -la 
Comisión ges tora con éste, un obrer r fy 
ufl contr ibuyente. Si fueren dos los con
cejales de elección que quedaren, la Co
misión ges to ra se fo rmará con ellos y 
un funcionario. 

El nombramiento de estos represen
tan tes se a jus ta rá a las siguientes nor
m a s : Los contr ibuyentes y los obreros 
designarán por m-edlo de sus agrupacio
nes respectivas, consti tuidas legalmen-
te con anter ior idad a la aprobación de 
es ta ley, la persona que ha de repre
sentar les en el Municipio. Si no existie
ran agrupaciones de clase o hubiera va
rias consti tuidas oficialmente, las repre
sentaciones se elegirán por sorteo en
t r e los contr ibuyentes y obreros que fi
guren en el Censo electoral . El sorteo 
será presidido por un delegado de la 
autor idad gubernat iva . E n todo caso, los 

elegidos sabrán leer y escribir. No ten
drán máa de t re in ta años dte edad ni 
menos de la edad electoral, y no ha
brán ejercido cargos duran te ©1 perio
do de la Dictadura . La representación 
del Es tado recaerá en los funcionarios 
de uno y otro sexo que existan en la 
localidad (maestros , empleados de Co
rreos, Telégrafos y Obras públicas y sa
nitarios, que no per tenezcan a la Cor
poración municipal) . En el caso de que 
existieira más de un funcionario, se ele
g i rá s iempre el más joven. : 

El presidente de la Comisión ges tora 
será nombrado por edeodión entre los 
t res gestores . 

Los asimtos en que la legislación mu
nicipal vigente exija el "quorum" pa ra su 
aprobación, no podrán ser resueltos por 
la Comisión municipal gestora, así como 
tampoco podrán contraer o t ras obliga
ciones que las que es tán provis tas en 
sus vigentes presupuestos. 

Si la actuación de las Comisiones ges
toras »e prolangar-a ha s t a él 31 de di
ciembre del presente año, se considera
rán prorrogables los presupuestos mimi-
cipales de los pueblos cuyos Ayunta
mientos hayan sido afectados por es ta 
ley, y en el caso de que las ci tadas 
Comisiones ges ta ras es t imaran necesaria 
y urgente aJguna modificación, la so 
me te rán a la aprobación del goberna
dor civil de la provincia. 

Axt. 4.° Se faculta al Gobierno p a r a 
ant ic ipar la celebración de las eleccio
nes municipales em todos los Ayun ta 
mientos o en aquéllos que resulten afee 
tados por es ta ley. E n estos últ imos, 
se verificarán dentro de un plazo máxi
mo de t res meses, a contar del cese de 
los concejales nombrados por el ar t ícu
lo 29, en la fecha que el Gobierno se
ñale p a r a cada imo de los Ayuntamien
tos." 

El provecto de Congregaciones 

L0SPRESyPU[ST0SDE1933 
SU1N4.I11 MILLONES 

DE PESETAS 
HAY UN DÉFICIT DE iVIAS DE 

570 MILLONES 

Para cubrirlo se emitirán 550 mi
llones de Deuda del Tesoro y 
25 del empréstito de Cultura 

En las bases de tributación no hay 
más novedad que el impuesto 

sobre la renta 
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ORIA Y GALINDEZ 
f l^í^ria y relojeriaifi-ran auítljio^on aptíouloa'pa
ra regalo. Visitad estas casas antes de comprar. 

Carrera de San Jerónimo, L Teléfono 12249.—Clavel, & Teléfono 16120. 
M A B R I D 
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S I E M P R E LAS UL
TIMAS NOVEDABfeS 
E N A R T Í C U L O S D E 

Los periodistas p regun ta ron ayer t a r 
de al señor Gil Robles qué impresión le 
había producido el proyecto de ley de 
Confesiones y Congregaciones religiosas 

—^Muy mala—contestó—. El proyecto 
es, además, completamente ant iconst i tu
cional, y rebasa con un propósito de per
secución el art iculo 26 de la Constitu
ción. 

—Otra vez—agregó el señor Gil Ro 
bles—se vulnera • la Constitución, pero, 
en fin, de esto ya hablaremos, pues ten
go la seguridad de que nues t ra minoría 
da rá la bata l la a la discusión de esta 
ley. Bien puede decirse que sus autores 
la han copiado de los episodios de la 
Revolución francesa, sin luego segtiir 
más adelante y ver cómo se ha evolu
cionado. 

Declaraciones del Sr. Lerroux 

Gabanes 
Impermeables 

Chaquetas de ante 
Trajes noruegos 

LA CASA MEJOR ^ 
SURTIDA DL ESPAÑA 

S " S P O R T " 

tore Av.CPtftALvÉft8yI0 
Agentes exclusivos de los famosos Baüles-armarios y T o u r o b ^ 

"HARTMANN", los mejores del mimido. 
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FABRICA DE CHOCOLATES 
CAFES. BOMBONES, COMESTIBLES FINOS 

Sucesores de J. DIEZ Y DIEZ 
Barquillo, 30. Madrid. Teléfono 34269, y San Antón, 6. San Lorenzo de El Escorial. 
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Se da lec tura a una enmienda del se
ñor IRANZO, que es acep tada por la 
Comisión. , 

E n dicha enmienda se dice que «si 
la actuación de las Comisiones gesto
r a s se prolongara h a s t a el 31 de di
ciembre del presente año, se considera
rán prorrogados los presupuestos mu
nicipales de , los Ayuntamientos afecta
dos por es ta ley.» 

Los señores B A L L E S T E R y ALVA
R E S ÁNGULO formulan a lgunas ob
servaciones, a lgunas de las cuales son 
acep tadas por la Comisión. 

El señor UNAMUNO propone que se 
dé en t r ada en las Comisiones ges toras 
a los maes t ros , pues lo mejor que pue 
de ocurr i r es que no as is tan a la es 

_ . , í . i - u „ , . j j cuela. Además, los maes t ros son t a n 
fiesta que el nuevo texto ha Síd^Ao áe^ ^^^^^^^¿ ^ ^^ ^^^ ,^ ^^^. ^^^^ j ^ ^ 
la enmienda del señor G u e ™ del R í o . i ^ J . ^ ^ ^ , ^p^. 
Añade que si antes el señor Gil Robles | jgi señor SÁNCHEZ COVISA recha-y los diputados de su minoría no han 
intervenido, h a b r á sido, sin duda, por 
es t a r conformes. 

El señor GIL ROBLES rectifica. In
siste en que la fórmula es nueva. En 
ella no se recoge la enmienda del se
ñor Guerra del Río. 

El señor SÁNCHEZ COVISA: Se re
coge lo del procedimiento automát ico . 

El señor GIL ROBLES* No es pro
cedimiento automát ico el que t r ae la 
Comisión, por cuanto incluye una serie 
de reglas nuevas p a r a la susti tución de 
los concejales destituidos. 

Además, si la minoría a g r a r i a pudo 
es tar conforme con la fórmula del se
ñor Guerra del Río, puede no estar lo 
con ésta . 

Termina expresando su confianza en 
que la C á m a r a no les niegue eí dere
cho que les reconoce el Reglamento . 

El señor SÁNCHEZ COVISA ínter 
viene nuevamente , y dice que la fórmu
la no le gus ta , sin duda, a l señor Gil 

za, en nombre de la Comisión, la pro
pues ta . 

Se pone a votación el art ículo, y los 
diputados agrar ios , a los que se s u m a n 
los señores Maura , Ossorio y Gallardo 
y o t ros diputados piden votación no
minal . 

E l señor ORTEGA Y GASSET (don 
Eduardo) , pide que se dé lec tura al a r 
tículo, t a l como queda redactado. 

Se hace así, y se procede a efectuar 
la votación. Él artículo queda aproba
do por 145 votos contra 29. 

(Vuelve a la presidencia el señor Bes-
teiro.) 

El señor MADARIAGA (don Dimas) 
explica el voto de la minoría ag ra r i a . 

Lamen ta que la minoría radical y el 
señor Os.sorio, que empezaron sostenien
do el criterio de que se fuera a las elec
ciones se hayan dejado convencer t an 
fácilmente con la forniuli ta que hoy 
ha t ra ído la Comisión. 

Nosotros hemos votado en contra , por-

MAQUINA DE ESCRIBIR DE FAMA MUNDIAL 
Venta a alazos. Últimos modelos 
Con todos los adelantos modernos 

Ga:rantfa ilimitada 
Bolettn a recor tar ; (ranqnéese con 2 céntimos. 

SOCIEDAD HISPANO AMERICANA "OASTONORGE" 
S E V n X A . 16—MADRIX» 

Remítame catálogo D y condloionea vienta modelo 8 6 4. 

Nombre . , „ . „ . 

Calle de . . „ , . . 

Población «... 
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L O C A T E L L I Gran liquidación de existen
cias. Plumas. Adornos para 

teatro y fiestas. Precios ruinosos por deseo vender. CARMEN, 22, entresuelo. 
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Tra tamiento ex temo de la DEBILIDAD SEXUAL 

V I G O R S E X U A L K O C H 

E n los pasillos de la Cámara, al co 
mienzo de la sesión, había g ran expec 
tacíón en torno a la ley de Confesiones 
y Congregaciones religiosas. Es t e tema 
cent raba todo el interés; mas paralela
mente buíliajci«Bta> curiosidad -en -espera 
de la l legada de don Alejandro Lerroux 
no y a sólo por que ayer declarase ante 
el juez que instruye el sumario por los 
sucesos del 10 de agosto, sino por el 
vuelo que al asunto había dado por la 
m a ñ a n a el órgano en la Prensa del par
tido socialista. 

Al l legar el jefe radical fué rodeado 
por un grupo de diputados y algunos pe 
riodlstas, y éstos hicieron referencia al 
suelto del aludido diario. 

—No es oportuno, dijo, el señor Le
rroux, que hable yo ahora, pues tendría 
que quebran ta r el secreto del sumario 
No puedo, por lo t an to decir nada, a no 
ser que como diputado sea requerido pa
ra ello en el salón de sesiones de la Cá
m a r a por persona de solvencia política-
Si tal ocurre, no seré mudo, pero no creo 
que nadie me requiera. "Si alguien se 
atreve.. ." Y recalcó la frase con cierto 
retintín. 

Giró luego su conversación con algu 
nos informadores respecto a la marcha 
de los asuntos catalanes. 

—^No van mal las cosas, declaró. Nos 
otros, los radicales, vamos a la lucha 
electoral, solos y con candidaturas com
pletas pa ra la mayoría . No es que espe
remos el tr iunfo; en todo caso lo teme
ríamos. 

— ¿ T e m o r del t r iunfo? 
—Sí; porque la carga y responsabill 

dad de implan ta r el E s t a t u t o debe co
rresponder a quienes lo han traído. 

— ¿ V a n en lucha abier ta contra la Es 
quer rá ? 

—Allá no quieren nada con los par t í 
dos nacionales. 

— ¿ Y no hay acuerdo con la Lliga" 
—Admit i r íamos y e s t u d i a r í a mos 

acuerdos y alianzas con cualquier par
tido, a condición que se declare netamen
te republicano, y que sus exigencias no 
sean desmedidas. Respecto a la Lliga 
no creo que haya caso, pues no ha hecho 
afirmación de republicanismo. Dicen que 
si Ventosa lo ha dicho; pero... 

Cree el señor Lerroux saldrá aún por 
las mayorías , aunque puede haber du 
das respecto a Barcelona. Algo debe que
dar aún del primitivo fervor del triunfo 
Que gobierne, que gobiernen... que al 
freír se rá el reír. 

Al hablarle de las pretensiones extre 
mis tas que se defienden las ponencias 
presentadas al Congreso de jóvenes ra
dicales, comentó el jefe: 

—Es natural , y está bien que los Jóve
nes sean revolucionarios, ya se modera
rán . Son ellos el i-mpulso, nosotros la 
moderación. 

—Pero el part ido radical, ¿debe es 
t a r acorde en un mínimo de doctr ina? 
—preguntamos. 

El señor Lerroux no concretó la re, 
puesta, como tampoco dijo nada de las 
incorporaciones al part ido radical, de que 
se h a hablado estos días. 

La minoría ai Servicio 
Venta farmacias, 15 pesetas t ra tamiento . 

Pedid folleto gratis de es-tas mater ias al Apartado 8 de Madrid. 
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ALMORRANAS-VARICES 
Curación sin opera» y por electrocoagnlac-Iftij. Dr. MORENO MARTI. Hnnora 
ríos después del alta, r t I E N O A B R A U 16, antes 20. De 5 a 7. Teléfono 98S01. 
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y trajes a medida ea preolosoa y ricos 
géneros a 125 y 150 ptas. que valen 200 
La. casa más surtida de Madrid en pa 

ñerla flna. Siempre novedades, gusto exquisito. Z A R O A I N , n<M{T'\r F,7;-V, I:; 
GABANES 

de la República 

E n la reunión celebrada ayer por la 
Agrupación al Servicio de la República 
se acordó volver a reunirse dentro de 
unos ocho días para fijar definitivamen 
te la orientación que ha de seguir esta 
minoría. 

Parece que, de no llegarse a un acuer
do. Se - separar ían del grupo los señores 
Or tega Gaeset (don José) y Marañón. 
En ese caso los demág que in tegran ¡a 
minoría ingresarían, sin perder la per
sonalidad del grupo, en el bloque de iz-
quierrlas q"e p-'>p"gna el señor A-̂ n̂fici 

El importe total de los gas tos se ele
va, como queda expuesto, a 4.711 mi
llones de pesetas, con aumento de 170 
millones sobre el del año 1932. Sin em
bargo, el acrecentamiento en la dota
ción de los servicios es mucho más con
siderable, p u e s - a ellos se han dedicado 
los 509 millones que en el presupuesto 
en vigor se incluyeron p a r a sat isfacer 
obligaciones a t r a sadas de organismos 
autónomos, que este año han desapare
cido del presupuesto; los 32 millones en 
que se han reducido las obligaciones a 
extinguir de los depar tamentos ministe
riales y los 10 millones en ,que han dis
minuido los gas tos de Marruecos. 

El presupuesto de Obras públicaa au
menta en cerca de 200 millones la cifra 
del año último, que ya casi doblaba la 
del presupuesto del 31, y en él apare
cen comprendidos y especificados los 
créditos de ferrocarriles, obras hidráu
licas y firmes especiales, que anter ior
mente estaban afectos a presupuestos 
de organismos autónomos. 

Insl:rucción pública, que el año ante
rior tuvo una elevación de 60 millonea 
de pesetas, se aumen ta en más de 40 
millones, cifra en la que van incluidos 
25 millones p a r a el desarrollo del plan 
de Cul tura aprobado ú l t imamente por 
las Cortes. 

Ofrece también singular aumento el 
presupuesto de Agricul tura , en el que 
se han incluido los 50 millones corres
pondientes a la anualidad fijada por la 
ley Agrar ia . 

Po r lo que a! presupuesto de Traba
jo se refiere, es de advert i r que, no 
obstante no sufrir aumento la total i 
dad de los créditos, y utilizando pr in
cipalmente dotaciones afectas a servi
cios que las tenían con mayor ampli tud, 
se han producido sensibles incremen
tos en asignaciones de t an marcado ca-" 
rác te r social, como la relat iva a J u 
rados mixtos de trabajo, que se au
menta en 500.000 pesetas p a r a a tender 
al funcionamiento de organismos pa r i 
tar ios; la.s subvencione,g a obras socia
les que realicen las Cooperativas, que 
se eleva en ot ras 500.000; la subvención 
p a r a el paro forKcso, en igual cantirlad; 
y los seguros de accidentes de t rabajo 
industrial , incrementados en la misma 
suma; finalmente, debe sefia.Iarse u n 
aumento de más de 7.900.000 pese tas 
p a r a acrecentar el importe de las li
bre tas de capitalización. 

En cuanto a! presupuesto de Guerra , 
entre su,9 dos secciones de Penln.'íula y 
Marruecos, ofrece un aumento liquidó-
de,-22. míH-ones jyti-oii-ed-lo-^e pesotas, ^ # 
los que más de cinco millones se dedi 
can a mejorar el coste de las estanciáJá" 
en los hospitales y un millón y medio 
a las Academia.^; consignándose, final
mente, créditos p a r a construcciones, 
entre los que f iguran los correspondien
tes a las obras de varios hospitales mi
li tares y a las de acuar te lamiento de 
Madrid. 

El aumento de gas tos de Marina, co
rresponde en unas dos te rceras par tea 
a la Marina mercante, elevándose el in
cremento de loa crédito.'^ en esta Subsec-
ción a unos diez y ocho millones de pe
setas . 

Por último, en el presupuesto del mi 
nisterio de Estado figura una par t ida 
de un millón de pesetas para iniciar la 
expansión cultural de España, median
te el establecimiento de Delegaciones y 
Centros de estudio y enseñanza en el 
extranjero, preferentemente en loa pa í 
ses hispanoamericanos, en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo tercero 
del artículo 50 de la Constitución; y en 
el presupuesto de Hacienda se ha incluí-
do la anualidad acordada por las Cor
tes en concepto de subvención por ca
pitalidad al Ayuntamiento de Madrid, 
que asciende a ocho millones de pese
tas . 

El presupuesto de ingresos h a sido 
calculado sobre la base de la marcha 
de la recaudación, sin que se haya in
troducido modificación alguna en las ba
ses de tributación, figurando como única 
novedad la inclusión en el estado de in
gresos de la Contribución sobre la renta, 
que se establece por el proyecto leído 
asimismo en las Cortes esta tarde por 
el ministro de Hacienda. 

Las caracter ís t icas principales de la 
nueva contribución son las de par t i r de 
la base de rentas superiores a 100.OOO 
pesetas, y establecer la imposición con 
arreglo a una escala de tipos modera
dos, que comienzan en el 1 por 100 y lle
gan al 7,70 por 100 para las rentas su
periores a un millón de pesetas. El am
plio margen de exención y la suavidad 
de los tipos de gravamen obedecen, por 
una parte, a que hay que contar con 
la carencia de un mecanismo adminis
t rat ivo suficientemente preparado pa ra 
Implantar la contribución general so
bre la ren ta en toda su amplitud, lo cual 
ha ocurrido también en otros países en 
circunstancias análogas, y por otra par 
te a que la nueva imposición se super
pone a las actuales contribuciones di
rectas. 

Existe un desnivel entre los gastos y 
los ingresos normales previstos p a r a 
1933 de 570.891.274,81 en que exceden 
los primeros a los segundos, y al cual se 
atiende mediante el producto de nego
ciación del emprést i to de Cultura, por 
25 millones de pesetas, y de Deuda del 
Tesoro, cuya emisión se autoriza en el 
articulado de la ley, por 550 millones de 
pesetas, estando incluido en el presu
puesto de gastos el crédito que se calcu
la necesario pa ra el servicio, e intereses 
de dichas Deudas, así como el suficien
te pa ra el reembolso de pagarés de Ul
t r a m a r en par te igual a lo recaudado 
en el año actual por impuesto sobre la 
circulación fiduciaria en descubierto. 

El proyecto de presupuestos genera
les de gastos del Estado, leído por el 
ministro de Hacienda ayer tarde en las 
Cortes ofrece el resumen que publicar 
mos en pr imera plana. 
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S E Ñ O R A S 
Sombreros nuigiiiñcos a 10 pesetas 

MONTELEON, 35, PRIMERO DCHA. 



Sábado 15 de octubre de 1933 (6) EL DEBATE 
MADREO.—Afto X>¿n.—Núm. "í.!*» 

Texto íntegro del proyecto de ley creando el impuesto sobre la renta 
•-=!<3>+' • •O»—' 

A las Cortes Constituyentes; 
Falta 611 nuestro sistema tributario, 

un elemeato esencá^aj aceptado ya esn to
dos los pueblos cultos y de una econo
mía nacional plenamente desarrollada; 
es a saber, un instrumiento de imposd-
ción personal que sirva de coronamien
to y clave de todo el sistema de la tri-

, butación directa del Estado. A suplir 
esa deñcleiioá.a tiende el proyecto que el 
Gobierno presenta a la deliberación de 
las Cortes, estimándolo como un com
promiso de la República. 

Sabido es que con relación a esta ma
teria se han redactado en el transcur
so de un cuarto de siglo proyectos va
rios, bien del impuesto sobre la renta en 
toda su amplitud, bien a manera de en
sayos mediante la transformación de 
algruno de lois impuestos actuales. Nin
guno de esos proyectos llegó a tener 
efectividad, y con ocasión de todos ellos 
se advirtió, como una enorme dificul
tad para su realización, la carencia del 
correspondiente organismo administrati
vo. Reconoce el Gobierno, esta realidad, 
que haoe fuerza en su ánimo para no 
presentar al Parla;mianto español un pro
yecto irrealizable. De momento no cree 
posible implantar una imposición perso 
nal que trate de suprimir las oontradic 
cienes de que está plagado el sistema 
español de tributación directa. A eso se 
habrá de llegar en fases ulteriores, ya 
que por ahora no se trata más que de 
una iniciación. 

No se le oculta al ministro que suscri
be, que la imposición personal se halla 
en todos los países en un período de 
crisis, y esta es otra de las razones pa
ra no proceder á una modificación de los 
btros tributos directos del Estado. El 
que se proyecta ha de superponeirse a 
los demás. Consecuencia obligada de es
ta superposición, para no agrandar la.s 
desigualdades e injusticias del régimen 
vigente, es la de no gravar la renta 
sino con tipos muy moderados, aplica
bles sólo a aquellas clases sociales que 
en nuestra economía pueden estimarse 
como privilegiadas. Ateniéndose a es
tas consideraciones, se establece en el 
proyecto un margen de. exención de 
renta hasta el limite de 100.000 pesetas, 
y la escala de gravamen comienza en el 
1 por 100 para llegar hasta e4 7,70 por 
100 sobre la renta de más de un millón 
de pesetas. 

La Oontribucióin general sobre la ren
ta a que se refiere el proyecto sólo gra
va a las personas naturales. El Gobier
no estima que la radical transformación 
que significa el establecimiento de esta 
Contribución no la haría viable sino 
procediendo pbr etapas, y en la que aho
ra se emprende no parece recomenda
ble alterar en lo más m.úiimo el régi
men vigente de imposición de las Com
pañías, que por excepción tributan ya, 
además, con arreglo a las normas de la 
contribución personal, y cuyo régimen 
de gravamen constituye la pieza más 
acabada y perfecta áéí sistema espa
ñol, que ha resistido la comparación con 
loa mejores de otros Estados. 

Aparte lo dicho, el proyecto está cons
truido con arreglo a los principios ge-
neralm^ente recibidos de la imposición 
personal, y contiene, entre otras dispO' 
sicioibes-,--asi'guiias"que merecen ser pues
tas de relieve.. Recoge, en efecto, una 
novedad en impuestos de este tipo, a sa
ber, la de apelar al gasto del contribu
yente para inferir por aquél la renta 
de que éste disfruta, novedad que ha 
sido ya instaurada en los países que a 
tal respecto tienen una seria tradición 
administrativa, y que era para nosotros 
tanto más obligada cuanto que asi se 
pueden salvar las deficiencias de ejecu
ción, asegurando el éxito de la reforma. 
El método en cuestión tiene, por otra 
parte, su precedente en la legislación 
fiscal española. Por ello se autoriza al 
ministro para poder basar la renta im
ponible en signos extemos, con arreglo 
a normas que el propio proyecto esta
blece. 

Otra autorización oontenida en el 
proyecto es la de poder decretar la es
timación de los líquidos imponibles y 
su atribución a los titulares respectivos 
en los caeos en que aquéllos se encuen
tren comprendidos en alguna o algunas 
de las contribuciones direótás del Es
tado. 

No se deifine en el proyecto la renta 
imponible, sino que, simplemente, se ha
ce una enumeración de los elementos 
constitutivos de la misma, considerán
dola en realidad como la unidad indivl 
sa, en la persona del titular, de todos 
los ingresos, prestaciones y utilidades 
que a ©Ha afluyen en el período de im
posición, deducidos los gastos, pero no 
las liberalidades. Se excluyen, empero, 
del gravamen aquellos otros ingresos 
que, pudiendo ser estimados como ren 

cido de consuno que la llamada réntal a) Pe la propiedad, posesis5n, uso o 
fundada debe gravarse con nlayor rigor.'disfrute de inmuebles y derechos rea-
Pero la mod^ í ,ia investigación pone muy ¡les, incluso el valor de la habitación en 
serios reparos a que pueda ser la Con
tribución personal sobre la renta el ins
trumento adecuado para diversificar los 
gravámenes, en atención a las fuentes 
de que los ingresos procedan. La inte-
g^Hdad del problema, quieda en pie para 
abordarlo en etapas sucesivas a la que 
inaugura este proyecto. . . . . 

Otras dos notas de éste se deben ha-

casa propia. 
., b) De, capitales no comprendidos en 

el epígrafe anterior. 
c) De las explotaciones agrícolas o 

ganaderas. 
d) De las explotaciones mineras. 
e) De los negocios comerciales o in

dustriales, 
f) De la propiedad intelectual, y de 

cer resaltar por su significado caracteriza posesión de patentes, marcas de fá-
poiítico-social. Es la una, la de está-j^^rica y concesiones administrativas en 
blecer el gravamen, en algún caso, no i cuanto no se hallen comprendidas en al 
por los productos efectivos, sino por el'S^Po <3e los epígrafes anteriores, 
que fuese susceptible de obtener. La i S) Del ejercicio de un trabajo u ocu

pación lucrativa, y derechos de percep
ción fija o eventual. 

li) De pensiones y haberes pasivos. 
, i) De cualquier otra clase de utili

dad o beneficio no comprendido en los 
epígrafes anteriores. 

Art. 6." De la suma de los ingresos 
brutos anuales que resulte de los con
ceptos relacionados en el artículo ante
rior, se deducirán: 

1.° Los gastos necesarios para su ob
tención, los de administración y con
servación de los bienes de que los ingre
sos procedan, y los de seguro, de los di
chos bienes y de sus productos. 

2.» Las amortizaciones necesarias pa
ra la renovación de los instrumentos de 
producción. 

4." El coste efectivo para el titular 
del aseguramiento de los obreros ein-
pleados por el mismo en la obtención de 
los productos, aunque el seguro se ex

aplicación pura y simple del principiol 
de imposición según la renta cede el pa
so, en ese punto, a ' un estado de con
ciencia arraigado en nuestro pueblo. Es 
la otra, la de gravar, por igual impera
tivo, ciertas ganancias cuando se esti
ma que tienen el carácter de especula
tivas. 

Cree innecesario eimihistro que sus
cribe extenderse en más consideraciones. 
Podría repetir en. este lugar las conte
nidas en los preámbulos o exposiciones 
redactados con ocasión de otros intentos 
abortados de la contribución en cues
tión, y prefiere substituirlas con la de
claración del decidido propósito que el 
Gobierno abriga, contando con la aquies
cencia del Parlamento, dé llevar a cabo 
la reforma, e iniciar con ella una honda 
transformación del sistema tributario 
español, en la dirección que marcan, a 
la vez, los principios de justicia fiscal y 
las exigencias del Tesoro público. 

Por todo ello, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de so
meter a la deliberación de las Cortes 
Constituyentes e 1 siguiente proyecto 
de ley: 

TITULO PRIMERO 
Del sujeto, de la base y del tipo de 

gravamen 
C A P I T U L O ! 

De la obligación personal y real de 
contribuir 

Artículo I." A partir del ejercicio 
económico de 1933 se, exigirá en todas titular durante el periodo 
las provincias del territorio de la Re-i"^^^^ ^°^ ^' '^'^"'^'^ aurante ei perioao 
pública una, contribución general sobre 

esta ley las exenciones • reconocidas en 
los preceptos reguladoreside la Contri
bución territorial de rústica y urbana. 

Se computarán asimismo como .rentas 
de posesión los productos líquidas que 
fuesen susceptibles de dar los terrenos 
y edificios dedicados a recreo u os;tenta-
ción o a pura especulación, supuesta una 
aplicación igual o semejante a !a- que 
se dé a otros terrenos y fincaa.de igual 
calidad en el propio término municipal. 

Art. 11. Se coinprenderáil como in
gresos procedentes de capitales, los in
tereses, y, en general, las retribuciones 
de los valores dados a préstanio. . 

En particular, se entenderán compren 
didos en este concepto, aun cu.ando se 
hallen exentos de la Contribución de 
Utilid.ades procedentes del capital, los 
intereses y primas de amortización de 
las Deudas públicas de, los Estados y 
Corporaciones administrativas, o^uíilqule 
ra que sea su nacionalidad;" los de Cé 
dulas hipotecarias y de crédito local; los 
de obligaciones, sean-- o no hipotecarias, 
de Compañías o de particulares;, los de 
préstamo, tengan o ño garantía real, in
cluso los intereses de los intereses; los 
de depósitos, cuentas corrientes e.impor 
siciones de ahorro; los de descuento de 
créditos;. los beneficios o prijnas de la 
amortización por sorteo de obligaciones 
con interés o sin'él; las rentas vitali
cias o temporales que tengan por causa 
la imposición de capital; las beneficios 
obtenidos por la diferencia entre -la co
tización de los valores en las operacio
nes al contado y en las operaciones a 
plazos; los dividendos repartidos a las 

De 500.000,01 a 750.000, 5,57 por 100. 
i De 750.000,01 a 1.000.000, 6,84 por 100. 

De más de 1.000.000 en adelante, 7,70 
por 100. 

Art. 19. De la cuota de los contri
buyentes sujetos a la obligación perso
nal de contribuir se deducirá, en su ca
so, la que resulte menor de las dos can
tidades siguientes: 

a) El importe efectivo de lo satis
fecho en el'extranjero por razón de gra 
vamen de carácter personal que afecte 
a los rendimientos originarios del ex
tranjero y computados corno renta al 
contribuyente para la determinación de 
la base de la contribución establecida 
por esta ley o sobre el valor patrimo
nial de los bienes de que los dichos in
gresos procedan. 

b) El producto del tipo medio efec
tivo del gravamen aplicable a la renta 
del".contribuyente por el importe de la 
parte de esa renta originaria del ex
tranjero. 

tículo quinto de esta ley. Si los elemen-' 
tos constitutivos de la renta se obtuvie
sen en más de un Municipio, expresará 
con distinción los correspondientes a ca
da uno, con la referida separación de 
conceptos. La declaración expresará, ade
más, el importe total del alquiler o va-
uor en renta anual de la habitación o 
9:in3¿Cnqu;iioo ja odnoo snb sáiiopBiiq'Bq 
en el lugar o lugares donde.tenga resi
dencia, y de las fincas de lujo o recreo, 
así como del número de rciados, carrua
jes, embarcaciones de lujo y caiíallos de 
uso personal. 

Las personas obligadas a presentar 
declaración que no pudiesen determinar 
la cuantía de la renta imponible, queda
rán exentas de responsabilidad por esta 
causa, consignando, en vez de la renta o 
productos constitutivos de la misma, los 
hechos en que haya de basarse la esti
mación, y facilitando a la Administra
ción la información suplementaria que 
aquélla juzgue necesaria. 

tienda, sea en concepto, sea en cuantía,¡accionen u otras participaciones del ca-
a más de lo preceptuado por las leyes pital de las Sociedades civiles y mer-
como obligatorio, hasta el límite del 10'cantiles, incluso las Cooperativas; los 
por 100 de los respectivos sueldos o sa
larios. 

4." El coste eefctivo para el titular 
de lag cargas o gravámenes impuestas 
por el Estado, Región autónoma. Pro
vincia o Municipio u otras entidades de 
carácter público para fines benéficos o 
sociales, y en especial su contribución 
ipara el socorro de paro forzoso, aun
que no fuera legalmente obligatorio. 

5.° Los impuestos indirectos pagados 
por el contribuyente y que deban recaer 
sobre el consumidor de sus productos. 

6.» Las contribuciones directas satis 

la Renta, con sujeción a los preceptos 
de esta ley. -

Art. 2.° Estarán sujetos a esta con
tribución las personas naturales siguien
tes: 

A) Las que tengan su domicilio o 
residencia habitual en alguna o algunas 
de las provincias de la República. Se 
entenderá por residencia habitual la per
manencia , por más de seis meses du
rante un año natursil en el territorio 
de la República. Para computar el pe
riodo de residencia, a estos efectos, no 
se descontarán las ausencias, cuando por 
las circunstancias en que se realicen no 
deba inducirse la voluntad de ausentarse 
definitivamente. 

No obstante lo dispuesto anteriormen
te," están exentos de la obligación per
sonal de contribuir establecida en este 
apartado, los representantes de los Es
tados extranjeros acreditados en Espa
ña, • a TíSJiídioión'de reciprocidad; y tas 
demás personas a quienes se otorgue la 
exención de la imposición- personal en 
los Convenios internacionales en que el 
Estado español se hubiere obligado. La 
exención establecida en este párrafo no 
obstará a la exacción de los graváme
nes previstos en el artículo siguiente 
La reciprocidad se entenderá siempre 
habida cuenta de la naturaleza, y no 
de la denominación, de los impuestos ex
tranjeros. 

Las diferencias que en la interpreta
ción de estas circunstancias se susciten 
entre el contribuyente y la Administra 
ción serán resueltas por el Jurado Cen
tral de la Contribución general sobre la 
Renta, contra cuyos acuerdos, en estos 
casos, no se dará recurso alguno. Esta 
especial competencia para la estimación 
de la residencia no excluye . la de las 
jurisdicciones, ordinarias administrativas 
y contenciosas para resolver las cues 
tiones de hecho relativas a la presencia 
del contribuyente en el territorio nació 
nal o a la ausencia del mismo. Suscitada 
la cuestión sobre estos hechos, el Jura 
do no podrá dictar su fallo mientras no 
sean firmes las resoluciones recaídas en 
aquella reclamación. 

B) Los empleados del Estado espa
ñol que tuviesen domicilio lega! en el 
extranjero por razón de cargo o empleo 
oficial, cuando por igual razón no estén 
sometidos a análoga obligación de con 
tribuir en el Estado de su residencia, 

C) Los subditos españoles, aunque 
tuviesen en el extranjero su domicilio 
o residencia habitual, si estuvieren de
clarados én rebeldía por las autoridades 

ta, en una concepción teóricamente per-'.competentes de la República, 
fecta, no lo son en el proyecto, por dos Art. 3." Sin consideración a su na-
motivos: la dificultad técnica de su com-jcionalidad, domicilio o residencia, esta-
prensión, y el hecho de estar ya grava-Irán sujetos a esta Contribución los ti-
dos, ciertamente con altos tipos, en fulares o-perceptores de Utilidades pro-
otras contribuciones del Estado. cedentes de la posesión de inmuebles si-

Aim con esas limitaciones, el concepto | tos en alguna o algunas dé las provin-
amplio de la renta en que se basa elicias españolas; de las explotaciones 
proyecto, que no tiene exclusivamente 
en cuenta el origen de los ingresos, sú 
periodicidad, ni empleo, significa un gran 
progreso en nuestra técnica fiscal, no 
obstante los enormes avances realizados 
en los últimos tiempos por alguna de 
nuestras contribuciones directas, y una 
valiosa aportación para lograr desde 
ahora y para el futuro que la imposi
ción, en general, responda a la capa
cidad efectiva del contribuyente. 

La tarifa del gravamen ha sido ela-

agrícolas, ganaderas, mineras, industria 
les o comerciales realizadas en las pro 
vincias españolas; de los intereses de la 
Deuda pública del Estado español y de 
las Corporaciones administrativas espa
ñolas; y de sueldos, pensiones, dotacio
nes, gratificaciones, dietas o remunera
ciones no exentas por precepto de e=ta 
ley pagadas por el Estado español o por 
las Corporaciones administrativas espa
ñolas. 

La obligación de contribuir estableci-
borada teniendo presente esta últimalda en este artículo, se entenderá limHa-
consideración. Ha sido, además, mate-'da a la parte de utilidad imponible com 
máticamente determinada, en forma enjprendida en el mismo, siempre que el 
que haga posible para lo futuro la to-¡titular no esté sujeto a la obligación 
tal implantación de la Contribución ge
neral sobre la renta, reducien<lo por 
etapas el mínimo exento, sin que el pa
so de una etapa a otra pueda impli
car uma injusticia. 

La imposición personal completamen
te desarrollada exigiría como requisito 
esencial la discriminación de los gravá
menes, habida cuenta de la condición 
del contribuyente y su situación perso
nal y familiar, realizando Las correspon
dientes atenuaciones y agravaciones. No 
se hace así en el proyecto, por el hecho 
de que en esta primera etapa sólo se 
gravan, como antes se ha dicho, las ren
tas superiores a 100.000 pesetas, cual
quiera que sea su naturaleza, y, por 
consiguiente, se trata de un gravamen 
auperpuesto a los existentes, que afec
ta solamente a los privilegiados de la 
fortuna o que en las diversas actividades 
profesionaJes han logrado adquirir ima 
situación de preeminencia. 

La técnica y la política han recono-

personal de contribuir con arreglo a los 
preceptos de esta ley. 

CAPITULO II 
De la determinación de la renta 

imponible 
Art. 4.° Constituye la base de impo

sición: 
A) Tratándose de los contribuyentes 

sujetos a la obligación personal de con
tribuir definida en el artículo se.Efundo, 
el total importe de su renta en el pe
ríodo de la imposición. 

ÍB) Tratándose de los contribuyentes 
sujetos meramente a la imposición real 
definida en el articulo tercero, la suma^ 
de las utilidades imponibles referida.? en 
el dicho artículo y obtenidas por aqué' 
Has en. el período de la imposición. 

Art. 5.° Para la detei-miuación de la 
renta imponible se computará al sujeto 
de gravamen la sumía anual dé los in-̂  
gresos o rendimientos que perciba pro-
,cadentes: 

de: imposición al Estado, Región autó
noma. Provincia o Municipio, incluida 
la cuota o cuotas del repartimiento ge
neral de los Municipios, y los derechos, 
tasas y arbitrios municipales y provin
ciales especialmente afectos a bienes o 
utilidades cuyos productos se hayan 
computado para la determinación de la 
renta imponible, excepto las contribucio
nes- especiales por razón de aumento de 
valor de los inmuebles. 

En ningún caso se deducirán los im
puestos y gravámenes afectos a bienes 
o utilidades cuyos productos no se ha
yan computado como ingresos constitu
tivos de la renta imponible. 

7.° Los intereses que hubiere pagado 
el titular por los capitales ajenos em-
leados en su negocio. 
8.° Tratándose de personas sujetas a 

la obligación personal de contribuir, los 
intereses de las deudas personales del 
contribuyente, a excepción de las anua 
lidad§§,.Iegalmeote .exig'ibles por/álirtieñ-
tos. 

Será condición indispensable para la 
deducción de los intereses a que se re 
fieren . este epígrafe y el anterior,, que 
unos y otros figuren como elementos del 
activo de otra persona o entidad sujeta 
a esta Contribución, o de Banco, ban 
quero o prestamista gravado como tal 
en alguna contribución directa del Es
tado español; y 

9.° Las primas satisfechas por con
tratos de seguros sobre la vida del con
tribuyente, su cónyuge e hijos, cualquie
ra que sea su importe. Si el contribu
yente no estuviese asegurado, tend.rá de
recho, como asegurador de sí mismo, a 
la deducción, por este concepto, de una 
cantidad igual a la cuarta parte del im
porte de sus rentas de trabajo. 

Art. 7.° No se comprenderán como 
ingresos constitutivos de renta los incre
mentos de patrimonio provenientes de: 

a) Herencias, legados y ordenaciones. 
b) Premios de-la Lotería Nacional. 
c) Cobro de capitales por razan de 

contratos de seguros; y 
d) Adauisiciones de patrimonio a tí-

• oneroso. 
No obstante, se considerará como ren

ta imponible la ganancia obtenida de la 
enajenación de un patrimonio mobiliario 
o inmobiliario, siempre que su adquisi
ción se haya verificado .con menos de 
tres años de antelación, y. habida cuen
ta del valor del dinero en entrambas 
fechas, 

Art. 8." En ningún caso se deduci
rán de los ingresos brutos del contri
buyente a los efectos de la determina-

'•' de la renta imponible: 
1." Los gastos efectuados para su 

sostenimiento y el de su familia. 
2.° Los gastos de mejora y aumen

to . de capital, extensión del negocio, 
amortización de deudas y saneamiento 
del activo. 

3." Los intereses del capital propio 
del contribuyente empleado en el negó 
CÍO; y 

4.» El total importe de las liberali
dades o donativos de todas clases en 
favor de cualquier persona o entidad, 
con excepción de las Corporaciones pú
blicas y Asociaciones y fundaciones be
néficas o docentes, y salvo siempre lo 
dispuesto en e' número cuarto del ar
tículo sexto de esta ley. 

Art. 9.» Se autoriza al ministro de 
Hacienda para regular reglamentaria
mente la estimación de los líqviidos im
ponibles y su imputación a los titulares, 
en los casos en que aquéllos se encuen
tren comprendidos en alguna o en al-
,gunas de las contribuciones directas del 
Estado. 

Art. 10. Entre los ingresos de pose
sión de inmuebles y de explotaciones 
agrícolas y ganaderas se comprenderán 
también las utilidades anuales de los de
rechos reales sobre inmuebles; los cen
sos, foros, subforos, canon enfitéutico, 
laudemios, y, en general, toda utilidad 
o aprovechamiento procedente de algún 
derecho sobre los mismos. 

Se computará siempre en la utilidad 
imponible el valor de la habitación en 
casa propia, o en que, por cualquiera 
otra razón, no se pague alquiler, excep
to en el caso de las personas que vivan 
en el domicilio de otras que estuviesen 
eventufllmente obligadas a prestarles ali-
inentos. 

Cuando se disfrútenla habitación por 
razón del cargo, empleo u oficio, no se 
computará el valor de aquélla por más 
de la décima parte de la restante uti
lidad imponible. 

No serán aplicables a los efectos de 

beneficios obtenidos de participaciones 
en cuentas de comerciantes, y cuales 
quiera otros de naturaleza análoga. 

Se exceptúan las cuentas corrientes 
del Banco de España, por las cuales no 
se comiputará interés algimo. 

Se entenderá por prima de amortiza
ción, la diferencia en má-s que el tene
dor perciba entre la última cotización 
oficial de los valores en cuestión y la 
cantidad por que se amorticen.. Caso de 
no existir cotización oficial, se atenderá 
a la diferencia entre el tipo de emisión 
y la cantidad en que los valores se amor
ticen, a menos que se acreditare en do
cumento público la adquisición de aqué
llos por tipo mayor. 

Cuando los ingresos obtenidos median
te enajenación de capitales comprendan, 
parcial o totalmente, estos últimos,, se 
computará solamente el interés legal del 
capital enajenado, salvo en el caso del 
último párrafo del artículo séptimo. Que
da obligado el enajenante a informar 
previo requerimiento de la ' Administra
ción, sobre la fecha de la adquisición y 
precio y circunstancias de la misma. 

En los créditos en que no aparezca 
pactado interés, se computará éste en la 
forma siguiente: a) cuando el presta
tario se obligue a devolver cantidad su
perior a la recibida, se estipiará la di
ferencia como interés del préstamo; y 
b) cuando la cantidad que se obligue a 
devolver el prestatario sea igual a la 
recibida, se estimarán como réditos los 
que resultaren de la aplicación de la 
tasa leg'al del interés. 

TITULO SEGUNDO 
Del nacimiento de la obligación de 

contribuir, de la declaración y de 
la administración de la contribu
ción general sobre la renta. 

CAPITULO I 
Del nacimiento de la obligación de 

contribuir y del Mxmicipio de im
posición. 

Art. 20. La Contribución general so
bre la Renta se devenga el primer día 
del ejercicio económico, de todas las 
personas que en la referida fecha estu
vieren sujetas, a la obligación de contri
buir con arreglo a los preceptos de esta 
ley. 

Las personas para quienes despiiés del 
referido día se cumpliesen las condicio
nes que determinan la obligación de con
tribuir, o cesaren las condiciones en vir
tud de las cuales estuvieren exentas, la 
Contribución se devengará, respectiva
mente, desde la fecha en que se cum
plan o cesen las referidas condiciones de 
obligación o exención. 

Art. 21. Las utilidades imponibles fi
jas en su cuantía y periódicas en su 
vencimiento,- cualquiera que sea su ori
gen. Se evaluarán en el importe del ren
dimiento que corresponda ,ál período de 
doce meses contados desde el día en que 
nazca la obligación de contribuir, según 
el estado y condiciones que las fuentes 
o el titulo de que la utilidad proceda tu
vieren en aquella fecha. 

Las utilidades eventuales y aquellas 
cuya cuantía no pueda precisarse por an
ticipado, se estimarán por el resultado 
obtenido o liquidado en ei período de do
ce meses inmediato anterior a la fecha 
en que nazca la obligación de contribuir 
o, en defecto de tales datos, por cálculo 
prudencial, habida cuenta de los factores 
del rendimiento, y sin perjuicio- en nin
gún caso de la rectificación ulterior, co
nocidos que sean los resultados efecti
vos, si ellos difieren de los presupuestos 
en cantidad que altere la cuota total 
del contribuyente en la proporción de 
más de un cuarto. . 

En caso de discrepancia entre el con-
Art. -^2.- Coma-ingreses-de-Ja-s-fine-as-HTttouyentw ylsr-A-diitinistraciíSn «en̂ -ía 'eS"-

rústicas explotadas por el propietario, 
se estimará el producto neto de las mis
mas. Incluso los intereses del capital de 
explotación que pertenezca al propieta
rio, y la remuneracidn de su trabajo 
personal. 

E i beneficio del arrendatario se com
putará en la forma expresada en el pá
rrafo anterior, descontando la renta de 
la tierra y el valor de cualquiera otra 
prestación impuesta al arrendatario en 
favor del arrendador, así como : el va 
lor de los aprovechamientos que éste se 
hubiese reservado en la finca. 

No obstante lo dispuesto anteriormen
te, cuando los aprovechamientos extra
ordinarios de las explotaciones forestales 
impuestos por accidentes .fortuitos ex 
cediesen del 10 por 100 de] va,]or del 
arbolado total de la explotación, no se 
computará el exceso cómo producto 
anual de ésta. 

Art. 13. Por ingresos de las explo
taciones mineras se entenderán los pro
ductos líquidos de las mismas, habida 
cuenta del valor de las' existencias de 
minerales en los almacenes y depósitos 
a] comienzo y al fin del ejercicio. 

En los casos de arrendamientos de las 
minas, se computará al arrendador la 
renta, y al arrendatario él producto lí
quido de la explotación, deducida la 
renta. 

Art. 14. Por Ingresos procedentes de 
los negocios comerciales e industriales 
se entenderá el beneficio comercial de la 
empresa. 

Se entenderán incluidos .en; este coh-
cepto, cuando no lo fueren en alguno de 
los citados en los artícudos anteriores, 
los beneficios de los negocios de espe
culación, cualquiera que sea su forma y 
objeto. 

Art. 15. Se comprenderán como tn 
gresos procedentes del trabajo personal 
los obtenidos, en dinero o especie, dé 
una profesión, arte, oficio o ministerio; 
los asignados a un cargo,, empleo, dig
nidad o jerarquía; las retribuciones fijas 
o eventuales de cualquier trabajo, ges
tión o comisión, y, en general, todos los 
ingresos no comprendidos én los apar
tados a), b), c), d), e) y f) del articulo 
quinto de esta ley. 

Art. 16. Las utilidades o productos 
de las herencias yacentes, las de las Co-
mtmidades de bienes y las de Sociedades 
civiles se atribuirán a los heíederos, co 
muneros y socios, respectivamente, se 
gún ia norma legal-aplicable en cada 
caso; y no constando la dicha norma de 
una manera fehaciente a la Administra
ción, se atribuirá por-partes iguales.' 

Art. 17. Cada titular será- gravado 
con independencia de toda otra persona 
o entidad. Sin embargo, • los ingresos 
procedentes de los bienes de la Sociedad 
conjmgal se acumularán a la utilidad "im 
ponible del cónyuge que tenga la admi 
nistración legal de los mismos. 

CAPITULO m 
Del tipo de gravamen 

Art, 18. La renta imponible que re
sulte por aplicación de los anteriores ar
tículos será gravada al tipo correspon
diente de la siguiente escala: 

Bent-a imponible 
De 100.000,01 pesetas a 120,000, 1 ,por 

100 de gravamen. 
De 120.000,01 a 150.000, 1,43 por 100. 
Dé 150.000,01 a 200.000, 2 por 100. 
De 200.000,01 a 250.000, 2,78 por 100. 
De 250.000,01 a 300.000, 3,42 por 100. 
De 300.000,01 a 400.000, 3,97 por 100. 
De 400.000,01 a 500.000, 4,S6 por 100. 

timación prudencial a que se refiere el 
párrafo anterior, la resolución definitiva 
competerá al Jurado Central de la Con
tribución general sobre la Renta, sin ul
terior recurso. 

En el caso de que el ministro de Ha
cienda hiciere uso de la autorización con
cedida en el artículo noveno de ésta ley, 
se estará para la clasificación de las 
utilidades imponibles a que se refieren 
el primero y el segundo párrafos de es
te, articulo, a lo que los decretos co
rrespondientes determinen. 

Art. 22. Las obligaciones pendientes 
por esta Contribución se transmiten a 
los legatarios y derecho-habientes a tí 
tulo universal, pero solamente hasta 
donde alcanzaren los bienes recibidos del 
causante. 

Art. 23. Los contribuyentes con do 
mi cilio en España serán gravados en el 
Municipio de su domicilio. Los contribu-
3'entes residentes en España que no ten
gan su domicilio en ninguna de las pro
vincias españolas serán gravados en el 
Municipio de su residencia habitual, y, 
en caso de duda, en el Municipio en que 
tengan la -vivienda de mayor alquiler. 

Los contribuyentes a que se refieren 
los' apartados B) y C) del artículo se 
gundp de esta ley serán gravados en la 
capital de la República. 

Los contribuyentes comprendidos en 
el articulo tercero de esta ley serán gra
vados en el Municipio en que radique 
la parte principal de los bienes o de las 
explotaciones, o en el domicilio del deu
dor que pague los intereses que cons
tituyen la utilidad imponible, según los 
casos. Si fuesen varios los Municipios 
en que pueda hacerse la imposición, es
tará facultado el contribuyente para ele
gir entre los mismos, y, a falta de esa 
elección, la Administración podrá gra
varlo en cualquiera de ellos. 

Art. 24. . La Contribución general so
bre la Renta se cobrará de una sola vez 
y en el Municipio de imposición. 

CAPITULO III 
De la administración de la contri

bución 
Art. 27. En, vista de las declaracio

nes, y previa la comprobación adminis
trativa de las mismas, con los documen
tos y antecedentes que la Administra
ción posea, se procederá a la imposición 
de la cuota contributiva. 

La Administración no estará obligada 
a sujetarse a las declaraciones de los 
contribuyentes en la fijación de las cuo
tas. 

Art. 28. La estimación de la renta 
imponible podrá basarse en .signos exter
nos ajustándose a las normas siguien
tes: 

1.» El hecho de que el contribuyente 
ha prestado declaración de su renta 
imponible de que exista una estim,ación 
directa de aquélla, no excluye la apli
cación del método de signos externos, 
cuando los resultados de éste fueran su
periores en más de un quinto de su im
porte a los de aquella evaluación. 

2." No podrán tomarse en cuenta más 
signos exteriores de riqueza que los si
guientes: 

a) Alquiler o valor en renta de 1 
habitación, incluido el de las quintas, vi
llas, cármenes, torres, casas de campo, 
parques, jardines, y, en general, cuales
quiera otros lugares de esparcimiento o 
recreo. 

b) Automóviles, coches, embarcacio
nes o caballerías de lujo; y 

c) Número de servidores. 
3.* No se incluirá nunca en el cóm

puto el importe del alquiler o en su 
caso el valor en renta de loa locales des
tinados a la industria, comercio o pro
fesión. 

No podrá tomarse en cuenta como 
signo para estimar la renta de un con
tribuyente la vivienda que éste disfrute 
gratuitamente o por razón de su cargo, 
empleo, oficio o ministerio de carácter 
público. 

4.' El uso de carruajes y caballerías 
de lujo no será de aplicación como sig
no externo de la renta cuando corres
ponda de derecho al contribuyente, por 
razón del cargo, oficio o ministerio de 
carácter público que aquél ejerza. 
i>,5..* .-En.el cómpufco.Ael número-de ser

vidores se excluirá siempre los-mayores 
de sesenta años y se incluirá los ins
tructores maestros de ambos sexos que 
habiten con el contribuyente. 

6.* Siempre que varias personas su
jetas a la obligación de contribuir vivan 
en comunidad, la estimación por signos 
externos incluirá los correspondientes a 
todas ellas, y la renta computada se 
considerará como la suma de las ren
tas individuales a los efectos de la apli
cación de la norma primera de este ar
ticulo. 

7.* Los Jurados provinciales de es
timación propondrán la clase y número 
de los signos externos que deban tener
se en cuenta en cada localidad y los coe
ficientes aplicables en los diversos Mu
nicipios a que extienda su esfera de ac
ción, conforme al art. 31 de esta ley. 

Octava. Una vez establecidos por 
los Jurados de estimación los coeficien
tes aplicables en cada caso, la Admi
nistración fijará la renta imponible que 
haya de servir de base de gravamen, 
atendiéndose a lo establecido en la nor
ma primera de este artículo. 

Art. 29. Los contribuyentes podrán 
reclamar contra la cuota fijada por la 
Administración, cuando aquélla no co 
rresponda exactamente a la base decía 
rada. 

Todas las reclamaciones sobre apll 
cación y efectividad de la contribución 
general sobre la renta tendrán carácter 
económico-administrativo, a los efectos 
del procedimiento, salvo siempre lo dis 
puesto, especialmente en cuanto a la 
competencia de los Jurados 

Art. 30. Ija Administración de la 
contribución general sobre la renta es 
tara a cargo de la Dirección general de 
Rentas públicas y de sus dependencias 
provinciales. 

Art. 31. Se constituirá en el Minis 
terio de Hacienda un Jurado central de 
la Contribucón general sobre la renta, 
integrado por el director gerieral de Ren-

los respectivos Ayuntamientos, en la for
ma acostumbrada, por un plazo que no 
bajará de quince días, durante el cual se 
admitirán las reclamaciones contra .;t&-, 
les propuestas, promovidas por el inte
resado legítimo. El Jurado pro-vlnclal, 
en vista de tales reclamaciones, hará tí 
señalamiento definitivo, que «Ieva.rá al 
Jurado central para su ratificación o 
rectificación. 

Recibido que sea por el Jurado-cen
tral aquel señalamiento, procederá a la 
ratificación o rectificación que proce
da. Los acuerdos del Jurado central son 
definitivos, contra ellos no se dará ré-
cur.so alguno. . :, 

Los coeficientes así señalados serán 
comunicados a las Administraciones pro
vinciales para su aplicación. 

Todo contribuyente gravado por sig
nos externos que se cotvsidere agravia
do, podrá, aun en el caso de que la es
timación de sü renta presunta sé ajus
tare estrictamente a los coeflciéritíís 
aplicables con arreglo a esta ley, re
clamar ante el Jurado central con ,éx-
posición concreta de las circunstancias 
personales especialisimas, por razóij de 
las cuales los signos extemo» dan .'lu
gar a presumir una renta mayor que 
la normal. " . 

El Jurado central, teniendo en cuen
ta el conjunto de los gastos personales 
del contribuyente,, podrá en conciencia 
rectificar en más o en menos la renta 
de aquél, sin sujetarse estrictamente, a 
los coeficientes aplicables. Estos fallos 
son definitivos. 

TITULO TERCERO 
De las infracciones. Su penalidad 
Art. 32. Cometen defraudación de la 

contribución general sobre la renta, los 
que con acciones u omisiones procura
sen disminución o pérdida de las cuo
tas debidas con arreglo a los precep
tos de esta ley, y en particular: 

Primero. Los que estando obligados 
a contribuir, dejasen de hacerlo;. 

Segundo. Los que contribuyan con 
una cuota inferior a la que 1« corres
ponda, con arreglo a las disposicioaés 
de esta ley. 

Tercero. Los obligados a presentar 
laración de utilidades, que dejasen 
rtariamente de hacerlo. 
'trto. Los que consignaren en las 

'H-.':;iones cantidades o datos ínexac-

5s que dejaren de consig-
claraciones alguna o algu-
ntidades que, según esta 

^ufarse en la renta im-

'"dujeren de los in-
1" deban deducir-

para obtener 

'. en dos o 
'le 

CAPITULO II 
De la declaración 

Art. 25. Toda persona obligada al pa
go de lá Contribución, y, en su defecto, 
su representante legal o apoderado, de
berá presentar a la Administración, en 
los plazos y en la forma que ésta de 
termine, declaración firmada de todos 
los elementos constitutivos de la renta 
según los preceptos de esta ley. La obli 
gación de declarar implica también la 
de aclarar los puntos dudosos y subsa
nar los defectos que la Administración 
advierta. 

Toda persona, se halle o no sujeta a 
la Contribución o a la obligación de de 
clarar, vendrá asimismo obligada, a re
querimiento por escrito de la Adminis
tración, a declarar la renta de que dis 
frute. 

Toda persona que con arreglo a la es
timación-, basada en los coeficientes de 
los signos externos aplicables en el Mu 
nicipio de imposición a que se refiere el 
artículo 28 estuviere sujeta a la obli
gación de contribuir, se hallará obliga
da a declarar en la forma prevista en 
el artículo siguiente, cualquiera que sea 
la cuantía de su renta e,stimada en la 
forma prevista en los artículos quinto y 
siguientes de esta ley. 

Art. 26, La declaración se presenta
rá en el Ayuntamiento del Municipio de 
la imposición o en la Delegación de Ha
cienda correspondiente, a elección del 
contribuyente, y contendrá la especifi
cación de la reii'1 imponibl.;. con arre
glo a la división '•i)-'e"ifla n̂ el ar 

tas públicas, como presidente; los di
rectores generales del Timbre y de Pro 
piedades, Contribución territorial, un 
banquero designado por el Consejo su 
perior bancario, un representante de las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación, designados por el Consejo su
perior de Cámaras, uno por cada una 
de las entidades ,<iiguientea; Cámaras 
Agrícolas, Cámaras de la Propiedad 
Urbana, Asociación general de Ganade 
roa, \m representante de loa Colegios 
profesionales designados por la reunión 
de Juntas directivas de los distintos Co 
legios, cinco funcionarios públicos, nom
brados por el Ministerio de Hacienda. 

En cada Delegación de Hacienda fun
cionará un Jurado provincial de esti
mación de la contribución general so
bre la renta, integrado por: 

El administrador de Rentas públicas, 
como presidente; el interventor de Ha
cienda, como vicepresidente; un banque
ro, un representante de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navegación, de
signados ambos por las propias Cáma
ras, los dos individuos mayores de edad 
que aparezcan como n ayores 3or. trib-
yentes por contribuciones directas en la 
provincia, y tres funcionarios públicos 
iesignados por el delegado de Hacienda. 

El Jurado provincial propondrá lo.s 
coeficientes que estime pertinente apli
car a los diversos signos externos en 
los Municipios de la provincia respecti
va, y habida cuenta de las caracterís
ticas locales. Las propuestas deberán ex
presar cuáles signos sean acumulables 
y cuáles no, para la estimación de la 
ronta df̂ l cnnf ribuycnte. "T.as dichas pro-
^,i-:^^.i7,g s-'rAn e'-;pr.-^«tas al público en 

nar 
ñas ' 
ley, ' ' ! ' 
ponibi 

Sexto. ' . " 
gresos cau 't >. 
se con arret 
la renta impoii 

Séptimo. Los 
más de las declara 
una renta. 

Octavo. Los que adu, -i' i ' • 
mente deudas o cargas deüa 'i. • 
efectos de la extracción de la i " • 
las que durasen en cantidad ma^ • 
la procedente, según esta ley. 

Noveno. Los que fingiesen tener con
tra el contribuyente Créditos cuyos in
tereses hubieren de deducirse en la esti
mación de la renta imponible. 

Décimo. -Los que realicen fingida
mente en nombre propio el cobro de uti
lidades o créditos ajenos. 

Undécimo. Los funcionarios públicos 
que alterasen hechos relativos a la obli
gación de contribuir o liquidasen a sa
biendas a menor tipo del que correspon
da con arreglo a las prescripciones de 
esta ley. (art. 33). 

Art, 33. No se considerará nunca có
mo defraudación la diferencia que even-
tualmente exista entre la renta estima
da directamente con arreglo a los ar
tículos 5 al 17 de esta ley, ambos Inclu
sive, y la que resulte de la aplicación 
de los signos externos, siempre que és
tos hubieren sido declarados exacta
mente en plazo legal por el contribu-^ 
yente. 

Art. 34, La defraudación de la con
tribución general sobre la renta será 
castigada con la multa de la mitad al 
duplo de la cuota correspondiente, sin 
perjucio de la exacción de las cuotas 
defraudadas. 

En el caso del número 9 del articu
lo 32, la penalidad se Impondrá siem
pre en su grado máximo. 

Art. 35. Las multas y loa interesei 
de demora que se impongan por la de
fraudación de cuotas de los m.enores o 
incapacitados recaerá exclusivamente 
sobre sus representantes o administra
dores legales. En consecuencia, las per
sonas encargadas legalmente de la guar
dia y protección del menor o Incapaci
tado, y éste mismo al llegar a la mayor 
edad o al cesar la incapacidad, podrán 
satisfacer al Tesoro las cuotas defrau
dadas sin multa ni recargo, siempre sin 
perjuicio del derecho que eventualmen-
te les asista para reclamar del admi-
ni.strador o representante, autor de la 
defraudación, el importe de las cuotas 
con que indebidamente se hubieran en
riquecido. Las responsabilidades de los 
administradores o representantes por la 
defraudación o la demora no se extin
guen con el pago de las cuotas, realiza
do en las condiciones de este artículo. 

Art. 36. La resistencia a los agen
tes o funcionarios de la Hacienda en la 
presentación de documentos y las infrac
ciones de los preceptos de esta ley que 
no constituyan defraudación y las dis
posiciones dictadas en ejecución de la 
misma, se castigarán con multa de 100 
a 1,000 pesetas, sin perjuicio de las res
ponsabilidades en que se hubiera podi--
do incurrir por defraudación del tri-' 
buto. 

Art, 37. La defraudación de la con
tribución general sobre la Renta, las 
multas Impuestas por razón de la mis
ma y por las demás infracciones, las 
cuotas defraudadas y las debidas y nó 
pagadas, prescriben a los cinco años, a 
contar desde el día en que termine el 
ejercicio en que se devengue la contri
bución. 

Se exceptúan las cuotas debidas por 
los sucesores a título universal, cuyo 
plazo de prescripción se contará desde 
la terminación del ejercicio económico 
en que se transmitiera la obligación. 

Cuando a la muerte de una persona 
se encontrasen el caudal relicto fuentes 
de ingresos, cuyos rendimientos no hu
biesen sido declarados por el causante, 
a los efectos de esta contribución, la 
Administración quedará facultada, sal
vo prueba en contrario, para estimar 
que tales fuentes, sus productos se ha
llaban en poder del contribuyente en el 
ejercicio económico en que tuvo lugar 
el fallecimiento y en los nueve inme
diatos anteriores. El período de pres
cripción de tales cuotas se contará en 
(Continúa al flnal de la primera columna 

de séptima plana.) . 
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LA V I D A EN MADRID 
El ministro de Dinamarca pre

sentó sus credenciales 

Ayer . presentó sus ca r t a s credencia
les el nuevo ministro de Dinamarca, se
ñor Andrée de Oldenburg, que llegó a la 
residencia presidencial acompañado del 
introductor de embajadores, señor Ló
pez Lago. 

Precedía a la comitiva una sección de 
la- escolta ••{>résidenciar;- en el patio cen
tral formaba" una secéión de la guard ia 
exterior p a r a rendir honores. A la en
t rada de la residencia esperaban el se
cretario general de la Presidencia, se
ñor Sánchez Guerra, y los secretarios ge
nerales señores Xturralde y Navascués. 

La sencilla ceremonia se celebró en el 
despacho del jefe del Estado, a quieii 
acompañaban el ministro de Estado, el 
jefe de Ig, Gasa Militar, general Queipo 
de Llano y. sus ayudantes . 

Hizo la, presentación el señor López 
Lago, que presentó también al Presiden
te al consejero de la. Legación, señor He-
gépull. -

"Se oambiarpn frases afectuosas y se 
despidió al nuevo minis t ro con el mis
mo ceremonial con que se le había reci
bido. 

Hoy, él embajador de Italia 

,rHoy, al mediodía, se celebrará una 
nueva ceremonia diplomática en Pa la 
cio, con ocasión de presentar sus car tas 
credenciales al jefe del Es tado el nuevo 
embajador de . I t a l i a en España . 

El acto se verificará con arreglo al 
ceremonial protocolario señalado p a r a el 
personal de embajadores. 

N u e v a J u n t a d e l a " U n i ó n 

píente, don, Antonio Rovlra, de Tar ra 
gona.- , Representante de la . t e rcera re
gión, . don José Fábrega t , de Barcelona; 
suplente, don .Antonio Revira, de Ta
rragona. Representante de lá quinta re
gión, don Carlos Cuerda, de Sevilla; su
plente, don José Enciso Amat , de Al
mería. Representantes de los t i tulares, 
don Bernardino Rojo, de Revenga de 
Campos y don Emilio Gallego, de Alma
dén de la Pla ta . 

Elegida la J u n t a , el señor Ladrón de 
Guevara leyó un notable t raba jo sobre 
nuevas orientaciones farmacéut icas , que 
motiva un debate de a l tura en que in
tervinieron los señores De Río y Zúfii-
ga, y se aprobó la conclusión del t raba
jo, que vindica p a r a la fa rmacia nu
merosas representaciones científicas 
que ostentan o t ras Facul tades . 

A continuación se leyó y aprobó, t r a s 
breve discusión, o t ra ponencia del Co
legio de Granada sobre medios eficaces 
p a r a evi tar re t rasos en el pago de los 
farmacéut icos t i tu lares . 

Hoy, apertura del curso en la 

Juventudes Católicas 

F a r m a c é u t i c a N a c i o n a l " 

En la sépt ima sesión de la XX Asam
blea de la Unión Fa rmacéu t i ca Nació-
nal continuó la discusión del punto fun
damental que dividía én dos sectores, a 
la clase, y se llegó, al fin a un acuerdo, 
aceptando la socialización del servicio 
farmacéutico sin renunciar al derecho 
tradicional de que la farmacia sea pro
piedad del farmacéut ico. 

Conforme a este acuerdo, Se decide l a 
enmienda al d ic tamen de l a ponencia, 
fusionando los dos proyectos en uno, 
que' refleje ta l acuerdo, y Concediendo 
a la ponencia la t a rde p a r a rehacer él 
proyecto. 

El acuerdo fué adoptado Sin m á s vo
to en contra que el del Colegio de To
ledo, explicado por su representante , se
ñor Sánchez Delgado. 

La octava sesión, celebrada por la 
tarde, se dividió en dos par tes . 

Liquidada en la sesión de la m a ñ a n a 
la cuestión principal y m á s apasionan
te, en la de la t a rde se propuso la elec
ción de Jun ta . A los cargos que cesa
ban unieron su dimisión los señores pre
sidente, cantador y secretario, p a r a que 
la J u n t a fuese elegida en su totalidad. 

Con tal motivo, la Asamblea mani
festó en forma muy cordial su afecto 
y su gra t i tud a toda la Jun ta , y su pro
pósito de dedicarle un homenaje, cuyo 
pr imer acto será el banquete -que se le 
dedicará''é'n el" Gífeulo^'dé BéHas Artes: 

Se suspendió l a sesión p a r a acordar 
la candidatura y, reanudada, se 'votó pbr 
aclamación la siguiente J u n t a períüa-
nente : '' ' 

Presidente, don Pranc i sco Saval, de 
Málaga; vicepresidente, don J u a n RueS' 
ta, de Alicante; tesorero, don Leonardo 
Gutiérrez Colomer, de Madrid; conta 
flor, don Joaquín Losada, de Madrid 
uecretario, don Manuel Fernández Pr ie-
fo, de Madrid; vocales, don Félix Gar-
íía Alfaro, de Vicálvaro; don Pedro 
fcrranz, d'e Carabanchel , y don Ernes to 
&il Sastre, de Epila. 

P a r a el pleno se ©llgen: 
Representante de la p r imera región 

don Antonio F u e n t e s , ' d é Falencia; su-

Económica Matritense 
Hoy sábado, a las Siete de la ta rde , 

se verificará en la Sociedad Económi
ca Mat r i t ense de Amigos del País , la 
sesión inaugura l del curso, a cuyo ac
to están invitados el minis t ro de Ins
trucción pública y el director de Ense
ñanza. 

El secretar lo general don Faus t ino 
Pr ie to Pazos, d i se r ta rá acerca del t ema 
«Formación del maes t ro moderno», 

— E n un céntrico r e s t au ran t e se ha 
celebrado una comida en homenaje a 
don Humber to Valverde, organizada por 
la Económica Mat r i t ense de Amigos del 
País , p a r a celebrar el paso de dicho 
socio de la entidad por la Dirección ge
neral de Telecomunicación. 

Asist ieron al ágape, presidido por el 
direotoi- general de Telégrafos, señor 
Sastre, una centenar de comensales, so
cios de la Mat r i t ense y Compañeros del 
señor Valverde en el Cuerpo de Teleco
municación. 

Ofreció la comida el Señor Danés Bar-
celó y contestó agradeciendo el hoaie-
naje, él señor Valverde, car iñosamente 
aplaudido por los comensales. 

La Defensa de la Pro-

Mañana, apertura de curso de los 
Círculos de Estudios de la Unión 

Diocesana de Madrid 

Mañana domingo, a í&s onoe <3ie, la 
mañana , se celebrará en el salón de 
actos de la juven tud de N u e s t r a Señora 
de la Almiudena, calle Mayor, 94, la so-
leoHíe abe r tu r a ée curso de los Círcu
los de Estudios de la Unión Diocesana 
de Juveatudeá Oatólicas de Madrid. 

El acto se verificará con el Siguiente 
prograroa : 

Don Miguel A n ^ ^ Llanos, por la 
Unión Diocesana, explicará la man-era 
de desarrol lar un Circulo de Elstudios. 
Don Joaquín de la Sotilla, del Centro 
San Marcos, h a r á una g'losa del p rogra 
m a de Círouloa de Estudios g« ie ra les 
y conveniencia de sus estudios por to 
das los Centros de Juventudes Católicas. 
Don Alfredo López, del Ocaisejó Oen-
tra3, t r a t a r á de la conveniencia de in-
of ementa r l a vida inter ior del joven oa-
tóli'Cd. 

Ce r r a r á la brll laMe flestia á<m José 
Mar ía Valiente, presidente de la Juven
tud Católica Española, habaamido d« la 
Ettisidn y responsabüidad de los jóvemee 
catóUcos y de los directivos. 

ñeros, 2. 
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presiones se han desplazado algo hacia 
el Norte , pero continúa su centro en el 
meridiano de Las Azores. 

H a s t a nues t ra Península l lega el bor
de de la depresión del Mar del Norte, 
que produce lluvias moderadas por Ga
licia y lloviznas por lá mi tad Nor t e y 
cielo rauy nuboso por todo el terr i tor io. 
Por las regiones del Sur van penetran
do len tamente a l tas presiones y siguen 
los vientos,!de Poniente. 

U u v í a s recogidas h a s t a l a s seis de ía 
t a rde de ayer en toda España . •—• En 
Pontevedra, 27 mm. ; Ooruña, 18; San
tiago, 14; León, 4; Zamora, 3 ; Falen
cia y Valladolid, 2; Orense, 1; Vitoria, 
0,5; Logroño, 0,4; Salamanca, 0,3; Ovie
do. 0,2; Gijón, 0,1 San Sebast ián, Soria, 
Avila y Gerona, Inapreciable. 

P a r a h o y 

piedad Urbana 
El acto público organizado por esta 

Asociación Libre de Propietarios de 
Fincas Urbanas se celebrará mañana 
domingo, día 16, a las once de la ma
ñana, en el teatro de la Comedia. Los 
interesados en asistir deben solicitar las 
localidades en Hortaleza, 2, de diez a 
una, y de cuatro a siete. 

Aparte de las numerosas delegacio
nes que llegarán de provincias, toma
rán parte en el acto representaciones 
de Entidades económicas y de la cons
trucción. 

MitJu de los' inquíUnos 
Mañana domingo, a las diez y media 

de la mañana, y en el Salón Olimpia 
(Valencia, 1), Sevcelebrará un acto pú
blico organizado por la Asociación Ofi
cial de Vecinos-lnquilinos de Madrid 
en cuyQitiaotaj.se jtra-taEáj«de .diversos 
asuntos relacionados coH el problema 
de la vivienda y de la necesidad 4e que 
se promulgue una ley definitiva de al
quileres. Harán uso de la 'palabra los 
señores González Cuadrado, García 
lUeacas, Morales y Maza de Lizana, 
García Doslo, Hernández Mir y don Ma
nuel Alvaréz Fernández, que presidirá. 

Boletín meteorológico 

Estado generai.~-Está estacionarla en 
el Mar del Norte y costas de Noruega 
la borrasca del Norte de Europa, que 
produce" mal tiempo por Inglaterra y 
el Báltico. Llueve por Alemania y Nor
te de Francia, y el Cielo'está muy nu
boso por todo el Occidente. Las altas 

Agrupación profesional d* periodistas 
.(Plaza, dr i Callao, 4).—7 t.,; J u n t a gene
ral ordinaria. 

Salón de Ot«ño (Palacio de Bibliote
cas).-^11 m.: Inaugura-eión. 

Sociedad Econóíwica Matri tense de Ami 
gos Adl País (Plaza dé la Villa, 2).—7 tar
de; Inauguración del curso. 

Para mañana 

Asociación oficial de vecinos-inquilinos. 
10,30 m.: Acto público en el Salón Olim
pia (Valéfiolá, 1) 

Delensá de la Propiedad Urbana.—11 
mañana : Acto públicp en el tea t ro de 
la Oom«áÍa, 

Otras notas 

REGALOS DE GUSTO 
AL ÜSPBlTí Oartnen, 3. 

KlfUSESWlILTEFIl 
(Modelo' ofídales) 
ACCIÓN POPULAR 
J, C. E.-PARTIDO 

AGRARIO, etc. 
Remitimos, Ubre gastoo, previo «ivío esa: Sellos dé corroo: BeembolSó; 

5 insig. 5 ptas . 20 Inslg. 18 pta.8. 
10 " 9 " 50 " 40 " 

FABRICA GANDIAGA.^EIBAB 
Agrupaciones, solicitad muestras . 

iiii'iHiiiikiiiiiBiiiiffiíiiiiBiiiiiniiniiiüHiiiüBiinwiiMiiimfiii 

ANTIGÜEDADES 
LIQUIDAMOS MUEBLES 

CUADROS, PORCELANAS 
piaros objetos art íst icos 

C a l l e d e l P r a d o , 1 5 
aiiiiiHiiiiiHiiinBiiiiiBiiiiinniaiiiiniíBniniiniiiiiiiiiinnsi' 

A S T I L L A S 
de pino, quintal 4 peeeitas. Cardenal Cis-T e l . 33876. 

iBiiiiiByiiiaiiniii IBIinil!! 

Gafas y Imites 
Oon cristales El
los para la con
servación de la 

vista. 
L. DubOBc« Óptico. Arenal, 31. a iADBIt ) 
í!iiBi»naiiBiiiiMiiiiiflfiitiBiiiiiBi!imiiiimmiii!!BimiB!iiiMim 
BianillMS^ ESCEIBil? Y COSER OCA-
IflRUiJllB'^ SION. LA CASA M[AS SUR
TIDA; NO COMPRAR SI NVER PRE
CIOS. VEGÜILLAS. LEGANITOS, 1. 
HiiiiiBiiiii@!iimiiimiif!ini{i{̂ iffl3nmiiiiiiianiiiBiiniapiiiBiii 

El mayor s'iftido en Arte Moderno 
La mejor calidad y precios 

NAVARRO Valverde. 5 
aiiniB'iiiiifflaiiiBHiiiBiiiiiBiHiiBiiHiBiiinaiiiiiBiiiiiBiiiniiniBiiiiiai! 

AGUAS MINERALES 
de todas clases. — Servicio a domicilio 

CKDZ, 80. - T E L E F O N O U!279. 
iHiiiniüiiBiiiiiBiiMiiimiiiiHiinnniiiHniBiiiiiBiiimiiiiBME 

M U L T I C O P I S T A 

Polígrafo " L A B L A N C A " 
Paten te de invención nú
mero 47,838, por veinte 
afios. 

El mejor y más econó
mico apara to para repro
ducir escritos, música. 
dibujos, etc., hasta 
2 0 0 COPIAS, m 
una c en V A R I A S 
t intas con UN S O L O O R I G I N A L 
Precio: 40 pesetas. Tinta, cuatro pesetas 
frasco. Kilo, 12 pesetas. Pídaag« pros

pectos, indicanao este anuncio, a 
MOYA F. DE BASTERBA HERMANOS 

VITORIA ( A l ^ V A ) 

1IIBI{limil¡Milllim!ií»lill!8lllllBlll!MlílliBlllliieillilHl!¡in«l«BlH 

AYER SE CELEBRO l A M A 
E X T R A O i l i R I A OEL 

COLEGIO OE ABOGADOS 
• - ' - - ^ • 

Se trató del caso del doctor Albf-
ñana, gravemente enfermo 

y sin asistencia 
— . ^ — — 

Se pide el regreso de los deporta
dos sometidos a proceso 

• _ — ^ 

El mal estado de los calabozos de í& 
Dirección d e Seguridad 

A la hora anunciada da eomienzo la 
Junta. Leída y aprobada el acta, pide 
la palabra e] señor Del Moral, para pe
dir que la Junta de gobierno interven
ga en el caso del colegial señor Albiña-
aa, gravemente eníenno y falto, en el 
lugar de su confinamiento, de la indis
pensable asistencia. Contesta el deca
no. Califica de angustiosa e inhumana la 
situación del doctor Alblñaisa, y prome
te seguir las gestiones ya iniciadas en 
su favor. 

Un republicano dé toda la vida 

El Ayirntamiento ordena la clausura 
de una parroquia 

Da un plazo de dos meses y medio para que desaparezca el culto 
é« la Casa de .Campo. Una sesi'óii municipal tormentosa 

Los concejales monárquicos amenazaron con abandonar el salón 

11 CALVOS!! 

H E N R Y M A S S E 
Peluquero de señoras en colaboración 
con Pedro Suárez, ex oficial de la Casa 
Nira<us,j>potKs rest'íwaitoBtariteíítoi'üc »a'Tdi»< 
iinguida clientela que desáe hoy eatán, 
a su disposición en P l MargaU, 16. ,Te-

léf»no 35780. 

Dientes limpios, 
encías r o j a s , 
aliento p e r f u 

m a d o 

LO QUE DICE LA PRENSA DE MADRID 
Pasó e r Congreso socialista y los pe

riódicos burgueses resca tan planas en
teras ' que aquél les ocupaba. Todavía 
"El Sol" s inte t iza en un largo editorial 
el-juicio que le han merecido ' los acuer
dos de los " c a m a r a d a s " y la posición 
de las derechas. L a democracia socia,lis-
taí—dice—ha salido de la difícil prue
ba "ext raord inar iamente v i c t o r i o s a " . 
Las derechas republicanas, representa
das por "Ahora"—no digamos las indi
ferentes o enemigas de la R e p ú b l i c a -
sé háñ colocado, eii cambio, en una ac
ti tud "ilógica", "insostenible", que cau
sa "asombro", "injustificada" en fin. Ca
si dos columnas de "asombro" e "injus
tificación". 

' "El Liberal" vuelve sobre el t e m a de 
la extirpación de los .caciques y de los 
concejales del art iculo 29.,. Ello se está 
discutiendo en el Pa r l amen to . "Debate 
inoportuno". Porque "la suspensión de 
los concejales elegidos por el art ículo 29 
debió decre tar la - el Gobierno provisio
nal". ' 

. " A h o r a " Se ocupa del impuesto sobre 
la renta . Cosa inoportuna, imprudente , 
imjíulsada más -por lo político que por 
lo económico, problemát ica en fin, le 
parece aí colega. 

"El Socialista" ha vuelto ya de su 
Congreso. Y , a r remete en diferentes lu 
g a r e s d e su número ; a) Contra el señor 
Lerroux. Titula sU editorial: "Los su 
cesos del 10 de agosto y las acusaciones 
de un detenido cont ra el jefe radical" 
El "jefe radical" lo sab ía " todo". H a y 
un detenido que lo dice, b) Contra el 
señor Alba, que es "el hombre fatal, 
Greta Garbo de l a vida pública", c) 

Con t r a el señor Caínbó, Otro "supervi
viente físico" de la monarquía . Dos que 
no se convencen ds que "no es razón 
suficiente p a r a regir a un pueblo que el 
cuerpo nos lo pida", d) Contra don Mel
quíades Alvarez, que no se comprende 
qiie quiera t e rmina r su la rga Vida de 
equivocaciones con el "papel humi l lan te" i gen te poner t é rmino a e s t a anomalía», 
de "segundón del señor Alba", e) Con- «La Época» comenta el Congreso so-
t r a el señor Pór te la Valladares "y algún cialista que acaba de c lausurarse y con-
ptro político de más o menos raigam_-|cluye: «Unos creen que ac tuando desde 
bre monárquica",, que "dicen" que tam-iel Gobierno, Otros desde fuera, pero to-
bién van a a c t u a r de "ac róba tas" in-|dos van a la misma finalidad: la im-
gresando en el partido del señor Le
rroux. ¿Es bastante para abrir boca, 
no? Pues vamos con tos temas dé 
Prensa. 

, Pues «Inforinaoioiies5> dice en un re
cuadro lo que sigue: «En toda democra
cia es esencial el respeto a la libertad 
de Prensa . E n España siguen suspendi
dos, s in haber delinquido, var ios órga
nos de opinión que represen tan el sent i r 
de amplios sectores nacionales. E s ur-

la forma prescr i ta en el pár rafo an te 
rior. 

La prescripsión se in te r rumpe por el ^^^^^^^^^ ^^ importancia . E r a una opl-
ejercicio de la acción adminis t ra t iva o ^.^^ ^^ ^^^ ^^^ ^ nosotros nos tenía 
^ n « rtii r,^/-l-(^^í^•^• n/-.Vi H vt f r í a n / M Q r í T**̂ !"» « T V l H - . ' •'• 

Que hoy corresponden a "La Liber
tad" . La Diga defensora de la libertad 
de Prensa ha muer to . Y ha muer to , no 
por coacción del Gobierno, sino por la 
acti tud de los mismos periodistas a 
quien pre tendía defender. No iba contra 
la República, n i contra el Gobierno. E r a 
más defensiva que ofensiva. E r a exclu
sivamente defensiva, m á s bien. H a te 
nido que defender la l ibertad "en bene
ficio de la reacción". Pero las circuns
tancias lo imponían y el "verdadero li
beral ismo" lo ordenaba. E n fin, en aom-
bíTe de esa libertad, , hay que pedir un 
día y otro "la publicación de los perió
dicos todavía, suspendidos, que, por ser 
de justicia, quisiéramos ver pronto en 
la calle junto al nuestro, aunque t an 
apar tados estemos de ellos ideológica
mente" . Todo eso dice "La Liber tad" . 

«Luz» in ten ta just if icarse de lo que, 
por lo visto, en su lenguaje convencio
nal, se l lama una «contradicción». Y se 
Va por la t angen te . El día 11 de este 
mes publicó un art ículo de fondo, don
de se af i rmaba que las voces radicales 
que sonaban en el 

~ una 

por cualquier contingencia o rec lama 
ción. 

Art . 38. La Administración tendrá 
para la revisión de las cuotas no pres
cri tas con arreglo a es ta ley las mis
m a s facultades que las disposiciones vi
gentes otorgan en cuanto a las demás 
contribuciones directas del Es tado . 

Disposición final. 
Ar t . 39. Mient ras subsis ta el im

puesto de cédulas personales y los ac
tuales tipos de percepción p a r a el Es
tado de las contribuciones terr i tor ial , 
de rús t ica y urbana, industr ial y utili
dades no podrá establecerse recargo al
guno a la contribución general sobre la 
ren ta por cuenta de las diversas Cor
poraciones de derecho publicó. 

Madrid, octubre de 1932, 
El ministro de Hacienda. C a m e r . 

plantación del marxismo. Y,, además, 
sufriendo los elementos directivos el 
empuje de la niasa». 

«El Siglo Futt i ro» inser ta u n a carica
t u r a que tiene mucha gracia . Se t i tu la : 
«Libertad, igualdad y a r m a s al hom
bro». Representa a don Sant iago Ca
sares, minis t ro de la Gobernación, su
jetando a u n a perra , que, además , tiC' 
he un g ran bozal, con una cadena mo 
rrocotuda. En frente es tá don Manuel 
AZaña con un enorme gar ro te . Y dice 
el señor Casares : « ¿ L a suelto, Mano 
lo?» Y contesta e l . s e ñ o r Azaña : «No, 
hijo; no me fío, aunque tenga bozal» 
Un letrero que ocupa todo el cuerpo de 
la. perra reza lacónicamente: «Prinsa». 

Considera «íBiário Universal» que es 
«un retroceso inadmisible» la doctrina 
del señor Azáña sobre los concejales 
del articulo 29. Y «El Siglo Futuro» in
serta tres artículos de la Constitución, 
donde se prescribe que ningún español 
podrá ser eliminado de los cargos pú 
blioos por sus lasas políticas y que to 
dos son iguales ante la ley. 

«Lá Tierra», bajo el título «Siga la 
farsa. Equívocos de la Prensa del 
«trust», dice que los perlódleos «triis-
tados» (el neoiogiamo es de «La We-

Congreso socialista " a » ) quiérCn haCí«r comulgar a sus lec
tores con ruedas de molino. Y—agre
ga—: «Vemos cosas... tan divertidas 
como la siguiente: «El Sol», hermano 
carnal de «La Voz» se mete con «Aho
ra», calificándole de conservador—como 

Se expone el caso del letrado señor 
Pastor. Habla el señor Rubio. El com
pañero a que se refiere en su propuesta, 
fué paseado con las esposas puestas por 
la Colonia Popular Madrileña. Los guar
dias de Asalto le tuvieron maniatado du
rante la noche. El señor Rubio, republi
cano de toda la vida y que piensa mo
rir siéndolo, cree que ahora más que 
nunca debe respetarse la dignidad ciu
dadana. 

Cuenta don Melquíades Alvarez que 
en su ausencia, el diputado primero, se
ñor Cobián, así que tuvo noticia de lo 
acaecido a don Prancisco Pastor, lo pu
so en conocimiento del director general 
de Seguridad, que no se ha dignado con
testar. Recurriremos, dice el decano, al 
ministro de la Gobernación, pero me 
temo... (Varias voces; "Que pasará, ío 
mismo".) Y si ha habido abuso de poder, 
el Colegio interpondrá la correspondien
te querella. 

El envío de procesados 

a Villa Cisneros 

APROVECHADI PROPAGANDA EX 
TRAORDINARIA del famoso suero 
capilar TITÁN; de 15 pesetas el 
frasco, se ceden a 3,00 el frasco, 
para que todos los calvos se per 

tra la calvicie por pocos días a este 
precio. 

En SEVILLA, 4, y AVENIDA 
DATO, 23, SALDOS MADRID 
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193 plazas con 
5.000 y SiOOO 

pesetas 
65 PLAZAS D E M E C A N O G K . A F O S E N 
ESTADÍSTICA, con 3.000 pesetas, Se_ad-
miten señoritas. Edad, desde los 16 años. 
No se exige título. Instancias has ta el 30 
de noviembre.—31 PLAZAS E N AGBI-
CULTXJKA, con 5.000 pesetas. Se exige tí
tulo facultativo o certificado de estudios. 
Se admiten señoritas. Instancias hasta el 
30 de noviembre.—40 PLAZAS » E Atl-
XILIARES E N E L MINISTERIO t>E 
MABINA, con 4.300 ptas. No se exige tí
tulo. Edad, 18 a 24 años. Instancias has
ta el 31 de diciembre.—.57 PLAZIAS DE 
CELAlíOBES . D E M E B 0 A D 0 8 , cor. 
3.000. Edad, de 23 a 45 años.—PARA 
PROGRAMAS OFICIALES, "NUEVAS' 
CONTESTACIONES" y preparación en 
sus ciases o por correo con profesora
do ds cada Cuerpo. Presentación de 
instancias y obtención de documentos, 
diríjanse al "INSTITUTO KETJS", P R E 
CIADOS, %Z, y P U E R T A D E L SOL, 13, 
MADRID. Tenemos residencia-internado. 
Éxitos: En Estadíst ica obtuvimos los nú' 
meros 1 de señoritas, 2 de varones y 16 
plazas, y en Ag-riotiltura los números 1, 
3, 6 y 65 plazas, cuyos retratos y nom
bres se publican en los programas y 

prospectos que regalamos. 
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Se p a s a a otro punto del orden del 
día. Don Manuel Miralles, hab la en nom
bre de los defensores de los procesados 
por los sucesos de Mawlrid y Alcalá del 
10 de agosto. Se es t á dandio un caso 
gravís imo de indefensión: Desconocemos 
los abogados las resoluciones m á s gfra 
ves. Se nos ha dicho al oido, de u n a m a 
ac ra oficiosa, que los procuradores que 
nombren nues t ros defendidos no serví' 
r án n a m nada, y como, además, a mU' 
chos de ellos los h a n mandado a Villa 
Cisneros, es cosa de p r e g u n t a r oon quien 
se eatenderát í las notificacáones. 

Se ocupa también el señor Miralles 
del m a l t r a t o que s« da a los procesa 
dos. E n t r e o t ros Varios, otténta el caso 
de u n deportado que padeció duran te 
ía t raves ía un a taque de apendlcítis. 

^Fué^^atendido^ por el^ médico^^sefior^CKi', 
' t nez 'Sanz f peroIcis" l lémiátoá^ '^ t tS ' eSte 
señor pidió p a r a combat i r la enferme
dad ño le pudieron ser proporcionados. 
Pide el señor Miralles que el Colegio iu' 
terceda p a r a que se pe rmi t a a l confina 
do enfermo su t ras lado al pun to m á s 
próximo de Villa Cisneros, donde haya 
una clínica p a r a que pueda en ella ser 
operado. P ro te s t a también el señor Mi-
ralles del régimen penitenciarlo. La ma
dre y he rmano de un defendido suyo no 
pudieron ver a éste. Se les dijo en ta 
cárcel que sólo se permi t ían las vis i tas 
de la mujer y loa hijos. Contestaron que 
su hijo y he rmano era soltero. Les pi
dieran que aoreditaseií el parentesco y 
acabaron por arrojar los a empujones. 
El señor Miralles no h a podido tampoco 
ver a sus hijos, a pesa r de exhibir vo
lan tes del Colegio de Abogados y certi
ficado de la secre tar ía de la Audiencia, 
a la que h a correspondido la causa, acre
ditando que e ra uno de los abogados que 
sus hijos habían designado. 

El señor Arel lano se m u e s t r a enemi-
.go de que el Colegio se desgaste hacien
do peticiones que de hada seri ' i rán mien
t r a s vivamos, por l a incorporación a la 
Constitución de la ley de Defensa de la 
República, un régimen consti tucional-
méa te antijurídico. 

Los calabozos de la Direc-

Eü la sesión dé ayer salló al exte
rior, como ea los primeros tiempos del 
mandato republicano, la espuma del 
odio sectario envuelta en lenguaje ple
beyo. S« dejan dos meses y: medio de 
tiempo para cerrar una parroquia que 
la piedad edificó ea generaciones ante
riores, Y ello solamente por sectarismo, 
pues la ConsUtución, ség^n el mismo 
alcalde interpretó, solamente prohibe 
los cultos euaado gravan el Erario; 
mas no obliga a cerrar los templos que 
tienen vida propia. Y, en verdad, que el 
odio a la Iglesia, transparentado en ac
titudes y en palabras, tuvo ayer servi' 
dores incondicionales. ¿Verdad, señor 
Araüz? 

Lo acontecido en dos horas de deba
te, o mejor, de algarabía, salvando to 
das aquellas frases que la pulcritud de 
la pluma veda, fué, en sinteals, asi: 

El dictamen de la Comisión de la Oa-
sa de Campo proponía que continuase 
abierta, en determinadas condiciones 
la parroquia existente en sus terrenos 
El señor Muiño tenia presentado un vo
to particular. 

Antes de comenzar la discusión, so
licitó el vocal señor Madanaga, como 
cuestión previa, que se esperé liara to 
mar acuerdos a que las Cortes dicten 
el proyecto de ley sobre Congregaoio 
nes Religiosas. Sei4 cuestión de breves 
días y permitirá obrar con mayor co
nocimiento. ' 

El señor Muiño: Es un edificio nues-
tr'i y heñios de pensar en qué hemos 
de hacer con él. 

Zunzunegui: jCoJno no hay nada que 
derribar, que quede sobre la Mesa, se
ñor Muiño! 

Como el señor Madariaga se esforza
se en demostrar que la Constitución no 
prohibe permitir el eulto, el señor Araüz 
repüca: 

—Mtt esta áíscusíóa «stoy dispuesto 
a no dejarme vencer al convencer. 

Reproduciremos una síntesis del diá
logo que siguió: 

Muiño: Permitir el culto sería faltar 
a la Constitución. Además, tendríamos 

^t^eHUBER 
S. Msmíí 33 

té. 3«62J 

sin cuidado, na tura lmente . Pe ro agre
gaba que ta les voces radicales no Jus
tificaban que E L D E B A T E «con su 
acos tumbrada sinuosidad», t i tu lase lajSi él no fuese t an oonaervador como 
información: «Contra la Guardia civil». «Ahora»—y mien t ras «El Sol» dice es 

• • « « • • i 

En el mismo número , . pág ina 7, colum
na quinta, renglones t rece al diecisiete, 
daba «Luz» la noticia de que e ln i enc io -
nado Congreso había acordado pedir al 
Gobierno la disolución de la Guardia 
civil, por 26.048 votos cont ra 2.227. 
acuerdo que ocultaba cuidadosamente 

to, «Ahora» dá cuenta del paso de uno 
de sus redactores a ocupar el pues to de 
redactor-jefe de «La Voz», que es el pe
riódico f ra terno de «El Sol». 

«Heraldo» t i tu la así un enjundloso 
«fondo»; «Nues t ra democrát ica políti
ca internacional. El viaje de Herr iot a 

en los t i tu la res , Y nosotros Copiamos'España y «los celos mal reprimido»» de 
juntos los dos pár ra fos ; pr imero, para ¡los fascistas. No podrá envenenarse 
que se Viera de qué lado es taba la «si 
nuosldad», ,y, segundo, pa ra que el pú
blico se vaya enterando de lo que se rá 
capaz «Luz» en los asuntos complicados 
cuando en los que están pa ten tes pro
cede de ta l manera . ¿ E s t á c laro? 

nuestra amistad con Franela, porque la 
República española no siente «filias» ni 
«fobias» trasnochadas». Bueno, pero 
todo eso, ¿es en teoría o en la prácti
ca? Porque suponemos que pa.<;ará co
mo con lo de la «libertad» de Prensa. 
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OPOSIC IONES 
COi^VOCADAS 
Y PROXI IV IAS 

CONVOCADAS. 31 plazas en Agricultu
ra, coii 5.000 pesetas. Se exige titulo fa
cultativo. Ins tancias has ta el 30 novlem 
bré. .Exámenes en abril 1933.—63 plazas 
en EstíUlístlca, oon 8.000 pesetas. No se 
exige título, Edad, desde los 16 años, InS' 
tancias has ta el 30 noviembre. Exámenes 
en febrero l&33,T-4d plaüas en Oficiales 
del Ministerio de Marina, con 4.300 pe
setas.. No se exige título. Edad, 18 a 2é 
años. Instancias has ta el 31 diciembre 
Sí plazas de Celadores de Mercados con 
3.000 ptas. Edad, 23 a 45 años. PRÓXI
MAS CONVOCATORIAS: Correos, Telé
grafos, Radio, Poilicía, Secretarios de 
Ayuntamiento (2.» categoría) y Secreta
rios de Juzgado» municipales (menores 
de 30.000 almas i. Interventores de Fe
rrocarriles. P a r a programas oSclaies, 
"Contestaciones", preparación en sus cla
ses o por correo, con Profesorado de 
cada Cuerpo, presentaojón d« instancias 
y obtención d i documentos, diríjanse al 
"INSTITUTO B E t í S " , PRECIADOS, 38 
Y P U E R T A B E L SOL, 13, MADRID. 
Tenemos "Residencia-Inteínaelo". Rega
lamos prospectos, tjnieo cénti-o en Es-i 
paña que ha obtenido el número 1 en 
más de 50 oposiciones v miles de plazas 
para s-os alumnos. 

ción general de Seguridad 

El Señor Jiménez Coronado dice que 
debe pedirse la desaparición de los ca
labozos de la Dirección General de Se
guridad. Y ello no sólo por afán jurí
dico. Simplemente por humanidad, Ha-
cínanse en ellos, en un espacio de unos 
tres metros de ancho por cuatro de lar
go, hasta setenta personas de ambos 
sexos. Para dormir y para sentarse hay 
que hacerlo en el suelo. Las necesidades 
físicas hay que satisfacerlas a la vista 
de todos. A los que no tienen dinero les 
dan un arroz cada veinticuatro horas, 
y a los que lo tienen les sirve la comi
da un bar, pero, como no es permitido 
ni el cuchillo ni el tenedor, hay que li
mitar la comida a lo que se puede có' 
mer con las manos. En estas Condicio
nes, el traslado a la cárcel se espera 
como lina liberación. El señor Jiménez 
Coronado elogia la corrección del direc
tor de la Cárcel Modelo y de tpdo el 
personal a sus órdenes. 

Nuevamente, el republicano señor Ru
blo, al oír estas cosas, dice que en la 
República menos que en ningún otro 
régimen deben Consentirse. 

Defiende con gran elocuencia y ener
gía el señor Conde una proposición, que 
eS aprobada entre grandes aplausos. 
Que vuelvan a sua puntos de destino 
los procesados que han sido enviados a 
Villa Cisneros. E.ítán e.stos hombres ba
jo la Jurisdicción, nada menos que de 
la Sala sexta del Tribunal Supremo y 
la autoridad gubernativa no debe en
trometerse. Incomunicados con sus de
fensores no hay manera de preparar su 
defensa. 

Al escrito colectivo de los abogados, 
presentado al amparo del artículo SI 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se ha contestado por ©1 Juez delegado 
de la Sala sexta con un: «No ha lu
gar», al que no acompaña razonamien
to ninguno. 

Promete el decano la intervención del 
Colegio, y aconseja a los abogados de 
los confinados que Interpongan récurso 
de súplica ante la Sala sexta. 

Propone el .«lefior Ibtán que et Colegio 
interponga querella contra el ministro 
de ía Sobernaoión por los abusos que 
comete amparado en la ley de Defensa 

que acceder a las peticíoaea de todos (os 
cultos y religiones que ea Madrid se co 
nocen, y la Casa de Campo se conver
tiría en un museo de religiones. Ade 
más, estaba siendo ya preponderante 
la' 'influencia dial cara y del sacristán. •••' 

Zunzunegul: ¿Pero tiene usted mié 
do a la Influencia social del sacristán? 
¡Tin poco de seriedad, señor Muiño! 
(Grandes risas.) 

Muiflo; El cura tenía un letrero cla
rísimo en la puerta de su cuarto qiie 
dice: «Viva Cristo Rey». 

Zunzunegul: ¿Y qué tiene eso que ver 
con la política? 

Muiño: El edificio de la Iglesia nos 
pertenece, y. oor lo tanto, tenemos de
recho a cerra*'o. Los ornamentos y los 
vasos sagrado» i«is llevareímos al Mu
seo que estamos formando allí. 

El señor Araúz presenta una enmien
da al voto particular del señor Muifio, 
encaminada a que se prive al cura y al 
sacristán de la gratificación que perci
bían antiguamente y que el Ayunta
miento, siguíendc el criterio de huma
nidad que ha establecido para todos los 
empleados de la Ca^a de Campo, res
petaba. 

A esta sazón llegaba el debate cuan
do intervino el alcalde para exponer sus 
dudas sobre la legitimidad de un acuer
do municipal prohibitivo del culto. El 
Ayuntamiento no puede subvencionar al 
culto, pero tampoco puede por sí cerrar 
una iglesia, vino a decir. 

Muiño: El edificio ha pasado a ser 
propiedad del Ayuntamiento. Luego el 
Ayuntamiento puede cerrarlo. Podemos 

hacer lo que nos venga en gana, y si 
hay complicaciones de carácter eclesiás
tico, que las resuelva el cura oon él 
Obispo. 

El alcalde: Pensémoslo despacio, por
que un acuerdo antilegal es nulo. No se 
puede basar Kxolusivamente el asunto 
en que el edificio es propiedad del Es
tado, pues la mayor parte de las igle
sias en que existe culto le pertenecen. 

Muiño: ¿No es subvencionar el dar 
una cosa gratis? 

El señor Salazar Alonso entiende que 
se deben retirar las subvenciones del te
niente cura y del sacristán, y que el 
Ayuntamiento se debe dirigir al Estado 
para que, de acuerdo con las autorida
des eclesiásticas, busque otro local. 

De nada sirvieron los discursos de Ma-
darlaga y Barrena para contener el 
afán antirreligioso de la mayoría, dis
puesta a toda costa a cerrar una igle
sia que en nada perjudica al Ayunta
miento y cuycffi derechos son anteriores 
a la adquisición de la finca madrileña. 
Se retiró la gratificación que percibían 
el teniente párroco y el sacristán, y se 
ha dado un "plazo" de dos meses y me
dio a la Iglesia para abandonar el tem
plo. El acuerdo se tomó por 16 votos 
contra 10. De la mayoria salvó su voto 
y defendió tenazmente ea varias inter
venciones loa derechos de la Iglesia el 
concejal señor García Moro. 

La ultima parte de la discusión fué 
tan violenta que los concejales de de
recha híGíeroo ademán de marcharse. 

Los restantes asuntos se trataron con 
gran apresuramiento, a pesar dé que 
alguno de ellos, como las transferencias 
de crédito dedicadas a la urbanización 
de las zonas del Ensanche, tenían una 
importancia y gravedad reahnente ex-
tracfdlnarias. Otros quedaron sobre la 
mesa. 

El señor Madariaga, con motivo de la 
entrega al Ayuatamítíito de las obras 
de la nueiya Imprenta municipal, hizo 
algunas consideracioaes sotee la magni
tud de las ad<iuisicloaeS de material he
chas, por ser desproporcionadas con la 
magnitud de las funciones que tiene en
comendadas. Pende, aogüü manifestaba 
el señor Madariaga, una ampliación de 
crédito por valor de mUlón y medio de 

' i r éxpégiéhlé"Contra 

uh concejal 

de la República, pero se acuerda des- sidere precisos. 

pues de una intervención del señor Es
teban Infante, dejar esto por ahora. 

Expone su caso el señor Del Moral. 
El día 10 me detuvieron—dice—en San 
Sebastián. Estuve tres días en un cala
bozo Inmundo, junto al urinario de los 
guardias de Seguridad. Cuando me sa
caron, estaba lleno de «pediculus oa-
pltls». Me llevaron al despacho de un 
joven imberbe, que decían ser el gober
nador, el cual, me propuso que, como 
abogado del capitán Barrera, dijera 
todo lo que supiese. Rechacé la Indig
nidad que se me propoma y entonces 
me dijo el gobernador que en la cár
cel camijiaría de opinión. Y a la cárcel 
me llevaron, de ía que salí, gracias a 
las gestiones de Barriobero y Sánchez 
Román. 

Sobre las proposiciones de los señores 
Michels y Asúa, convienen los asisten 
tes en no tomar acuerdo. 

Lee el secretario una ponencia que 
presenta la Junta de gobierno y que ha 
sido redactada por el diputado cuarto, 
don Juan Bautista Guerra. 

Se trata de una orden del Ministerio 
de Trabajo, por la. que 8e constituye en 
el Jurado mixto de Despachos y Ofi
cinas de Madrid una sección de aboga
dos y procuradores y sus dependientes. 
Dlcese en la ponencia aprobada que loa 
a.bogados están exceptuados del régi
men de Jurados mixtos, precisamente 
por el articulo 10" de la ley, que regu
la esta Institución; que la medida adop
tada implica un desconocimiento totai 
y absoluto de lo que son los bufetes y 
que resulta absurdo intentar organizar 
a los abogados ea entidades patrona
les, pues por ministerio de la ley, ya 
están organizados en Corporación oñ-
cial. 

En consecuencia, la Junta del Cole
gio recurrirá de la orden del Ministe
rio de Trabajo por cuantos medios Coli

cuando, a las dos y media, y merced 
al aceleramiento imprimido a la dis
cusión, se terminó con el orden del día, 
quedó reunido el Ayuntamiento en se
sión secreta para tratar de las denun
cias dirigidas contra el concejal señor 
sacristán, y cuyo expediente comenzó 
a instruirse hace ya seis meses. 

Según parece, no recayó acuerdo ofi
cial. 

La crisis dé Madrid 
Reunida la Directiva de la Sociedad 

de Estudios Municipallstas de Madrid, 
ha resuelto reanudar su labor proseli-
tlsta cerca del vecindario de nuestra 
ciudad. 

En este periodo de trabajos de 1982-
19S3 abordará temas tales como los de 
la Vivienda, fomento del trabajó, e¡nse-. 
fianza y salubridad de la capital de Es
paña, y organizará un ciclo de confe
rencias sobre los asuntos locales de más 
Interés y urgencia. 

Para esta campaña se solicitará el 
concurso de los elementos sociales y de 
las personalidades y "entidades" técni
cas más destacadas de Madrid. 

Abaratan varios artículos 

de prime! necesidad 
El gobernador civil ha aprobado la 

regulación de precios que le fué elevada 
por la Alcaldía-Presidencia a propues
ta de la Delegación de Abastos, fijando, 
a partir del dia de ayer, los siguientes 
para los artículos que se relacionan: 

Magro, 5,20 pesetas kilo; lomo, 5,20; 
tocino, 2,80; manteca, 2,80; hígado so
lo, 1,50; asadura de todo, 3,50; costillas, 
3,50; codillo sin manos, 2,00; cabeza sin 
orejas, 1,80; espinazo, 2,20; espinazo 
de rabo, 2,50; oreja sin hueso, 3,50; ore
ja con hueso, 3,50; manos, 3,00; solomi
llo, cinta de lomo y magro limpio, Ubre 
de regulación; azúcar blanquilla, 1,50 
pesetas kilo. 

Los anteriores precios representan 
una rebaja de 0,30 pesetas por kilogra
mo con relación a los que han regido 
en la temporada no oficial de matanza 
de reses de cerda, y en cuanto al azú
car blanquilla, resulta reducido en 0,10 
pesetas kilo el precio actual. 

Mundo periodístico 
Ayer cesó en el cargo de redactor-

jefe de "Ahora" don Paulino Maslp, 
quien pasa a desempeñar la subdlreo-
ción de "La Voz". Para ocupar la Jefa
tura de Redacción en "Ahora ha sido 
designado el redactor del mismo diario 
y conocido periodista don Leopoldo Be-
jarano. 
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curaiones en EspaSa y en el extran.iero 
Gran garantía. Teléfono número 57359 

Y %uM sS. %J 
Centro cultural Primera y Segunda en
señanza. Oposiciones. Cultura general. 
KÜRNAI^ CORTES, 13. Magnífico inter

nado. Director: Doctor Muñoz. Sacerdote. 
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¡rcial y ímanciera 
INTERIOR 4 POR ISO.—Serie ^F sector no acaba de gustar, aunque 

(63,75), 63,75; E (63,75), 63,75; D (63,75) 
64; C (64), 64,25; B (64), 64,25; A (64), 
64,25: G y H .(61,50), 61,50; ñn nies, 64,50. 

EXTERIOR i POR 100. - Serie F 
(78,75). 78,65; D (79,25), 79,50; B (79,68), 
79,65; A (80), 80. 

AMORTIZABLB 4 POIi 100, CON KI-
PUESTO.—Serie D (71,15). 71,15; C, 71,25; 
B (71,15), 71,25; A (71,20), 71,25. 

AMOBTIZABLB 5 POR 100 1900, CON 
IMPUESTO.—Serie F (89,75), 89,75; D 
(89,75), 90; B (89,50), 89,60; A (89,50), 
89,60. 

AMORTIZARLE 5 P O R 100 1917,. CON 
IMPUESTO.—Serie C (83,75), 83,75; B 
(83,75), 83,75; A (83,75), 83,75. 

AMOKTIZABLE .5 POR 100 1936, SIN 
IMPUESTO.—Serie C (94), 94. 

AMORTIZABLE 5 POR 100 1927, t51N 
IMPUESTO.—Serie D (93,75), 94; C 
(93,75), 94; B (93,75), 94; A (94,25), 94,25. 

AMOBTIZABI.E 5 POR 100 1937, CON 
I5IPUESTO.—Serie F (81,50), 81,50; E 
(81,50), 81,50; C (81,50), 81,50; B (81,50), 
81,50; A (81,50), 81,50. 

AMOBTIZABLE 3 POR 100 1923, SIN 
BMPUESTO.—Serie D (68,60), 68,70; C 
(68,60), 68.70; B (68,60), 68,70; A (68,60) 
69. 

AMORTIZABI,E 4 P O R 100 1928, SIN 
IMPUESTO.—Serie C (78), 77,75; A (78), 
78. 

•• AMOBTIZABLE 4,50 P O R .100 SIN 
IMPUESTO. — Serie E (84), 83,50t -B, 
83,90; A (83,90), 83,90. 

AMORTIZARLE 5 P O R 100 1929 SIN" 
MPUESTO.—Serle E (93,25) 93,75; D 
(93,25), 93,50; C (90), 93,50; A (94), 94. 

OBLIGACIONES : D E L TESORO.—Se
rie A, ,(100,50), 100,55; B, 100,50. 

BONOS ORO.—Serie A (205), 204,75; B 
(205), 204,75. 

FERROVIARIA 5 P O R lOO.—Serie A 
(91,25), 91,25; B (91,25), 91,25. 

DEUDA FERROVIARIA 4,50 P O R 100 
1929.--Serie A (80,50),i 80,50; C (80,50), 
80,50. 

AYUNTAMIENTOS. ~ Madrid 1868 
AMORTIZARLE 3 P O R 100 1928, SIN 

(98,50). 98.50; Exprs . interior 1909 (81,50), 
81,50; Mej. Urb. 1923 (72,50), 72,75. 

CÉDULAS. — Hipotecario 4 por 100 
(80,75), 80,75; 5 por 100 (84,25), 84,25; 6 
por 100 (96,75), 96,75; Crédito Local 6 
por 100 (76,50), 76,50. 

EFECTOS PÚBLICOS 'EXTRANJE
ROS.—Majzén A, 98,50; B y C 98,25. 

ACCIONES.—Banco España (520), 518; 
Cooperativa Eleotra, A ( l l7) , 117; Unión 
Eléctrica (126), 126; Telefónica, prefe
rente (101,75), 101,50; ordinarias (105,75) 
105; Rif, nominativas (215), 210; Petró
leos (105), 105; Tabacos (183), 183; Es
pañola Petróleos (29), 29;50; M. Z. A., 
contado (165), 164; Metro (127), 125; Ma

drileña de Tranvías, contado (98,50), 98,50; 
Azucarera, fin corriente (44,50), 43,25; 
Explosivos, contado (614), 608; fin. co
rriente (614), 607. Standard Bléctrioa 
(97), 97. 

OBLIGACIONES. — Telefónica (89), 
89,50; Chade, 6 por 100 (104), 104; Unión 
Eléctrica, 6 por 100, 1930 (100), 100; Rif 
B (90), 90; Naval, 5 por 100 (85), 86; Ñ o r 
te, segunda (48,75), 49; quinta (50,25), 50; 
Asturias, pr imera (46,25), 46; Alicante, 
pr imera (229), 229; ídem I (81,50), 81,50 
Azucarera, sin estampillar (75), 76; As
turiana, 1929 (84), 86,50; Pefiarroya, 6 por 
100 (84), 84. 

se haya unido a la. baja general. 
A la baja general que se . confirma y 

aumenta en valores Industriales. Ya el 
bols'n de la mañana lo denunció, si bien 
en el transcurso" del mismo los cambios 
se vigorizaron un poco. 

Alicantes empiezan con posición dis-
.tanciada de la realidad; papel, a lS6 al 
contado, y a. fin de mes, a 167 por 163, 
para baja.r a 164 y quedar asi con dine
ro a 163,50. Nortes no se oyen en toda la 
sesión y quedan a 219 por 217,50. 

En cambio, despiertan más interés 
Azucareras. Petrolitos y Nominativas de 
Rif. Las ordinarias de Azucareras a 43,50 
y 43;75, aunque queda papel a este pre
cio. Petrolitos a 29,75 por 29 al contado 
y 30 por 29 a la liquidación, con escaso 
negocio. Las Nominativas tenían algún 
dinero, a 210 y el papel estaba, a 218. Pa
pel también, sin cambio, para. Guindos 
y para Menge^mor, a 150. Tranvías, dine
ro: a 98,50. 

Explosivos salen al corro a 609 papel y 
dinero a 604, pero la denaanda sube pun
to t ras punto en las primeras escaramu
zas, hasta 607 y al llegar a 608 sale pa
pel para todo el dinero que se atreve a 
tocar este cambio. Barcelona vende. En 
la posición de 610 por 607 queda el corro 
estacionado hasta que el papel sube un 
poco en pretensiones, sin al terar el tipo 
de la oferta y el dinero se crece a 608. 
Siei-ra a '609 por 607. El cambio, pues, de 
la 'sesión ha sido 608, casi constante. Al 
contado salió poco dinero y nada contu
maz, a 606. 

Predo-mina también el papel en el de
par tamento de obligaciones. 

La moneda tampoco varía hoy. 
VALORES COTIZADOS A MAS DE UN 

CAMBIO 

Azucareras ordinarias, 43,50 y 43,28 
Explosivos, 609, 608 y 607; en baja, 601 
y 600. Todo a la liquidación. Obligacio
nes: Alicante, 1, 81,30 y 81,50, 

NIVELACIÓN D E OPERACIONES 
Explosivos, 607. Los saldos se entrega

rán el día_ 18." 
I M P R E S I Ó N D E BILBAO 

BILBAO, 14.—^Las malas impresiones 
llegadas del Bolsín catalán han repercu
tido ©n la Bolsa de Bilbao, hasta el pun
to de que no ha mejorado ninguno de 
los valores contratados. De ios Fondos 

no públicos han retrocedido Ayuntamiento 
de Bilbao y Amortizable 1927, sin im
puesto Los demás, sin variación. 

En Obligaciones se registró un nego
cio reducido. En el grupo bancario, el 
Banco de Vizcaya sufrió igualmente los 
efectos de la depresión. En Eléctricas, 
las Viesgos y Saltos del Duero, ceden 
varios puntos y del grupo minero, Minas 
del Rif corrieron igual suerte que los 
demás valores. 

En el sector naviero las Sotas vuel
ven a sufrir otro quebranto. En el in
dustrial hay muy poca actividad y se 
registran los Mediterráneos s i n dife
rencia. 

Moneda Día IS Día 14 

Dólares 
Mareos oro 
Esc. portugueses 
Pesos argentinos 

Coronas noruaga«... 

48,05 
236,50 
170,20 
62,65 
42,20 
12,23 
2,910 
0,3825 
3,16 
4,925 
2,13 

36,30 
2,18 
2,17 

48,(» 
236,50 
170,20 
62,65 
42,20 
12,23 

•• 2;910 
0,3825 
3,16 
4,925 
2,13 

36,30 
2,18 
2,17 

BOLSÍN DE- LA MAÍÍANA 
Explosivos, 605, 804, 608, 608, 610, 609, 

611, 610, 611, 610; 'en alza, 615, 616, 81T, 
618; en baja, 600, 602; en alza a ' hoy, 
813; Alicantes, 165,50; Azucareras, 43, di
nero: iSTortes 218, dinero. Todo a la li-
quidajción. 

BOLSÍN D E LA T A R D E 
Explosivos, 608, 607 y 606; papel a 607 

y dinero a 605; en alza, 617, 616, quedan 
a 615 por 614; en.' baja, 602 y 600, y que
dan á 602 papel;- Alicante, 165,50 por 
164,50. Todo a la liquidación. 

BOLSA D E BARCELONA 
BARCELONA, 14.-~Nortes, 219; Alican

tes, 164; Andaluces, 14,50; Transversal , 
25,50; Colonial, 207,50; Gas, 89,50; CJha-

' des. 418; Aguas, 144,50; Filipina;S, 270; 
Hulleras, 47; Explosivos, 607,50; Minas 
Rif, 257,50; Petróleos, 30,50; Dock, 180. 

Algodones.—^Liverpool. Disponible, 5,43; 
enero, 5,12; marzo. 5,14; mayo, 5,16. 

Nueva York.—Octubre, 6,38; diciembre, 
6,45; enebro, 6,49; marzo, 6,57; mayo, 6,67; 
julio, 6,T6. 

BOLSA D E BILBAO 
Explosivos, 600;- Banco Vizcaya, vie

jas, 950; nuevas, 24Ó; Sota, 460;. Eléctri
ca Viesgo, 460; Minas Rif, nominativas, 
215. 

BOLSA D E LONDRES 
Pesetas, 42,06; francos, 87,72; dólares, 

3,4425; francos suizos, .17,825; belgas, 
24,78; liras, 67,28; florines, 8,5625; coronas 
suecas, 19,465; noruegas, 19,90; danesas, 
19,29; marcos, 14,48. : 

BOLSA D E ZURICH 
Ohade, A, B , C , 413,85; D, 406,80; E, 

392,60; ídem bonos, 96,95; Sevillana, 78,05; 
Créditos argentinos, 2,54; D, 42; í talo, 82. 

BOLSA D E NTXEVA YORK 
Pesetas, 8,19; francos, 3,9225; libras, 

3,4425; francos suizos, 19,305; liras, 5,12; 
florines, 40,195; marcos, 23,77; argentinos, 
21,50. 

NOTAS INFORMATIVAS 
No mejora el aspecto de la Bolsa en la 

última sesión de la semana. Las malas 
imprlsiones del jueves se acentúan en la 
jornada. Impera el, nerviosismo de los 
días grises y abundan los comentarios 
en ios corros, que inevitablemente se for
man cuando el negocio del mercado de
riva a la charla política o sociail. 

Barcelona continúa siendo dueña del 
terreno, y no podían venir ayer de allí 
buenos auspicios, con las huelgas decla
radas : éste era el factor que anteayer 
presionó el mercado, con razón pa ra los 
que desconfiaban del influjo que pudie
ran tener los acuerdos del Congreso so
cialista. 

El avance de las cifras presupuesta
rias conocido en la Bolsa no ha produci
do muy gra ta impresión. Reinaba gran 
curiosidad por conocer detalles de los 
proyectos que él Gobierno presentó, a las 
Cortes. 

En el salón es evidente el desconcierto 
que este desmoronamiento ha producido. 
Desde luego, la oferta supera a la de
manda, y. en algunos sectores, con creces. 

Fondos públicos no varían de actitud, 
pero ofrecen la impresión de cierta rigi
dez en su postura: sin que se note el 
predominio ni de papel ni de dinero, este 
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I f \ JLm 
Desde el día 5 del próximo noviem

bre quedarán abiertos los pagos de la 
Cooperativa de Capitales de 1922, núme
ro catorce, formada con las pólizas nú
meros 132.462 a la 144.493, habiendo co
rrespondido a cada parte de 1.000 pese
tas, la cantidad de 1.326,40 efectivas. 

Los pagos se efectuarán en el domi
cilio de los interesados, si no avisan en 
contrario, dentro del plazo de ocho días, 
su deseo de verificarlo personalmente en 
las Oficinas de la Dirección, calle Ma
yor, números 6 y 8, Madrid.—Madrid, 17 
de octubre de 1932.—El secretario gene
ral, Manuel F . Barrón. 
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A V I S O 
Ponemos en conocimiento del público 

que, habiendo sido dictada por el Conse
jo Superior Bancario una NUEVA TARI
FA D E CONDICIONES MÍNIMAS que 
es obligatoria para toda la Banca ope
rante en España, y estando señalada la 
fecha 15 DE OCTUBRE para la implan
tación de dicha tarifa, a par t i r de hoy 
habrán de ser modificados por todos los 
Bancos los precios de aquellos servicios 
que han sido afectados por la reforma. 

La nueva tarifa vigente ha sido pu
blicada en la "Gaceta de Madrid" de 12 
del actual. 

Madrid, 15 de octubre de 1932. 
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Santoral y cultos 
D Í A 15.—Sábado.—Santa Teresa de Je

sús, virgen; Santos Bruno, obispo; For
tunato, Agileo, már t i res ; Antíoco, Seve
ro, obispo; Santas Aurelia, virgen, y Te
cla, abadesa. 

La Misa y Oficio divino son de Santa 
Teresa, con rito doble mayor y color 
blanco. 

Adoración Nocturna.-—San Ildefonso. 
Cuarenta Horas.—(Parroquia de Santa 

Teresa y Santa Isabel.) 
Corte de María»—Del Tránsito, San Mi

nan, Carmen y San Bdefonso. Del Pópu
lo, Santa María. De la Elevación, San 
Pedro. 

S. I. Catedral.—A las 7,30 tarde, Santo 
Rosario en honor de Nues t ra Señora del 
Pilar y Salve cantada. 

Parroquia de las Angustias.:r-7, misa 
perpetua por los bienhechores de la pa
rroquia. 

Parroquia del Buen Consejo.—De 7 a 
11, misas cada niedia hora. 

Parroquia de Nues t ra Señora del Car
men.—Continúa la novena a Santa Tere
sa de Jesús.—8,30, misa de comunión ge
neral; 11, misa solemne, y panegírico por 
don Rafael ^ n z de Diego; 6 tarde. Es-
posición. Rosario sermón por el mismo 
orador sagi'ado, novena, reserva y el 
Himno de la Santa. 

Par roquia de Nuestra, Señora de Co-
vadonga.—Emipieza la novena a la San
tísima Virgen. — 5,30 tarde. Exposición 
mayor, Estación, Rosario, sermón a car
go de don Carlos Jiménez Lemaur, Ejer
cicio de novena, bendición y Salve. 

Par roquia de Santa Cruz.—Novena a 
Nuest ra Señora del Pilar.—10, misa ma
yor; 6 tarde, Exposición, Rosario, sermón 
por don Clodoaldo Velasco Gómez, no
vena, Santo Dios, reserva. Letanía, Sal
ve y despedida con el Himno del Pilar. 

Par roquia de San Ginés.—^A las 8 no
che, Salve solemne e Himno a la Santí
sima Virgen de las Angustias. 

fparroqula de San Ildefonso.—Continúa 
la novena a Santa Teresa.—8, misa co
munión; 10,30, misa mayor con Exposl 
ción y panegírico, por don Rafael Sanz 
de Diego; 5,30 tarde. Exposición, Esta
ción, mayor. Rosario, sermón por el mis 
mo orador sagrado, novena, Santo Dios, 
bendición y reserva. 

Par roquia de San José.—Termina el 
Triduo a Santa Teresa.—8,30, misa de co
munión; 10, función principal con ser
món por don Celedonio León Her ranz ; 
6,30 tarde, Exposición, Estación, Rosa
rio, Ejercicio, sermón señor León He
rranz, y reserva. 

Par roquia de Nuest ra Señora del Pi
lar.—^Al atardecer, Rosario y Salve, can
tada a Nues t r a , Señora del Carmen. 

Par roquia de Santa T e r e ^ y Santa 
Isabel. (Cuarenta Horas).—8, Exposición 
10, misa solemne; 6 tarde, estación, San
to Rosar io y reserva. 

Agustinos (Valverde, 25).—^Empieza u n 
novenario a Nuestra Señora de la Con
solación.—-8,30, misa rezada y Exposición; 
11, misa y Santo Rosario; 5,30 tarde, Es
tación, Corona de la Virgen, novena, ser
món, Gozos, reserva, Salve y Despedida. 

San Antonio de los Aleananes.—Cultos 
en honor de Santa Teresa.—10, misa so
lemne, con sermón a cargo del R. P . Abe
lardo de los Sagrados Corazones. 

Buen Suceso.—A las 7,30, 11,30 y 6 tar
de, Santo Rosario, 

Buena Dicha.—^, miisa cantada; 6,30 
tarde . Exposición, Rosario, Ejercicio, re
serva y Salve en honor de Nues t ra Seño
r a de la Merced. 

CalatraTas.—^A las 7,30 tarde, Ejerci
cio mensual de las Hijas de María, pre
ces y reserva. 

Carmeli tas de Santa Ana y San José 
(Torrijos, 63).^-Novena a Santa Teresa. 
9 ,30 ,misa solemne y sermón por\ el re
verendo padre Dudovico de la Virgen del 
.C,ai:meni,-A^ ts,íd*ii*sposieián, ,J3s.taaSién,: 
Rosario, sermón por el mismo «rador sa
grado, novena , y reserva. , 

Carmeli tas dé Maravillas (Príncipe de 
Vergara, 21).—5,30 tarde. Exposición, Es
tación, Rosario, Reserva, Letanía y Salvé. 

Santuario del Corazón de María.—8, 
misa de comunión pa ra la ArcWcoíradía 
de su Titular, y Ejercicio. 

Templo de Santa Teresa (Plaza de Es
paña).—^Ternaina la novena a Santa Te
resa de Jesús.—8,30, misa de comunión y 
Exposición del Santísimo liasta las doce 
y media; 12, misa rezada; 6 tarde. Expo
sición, Rosario, sermón por el reverendo 
padre Abelardo de los Sagrados Corazo
nes, novena y bendición con el Santí
simo. 

* # » 

Tres meses g r a t i s 
OCTÜBRE-NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 
puede usted recibir "La. Hormiga 
de Oro", suscribiéndose desde esta 
feoiía. por todo el año 1933, y pa
gando la suscripción por adelan
tado. 

Es la revista semanal de actua
lidad gráfica del Hogar Católico. 
Si no la conoce, escriba al Apar
tado 28, Barcelona, y recibirá gra
tis y sin compromiso un número 
de muestra. Precio: 25 pesetas 
al año. 

NO PIERDA USTED TIEMPO, 
escriba hoy mismo utilizando el 
cupón adjunto, tachando el párra
fo que no convenga, y mandándo
lo en sobre abieilo y franqueado 
con un sello de 2 céntimos. 

^ Suscriptor o lector 
BATE. 

desea, recibir 
muestra. 

nn 

Desea suscribirse 
envía 25 pta«. por 

de E L DE-

númepo de 

para 
Giro 

1933, y 
postal. 

ESCUELAS Y MAESTROS 
«Ml»l»-

(Este periódico se pubUca con censu
ra eclesiástica.) 
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MINISTERIO AGRICULTURA 
completas. ACADEMIA MABT-OS-

Preparacdón pa ra oficiales Técnico - Administrativos 
del citado departamento, dirigida >por don Julio Jun-

CKUZ, 9. Teléfono 93234. cosa, jefe de Negociado de pr imera clase. CJontestaclones 
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to Madrid. Oficiales 
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Marina. PLAZA SANTA ANA, 

iBiii!niiiiiaiii!iaiiiiia!ni!aiiiiiiii>ira3i!iai!iiiHi!iiii!i 

14. 

COLEGIO L*. 8.' ENSEÑANZA. Clases independientes 
niños y niñas. Material, mO- A f^ A P i F l\jf T A 
biliario y sistema modernos. -«^ V* ^ ^ i - ' -t-- " * » ' ^ 
cultura c o m p i e -

^ ta. Aparejadores. 
Celadores Mercados y Maestros-Maestras Ayuntamien 

Residencia estudiantes en eJ mismo edificio. Teléfono 18905. 

Preparación oposiciones 

BiniiBiiniiiiiBiiiiiBüiiiainaiiiiiBiiüBiiiiíBUiaiiiiiBiiiiiBiiiiiaiiii 

AGUA DE BORINES 
Reina de las de mesa por lo digestiva. 
higiénica y agradable. Estómago, ríño
nes 8 Infecciones gastrolntestlnalee (ti

foideas). 
l»íBII»nillliai!IIIB!!lllflllll!lllll!flllll!BlilliBII!liaillliaillllfllll|iBllllll 

ADRIÁN PIERA 
M A D E R A S 

•l¡!IIIBII«IBfllliai!lliai!IIIB!lll!BIIIIIBIÍ!IÍB!IIIIB!IIIIBIIIIIBIinifl!IIIIBIIIII 

EDITORES DE OBRAS 
E L SINDICO participa a los agremia

dos que las listas del reparto de la con
tribución para el ejercicio de 1933 es
tarán de manifiesto en los locales de la 
Cámara Oficial del Libro, San Sebas
tián, 2, desde el día 15 de los corrien
tes has ta el 2 de noviembre próximo y 
horas de cuatro a ocho. 
BiüiniiiiniiiiiaaiiiiiBpiiiBiiHiíiiiBiiiiiBíiiiiaiiiiiBiiiiiaiiiiviiii 
Los niños toman como una golosina el 
ricino NABAÍíJTL, que las madres pre
cavidas conservan en casa para emplear
lo como primera providencia mientras 
llega el médico. Exíjalo en farmacias. 
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QBL 
r/}. 

¿ l in r - ^ -sa l í i ^ t . W 

ajsam s>. ','» •^\ 

^s% 

"•"Sí '^iifeMio'*el"eStótnagí3-hoye' 
ds la comida, pues, sabe cpie 
aun los alimentes más Jigíros 
le producen molestias durante 
la digestión. Pero no debe de» 
sesperafse: rápidamente reco* 
perará la salud y j i kg r í a per
didas, tomando el 

SLfXIlt ESrOmAOAt 
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ANUNCIO OFICIAL 

BANCO "DE IESPAÑA 

Creación de plaxas.—De fuente fidedig
na podemos decir que parece ser y a , de
finitivo el acuerdo de distribución en el 
Escalafón del Magisterio de las plazas 
que corresponden a las escuelas de nue
va creación con cargo al vigente Pre
supuesto. Se orean 40 de maestros y otras 
t an tas de maestras, en 8.000 pesetas, y 
las restantes has ta 2.580, que es el nú
mero de escuelas nuevas creadas en el 
presente Presupuesto, en la categoría de 
4.000 pesetas. El número que de estas 
2.500 plazas corresponde a cada, esca
lafón de maestros y maestras, es distin
to, ya que se ha tenido en cuenta el 
número de años de servicios que llevan 
los interesados, a fin de equiparar tiem
po y ascensos. Poco más o menos co
rresponden al escalafón de maestros 1.900 
plazas y al de maestras 600. Los ascen
sos producirán efecto desde el primero 
de octubre actual. 

Nuevas categorías.—En , el Presupues
to que ha de discutirse estos días en el 
Parlamento, se lleva el proyecto de la 
creación de 100 plazas de maestros y 
también otras tantas de maestras, en la 
nueva categoría de 9.000 pesetas, que se 
piensa establecer. De igual suerte, se 
proyecta hacer desaparecer la categoría 
intermedia de 3.500 pesetas, ascendiendo 
para ello a todos los maestros que aho
ra figuran en la misma a la inmediata 
superior de 4.000 pesetas. Como es con
siguiente, los créditos necesarios ya fi
guran en el Presupuesto de Instrucción 
pública, presentado. Sólo falta la deci
sión del Par lamento, que oreemos será 
rápida y favorable. También figura el 
crédito, para la creación en el año pró
ximo de 4.000 escuelas nuevas. 

Opositores del 28.—Creemos que saldrá 
ho yen la "Gaceta" la lista de vacantes 
que podrán solicitar los opositores de 
1928, que aun esperan su colocación de
finitiva. Deberán solicitar, según prela-
ción de la lista que se forme, primera
mente las vacantes de la provincia don
de hubieren verificado los ejeroicdos y 
agotadas estas vacantes podrán aspirar a 

3 otras provincias. 

Nuevas escuelas.—En la "Gaceta" de 
ayer figura la relación de 228 escuelas 
unitarias, que se crean con carácter de
finitivo. De ellas corresponden a maes
tros 65 a maestras otras 65. Las_ res
tantes son escuelas mixtas y de párvu
los. De las primeras corresponden a des
empeñadas por maestros 43 y por maes
tras, 27. 

Concurso de material.—Se ha declarado 
desierto el concurso abierto para la ad
quisición de mesas y pizarras y apara
tos de "radio" para las escuelas nacio
nales. Consecuencia, según nos dicen del 
brillante informe presentado por la Co
misión nombrada al efecto para dicta
minar sobre tal adquisición. Parece ser 
que inmediatamente se,- abrirá otro nue
vo, para el que se darán instruocionej 
más concretas. 

Inauguración.—Un día de estos se ha
rá la inauguración de un hermoso edifi
cio construido en Cuenca para escuelas 
graduadas. Asistirán , autoridades del mi
nisterio, que al mismo tiempo colocarán 
la pr imera piedra del edificio que para 
Escuela Normal del Magisterio se ha da 
construir en la mencionada capital y cu
yos gastos de construcción girarán al
rededor de las 900-000 pesetas. 

Oposiciones y concursos 

Registros.—Número de plazas, 50; de 
opositores, 668; puntuación máxima, 50; 
mínima, 30; mayor" obtenida, 42,85; pri
mer ejercicio, segunda vuelta. 

Ayer no aprobó ningún opositor. 
Van aprobados, 95. 
P a r a el lunes del 156 al 250. 
Plaza de sacristán vacan te . ^Por t ras

lado voluntario del que la desempeñaba 
a Robledo de Chávela (Madrid), se halla 
vacante la plaza de sacristán del pue
blo de Casar de Talamanca (Guadala-
ra) , dotada con el sueldo anual de 520 
pesetas, más los derechos de arancel. 
Las solicitudes al señor Cura párroco 
de al expresada villa. 

R A D I O T E L E F O N Í A 
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NGENIEROS INDUSTRÍALES 
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S AGRÓNOMOS 
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A C A D E M I A V A L D I V I A 
Ubertad, 26. Tel. 10707, Madrid. ^ 

líiBiüiniiBiniiiiniinniniíiiHiBiiini 

ACADEMIA VALDIVIA 
Libertad, 26 

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito voluntario transmisible 
número 23.404 de pesetas nominales 3.500 
en Deuda perpetua 4 por 100 Interior 
constituido en esta: Sucursal el 23 de ju
nio de 1930 a nombre de don José Ma-

tña. García Acevedo, se anuncia al públi
co, para que el que se crea con derecho 
^, reclamar, lo verifique dentro del pía-
'io de un mes, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la "Gaceta de proe-ramn. ntira •! din 1« 
Madrid" y de los publicados en "El De-) -Programa para el dia 16 
bate", de Madrid y "El Progreso", de Lu-) MADRID (Unión Radio, E. A. J. 7, 
go, según determinan los artículos 4 y|424,3 metros).—De 8 a 9, "La Pg,labra". 

Programas para í[oy: 
MADRID (Unión Radio, B. A. J. 7, 

424,3 metros).—De 8 a 9: "La Pala-
bra" .^ l l ,45 : Sintonía. Calendarla as
tronómico. Santoral. Recetas. — 12, 
Campanadas. Noticias. Bolsa de traba
jo. Programa del día.—12,15: Señales 
horarias. Fin.—14; Campanadas. Seña
les horarias. Boletín meteorológico. In
formación teatral. "La Dolores", "Ma
nolo", "Qué culpa tengo", "La rosa del 
azafrán", "Bajo los techos de París". 
Revista de libros. "Escenas pintores
cas", "El caserío".—15,20: Noticias de 
última hora.—15,30: B^n.—19; Campa
nadas. Conferencia. Discos.—20,15: No
ticias. — 20,30: Fin. — 21,30: Campana
das. Señales horarias. Transmisión del 
programa extraordinario organizado 
por "Unión Radio" Barcelona. Primera 
parte: "Matinal", "Cango a muntaya", 
"Scherzo". "Nupcial", "El bastó", "La 
cango del baUeit", "Canzonetta", "La 
vida de la galera", "Cango d'octubre", 
"El mal del amor", "Vlsió musical", 
"La dona d'aigua". Segunda parte: "La 
sardana". Sardanas. "Nydia", "Festlvo-
la". Canciones populares c a t al a n a s. 
"Las Mies" seqtíéá", "La hit del amor". 
—23,45: Noticias de última hora,—24; 
Campanadas. Cierre. 

Radio España (E. A. J. 2, 424 metros). 
— D̂e 17 a 19, Notas de Sintonía. Coo-
cierto de Instrumentos de pulso y púa. 
Curso de Inglés, por don Mariano Mo 
jado. Peticiones de radioyentes. Noticias 
de Prensa. Milsioa de baile. Cierre de 
la estación. 

LONDRES.—21: "Cuarteto en mi be
mol", "Linden Lea", "Las telas del cie
lo", "Jenny me besó", "Habla música' 
"Cuarteto en re menor".—22,15: Noti
cias.—22,30: Noticias. — 22,35: Música 
de baile.—24: Cierre. 

ARGEL.—20: "La mascota".—20,50: 
Canciones rusas. — 21: "Oberon", "El 
príncipe Igor", "Ma mere l'oye", "Co
ral-preludio".—21,45: Jazz.—22: Cierre. 

LANGENBERG 19: Tarde fesUva. 
21,10: Ultimaos noticias. Información 
deportiva.—21,30: Música de noche.— 
23: Música de baile (jazz).—24: Cierre. 

• « * 

41 del Reglamento vigente del Banco de 
España; advirtiéndose que, transcurrido 
dicho plazo ski reolamacióo alguna, la 
Sucursal procederá a expedir un dupli
cado de dicho resguardó, anulando el pri
mitivo, y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Lugo, 11 de octubre! de 1932.— B̂l Se
cretario, Juan C^reras-Presfui. 
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PERITOS AGRÍCOLAS 
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CHAMARTiH DE LA ROSA 
iiiiiiiníiniiiiiaiiiiiiiiiiiiaiiiiiaiiiií^iiiiiaiiimiiiíiaiiiiHiiiiiHíiiiiHiiiiiiiiHiiiiiiiiniii^^ 

P r e c i a d o s , 

MADRI 

Teléfono 1 0 7 0 7 . Madr id . 
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Párvulos. Primera enseñanza. Ingreso e.. -

El curso empezará e! 15 d e octubre. ¡V.a* ». r . i 

Magdalena. Hote í moderno , amplio ja rdu . i reate r"" . 
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^INGENIEROS INDUSTRIALES 
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I N G E N I E R O S A G R O N O r ^ ^ O S 
P E R I T O S A G R Í C O L A S 

ACADEMIA MONTERO La que mayor número de alumnos ha ingresa
do este año en ambas escuelas. Profesorado integrado por ingenieros agró
nomos. Clases de quince alumno». Espléndido internado. Informes, de 11 
a 12 y de 5 a 8. ARENAL, 26, PRINCIPAL, MADRID. TELEFONO 42570. 
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Auxi l i a res Mar ina Contes taciones comple tas de todas las m a t e r i a s ¿^ fd^ -SS^ io^^cT^ t^ l e íS Ic i i ^^^ rS^-1 
iass.íi.aí»»»»'***? iiJis*iMSM mada, 25 pesetas. De Geografía y Código penal exclusivamente, 14 pesetas. Envíos contra reembolso. Tenemos clase tarde y no
che, a cargo profesionales, en grupos de cuatro horas diarias. Regalamos instruc clones y programas. Magnífloo internado. Academia Muro, Desengaño, 12, Madrid. 

aiiiiniiiiiaiiiiaiiiiiiiiiiiBiiiiiaiiiiniiinaiiiiniíaifliHiiBiiBiiiiiaiiiiniiainiH 
Organizándose Sección especial estudios Comeroio, icon intendentes. Profesores 
Mercantiles, Licenciados Derecho, Filosofía y Le-traá y FíslcorQuímlcas, Profeso
res Idiomas, Maestros nacionales, Proíesor Dibujo San Femando, etc., etc. Asis

tencia obligatoria. Sala Estudios, vigilajncia Director. Clases diarias. Conceptuad^n mensual estudios. Oosnimicadóm. diaria familiares altanóos caso inasis
tencia clases. Honorarios económiGos. Magnífico internado. Matricula, tres-nueve tarde. ACADEMIA MtJBO, Arenal, 2S modeimo. Teléfono 18193. MADBID. 

ESCUELA DE COMERCIO 
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C o l e g i o d e S a n t o T o m á s 

Incorporado al Instituto del CardenaJ Cisneros 
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NIOASIO GALL£GO, 2, HOTEL. MADBID. TELEFONO 41580.—Primem ©nsefianaa. Bachillerato. Alumnos Ínter 
nos, medio pensionistas y extemos. Brillantes resultados en los exámenes. Internado independiente vigilado para 

alumnos da Facultad. 

11,30, Concierto de la Banda Municipal.— 
14, Campanadas de Gobernación. Seña' 
tes horarias. Información teatral. OrqueS' 
ta : "Rapsodia cubana", "El desfile del 
amor", "Serenata española", "Las hor
migas", "One more Icisse", "By the flre-
side". —15,30, fin. —19,30, Campanadas 
de Gobernación. Discos. — 20,30, Fin. — 
21,30, Campanadas de Gobemacdón. Se
ñales horarias. "Los Sihoneyes", "Asra", 
"Eugenio OnegTiin", "Don Juan", "L«s 
bateleros del Volga". Canto: "Las bodas 
de Fígaro", "El barbero de Sevilla", 
"Rigoleto", "Katluslta", "Oueoa", "Ma-
ruxa".—24, Campanadas. Cierre. 

BARCELONA, E, A. J. 1, 34,8,8 me
tros.—7,15, Cultura física.—7,30 a 8, "La 
Palabra". — 8, Cultura física. — 8,15 a 
8,45, "La Palabra". —11, Campanadas 
horarias. Servicio Meteorológico. — 13, 
Discos.—13,30, Información teatral. Dis
cos.—14, Actualidades muaical«s: "Mar-
cba de la alianza", "La mazurca azul", 
"Sus ojos bellos", "La vida breve", "Rap
sodia andaluza", "EJnseñanza libre".—15, 
Discos. —16, Fin.— 17,30, Discos. — 18, 
"Oyrano" "Revé sonnat", "La casta Su
sana", "Serenata de carillones".—18,30. 
Recital: "Pagesívola", "Muntanyenca' 
"La ginesta", "Canción del grumete".— 
19, "Creacdó I conservació deis boscos". 
19,10, Concierto: "La Sirena", "Ros tou 
cabell", "Les roses", "Una romanza del 
Oriente", "La princesa dormida", "Can
ción de Parassia", "Bercéuse".—20, Bai
lables.—21, Radiofémina.—21,15, Discos 
23,45, Ajedrez.-2f, Fin. 

MILÁN, TURIN, GENOVA, TRIES
TE.—19,30, Señales horarias. Oomimica-
dos eventuales.—19, Periódico hablado. 
Noticias deportivas.—-19,30, Variedades. 
Lecturas. 22, Periódico hablado. Cierre. 

LONDRES.—20, Servicio religioso.— 
20,45, Llamamiento caritativo.— 20,50 
Noticias.—21, Concierto; "Marcha de 
Schiller", "La hija de madama Angot 
"LiOs cuentos de Hoffmann", "La lágri
ma furtiva", "¡Oh, visión encantadora!", 
"La m u s m é " , "Elegía", "Serenata", 

"Danza de las brujas", "Sobre la ola", 
"La feria", "Segunda polonesa".—^22,30, 
Epilogo. Cierre. 

RO»IA, ÑAPÓLES, BOBIA. — 18,30, 
Noticias deportivas.—19, Señales hora
rias. Comunicados eventuales. Discos.— 
19,30, Noticias deportivas. —19,45, "El 
tabardo".—Charla. "Gianni Schiccá". Ul
timas noticias. Cierre. 

LANGENBEB. — 18,45, Información 
deportiva. — 19, Concierto: La flauta 
m á g i c a " , "Idomeneo", "Frelsohütz", 
"Oberon", "Stradella", "Haiis Helllng", 

Las alegres comadres de Wlndsor", 
"Tannhauser", "Los Maestros cantores". 
21,20, Ultimas noticias. Información. 
Noticias deportivas.—^21,45, Múaioa.—23, 
Cierre. 

BiniiBiiiiiBiiiiiflimiiBiifliiiiifliifliiiiifliíaniiiBiiiimiiniii 

Rogad a Dios en caridad 

" por el alma de 

Doña Vicenta Olalla 
Fraile Bueno 

Falleció en Alcalá de Henares 

ELmfl 11 OE OCTUBRE OE 1032 
R. I. P. 

Su desconso l ado esposo, 
Castor Castellote Castellote; 
hi jos , Sebastián, Desideria, 
Melchor, Sabina y José; her
manos políticos y demás fa
milia 

^ SUPLICAN una ora
ción por su alma, por lo 
que quedarán eterna
mente agradecidos. 

El cadáver recibió cristiana 
sepultura en Maranchón (pro
vincia de Guadalajara). 

PTJBLIOITAS, S. A.—MADRID 

iiinifliiiiiBiiiiiBiiiiiaiiiiiniii!ai!iiia!iii!aiiiiiBnwniniiiiianBi 

QUINTO ANIVEESARIO 

DEL EXOMO. E ILMO, SEÑOR 

Don Dalmacio Garda 
IZCARA 

Q U E F A L L E C I Ó 

EL0I1116OEOCTÜBBEDE132] 
a los sesenta y odio años de edad 

R. I. P. 
Habiendo recibido los Santos Sa
cramentos y la bendición de S. S. 

Su viuda, doña Manuela López; 
hijos, doña Rosa, don Ángel, doña 
Ascensión, doña Luisa y doña Mer
cedes; liermanos, sobrinos y de
más parientes 

RUEGAN a sus amigos se 
sirvan encomendar su alma 
a Dios Nuestro Señor. 

Todas las misas que se celebren 
el día 17 del corriente en la pa
rroquia de San Andrés, de esta 
capital; en la iglesia de San Fe
lipe,, de la ciudad de Cuenca, y 
en la de Las Rozas (Madrid), se
rán aplicadas por el eterno des
canso de su alma. 

Varios señores Prelados han con
cedido indulgencias en la forma 
acostumbrada. 

(A. 7) 

•IIIIHIIIlIflIllllBllllllllllIBliaillIIfli imiiiiiiiiiifeiiiiniíiiiBiiiiiiiiiiiniiBiiHiniiiniiiiiii^^ ':Bi''a'iia'naiiiiai::iB;i:il iiiBiiiiiBüiiiBiiiiiBiiiiiaiiiiiaiii llinilllBlllliailllHIIIIIBIIIIIBIllllBlllllHIIIIIKnilBIII 

ufre nstd del ESTOMAGO? 

T O M E STONA (Chorrol 
; 

Y T E R M I N A R A N S U S S U F R I M I E N T O S 
V E N T A EN F A R M A C I A S Y D R O G U E R Í A S 

CAJA, 3,50, TIMBRE INCLUIDO 

Exigid la legítima DIGESTQNA (Chorro). Gran premio y 
medalla <k oro en la Exposición de Higiene de Londres 
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POR PALA 
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ESTOS ANUNCIOS 
SE RECIBEN EN; 

E m p r e s a A n u n c i a d o r a H i j o s d e 
V a l e r i a n o P é r e z , P l a z a del P r o -
g-resoi 9, 

A g e n c i a P r a d o . M o n t e r a , 15, p r a l 

S. A. P . L C , P e l i g r o s , 5, p r i n 
c i p a l . 

Q u i o s c o G l o r i e t a d e S a n B e r n a r 
do , e s q u i n a a C a r r a n z a . 

S i n a u m e n t o d e p r e c i o . 

ABOGADOS 
S E S O B Cardena l , a b o g a d o . Consu l t a , t r e s 

atete Cervant&s, 19. (8) 

ABOGADO Sr. G a l v á n . F u e n c a r r a l , 147 
dupl icado . Teléfono 453S3; se is-s ie te . (5) 

C A R R E R A S a n J e r ó n i m o , 35. Sr . Barroíso. 
Abogado . C o n s u l t a : dos-se is . (3) 

AGENCIAS 
VIGII^ANCTAS s e c r e t a s , i n fo rmac iones de

l icadas , de t ec t i ve s . Cos tan i l l a Angeleá, 8 
p r i m e r o . (11) 

DET1?f!TIVi; , v ig i l anc ias pe r sona l e s , in
fo rmac iones I n t e r n a c i o n a l e s r e s e r v a d a s 
divorcios . P rec i ados , fi4, p r i m e r o . f5i 

D E T E C T I V E S . Vigrilancias, i n f o r m e s secre
tos , e c o n ó m i c a m e n t e . M a r t a . Hórtaleza. . 
116, m o d e r n o . ,44523. (5) 

ALMONEDAS 
L I Q U I D A C I Ó N m u e b l e s , comedores , des

pachos , a l cobas , a r m a r i o s , s i l ler ías , pia
nos , espejos . Se t ra . spasa el comerc ió con 
edificio propio , L e g a n i t o s . 17. (20) 

COMEDOR est i lo español , j acob ino y bar
n i z a d o ; d e s p a c h o prec io conven ien te , re
cibidor españo l , m á s m u e b l e s . P u e b l a , 4 

(5) 
' C A M A S 18 p e s e t a s , pe rche ros , 30; m e s a s , 16. 

P u e n t e . Pe l ayo , 31. (T) 

PABTTCTJI,AB v e n d o c o m e d o r m u y b a r a 
to , P r i n c e s a , 73, e n t r e s u e l o de r echa . (T) 

E X T R A N J E R O , vendo todo piso. H a y t r e 
sillos y p lano , comedor , a lcoba . Torrllo.s, 
30. (S) 

I /AVABOS desde 14; mes i l l a s , 17; c a m a s 
h i e r ro , 20. L u c h a n a , 33. (8) 

. C A M A S d o r a d a s , 90; de m a t r i m o n i o , 10.=>. 
L u o h a n a , 33. (8) 

D E S P A C H O S , 300; t res i l los , 150; s i l ler ías 
225. L u e h a n a , 33. (8) 

A R M A R I O S luna , 70; dos l u n a s , 125. Lu 
c h a n a , 33. (8) 

L U J O S O S m u e b l e s ocas ión , po rce l anas , 
b ronces , t ap i ce s , a r a ñ a s , cuad ros , regio 
despacho españo l . S a n R o q u e , 4. (2) 

• M U E B L E S t o d a s c lases b a r a t í s i m o s : ca
m a s d o r a d a s . Va lve rde , 28. (8) 

V É N D E S E b u e n d e s p a c h o R o b l e y t res i l lo . 
Alber to Agui le ro , 64, d e 10 a 5. (T) 

A L M O N E D A , d e s p a c h o , t res i l lo , recibidor , 
dormitor io , a r a ñ a a , a l f o m b r a s , espe,io 
L a g a s c a , 57. . (8) 

POR a u s e n t a r m e . Ocas ión vendo d e s p a c h o 
p a r a oficina, S a n t a Fe l i c i ana , 13. (T) 

U R G E v e n t a t res i l lo , l á m p a r a , colchones, 
l ana , c a m a t u r c a . Concepción A r e n a l , 3 

(5) 
M U E B L E S b a r a t í s i m o s ; m u c h í s i m o s m i t a d 

precio. M a t e s a n z . E s t r e l l a , . 10. (7) 

M U E B L E S G a m o . L o s m e j o r e s y m á s ba
r a to s . Beneflcencia , 4. ' (1) 

H E R M O S O c u a r t o t o d a s habi tac iones- ba l 
cón mediod ía , ascensor , gsjs, baño , 35 
d u r o s . M a r q u é s TJrquijo, 26. (A) 

A L Q U I L A N S B n a v e s p r o p i a s g u a r d a r 
a u t o s , camiones , e t c . C e r r a d a s de l a d r i 
llo 196, 380 y 600 m=, abiertaiS de m a d e 
r a 140 y 120 m ^ Di r ig i r s e A p a r t a d o 733. 

(T) 

H E R M O S O piso, t odo confor t . Cal le H e r 
m a n o s Becquer , 10. P r ó x i m o Cas te l l ana . 

(10) 

P I S O ocho hab i t ac iones , cocina, baño , mi 
r ado r , 190 p e s e t a s . A l m a g r o , 13. (8), 

P R I M E R O y t e r ce ro cén t r icos . I n d u s t r i a s , 
oficinas, v iv i enda . P l a z a H e r r a d o r e s , 9. 

(2) 
M O N T B L E O N , 14„ e s q u i n a Divino P a s t o r 

T i e n d a s m u y r e b a j a d a s . (3) 

C O R R E D E R A Ba ja , 49. C a s a e s t r e n a r 
c u a r t o s .30 a 56 d u r o s . E n t r e s u e l o s diá
fanos , idea l bi l lar , t i e n d a s , , s ó t a n o s . ;(3) 

ALQUILO, in te r io res con b a ñ o . Cruz, 27 
m o d e r n o . (3) 

F A C I L I T A M O S re lac ionen d e t a l l a d a s , pi
sos desa lqu i l ados . P r e c i a d c s , 33, . (3) 

H E R M O S A t i enda dos a l m a c e n e s . Mendi -
zába.l, 6 ( jun to P l a z a E s p a ñ a ) . (3) 

E N T R E S U E L O y p r inc ipa l preciosos , m e 
diodía . Calefacción ' cen t ra l , confor t . Co-
v a r r u b i a s , 9. (6) 

E X T E R I O R 140 pese t a s , b a ñ o ; in te r ior 70, 
teléfono, ascensor . P a r d i ñ a s , 17. (11) 

E S P L E N D I D O piso lujoso, ca lefacc ión cen
t r a l , 85 d u r o s . Velázquez , 93. (16) 

J U N T O S a n t a E n g r a c i a ex te r ior , baño, 
t e rmos i fón , 105 pe se t a s . Maudes , 9. (A) 

P I S O nuevo c o n f o r t a b l e m e n t e amueblado, . 
s ie te a diez c a m a s , ca lefacción cen t ra l , 
g a s , once a u n a y cinco a s ie te . La-
g a s c a , 62, en t r e sue lo de recha , (3) 

A L Q U I L A S E t i enda g r a n local, só t ano , pa,-
tio, 21 d u r o i . E s p r o n c e d á , 4. (3) 

D E H E S A de la Villa a lqu í l a se por a ñ o s 
hote l m á x i m o confort , magní f i ca s i t ua 
ción. Garaj íes , po r t a r í a , j a rd ín 7.300 pies. 
T r a n v í a , 425 m e n s u a l e s . Señor González , 
P i M a r g a n , 7; once, una,. (2) 

T I E N D A con dos huecos y t r a s t i e n d a , n a 
ve con hueco, calle, m u c h o s me t ro s , p ro 
pio i ndus t r i a , a l m a c é n , comercio , c u a r t o 
ex te r io r con baño, inme,iorable o r i e n t a 
ción. Meléndez Va ldés , 52. (21) 

A L Q U I L O piso a m u e b l a d o , p e q u e ñ o . Telé
fono 56973. (8) 

E S P L E N D I D O piso, 16 h a b i t a c i o n e s a m 
pl ias , todo confor t , p rec io r e b a j a d o . Ve
lázquez , 25. , , . (T) 

S E desea a lqu i l a r cha le t con g a r a g e y t en 
g a de seis hab i t ac iones si t i océntr ico . 
R a z ó n : Hermos i l l a , 36. Seño r i t a d e Rue 
da . (T) 

R E B A J A D O , b a r a t í s i m o exter ior , 3 balco
n e s . F r a n c i s c o N a v a c e r r a d a , 14. . (T) 

A L Q U I L A S E he rmoso p r inc ipa l todo con
for t . P r e c i o r e b a j a d o . F o m e n t o , 6. (5) 

abr igtw, mueblea , objeto p l a t a , o ro , por
ce l anas , a b a n i c o s , m i n i a t u r a s , bronoeis, 
etc . , p a g o v e r d a d e r a m e n t e s o r p r e n d e n t e . 
Núfiéz B a l b o a S. Teléfono 54410. Miguel . 
P a s o domici l io. (3) 

C O M P R A V E N T A , aUiaJaa, ocas ión , a n t i 
g u a s y m o d e r n a s , o ro , p l a t a , p la t ino, 
p i e d r a s a n a s , la c a s a q u e p a g a m á s . Dol-
d a n . P r ec i ados , 34, e n t r e s u e l o . Teléfono 
17353. (11) 

E S T O S a n u n c i o s se a d m i t e n en Agencia 
Sap ic . Pe l igros . 5. (3) 

P A G O su va lo r buenos mueb le s , a l h a j a s , 
a n t i g ü e d a d e s , m a n t o n e s Mani la , pape le 
t a s Monte , g ramófonos , d iscos ; m á q u i n a s 
coser , escr ibi r . Esp í r i t u S a n t o , 24. C3om-
p r a v e n t a . Teléfono 17805. (20) 

C O M P R A R Í A despacho ocas ión a p a r t l c u -
la r . Teléfono 19390. (T) 

S E R N A (Ángel J . Compro a l h a j a s . F u e n -
c a r r a l , 10. (3) 

C O M P R O conducc ión c u a t r o a s i en to s , h a s 
t a 10 cabal los , b a r a t o . Teléf. 34596. (T) 

CASA Magro , alhaJEUs, e scope t a s , a p a r a 
t o s fotográficos, g ramófonos , discos, m á 
q u i n a s esc r ib i r y coser, p a p e l e t a s del 
Monte,, g a b a n e s , t r i n c h e r a s , pe l l izas . L a 
que m á s p a g a . F u e n c a r r a l , 107. Teléfo
no 19633. ' (20) 

M A Q U I N A S de coser, p a g o bien, a u n q u e 
e s t én e m p e ñ a d a s . Ve l a rde , 6. Teléfono 
90743. (22) 

PAUO i n s u p e r a b l e m e n t e t r a j e s u sados ca
bal le ro muebles , objetos, m e n u d e n c i a s 
Velá-zauez 20 Teléfono 52776, .Jaime. (3) 

C O M P R A R Í A pequeño a r m a r i o frigorífico 
e léctr ico. Di r ig i r se a p a r t a d o 435. (6) 

C O M P R O h e r r a m i e n t a s saldos, mueb les , 
l ibros, ropas . , a p a r a t o s a n t i g u o s rad io 
Teléfono 12878. ,: (4) 

C O M P R O toda c lase l ibros u sados , sellos, 
colecciones. Revil la . S a n Roque , 8- ( I D 

ALQUILERES 
T I E N D A con u n hueco , b a r a t a . Salud, 17, 

(T) 
T I E N D A c o n magni f i co s ó t a n o y m o n t a -

ca r gaa . Bapoz y Mina , 20. (T) 
P A R A e m p a p e l a r v e a s u r t i d o y prec ios 

económicos «n CaJl lzares , 8. (21) 
A L Q U I L A S E , exiterlor todo confor t , 350. 

Monta lbán , 10. (T) 

H E R M O S O c u a r t o g r a n d e , sol t o d a s h a b i 
tac iones , todo confor t . Z u r b a n o , 53. (T) 

B A L N E A R I O d e S a n t a T e r e s a (Avi la ) . Se 
a lqu i la ho te l a m u e b l a d o con seis c a m a s . 
Teléfono n ú m e r o 88 de Avi la . (T) 

P ISOS a e s t r e n a r , confor t , lujo, desde 4ai 
a 500 y 600 p e s e t a s . Incluidos serv ic ios . 
Diego de León, e squ ina a Velázquez . (T) 

P ISO s e g u n d o Mediodía , c u a r t o baño , ter
mosifón. P r l m , 9. (6) 

P I S O en t r e sue lo , p rop io oficinas o comer
cio, s i t io cén t r i co . Cruz , 18. (6) 

E X T E R I O R E S , ocho h a b i t a b l e s , ca lefac
ción cen t r a l , g a s , te léfono, a scenso r , 42 
a 55 d u r o s . Alca lá , 187, e s q u i n a Aya la . 

(16) 
ÁTICO, calefacción cen t r a l , a scenso r , gas , 

32 du ros . Albe r to Agu i l e ra , 5. (16) 

B U E N A calefacción, ex t e r io r , s i t uac ión in
mejorable , 65 d u r o s . B l a s c o Ibáfiez, 68. 
Antea P r i n c e s a . (T) 

V I B I A T O , 34, m u y p róx imo Alonso C a n o 
se a lqu i lan espac iosos locales p a r a al 

/ macones o i n d u s t r i a s . (T) 

T I E N D A S : Dos de 150 y 75 p e s e t a s . Men-
d izába l , 83. (T) 

CUARTOS, 55; á t i co , 85; t i e n d a s , naves , 
Erc i l la , 19. E m b a j a d o r e s , 98., (2) 

CUARTO diez hab i t ac iones , calefacción 
cen t ra l , baño , ascensoí ' , 48 d u r o s . F e r r a z 
55. (6) 

M A G N I F I C O piso ho te l con j a r d í n a m 
pliado y r eba j ado . Olivos, 2. P a r q u e Me-

^ t ropo l l t ano . (T) 

I N T E R I O R E S , ex te r io re s mode rnos , a s 
censor, b a r a t o s , 45-75 p e s e t a s . F r a n c o s 
Rodr íguez , 22. (6) 

J U N T O a G r a n Vía, mediod ía , confort , 
250 a 300 p e s e t a s . Pe layo , 3. (V) 

M A G N Í F I C O S pisos lujo, o r i en tac ión Me
diodía, todos a d e l a n t o s , confor t , precio.? 
reba jados . Abasca l , 27. (3) 

BUENOS c u a r t o s con calefac/iiíin cen t ra l , 
baño, a scenso r , te léfono, iXter iores , 42 
d u r o s ; s emisó t ano , 22. Mend izába l . 42. (3) 

E X C E L E N T E exter ior , 350. Át ico moder 
no, 300. Velázquez, 65. (2) 

P R E C I O S O in ter ior , b u e n a s luces , s ie te 
piezas, 55 p e s e t a s . P o r v e n i r , Í4. (T) 

A L Q U I L A N S B h e r m o s o s locales t i endas , 
cua lquier i n d u s t r i a o g u a r d a nauebles. 
Velázquez, e s q u i n a Diego León, 22. (T) 

T O B R E L O D O N E S . Alquí lase h e r m o s a fin
ca mon te , c a s a nueva , confor t . R o m a n o -
nes, 1; de 1 a 4 y 8 a 10. (V) 

SE a lqui lan ampl ios locales p a r a t i e n d a s . 
Menéndez P e l a y o , 77. (6) 

E X T E R I O R mediodía , baño, calefacción, 
130 p e s e t a s ; t i enda , 150. R o d a s , 6. (A) 

ALQUILO, vendo cha le t , ca lefacción, ga 
rage, l indando p i n a r e s C h a m a r t í n , dos 
p l an ta s , 250 p e s e t a s mes . R a z ó n . Doctor 
Fou rque t , 35, s e g u n d o i zqu ie rda . (A) 

P I A N O S a lqu i le r prec ios m o d e r a d o s . F u e n -
ca r ra l , 43. H a z é n . (V) 

E S P L E N D I D O pr inc ipa l , ca lefacción, fa
milias, oficinas. San Lorenzo , 11. (S) 

NUEVOS cént r icos , a l eg r i s imos , ca le fac 
ción. T r a v e s í a S a n Mateo , 6. (8) 

CUARTO 16 h a b i t a c i o n e s . E s p a ñ ó l e l o , 22. 
Teléfono 30324. (6) 

T I E N D A S económicas con v iv i enda . Gene
ra l A r r a n d o , 18. (6) 

' .1 POR a lqu i le r m e n s u a l , a d q u i é r e s e hote l 
propio. A p a r t a d o 7.056. (3) 

. A L ' Q U I L O lu joso piso a m u e b l a d o , j u n t o 
Glorie ta Bi lbao . I n f o r m a r á n : Glor ie ta 
Bi lbao, 3. Con t inen t a l . (T) 

SE a lqu i l a ho te l todo lujo, amueb l ado , 
g r a n confort , 33 hab i t ac iones , g a r a g e , 
p róx imo R e t i r o . Ibáfiez. Pe l ig ros , 4. (16) 

C A L E F A C C I Ó N c e n t r a l , todos a d e l a n t o s , 
9 hab i t ac iones , 46 d u r o s , B l a s c o G a r a y , 

• 1 6 . (T) 

T R A J E S usados , a m e r l o a n a a , p a n t a l o n e s , l D I S C Í P U L O (no m á s d« 17 a u c a ) ser ía: 
rec ib ido on l a p r o v i n c i a r e n a n a (vecin
d a d de l c o n v e n t o M a r í a L a a c h ) bondado
s a m e n t e en c a s a del p á r r o c o p a r a es tu 
d i a r el . i d ioma a l e m á n . D i r ig i r s e ba jo 
K. B . 1962 a A la H a a s e n s t e i n & Vogler 
Colonia Sul R e n o . A l e m a n i a . (V) 

A C A D E M I A d e M a a a s . L o s mé todos m á s 
m o d e r n o s con 40 a ñ o s d e expe r i enc i a . Ar
qu i t e c to s y ú l t imo a ñ o de bach i l l e r a to . 
P í d a n s e R e g l a m e n t o s . A r e n a l , 15. (V) 

F R A N C É S profesor n a t i v o , g r a n cul
t u r a , e n s e ñ a l e n g u a a c a d é m i c a propio pa
r a d ip lomát icos , e s t u d i a n t e s a d e l a n t a d o s 
d e s e a n d o d o m i n a r id ioma. E n é r g i c o . E n -
c a r g a r í a s e p r e p a r a r r á p i d a m e n t e a l u m n o s 
a t r a s a d o s o p e r s o n a s n e c e s i t a n d o urgen
t e m e n t e a p r e n d e r idiotria fines ú t i les . 
P rec iados , . 9. (2) 

F R A N O E é , a l e m á n rap id í s imo . 10 p e s e t a s 
m e n s u a l e s . C lases i nd iv idua le s , proféso-

' r e s na t i vos . P r ec i ados , 15, t e r c e r o . (2) 
E S T U D I A N T E ingen ie ro a g r ó n o m o , final 

c a r r e r a ezp l í ca r í a M a t e m á t i c a s , ingreso 
per i tos , c a r r e r a s . S á n c h e z . Torr i jos , 5, 
C o n t i n e n t a l . (3) 

Ú N I C A M E N T E e n s e ñ o inglés , pe ro ©1 m e 
jor , m á s m o d e r n o y eficaz s i s t e m a . L o p e 
d e R u e d a , 16. (V) 

T A Q U I G R A F Í A G a r c í a Bo te . T a q u í g r a f o 
Congreso . Magníf ica exposic ión doct r ina l , 
6-12 p e s e t a s . " (24) 

E S T U D I A N T E catól ico d e s e a p ro tecc ión 
p a r a t e r m i n a r c a r r e r a , a cambio puedo 
d a r c lases p r i m e r a y s e g u n d a e n s e ñ a n 
za . D i r ig i r se 1.638. A p a r t a d o 911. (9) 

O F R É C E S E profesor p a r t i c u l a r M a t e m á t i 
cas , a c r e d i t a d í s i m o . A p a r t a d o Correos 
8.017. . (4) 

D I A B É T I C O S . Mejoría , sin insu l ina . Gly-
c e m a l . Gayosó , Monrea l . F u e n c a r r a l , 40, 

, (T) 

A L E M Á N , . f r ancés por s eño r i t a , 40 psse 
t a s a domici l io . Teléfono 55547. (T) 

V AUTOMÓVILES 
N E U M Á T I C O S , ocas ión, los me jo res . San

t a F e l i c i a n a 10. Teléfono 36237. (21) 
R B C A U t ' H D T A D O S Akron . Los me jo res 

d e E s p a ñ a . A lbe r to Agu i l e r a . 3. N e u m á 
t icos ocas ión, t o d a s m e d i d a s (21) 

A L Q U I L E R a u t o m ó v i l e s lujo, bodas , abo
nos, v ia jes , excur s iones con a u t o c a r 
A y a l a , 9. (20) 

P A R A e m p a p e l a r Vea s u r t i d o y prec ios 
económicos en C a ñ i z a r e s , 8. (21) 

C O C H E S lujo, abono , bodas , v ia jes . Ris 
cal , 6. (11) 

l51Stili,ÑANZA conducción au tomóvi les , me
cánica , c i n c u e n t a p e s e t a s . E s c u e l a Au
tomovi l i s t a . Alfonso X n . 56. (2) 

^ . ^ R A G E S ,Alvg,:yz- l^ps . .mejores, Ips j n á s 
amplio's, j a u l a s " d e s d e 50"pe ié íaS . ' Üóetbr 
Gáste lo , lOl B r a v o MUriUo, 28, P r i n c i p e 
Ve rga ra . 26. (V) 

Ó M N I B U S 20-24 p lazas , c amiones bascu
l a n t e s nuevos , ( jhevrolet , 1932, facil ida
des pago . Motocar S. A. Olózaga , 12. (3) 

C A M I O N E S t o d a s ' las m a r c a s , todos los 
precios , fac i l idades pago . Motocar , S, A. 
O l ó z a g a 12. , , , , i ! , , (3) 

G A R A G E , dos c a m i o n e t a s , o t ro ve in t e , co
ches ; n a v e s , t i e n d a s . . E m b a j a d o r e s , 98. 

(2) 

C H E V R O L E T C o h a c h R e n a u l t , conducción , 
magnif ico e s t a d o . B a r a t o s , M a ñ a n a s 44452 

(T) 
L I M O U S I N E P a n a r d , como nuevo , b a r a t í 

s imo. G a r a g e "Los Angeles" . G a z t a m b l -
de, 14. (T) 

G A R A G E Amér i ca . E s p r o n c e d á , 13. Telé
fono 35819. J a u l a s económicas , c i e r re 
a m e r i c a n o , (21) 

i ¡ í C L B J E t í T A S ! , ! ! , R e p a r a c i ó n y r ecau 
c h u t a d o g a r a n t i z a d o . Espec ia l idad gigan 
te s . I n v a r . Alber to ' Agui le ra , 18- (3i 

E S P O N J A S , g a m u z a s , p a s s e - p a r t o u t s , zue
cos, l i m p i a b a r r o s , s idol , etc.' G r a s e s . Cla
vel, -10, e s q u i n a . (T) 

A B O N O au tomóv i l e s G r a h a m , lujo. Con
ducción, l imusin . .Garage . Hermos i l l a , 42. 
Teléfono 53084. (21) 

G A R A J E cén t r i co . Se a lqu i l an j a u l a s inde
pend ien t e s . T r a v e s í a Truj i l los , 2. (T) 

V E N D O F i a t 525, 7 p lazas , de fábr ica , di
v is ión . Teléfono 74626. _ , C3) 

M E D I O abono au tomóv i l lujo, s i e t e . p l a z a s , 
b a r a t o . Teléfono 34806. (2) 

A U T O M O V I L I S T A S , colocando la Uave Re
cord en v u e s t r o s cohes , imped i ré i s el ro
bo de és tos por no p a s a r gaso l ina ál ca r 
b u r a d o r . Se vende en los buenos e s t a 
blecimientos. . . P r e c i o 25 pes,etas. (2) 
p l e t a m e n t e nuevo . Meléndez Ya ldés , 17. 

U R G E v e n t a Bu ick ú l t imo modelo com-
(4) 

A L Q U I L O g a r a g e p a r t i c u l a r . Cos tan i l l a de 
los Ange les , 13. (T) 

CONSULTAS 
C O N S U L T A . Mayor , 42, De 1 a 3. Curac ión 

e n f e r m o s pecho, pocas inyecc iones . (T) 
G R A D U A S E la v i s ta . G a b i n e t e Ópt ico. La 

P u e n t e . Caba l l e ro Grac ia . 7. (V) 
C O N S U L T O R I O e n f e r m e d a d e s piel y se

c r e t a s . San Be rna rdo , 56, en t r e sue lo . (2) 
ALVAKISZ Gu t i e r r e s . Consu l t a ,v1as uri 

n a n a s , vené reas , slfllis, b l eno r rag ia , im 
potencia , e s t r echeces . P r ec i ados , 9, Diez 
una , s i e t e -nueve . (3) 

T U B E R C U L O S I S , b ronqu i t i s c rón ica , cu
ración rad ica l . P í d a m e fol letos g r a t i s . 
D e s e n g a ñ o , 16, po r t e r í a ( P o b r e s consu l t a 
g r a t i s ) . (3) 

E N F E R M O S crónicos desahuc iados . , de Ma
dr id o p r o v i n c i a s ; pens iones c a m p e s t r e s 
c o m p r o b a d a s a s i s t e n c i a s méd icas cu ra t i 
v a s sin m e d i c a m e n t o s ni operac iones . Ofi
c inas . Ce lenque , 1. Morcil lo. (3) 

M A T R I Z , e m b a r a z o , es te r i l idad , impo ten 
cia . Médico espec ia l i s t a . J a r d i n e s , 13, 
p r inc ipa l . (A) 

DENTISTAS 
D E N T I S T A . Cr is tóbal . P l a z a P r og r e so , 16. 

(T) 
D E N T A D U R A S (espec ia l i s ta A l v a r e z ) , 

D e n t i s t a . Magda lena , 28. Teléfono 11264 
(5) 

C L Í N I C A D e n t a l . Atocha , 29. T r a b a j o s 
oro, caucho , e m p a s t e s económicos . (21) 

ESPECIFlCOí 
R E C O N S T I T U Y E N T E S a g r a n e l . Kola, gl i -

ce rofos fa tos g r a n u l a d o s , v inos y j a r a b e s , 
tónicos , e t c é t e r a . Seis p e s e t a s kilo y f rac
c iones . Pedid ca t á logo específicos y pro
d u c t o s a g r ane l (precios de l abora to r io ) . 
L a b o r a t o r i o E s p a ñ o l Vi l legas . J a r d i n e s , 
15, p r inc ipa l . (3) 

M U C H A S e n f e r m e d a d e s d e l a piel p rov ie 
n e n de vicios de la s a n g r e y se c u r a n 
y ev i t an t o m a n d o el tón ico y depu ra t i vo 
l o d a s a . Bellot . V e n t a en f a r m a c i a s . (22) 

C É D E S E g a b i n e t e ex te r io r . A n d r é s Mella
do, 11, pr imero, i zqu ie rda . (2) 

FÍLATELIA 
P A Q U E T E sellos d i fe ren tes . P i d a n l i s ta 

g r a t i s . Gálvez, Cruz , 1. Madr id . (21) 

FINCAS 

ENSEÑANZAS 
S A C E R D O T E da r í a c l a ses cas t e l l ano , la

t ín , f rancés , p a r t i c u l a r , colegio. A p a r t a 
do 12.041. (7) 

P R O F E S O R pa r i s i ense . Lecc iones f r ancés 
domicil io. Método p r á c t i c o . Robe r t Coa-
t a l e m . Barco , 5. Teléfono 96306. ( i ) 

xa (! 1-41W „des^,í ,4eo;i£¡ft«a»«Martha. Apa r -
'^ t a d o 12 07S (3) 
S A C E R B Q T B , doctor L e t r a s , p i á c t i c o en

s e ñ a n z a y o igan i zac ión Colegio c lases 
domicil io Sr Alonso A u g u s t o F igue roa , 
4. (2) 

A U X I L I A R E S M a r i n a I n m e j o r a b l e p repa
rac ión oficialeí, Cue ipo H o n o r a r i o s mó-
dicot, F r s c i a i o s 7 t e r c e r o (T.J 

COLJbGIO-Academia Cas t i l la Imper i a l , 1 
(P l aza S a n t a Cruz) H a b i t a c i o n e s espíen-
didat,. Escue l a s . Contab i l idad . Id iomas , 
T a q u i m e c a n o g r a f i a , 6 p e s e t a s m e n s u a l e s . 
Profesores t i t u l a d o s . Teléfono 19828. 13) 

P R O F E S O R solfeo p lano , b r i l l an te c a r r e 
ra , p r epa rac ión CoEiservatorio. Mar t í nez . 
Divino P a s t o r . 21. (T) 

Compra-venta 
F I N C A S r ú s t i c a s y u r b a n a s , so la res com

p r a o v e n t a " H í s p a n l a " . Oficina la m á s 
i m p o r t a n t e y a c r e d i t a d a . Alcalá , 16. ( P a 
lacio B a n c o Bi lbao) . (3) 

F I N C A r ú s t i c a a 18 k i l óme t ro s de Mála
ga , l ibre de c a r g a s y d e r en t e ro s , de 
producción y r en ta , vendo o p e r m u t o por 
c a s a en M a d r i d ; sin i n t e r m e d i a r i o s . He-
l iber to d e B las . Pozas , 17, s egundo , tz-
qu le rda . M a d r i d . , (2) 

L O T E S , c a r r e t e r a Rozas , desde 0,25. Pe r 
m u t a s por h o t e l e s . Te lé fono 94527. ; .(2) 

DOY casa ú n i c a h ipoteca , p o r r ú s t i c a u 
hote les . Teléfono 94527. (2) 

N E C E S I T O hotel, t e r r eno , p rop io av icu l tu 
ra ; p róx imo Madr id . E s c r i b i d : C a r r e t a s , 
3. •Cont inenta l . S e ñ o r T o r r e . • =- - <V) 

F R A N C E S A d i p l o m a d a i n f o r m a d a , per lec-
ción inglés , lecciones . Mademoise l lé Si
mona . Teléfono 13588. (T) 

S E a d m i t e n h u é s p e d e s . CJostanllla S a n Vi-
cante , 3, p r inc ipa l de r echa . (D) 

C E D O h a b i t a c i ó n . Conde do P e ñ a l v e r , 15. 
(D) 

F A M I L I A d i s t i n g u i d a a d m i t e h u é s p e d e s 
todo confor t . P e ñ a l v e r , 19, e n t r a d a Víc
t o r H u g o , 1. (T) 

P E N S I Ó N V á r e l a . H a b i t a c i o n e s dos a m i 
gos, ca le facc ión . Va lve rde , 1 dupl icado. 

(10) 
CASA fo rma l d e s e a h u é s p e d e s . A l b u r q u e r -

que, 3, p r inc ipa l i zquierda . (8) 
H A B I T A C I O N E S confor tab les , e n famil ia , 

5,50. S a g a s t a , 12, p r inc ipa l i zqu ie rda in
te r ior . (O 

A L C O B A , gab ine t e , he rmosa , hab i t ac ión , 
a g u a s cor r ien tes , lujo, 150 mes , p a r a ca
ba l le ro . Teléfono 12537, n o m o l e s t a r cu
r iosos . (C) 

C A B A L L E R O fo rma l desea en b a r r i o Sa
l a m a n c a lauena h a b i t a c i ó n con b a ñ o y 
pens ión comple ta , en c a s a confor tab le de 
poca famil ia . Di r ig i r se ind icando precio, 
p o r c a r t a únicafnénte , s eño r El iza lde , Ma
yor, 23 ( F a r m a c i a ) . (16) 

F A M I L I A d i s t i ngu ida ceder ía e sp l énd idas 
hab i t ac iones , ca lefacción, baño , a perso
n a s d i s t i n g u i d a s , d e s e a n d o a c o m o d a r s e 
p a r a inv ie rno . P r e c i a é o s , 9. (2) 

H A B I T A C I Ó N confort , módica , m a t r i m o 
nio, s eñor i t a . Gene ra l Por l ie r , 36, s egun 
do G. (3) 

C É D E S E h a b i t a c i ó n con, s in . J u a n Mena , 
13, s e g u n d o ( jun to Cibe les ) . (3) 

G R A T U I T A M E N T E fac i l i t amos re lac iones 
hospeda jes , d e t a l l a d a m e n t e . P rec i ados , 
33. (3) 

¿ D E S E A h u é s p e d e s e s t a b l e s ? Avísenos . 
P r e c i a d o s , 33. Teléfono 13603. (3) 

M A G N I F I C A S hab i t ac iones , ex te r io res b ien 
a m u e b l a d o s , c a m a s d o r a d a s , a r 'mar ios lu
na , s i t io s ano . M a r q u é s de Urqui jo , 35, 
mode rno , p r inc ipa l de recha . (3) 

H E R M O S A h a b i t a c i ó n ex te r io r , e l egan te 
m e n t e a m u e b l a d a , m a t r i m o n i o o dos a m i 
gos , a g u a s co r r i en te s fría, ca l ien te , mis 
m a hab i t ac ión , baño , ducha , teléfono, ca-
léfaccióón, i nme jo rab l e comida . Todo 
comprend ido , 7,50. Belén, 4, t e r c e r o . (21) 

P E N S I Ó N G u e v a r a , desde 5,50. F u e n t e s , 5, 
s e g u n d o de r echa . J u n t o Arena l , (6) 

P E N S I Ó N confor tab le , a g u a s co r r i en tes , 6 
y 7 p e s e t a s ; ind iv idua les , dos amigos . P e 
l igros, 6. (3) 

CASA bien, a l q u i l a r í a h a b i t a c i ó n exter ior , 
mediodía , con, s in. M u y céntr ico , ascen
sor, te léfono, baño, ún ico huésped . I n 
f o r m a r á n : L a P r e n s a . C a r m e n , 16. (2) 

S E S O R A , hi ja . D a n pens ión cabal le ro , m a -
• t r imon io . Todo confor t . R a z ó n : López 

R u e d a , 37. L e c h e r í a . (T) 
P E N S I Ó N Mar i Car los , h e r m o s a s h a b i t a 

c iones p a r a f ami l i a s . Olózaga, 2. (T) 
C E D O g a b i n e t e soleado exter ior , in te r io r . 

B á r b a r a B r a g a n z a , 5, p r inc ipa l derecha , 
(T) 

G A B I N E T E exte r ior , decorado , confort , 
con o sin. D u q u e de Se::íto, 1, en t r e sue lo 
i zqu ie rda A. (T) 

LIBROS 
L I B R O S compro , an t i guos , m o d e r n o s , bl 

b l io tecas . Ofe r t a s por esc r i to a A n t o 
nio Tre l l e s . Hermos i l l a , 112, dupl icado, 
s e g u n d o . Madr id . (A) 

R E C O M E N D A M O S l ibro "Al servic io de 
la Rel ig ión" . A u t o r : G e n e r a l Mant i l l a . 
P rec io , 2,50. (T) 
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se t a s , t o m a r í a so la r . Sr . Mar t ínez , d e 
1-3; Egui laz , -10 . (A) 

CASAS en Madr id , vendó y cambio por rus 
t i c a s . Br i to . Alca lá , 94. Madr id . (2) 

C O M P R A R Í A u n m o n t e bueno d e a b u n 
d a n t e caza . H ó r t a l e z a , 22, p r a l . (T) 

S O L A R hotel , g r a n na.ve, t r e s f a c h a d a s , 
riii tad va lor , propio i n d u s t r i a . Teléfono 
92400. (2) 

T R A N S F I E R O hote l Colonia Alfonso X I . 
R a í ó n : R a f a e l H e r n á n d e z , 1. C h a m a r 
t ín d é la R o s a . (V) 

HIPOTECAS 
T O M A R Í A 200.000 p e s e t a s p r i m e r a h ipote

ca sobre rús t i ca ol ivos va lo rado un mi
llón. Exc lu ida R e f o r m a a g r a r i a . Teléfo-

D E R E t J H O . I jecclones p a r t i c u l a r e s porj no prop ie ta r io , 96660. (5) 

CAFES 
C A F E Viena . E l mejor , el m á s confor ta 

ble. L u i s a Fe rnand ' a , 21. (2) 

C A F E Viena . H e r m o s o sa lón p a r a bodas y 
b a n q u e t e s . (2) 

C A F E Viena . D o n d e me jo r se come. Cu
b ie r to desde 3,50. (2) 

CALZADOS 
CALZADOS c repé . Los . m e j o r e s . Se a r r e 

g lan fa jas de g o m a . Re la to re s , 10. Telé
fono 17158. (24) 

C A L Z A D O confo rmado a todo pie y Com
p o s t u r a s de toda c lase en suela , g o m a y 
c repé , Vicente Donoso. T r a v e s í a Belén, 2. 

(2) 
(COMPONED bien v u e s t r o ca lzado . A u g u s 

to F i g u e r o a , 22. J u n t o al e s t a n c o . (T) 

i S E Ñ O R I T A S ! Los mejores teñ idos en bol
sos y ca lzados , colores moda , a l a r g a 
dos y e n s a n c h a d o s . "Ebrox" . A lmi ran te , 
22. , . (24) 

COMADRONAS 
P R O F E S O R A M e r c e d e s ' G a r r i d o . As i s t en

cia e m b a r a z a d a s , eeohómicas . inyeccio
nes S a n t a I sabe l , 1. (20), 

ASUNCIÓN Garc ía , p ro fe so ra a c r e d i t a d a 
consu l t a s , hospeda je a u t o r i z a d o e m b a r a 
z a d a s . Consu l t en p rov inc ias . Belipe V, 4. 

(2) 
P A R T O S , F lo r inda , h i ja médico S a l g u e r o , 

c o n s u l t a s g r a t i s . F u e n c a r r a l , 55 y ^ 69, 
p r inc ipa l . (8) 

COMPRAS 
SI qu ie re mucho d ine ro por a l h a j a s y pa

pe l e t a s del Monte . El Cen t ro de C o m p r a 
paga m á s que nad i e . Espoz y Mina , "3. 
E n t i e j u e l o . ., ; (20) 

P A R T I C U L A R c o m p r a muebles , ropas , oro 
y p l a t a . Teléfono 73223, C a s t r o . , . (7) 

PAGO bien mobi l iar ios , obje tos a r t e , ropa 
caba l l e ro , m á q u i n a s coser, escribir , bicÍT 
c le tas , l ibros, a l f o m b r a s , t ap ices , conde
corac iones , ob je tos p l a t a . Ba l les te r , Telé
fono 75748. (7) 

AVISO nó d e s h a g a ni m a l v e n d a sus a lha
j a s , ob je tos p la t a , oro, s in ve r 16 mu
cho que p a g a m o s . Pez , 15. " A n t l g ü e d a 
des" . 174S7 y P r a d o , 3. 94287. (21) 

a b o g a d o . Esc r ib i r D E B A T E , n ú m . 23606, 
(T) 

M A T E M Á T I C A S ingreso , E s c u e l a s ,especia-
les, qu ímicos , per i tos . P a s e o Del ic ias , 30. 

(T) 

I N G E N I E R O Caminos p r e p a r a ing reso Es
cue la s Espec ia les . A y u d a n t e s , apa re j ado -

;.seril-3S. Avenida P l a z a Toros , i-'i 
(V) 

F K A N C E S , c lases p a r t i c u l a r e s y g rupos , 
Mons ieur G ü i c h a r n a u d . P l aza Ángel. 3. 

(3) 

aCAUEMl .A Colegio Domínguez . P r i m a r i a 
bach i l l e ra to . Comercio, Agr i cu l tu ra , esta
dís t ica , Mar ina , Policía, t a q u l m e o a n o g r a 
fía. Contab i l idad , id iomas. Alvarez Cas
tro , 16. (20) 

M E C A N O G R A F Í A siete p e s e t a s m e s ; ta
qu ig ra f í a , o r togra f í a , con tab i l idad , diez 
pe se t a s . "Híspan la" , P u e r t a Sol. 6. (V) 

A L U M N O sex to curso I n g e n i e r o s a g r ó n o 
mos, n ú m e r o úho promoción, p r e p a r a in
greso per i tos agr íco las ; c l a ses p a r t i c u 
la res . T r a v e s í a Conde Duque , 7, s egun 
do 4. (9) 

COiNTABlLSDAD. T a q u i g r a f í a , mecano
gra f ía , cá lculos , dibujo, o r tog ra f í a , fran
cés, inglés . Atocha, 41. (3) 

M E C A N O G R A F Í A m á q u i n a s inmejorab les , 
sa lón amplísirrio. Monte ra , 29. (T) 

P R O F E S O R A t í t u l o Magi s t e r io ofrécese 
p r i m e r a , s e g u n d a e n s e ñ a n z a . L i s t a . 92, 
p r inc ipa l . (T) 

I N S T I T U T R I Z f rancesa , d i p l o m a d a espa
ñol, lecciones casa , domici l io. M a r q u é s 
Urqui jo , 34. (T) 

P R O F E S O R A e lemen ta l d a lecciones a do
mici l io. E s c r i b a n J . G a r c í a Mal ior . Vi-
Ualar, 8, p r inc ipa l i zquierda . (T) 

C O R T E y confección. E n s e ñ a n z a rap id í 
s i m a a domicilio, d i p l o m a d a v a r i o s s is 
t e m a s . CJómez Baque ro , 39; a n t e s Re ina . 

(T) 
P R O F E S O R A españo la con b u e n a s refe

r enc ia s , c u l t u r a genera l , cálculo, t a q u i 
m e c a n o g r a f i a , f rancés , se ofrece I n t e r n a 
a fami l ia de Madr id o p rov inc i a s . E s c r i 
bid D E B A T E 23.769. (T) 

M A E S T R A t i t u l a d a . P r i m e r a y_ S e g u n d a 
e n s e ñ a n z a de lecciones p a r t i c u l a r e s . M a 
n u e l a González . Velázquez , 96, 3.° Te 
léfono 56865. (Ti 

F R A N C E S A dip lomada , c a s a y domici l io ; 
a s i g n a t u r a s f r ancés del Bach i l l e r a to , con 

" ve r sac ión . L a g a s c a , 97, p r i n c i p a l izquier
da . , , ; ' , (16) 

F R A N C É S . P ro fe so r c r i s t i ano , a l t a s re fe 
r enc i a s . Prepará ,c ión t o d a s c a r r e r a s . Mon
s ieur X . D a t o 7 ("Metro" S a n t o Domii i 
g o ) . (10) 

P R O F E S O R inglés (Ateneo) . P r e p a r a ca
r r e r a d ip lomá t i ca r á p i d a m e n t e . Costani
l la Capuch inos , '3 . (10) 

S E Ñ O R I T A S . E s c u e l a supe r io r d e Cor t e 
P a r i s i n o , (ga ran t iza e n s e ñ a n z a , mé todo 
pr ivi legio de invención. Clases d i a r i a s 
n o o r u r n a s económicas . P r e p a r a oposicio
nes . P a t r o n e s figurines. F u e n c a r r a l , 32. 

(10) 
I N G L E S londinense , económico, d ip lomát i -
. eos, p a r t i c u l a r e s y g r u p o s . Nesfleld. P a r 

d iñas , 16. (T) 

C O N T A B I L I D A D . P r e p a r a c i o n e s oficinas, 
B a n c o s . " A c a d e m i a A s t r e a " . Jove l l anos , 
5. Teléfono 15815. (T) 

P R O F E S O R f r ancés ( P a r í s ) . Lecciones, ca
s a y domicil io. Concepción A r e n a l , 4. (2> 

PROFKSOBA, .solfeo, p i a n o . R a z ó n : A n p iano , 
d rés Mellado, 32, por te r í a . (V) 

PROPIBT. ' ^RIO magníf ico solar , desea hi 
poteoa p i ev i a 200.000 pese t a s p a r a g r a n 
edificio. A p a r t a d o 3.014. (T) 

HUESPEDES 
H O T E L C a n t á b r i c o , r e c o m e n d a b l e a sacer

dotes , f ami l i a s y v ia je ros . Pens ión desde 
7.50 p e s e t a s . R e s t a u r a n t . Abonos. Cruz . •̂  

(20) 
.ai 

P K N S I O N confor t , económica . Daño, telé
fono. N a r v á e z , 19, p r imero . "Met ro" Go-
ya . (A) 

S E a d m i t e n h u é s p e d e s en fami l ia . L a r r a , 
7, en t r e sue lo cen t ro , de r echa . (23) 

LUCHA NA, 38, e n t r e s u e l o i zqu ie rda . £i"a 
mil la a d m i t e uno , dos, confor t , ca l e fac 
oión c e n t r a l . (8) 

P A K L L A a u t é n t i c a , p r e f e r i d a In te l igen tes 
p la to m á x i m o a l i m e n t o . Compruébe lo co
medor Vatenola . Cruz , 5. E n c a r g o s nos 
peda je . C u b i e r t o 2,50. (21) 

P E N S I Ó N Cast i l lo . A r e n a l , 23. Catól ica , 
m u y económica , ca le facc ión . Teléfono 
11091. (T) 

F A M I L I A d i s t ingu ida ofrece hab i t ac ión 
confor t , una . dos pe r sonas , con. Ra'¿ón 
Glor ie ta Bi lbao. 3. C o n t i n e n t a l . (T) 

P A R T K H I L A R , a d m i t e caba l le ro , pensión 
económica . J a c o m e t r e z o , 84, s egundo . (2) 

PKNSION N u e v a Bi lba ína . De 7 a 10 pe 
s e t a s . Todo confor t . Espoz y Mina. 17 

(23) 
21 h a b i t a c i o n e s , dos baños , ca le facc ión . Vi 

l l amejo r . 3. (T) 
P E N S I Ó N cén t r i ca , económica , calefacción, 

baño, te léfono, comida s a n í s i m a , t ran
qui l idad . F e l i p e V, n ú m e r o 4 ; lado O p e r a 

(T) 
G A B I N E T E éconóiii icó u n a , dos pe r sonas , 

con. Cal le Dos de Mayo, 6, p r inc ipa l . (D) 

G R A N confor t , famil ia , dos amigos , m a t r t 
monio . G a z t a m b i d e . 8, s egundo , izquier
d a . (2) 

DOS, t r e s amigos , baño , ca lefacc ión , buen 
t r a t o . M a r t í n H e r o s , 35. (2) 

E S T A B L E S , e s t u d i a n t e s . B a l t y m o r e . P e n 
s ión nueva , confo r t ab i l í s ima , f r e n t e pa
lacio P r e n s a . G a b i n e t e s dos, t r e s amigos , 
desde 6,50. Miguel Moya , 6, s e g u n d o s . (2) 

M A D R E 6 h i ja a d m i t e n h u é s p e d e s pensión 
económica . A v e n i d a P l a z a de Toros , 26, 
p r inc ipa l . (9) 

H A B I T A C I Ó N so leada Uno, dos amigos , 
e conómico ; f r en te G r a n Vía. Mos tenses , 
7, p r i m e r o i zqu ie rda . (V) 

P E N S I Ó N Tor io . Viajeros e s t ab le s , faml- ' 
l ias . P r ó x i m o Sol, G r a n Vía. Teléfono. 
C a r m e n , 39. (20) 

SEf íOBA ca tó l ica a lqu i l a hab i t ac iones , pen
sión económica . G u z m á n el Bueno , 7, (T) 

H A B I T A C I Ó N caba l le ro , dos amigos , com
p le ta , b a ñ o , a scenso r , te léfono. P a r d l n é s , 
16, L» . , , , . (T) 

F A M I L I A d i s t i n g u i d a ofrece h a b i t a c i ó n 
confort , u n a o dos p e r s o n a s con. R a z ó n : 
G a z t a m b i d e , 13, po r t e r í a . (A) 

F A M I L I A R : h a b i t a c i o n e s so l ead í s ímas , 
uno , dos , . con, s in . Reyes , 25, 4.» (T) 

E S T U D I A N T E S . ¿ Q u e r é i s h o s p e d a r o s 
b ien? E n Barqu i l lo , 36, todo confor t , 
económicos prec ios . ' ( E j 

E N famil ia , a p e r s o n a fo rmal , cedo con 
fo r t ab l e gab ine te , con, s in . Caba l l e ro 
Grac ia , 18, s e g u n d o i zqu ie rda . (T) 

H A B I T A C I Ó N confor t . J u a n de A u s t r i a , 6, 
Jun to Glor ie ta B i lbao , p r e g u n t a d Ig l e 
s i a s . (T> 

MAQUINAS 
M A Q U I N A S de esc r ib i r y coser "Wer-

t h e l m " . R e p a r a c i o n e s y abonos . C a s a 
H e r n a n d o Aven ida Conde P e ñ a l v e r , 3. 

(21), 

D E S E A S E s e c r e t a r l o A y u n t a m i e n t o s e g u n 
da , b u e n sueldo . E a c r i b t d : C a r r e t a s , 3, 
C o n t i n e n t a l . Señor A l b a r r á n . ( v ) 

10«-1S0 s e m a n a l e s , t r a b a j a n d o rai c u e n t a 
propio domicil io. Pueblos , p rov inc ia s . So
lici to r e p r e s e n t a n t e s . A p a r t a d o 9097. (3) 

Demandas 
P E L E T E R A , pieles desde dos p e s e t a s ; n a 

p a s d e s d e 30, ab r igos , c h a q u e t a s ¡ b a r a 
t í s i m o s ! . Bola, 13. O D 

L I C E N C I A D O U n i v e r s i d a d Comercia l , cua
t ro a ñ o s p r á c t i c a , ofrécese jefe ofloma, 
ca je ro-contador , s ec re t a r io , a n á l o g o . Es
cribid a p a r t a d o 465. n ú m e r o 1.564. (T) 

O P O S I C I O N E S Celadores Abas tos , A y u n t a , 
m ien to . Mecanógra fos E s t a d í s t i c a , Agr i 
c u l t u r a , Minis te r io Mar ina , f a c u l t a m o s . 
P r e s e n t a m o s d o c u m e n t o s . H ó r t a l e z a , 22, 
p r inc ipa l . ^'•> 

O F R É C E S E doncel la , s ab i endo co r t e . E s 
poz y Mina , 13. ' ' " ' 

O F R É C E S E a m a seca , buenos I n f o r m e s 
E s p a ñ ó l e t e , 10, v a q u e r í a . (8) 

S E ofrece chau f f eu r p a r a c a s a p a r t i c u l a r , 
o g a r a g e , con buenos in formes . P a s e o de 
Ronda . Cal le de R a i m u n d o F e r n a n d e z 
Vi l laverde , n ú m e r o 15, pa t io n u m e r o 1. 
An ton io R ive ra , (T) 

C A R I D A D . L a sol ic i ta m a t r i m o n i o con dos 
n iños pequeños y d e s a h u c i a d o s d e la ca
s a , ' é l s in t r a b a j o . P a s e o de R o n d a . Cla-
Ue d e R a i m u n d o F e r n á n d e z Vi l laverde , 
n ú m e r o 15, pa t io n ú m e r o 1. An ton io Ri
v e r a . ^ * 

O F R É C E S E coc ine ra y doncel la , a m a se
ca, s e ñ o r i t a ing lesa p a r a n iños . Cen t ro 
Catól ico . H ó r t a l e z a , 72 ( a n t e s 94). ( I ) 

J O V E N inme jo rab l e s r e f e r enc i a s y fianza 
me tá l i ca , ofrécese cobrador a comisión. 
T o r r e s . An ton io M a u r a , 20. Telefono 
16083. (T) 

S A C E R D O T E sin ce lebración, i n fo rmes su
per iores , d e s e a m i s a s . Alca lá , 197. Dro 
gue r í a , Teléfono 532S1. _ i2) 

S E Ñ O R I T A a l e m a n a , catóUca, i nme jo ra 
bles r e f e renc ia s . Ofrécese lecciones. J u a n 
de Mena , 13, 2.» (-A-) 

M A T R I M O N I O joven sin hi jos , ofrécese 
p a r a por te r í a , a c o s t u m b r a d o s . C iudad 
Rodr igo , 15. P e n s i ó n Q u i n t a n a . (E) 

AMA seca ofrécese con in fo rmes . Cid, 5, 
p o r t e r í a . ( ^ ' 

E M P L E A D O , 31 años , 17 p r á c t i c a , c a r r e 
r a Comercio, so l ic i ta colocación oficin_a, 
cosa aná loga . J o s é M a r í a López. D o ñ a 
U r r a c a , 27, 2.» i zqu ie rda . (T) 

CAB.ALLBRO inme jo rab l e s r e fe renc ia s 
ofrécese t a r d e s , 6 a 9, s ec re t a r io , admi
n i s t r a d o r s imi la r . J u s t i n i a n o , 10, s e g u n d o 
de r echa . (T) 

B U E N A coc ine ra se ofrece sab iendo r e 
poster ía- Apodaca , 10, p r i m e r o izquierda . 

E M P L E A D O B a n c o desea Admin i s t r ac ión , 
Contab i l idad , Sec re t a r í a , h o r a s l ibres . 
Ánge l Garc í a , L o p e de Rueda , 18 dupl i 
cado . (T) 

O F R É C E S E cr iado con in fo rmes . Di r ig i r 
s e C e n t r o Catól ico . Teléfono 71237. (16) 

A L Q U I L A S E h e r m o s o pr inc ipa l , todo con
for t . P rec io r eba jado . F o m e n t o , 6. (5) 

O F R É C E S E doncella, coc inera senci l la , n i 
ñ e r a m a y o r . H ó r t a l e z a , 39. (2) 

O F R É C E S E m a e s t r a super io r lecoion&s do
micilio, prec ios módicos , p r á c t i c a . H ó r 
ta leza , 39. (2) 

O F R É C E S E cocinera , b u e n o s in fo rmes . 
L u i s a F e r n a n d a , 12, moderno , l echer ía 

(2) 

W E S T I N G H O U S E E l e c t r i c & Mamiifactu-
r i n g O o m p a n y , conoes lona r i a d© l a p a 
t e n t e n ú m e r o 115.457, p o r "Mejoran e n 
los m e c a n i s m o s r e g u l a d o r e s d e veloci 
dad" , ofrece l icencia p a r a l a exp lo t ac ión 
d e l a m i s m a . Oficina Vlzoare lza . B a r q u i 
llo, 26. W> 

W E S T I N G H O U S E E l e c t r i c & M a n u f a c t u -
ring C o m p a n y , conces iona r i a de l a p a t e n 
t e n ú m e r o 115.562, por "Mejoras en loa 
s i s t e m a s r ad io r ecep to res" , o f rece l icen
c ias p a r a l a exp lo tac ión d e l a m i s m a . 
Oficina Vizcare lza . Barqu i l lo , 26. (3) 

W E S T I N G H O U S E E l e c t r i c & M a n u f a c t u -
r i ng Company , conces iona r i a de l a p a t e n 
t e n ú m e r o 103.100, p o r "Mejoras en los 
hornos" , ofrece l icencias p a r a la exp lo ta 
ción de la m i s m a . Oficina Vizca re l za . 
Barqu i l lo , 26. (3) 

W E S T I N G H O U S E E l e c t r i c & M a n u f a c t u -
r i ng (¿om-pany, conces iona r i a de l a p a t e n 
t e n ú m e r o 103,944, p o r "Mejoras en los 
r e l evadores e léc t r i cos" o f rece l icen
c ias p a r a l a exp lo tac ión d e l a m i s m a . 
Oficina Vizcare lza . Barqu i l lo , 26. (3) 

P A E A e m p a p e l a r v e a su r t i do y precloa 
económicos en C a ñ i z a r e s , 8. (21) 

J U G A R en " L a P a j a r i t a " . P u e r t a del Sol, 
6. L . Va ldés . Madr id , e s h a c e r s e r icos , 
cada sor teo es m á s a s o m b r o s a su s u e r t e 

' y v a a d a r los 30.000.000 de N a v i d a d . 
E n v í a a p rov inc ias y e x t r a n j e r o . C u e n t a 
co r r i en t e en el Banco de E s p a ñ a , H i s p a 
no Amer i cano , E s p a ñ o l d e Créd i to y do 
Avi la . (V) 

S A A V E D R A m o d i s t a c a s a a c r e d i t a d a , p r e 
cios mode rados , envíos p rov inc ia s . Calle 
Vil la , 2. Teléfono 92280. (4) 

V I G I L A N C I A S p a r t i c u l a r e s r e s e r v a d í s i m a s , 
d i s c r e t a m e n t e h e c h a s . P rec i ados , 33. (3) 

E L síndico d e l abo ra to r i o s qu ímicos comu
n i c a al g remio , que la l i s ta del r e p a r t o 
g r e m i a l p a r a el a ñ o 1933 e s t á e x p u e s t a 
en el Colegio de F a r m a c é u t i c o s . S a n t a 
Cla ra , 4. (4) 

A L T A R E S , i m á g e n e s , t a l l a , e scu l tu ra , do
r a d o . E n r i q u e Bell ido. Colón, 14. V a l e n 
cia . ( T ) 

C H O C O L A T E p a r a d iabé t i cos . M a n u e l Or-
t iz . P rec i ados , 4. E l p a q u e t e 2,65. (20) 

Clona;!. C u a t r o modelos d i f e ren te s . Morell 
H ó r t a l e z a , 27. ,.,, (21) 

M A Q U I N A S esc r ib i r r econs t rucc ión esme
r a d a , e s m a l t á n d o l a s a fuego. Abonos 
m e n s u a l e s de l impieza domicil io. C a s a 
A m e r i c a n a . P é r e z Galdós , 9. (T) 

MODISTAS 
M A R I E . Vest idos , a b r i g o s . Espec ia l idad 

t r a j e s bodas y épocas , a d m i t e géneros . 
Marqués Cubas , 3. (5) 

M O D I S T A . Confección e s m e r a d í s i m a , eco
nómica . Cr í t i ca s i tuac ión , supl ica t r a b a -
Jo ca,sa, domicilio, protección señoras , oa-
ballfero. A b s t é n g a n s e i nmora l e s . L a g a s 
ca, 115, s e g u n d o . (T) 

P I L A l t se h a t r a s l a d a d o Alber to Aguile
ra . 36, bajo, de r echa . P rec io s económi
cos; (T) 

M O D I S T A económica a domicilio, E t e lv ina . 
Diego de León , 55. (11) 

MUEBLES 
N O V I A S : Al lado de "El I m p a r c l a l " . Du

que dé Alba, 6. Muebles ba ra t í s imos , in
menso su r t ido en c a m a s d o r a d a s , made
ra , h ie r ro . (24) 

CAMAS me ta l m a t r i m o n i o , s o m m i e r Vic
to r ia P e s e t a s 150. Torr i jos , 2. (T) 

A M U E B L A D O S , mueb les nuevos , c a s a s 
n u e v a s , todos precios . D e t a l l e s : Marquéis 
Duero, L Teléfonos 52608, 33943, 36150, 

. (T) 
S E a r r e g l a n c a m a s , colchones y somie r s . 

L u c h a n a , U . Teléfono 41444. (24) 

ÓPTICA 
G R A D Ú E S E la v is ta . Gab ine t e Óptico. La 

F u e n t e . Caba l l e ro Grac ia , 7. (V) 
G K A U U A C I O N vista g r a t i s . Técnico espe

cia l izado. San Berna rdo , 2. t5) 
OKATIíS, g raduac ión vis ta , p roced imien tos 

niodernoa, técnico especia l izado. Galle 
P rado , 16. (11) 

E S T U D I A N T E Ingeniero ag rónomo, final 
—^o^reisaí- desea-eolocaeión-r- i - tardes . Sán> 

chez. Torr i jos , 5, Con t inen t a l . (3) 
O F R É C E S E cocinera , doncel la , vasconga

d a s . A g e n c i a Catól ica . L a r r a , 15. Telé
fono 15966. • . (3) 

O F R É C E S E joven profesor , p r ecep to r o 
a c o m p a ñ a r en fe rmo . P r e c i a d o s , 33. Telé
fono 13603. (3) 

F .ACILIXAMOS s e r v i d u m b r e t o d a s clases 
s e r i a m e n t e i n fo rmada . P rec i ados , 33. Te
léfono 13603. (3) 

S E Ñ O R I T A cu idar ía , a c o m p a ñ a r í a niños, 
s eñora , s eño r i t a s , i n t e r n a , e x t e r n a , m a r 
c h a r í a fuera , in formes . Caste l ló , 9, p r in 
c ipa l B . (3) 

O F R É C E S E s e ñ o r a coc inera senci l la . I n 
f o r m e s : M a n t e q u e r í a H o l a n d e s a . Alca
lá, 149. Teléfono 51204. (3) 

P E R S O N A solvente , catól ica, t o d a g a r a n 
t ía , ofrécese a d m i n i s t r a c i ó n o ca rgo con
fianza. E s c r i b i d : M. A . Menéndez . A b a 
da , 25 ( a n t i g u o ) . (V) 

O F R E C E N S E cocinera , doncel la y chica 
p a r a todo, i n f o r m a d a s . Teléfono 44523. 

(5) 

S E Ñ O R I T A f rancesa , 28 años , i nme jo rab le s 
in formes , ofrécese ins t i tu t r i z , lecciones 
p a r t i c u l a r e s . Cos tan i l l a Angeles , 8. (5) 

C A B A L L E R O , 40 años , d isponiendo fian
za, ofrécese cobrador , a d m i n i s t r a d o r , or 
d e n a n z a , m o d e s t a s p re t ens iones . Cos ta
n i l la Ange les , 8. (5) 

OFRECEiSE doncel la p a r a s a n a t o r i o , m u c h a 
p rác t i ca , i n f o r m a d a . A g e n c i a Reyes . Ro -
m a n o n e s , 12. Teléfono 74947. (11) 

A D M I N I S T R A D O R m u y p rác t i co con ab
so lu t a g a r a n t í a , se ofrece. Di r ig i r se por 
c a r t a , González . Cal le An ton io Garc í a 
Quejido, 22. Teléfono 53597. (T) 

PELUQUERÍAS 
O N D U L A C I Ó N p e r m a n e n t e , 10 pese t a s . 

Marcel , 1, San Bar to lomé , 1. Ruiz, (11) 

PRESTAMOS 
N E C E S I T O u r g e n t e p r é s t a m o p a r a p a g a r 

t í tu lo L icenc iado y p o s e s i o n a r m e cá te
d r a I n s t i t u t o . E s c r i b i r : D E B A T E , n ú 
m e r o 23.758. (T) 

S E Ñ O R I T A ca tó l ica neces i t a p r é s t a m o pe
s e t a s 1.000, i n t e r é s legal , p a g a r í a 50 to
dos los meses p a r a devolución. Esc r i 
bid. P i la r , C a r r e t a s , 2, Con t inen ta l . (8) 

D.ESEASE socio co laborador p a r a ocupa r 
c a rgo a d m i n i s t r a t i v o , en negocio en m a r 
c h a de oficina, an t i guo , m u c h a c l iente
la, a p o r t a n d o 20,000 pe se t a s . E s c r i b a n : 
Señor P a l o m e r o . B r e t ó n H e r r e r o s , 4, du 
pl icado. (3) 

^ SASTRERÍAS 
S A S T R E R Í A P e i n a d o . H e c h u r a t r a j e o ga-
. bán , 40 p e s e t a s . Se r e f o r m a n t r a j e s . Al

m a g r o , 12. (T) 

S .ASTRERIA F i l g u e l r a s . H e c h u r a t r a j e 
g a b á n , 55 p e s e t a s . H ó r t a l e z a , 7, s egun 
do. (24; 

•' * • •TRABAJO 
Ofertas 
E N S E Ñ A N Z A , conducción au tomóvi l e s , 

m e c á n i c a , c i n c u e n t a pe se t a s . Escuela Au
tomov i l i s t a s . Alfonso X I I , 56. (2) 

D E P O S I T A R I O con e s t ab l ec imien to abier
t o p a r a s i l las p legable neces i to , Madrid, 
C a p i t a l e s . R o s a r l o l i g a r t e Ali, 30. Vito-
f ia . (T) 

S U E L D O S , 300-600 p e s e t a s , cons t ruyendo , 
p roced ln i ien tos setici l l is lmos, p r e s e n t a n d o 
i n c u b a d o r a s , accesor ios , local idades pro
v inc ias . A p a r t a d o 618. Madr id . (5) 

P R A C T I C A N T E d e F a r m a c i a se nece s i t a 
i n s t r u i d o y de m o r a l i d a d p a r a la c 
Doc to r L a P u e n t e , en Avi la . S in buenos 
in fo rmes . Inút i l sol ic i tar lo . (T) 

N B C B S I T A N S B s e ñ o r i t a s a g e n t e s p a r a 
p r o p a g a n d a i n d u s t r i a . Teléfono 19422. (2) 

A N T I G U A Sociedad a h o r r o , s e g u r o v ida 
combinado , i n v e r t i b l e coo,strucclones 
amorfizar- t ie in ' .a 8ñci5i, p i ec i s a buenos 
r e p r e s e n t a n t e s . A p a r t a d o 270. (9) 

TRASPASOS 
T R A S P A S O g r a n j a cerdos, ga l l inas , cone

jos , i n m e d i a t a P u e n t e Vai.lecas o admi
to socio p rác t i co . Inú t i l p r e s e n t a r s e sin 
so lvenc ia m o r a l y m a t e r i a l . 9-10, 2-4. 'Zo 
rr i l la . Amante l , 7. (4) 

T R A S P A S O f ru te r ía , Con v iv ienda . G a r 
cia P a r e d e s , 28, p róx imo S a n t a E n g r a 
cia. (S) 

B A R A T Í S I M O t r a s p a s o a c r e d i t a d a pen 
s ión. I n f o r m e s , t a r d e s . Monte ra , 7, p r in 
cipal . (16) 

T R A S P A S A S E negocio en - m a r c h a de ofi
c ina, an t iguo , céntr ico, en b u e n a s condl 
clones por no poderlo a t ende r . E s c r i b a n 
A p a r t a d o 850. Madr id . (8) 

TR .ASPASASE pens ión cén t r i ca , 26 c a m a s 
R a z ó n : León, 6, Con t inen ta l . (3) 

D E S E A a d q u i r i r o t r a s p a s a r a lgún neg. 
cío. Vis í tenos . Prec iados , 33. (3) 

T R A S P A S O d r o g u e r í a y pe r fumer ía , no 
pode r l a a t ende r , ba r r io inmejorable . E s 
c r ib id ; M ú r a t e . C a r r e t a s , 3, Cont inen ta l . 

(V) 

• VARIOS 
J O B D A N A . Condecorac iones , b a n d e r a s , es

p a d a s , ga lones , cordones y borda,dos de 
un i fo rmes . Pr inc ipe , 9. Madr id . (22) 

CHOCOLATA de la T r a p a , fabr icado en eJ 
Mona.sterlo C i s t e r o e n s e en Venta de Ba 
ños. Depósi to p a r a Madrid y su provin
c i a : Segundo Iñ lguez . Almacén de Colo
niales . Zorri l la, 11, Teléfono 12465. (V) 

PÜK veint ic inco pese tas t e n d r á contenida 
su be rn i a sin moles t i a s . San Joaqu ín , 8, 
Madr id . F r e n t e Almacenes San Mateo, 

(22) 
E L E C T R O M O T O R E S , l impieza, conserva

ción, r eparac ión , compra , ven t a . Móslo-
les. Cabes t r e ros , 5. Teléfono 71742. (20) 

D E P I L A C I Ó N eléctr ica , ex t i rpac ión radical 
del vello. Doctor Subi rac l i s . Monte ra , 51. 

(8) 
C A B A L L E R O S , c a m i s a s , p y j a m a s , calzón 

cilios r e fo rmas , a d m i t o géne ros . Arroyo, 
Barqui l lo , 15. (T) 

C O O P E R A T I V A "Orcas i t a s " . P r i m e r Gru
po de Ciudad Obre ra . Se convoca a J u n 
t a g e n e r a l e x t r a o r d i n a r i a pa ra el- d í a 2; 
del co r r i en te en e! domicilio social, s ía.--: 
nueve de la noche , en p r i m e r a coir>'u: 
to r ia y a las nueve y media en segunaL., 
p a r a t r a t a r del s igu ien te o rden del d i a : 
P r i m e r o : E x a m e n y discusión de la Ges
t ión del p r e s iden te . S e g u n d o : Des t i tu 
ción en su caso del mismo. T e r c e r o : 
N o m b r a m i e n t o del n u e v o pres idente .—El 
Vicepres idente . (24) 

VENTAS 
C U A D R O S , a n t i g ü e d a d e s , ob je tos d e a r t e . 

Expos ic iones i n t e r e s a n t e s . G a l e r í a s F e -
r r e r e s . B o h e g a r a y , 27. (T) 

P I A N O S y a f m o n i u m s , v a r i a s m a r c a s . 
Nuevos . Ocas ión . P l azos , con tado , c a m 
bios. Rodr íguez . V e n t u r a Vega, 3. (24) 

G A L E R Í A S F e r r a r e s . B o h e g a r a y , 27. C u a 
d r o s deco ra t ivos , c u a d r o s colección, c u a 
d ros Museo, cuad ros re l igiosos . E x p o s i 
c iones p e r m a n e n t e s , ( T ) 

CAMAS del f a b r i c a n t e a l consumidor . L a s 
me jo re s . " L a Hig ién ica" . B r a v o Muri l lo , 
48. (5) 

C A J A p a r a c a u d a l e s do ocas ión . P a d r ó s . 
Sa lud , 17. ( T ) 

A N D A S , s a g r a r i o s b ronces . Soliciten c a t á 
logo. F r a n c i s c o López . L e g u a , 8. (24) 

P O E vein t ic inco p e s e t a s t e n d r á con t en ida 
su h e r n i a s in m o l e s t i a s . S a n J o a q u i n , 8. 
Madr id . (22) 

P O R a u s e n c i a v e n d o m u e b l e s n u e v o s . G a r -
c i á a P a r e d e s , 35, en t r e sue lo , i zqu ie rda . 

( T ) 

F A B O L E S p a r a cemen te r io , c a n d e l a b r o s 
m e t a l n ique lados . Rub lo . Ga to , 3. M a 
d r id . (21) 

S O B E R B I O fonoma le t a ocasión 80. Disobs 
semiuuevos , cambios . P a s a j e Doré , J o a 
qu ín . (3) 

F A B O L E S cemen te r io . B r o n c e s p a r a ig le 
s ia . - L i m o s n e r o s . C a s a L a m b e r t o . . A t o -

, cha , -45 . - . - „ . , '( '- "...íSS,)., 

V E N D O p iano comple t ame t t t e Huevó. N ú 
fiéz Balboa,- 8. (V) 

C A B A L L E R I Z A S de r r ibo . Vendo c h a p a 
g a l v a n i z a d a 3 mi l íme t ros , ca lefacc ión 
comple ta , ladr i l lo r i be r a , 40 p e s e t a s m i 
l lar . (V) 

C iABALLEBIZAS de r r i bo . Te ja , ba ldosín , 
azulejos , c a r p i n t e r í a , cuña , losa, p e d r u s -
co, ba t i en te s , enc in tado , p u e r t a s , ooche-
r a s , p e s e b r e r a s , o t ros m a t e r i a l e s . (V) 

V É N D E S E abr igo Vlson nuevo , L o p e d e 
Rueda , 3, p r i m e r o . (V) 

LA r e n o m b r a d a c a s a "Candela" , Recole tos , 
23, p r e s e n t a ú l t i m a s novedades , e s t e r a s , 
felpil las, a l fombras , p rec ios ínfimos. (V) 

MARCHA u r g e n t e l iquido m i s mueb le s . 
Q u e d a n d o s a lcobas , u n comedor , pe r 
cheros y l á m p a r a s . A l m i r a n t e , 16, bajo. 

U R G E N T E v e n d o re f inadora a l m e n d r a y 
chocola te en buen es t ado , b a r a t a . P r e 
c iados , 4. (20) 

Ot JASlON. Supe rhe t e rod ino n o r t e a m e r i c a 
no, ocho vá lvu l a s , a l t e rna , perfect ís lmo, 

- e s t ado nuevo . J o r g e J u a n , 74. T a r d e s . 
(3) 

S E vende e n c e r a d o r a "Elec t ro L u x " n u e 
va, b u e n a s condiciones. Teléfono 11157. 

(6) 

V E N D O comedor moderno , palo san to , b a 
r a t o . Hermos i l l a , 91. Señor To r r a lba . (B) 

E S T E R A S , terciopelos , t ap ices , coco, l im
p i a b a r r o s , med ida ba ra t í s imos . E n r i q u e 
Mar t ínez . Magda lena , 15. Teléfono 95514. 

(7) 

V É N D E S E tresi l lo dorado y p ianola cas i , 
nueva . P r ínc ipe de V e r g a r a , 7. (T) 

P A R T I C U L A R gramófono m a l e t a s eminue -
vo, con discos, b a r a t o . F e r n á n Núnez , 
3, t e r ce ro . (3) 

A U T O P I A N O magníf ico. Ocas ión v e r d a d . 
F u e n c a r r a l , 43. H a z e n . (V) 

P I A N O Ronlsch magnífico, v e r d a d e r a g a n 
ga . F u e n c a r r a l , 43. H a z e n . (V) 

P E R F U M E R Í A , d roguer ía . Especia l idad en 
p i n t u r a s , precios reducidos . E l Ancla . 
Alonso Hered ia , 9. (5) 

L I M P I A B A R R O S coco, especia l idad p a r a 
"au*os" y por ta les , ba r a t í s imos . H ó r t a l e 
za, 96, e squ ina G r a v i n a . Teléfono 14224. 

(3) 

R A D I O gramófonos , discos, p ianos , a u t o -
p ianos , con tado , p lazos . Oliver. V ic to 
ria, 4. (3) 

I N S T A L A C I Ó N te lefónica inter ior , vénde--
se con seis suple tor ios y accesor ios . Ge
nova, 19. • (T) 

E S T U F A " s a l a m a n d r a " , per fec to e s t a d o ' a e 
vende . Galileo, 15, en t resue lo de recha . 

(T) 
GRAMOLA Rad io po ten t í s ima, p ropia bar . 

C a r d e n a l Cisneros , 86, bajo C. (T) 

V E N D O S a l a m a n d r a seminueva , con t u 
bos. J u s t i n i a n o , 10, segundo de recha . (T) 

P I A N O c u e r d a s c ruzadas , m a r c a "Mar i s -
tani" , perfecto es tado . P rec io de oca
sión. M a r q u é s de Zafra , 2. P o r t e r í a . (T) 

P I A N O estudio Montano," padre , vendo b a 
ra t í s imo . Toledo, 117 moderno , por te r í a . 

(7) 
V E N D O c a m a do rada , ma t r imon io , b a r a 

t a . Hermosi l la , 73, p ra l . izquierda . (5) 

D I S P O N E M O S de un g r a n s tock de m á - . 
q u i n a s de ocasión, t o m a d a s a cambio 
por la Super - joya "Regina" . Montera , 29. 

(T) 
M U E B L E S nuevos , económicos . TorriJoa, 

2. (T) 
CAMAS nuevas , p rec iosas . Torr i jos , 2. (T) 
P I A N O S de l a s mejores m a r c a s , faci l ida

des pago, desde 50 pese t a s m e n s u a l e s . 
H a z e n . F u e n c a r r a l , 43, (V) 

fií>, 

P . I N de Viena in tegra l . Viena Capel lanes , 
Atocha , 89. Arenal , 30. (2) 

BoAlBON.blS, caramelos , Viena Cape l l anes . 
Alarcón, 11. Genova, 25. Goya, 37. (2), 
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I C O N O C L A S T A S 
> 1 , iw^'BogB'ii > i| 

Parece lógico el suponer que quien de
rriba una cruz o destroza una imagen 
santa, ejecuta estos actos porque "ta
le* objeto^ no tienen Apara él valor al
guno. Sin. embargo, no, es así. Si-no. lo 
tuviesen, no se,, tojxiaria el trabajo de 
derribarías. 

¿Cuál es el valor que el iconocíasta 
les ' concede ?' Un valor puramente ne-
g.ativo: el de recordarle intempestiva
mente au condición, efímera -y la nece
sidad ineluctable, de la muerte. Por eso 
observamos que los que ejecuiian tales 
actos no suelen ser hombres maduros, 
sino jóvenes apenas salidos de la in
fancia. Porque en esa edad es cuando 
se nos aparece más absurda y aborre
cida la muerte, y cuanto la recuerda 
adquiere para nosotros aspecto odioso. 
El mundo y la vida nos fascinan; la 
muerte e,s. un fantasma terrorífico muy 
lejano que ntmea se • acercará a nos
otros. Por eso la religión, con su acom
pañamiento obligado de iglesias, conven
tos, procesiones, campanas, monjas y 
frailes, inspira a los jóvenes repugnan
cia y miedo. En mi juventud tuve un 
amigo que se bajaba inmediatamente 
del tranvía cuando , un cura entraba 
en -él. 

Cuenta una leyenda de la India an
tigua que paseando un rey con su hijo 
por el campo, acertaron a ver linos 
terneritoa que retozaban brincando ale
gremente. El hijo preguntó a su padre: 
—-Padre, ¿por qué estos ternerillqs 

se encuentran, tan alegres y a nuestros 
brahmanes los vemos siempre tristes? 

-El padre no. quiso, ^responder a esta 
pregunta; pero aí día siguiente.le dijo: 
. —Hijo mío, he • re,suelto qvie te encar

gues de mi reino y lo gobiernes duran
te . !in mes. Al cabo del mes te quitaré 
la vida. 

-El hijo comenzó .a reinar, pero de 
tal modo afligido, que perdi<5 la salud. 
Cuando el mes hubo transcurrido, su 
padre le dijo: 

,—^Ahora habrás podido entender la 
razón de que, los brahmanes se ha
llen tristes, porque se acuerdan slena-
pre de la muerte. Vive, hijo mió, y 
gQza de la vlda.sin pensar en la nauerte. 

Nosotros comprendemos también aho
ra por, qué los jóvenes icqnoolastas se 
sienten inquietos, y tristes a la vista de 
una cruz. El profanar ikia iglesia o 
destrozar una imagen no »i9, pues, un 
acto dé valor, sino de miedo; 

En la. edadTirll la in9redtili<tód pue
de ser la misma; pero los coÍói-es de 
la vida .palidecen. Es ta .no nos ..hace, 
cómo antes, caricias. Por otra parte, 
comprendemos que para que el vecino 
respete nuestras ideas, precisa que nos
otros respetamos las suyas': asi lo exi
ge la ciyilizaolón. La civilización tío es 
cuestión de tranvías y .salones de té^ 
sijio, de justicia. Un hombre no es civi
lizado porque tenga en su casa estufa 
eléctrica y armario-fresquera, • s ino 
cuando reíspeta las leyes, sirve a sus 
eodcíudadános y ama las artes bellas. 
Aunque los hcmabres no vayan a la igle
sia, creen en la moral y respetan al 

que la .sigue. .Para elegir nuestros ami
gos, más que en su tálente nos fijamos 
en su bondad. Cuando vemos a un hom
bre arrojarse al. mar con peligro de su 
vida para salvar la de *n . semejante, 
aunque sea un rudo marinero, todos, 
grandes y pequeños, sabios o ignoran
tes, vamos a él y le estrechamos la 
inano conmovidos. Aquel pobre ,hombre 
tiene ya un monumento en nuestra cO' 
razan. 

Y cuando llega la vejez, ¡ah!, .eaiton-
ces es cuando penetramos el sentido 
eterno de las cosas. La vida es amor 
o, es nada, mejor diclio, es un infierno. 
Todas nuestras máquina» son despre' 
ciables artefactos . si no muelen algu
nos granos de amor. La «inerte apare
ce al viejo, que ha sufrido las injus-
tijcias de la vida, como una liberación 
o una recompensa. El duque Próspero, 
en "La Tempestad", de Shakeápaare, se 
retira del mundo para "dedicar, de tres 
pensamientos, dos a la muerte". 

Pero alguno, me ha dicho ya: "Por 
qué concede usted tal importancia a 
las imágenes, que, después de todo, no 
son más que maderos? En efecto; son 
maderos. Todo cristiano sabe que/ las 
imágenes .santan no son ídolos o feti
ches; pero todos sabemos . igualmente 
qué aquellos objetos que de algún mo
do despiertan en nuestra alma un sen
timiento religioso, esto es, el ansia de 
lo Infinito, deben ser considerados co
mo objetos sagrados. El hombre no es 
un espíritu puro, sino una misteriosa 
alianza del espíritu con la materia. Las 
cosas terretres nos hablan de las ce
lestes. ¿Hay algo en nuestro planeta 
que no sea el símbolo de una realidad 
imperiosa? En presencia del firmamen
to azul, que no es otra.cosa que una 
masa de. aire bañada por la luz del 
sol; en la del mar, que es otra masa 
de agua; en la de un frondoso bosque 
o de una verde pradera, percibimos al
go que jio es materia pura. Este algo 
que nos llena de alegría es «1 Alma 
Suprema que palpita en la Creación. 
Las plantas, las flores, los «jos de raí 
pobre animal nos hablan de Dios. Por 
medio del símbolo material nos alza
mos a la - región de lo inmaterial. La 
bandera dé un regimiento es un trapo; 
pero cuándo desfila en la calle por 
delante de nosotros, nos llevamos la ma
no al sombrero. Los objetos materiales 
más insignifleantes pueden despertar en 
nuestra a 1 m a penetrantes emociones; 
Cuando muere nuestro padre al encon
trar, después de algún tiempo, su pe
taca de cigarros, las lágrimas se agol
pan a nvifestros ojos. 

¿Por qué no adorar las imágenes de 
la Virgen Saatísima, que es para nos
otros la madre de la pureza y miseri
cordia ? ¿ Por. qué no besar los pies de 
Jesús cruclñcado, que es el padre del 
amor universal ? El país donde se de
rriban sus imágenes no merece. llamar
se civilizado. Castelar, un repuMi'cano 
que no carecía de iiíteligencia, murió be
sando á un oryíciñjo. 

Armando PALACIO VALDES 

T R E S C H I C , porK-HtTO r o m e a d e s o c 1 e d a d 

—Chica, ¡qué lásttma que no venga mi novio! Me gustaría pre
sentártelo. Te advierto que es un gran partido. 

—Pues... entsnces estará celebrando su Congreso. 

DEL COLOR DE ML CRISTAL 

La flor natural y eí apretón de manos 

C a r t a s a EL D E B A T E 
-»<. i . —wíiB^j^w 

Una aclaración 

Señor director de EL DEBATE 
Muy señor r¿ío:*fin el periódieo ¡de.su 

digna dirección odrrespondieait* al día 
de hoy se inserta uHa infermación rela
cionada con lo ocurrido anoche a un 
vecino de esta localidad—y no die Ca
nillas—, -al reclamar para su esposa los 
servicios d« urgencia, de aquella Casa 
dé Socorro. Ruego a usted que, ai :1o es
tima de justicia, dé cabida én EL DE
BATE, a las manifestaciones siguien
tes: 

Primera. Que el año 1929, y mediante 
una indemnización, el Ayuntamiento de 
Canillas prestó al de Vicálvaro el ser
vicio de urgencia a los vecinos de 'la ca
rretera de Aragón: Séguiada.. Que en 
1930 ambos Ayuntamientos, puestos de 
acuerdo, nombraron Comisiones que ta
saran el mobiliario y material quirúr
gico de la Casa de Socorro para, cons
tituir la mancomunidad a fin de qué los 
servicios de urgencia pudieran ,ser pres
tados a ambos vecindarios. Tercera. Qúe 
la Casa de Socorro de Canillas ha con
tinuado prestando sus seryiolos a los 
vecinos de Vicálvaro. Cuarta. Que én 
los presupuestos .del Ayuhtmientp de-
Vicálvaro de 1931-1982 se consignan 
12.000 pesetas para estos servicios, y 
qu« si, a pesar de ello, no entrega al 
de Canillas nimgunia cantidad. por la 
pirestación de tales servicios, es. lógico 
que el alcalde de este último pueblo 
haya ordenado a los facultativos que 
no ,»e los presten a Vicálvaro. Quinta. 
Que 1* culpa de lo ocurrido es del pue

blo de Vicálvaro, cuyos vecinos no sa
ben o no quieren cumplir sus deberes, 
aunque i defienden sus derechos, y de su 
Ayuntamiento. 

Gracias, señor director, de su a1»8nto 
s. s. q., 1. e. 1. m., 

Cecilio SAtMEBOT*J 
Vicálvaro, 12 de octubre de 1932. 

Por qué expropian a 

Corrochanó 
Señor director de EL DEBATE 

Muy señor mío: De regreso del «am
po, donde he estado unos días, me en
cuentro con que mi nombre figura en 
la lista de expropiaciones, al lado ds j 
los principalss encartados en la pasada 
intentona monárquica. Con este motivo; 
le ruego., la publicación de estas líneas 
aclaratorias. , 

Mi única falta consistió en pedir un 
salvoconducto para poder salir de Se-: 
villa, el cual me era necesario, si que 
ría cumplir mis compromisos profesio 
nales, como era el de tener que torear i 
en fecha inmediata en La Coruña. 

Aunque en el ruedo político sólo soy 
un espectador, jamás me he quedado 
atrás en la marcha evolutiva de mi país. 
Y como el verme incluido al lado de los 
rebeldes al Gobierno podría prestarse 
a interpretaciones, le agradecería pu
blicara esta aclaración, para recordar a 
los desnaemoriiados y evitar posibles 
equívocos. 

Suyo afectísimo y s. s. q. e. s. m., 
A. COREOCHANO 

14 de octubre de 1932. 

En reciente discurso, una alta per
sonalidad prometió a sus amigos polí
ticos, para el final de su tarea, y como 
recompensa única... un apretón de 
manos. 

Desde el día en que se pronunciaron 
estas palabras hemes esperado con an
sia el efecto que pudieran producir. 

eníamos una duda horrible: ¿se que
dará solo el caudillo? La multitud ha 
iiacbado sleraipre a l o s políticos de 
buscar posiciones provechosas y car
gos bien dotaios. Desde iHego, afirmo, 
que las sospechas maliciosas de la mul
titud no estaban siempre justificadas. 
Yo creo, con toda sinceridad, que un 
alto cargo constituye un verdadero 
puesto de sacrificio. Si se ha observa
do y se sigue observando, que algunos 
poseedores de «argos importantes no 
los quieren abandonar ni a tres ni a 
más de tres tirones, ésto no indica si
no' él teUiperg:mentp' abnegado y he
roico de los recalcitrantes. 

Si el militar defiende hasta la muer
te, sin rendirse ni cederlo, él puesto 
que se le encomienda, ¿por qué se ha 
de censurar que haga lo mismo el po
lítico? Seamos justos. 

Pero, a pesar de todo, ios tiempos 
son de tanta prosa y de tanta mate
rialidad, que no debe producir extra-
ñez/a el Hecho de que los hombres bus-" 
quen lo que les conviene, con un ins
tinto práctico" verdaderamente admira
ble. La política como en todo. Y sien
do esto así, ¿no resultará peligreso 

cuando se acaudillan gentes y se las 
impulsa a luchar con denuedo, ofrecer
les >or toda recompensa un apretón de 
manos ? 

Para comprenderlo volvamos (a vis
ta a • los: poetas. Ya se sabe que ¡os 
poetas -Jon los seres más. desintere.'ía-
dos del mundo. Siempre los hubo que 
tn i el amor a su arte llegaron a la re
signación de vivir sin comer y andar 
siempre estropeades y rotos. Cuando 
.luchaban en aquellas justas literarias 
llamadas «juegos florales», que tanto 
han hecho reír a los hombres positi
vos, su máxima ambición consistía en i 
lograr, a golpes de lira, la flor "latu-! 
ral, la sencilla flor natural con que I 
la sociedad bien comida creía premiar! 
espléndidamente, el mérito y la inspi
ración. 

Pues hasta los poetas han camnía-
do en este aspecto. Asi se deduce de las 
fiesta-s poéticas^—cada vez más esca
sas—que se celebran todavía. Yo veo 
en los programas que ya no se pro
mete como antes una flor natural, 
monda y i -onda. O la flor es indus
trial y valiosa, por ejemplo, de oro, y 
por lo tanto fácil de convertir por pig

noración o venta en dinero, o la flor 
va acompañada dignamente de una 
cantidad e: auténticas pesetas. Sin 
duda los poetas han aprendido ya a 
vivir, y hay que llamarlos a comba-! 
til- por las Musas, con algún -eclaníOi 
substancfós . 

Y si los poetis son ahora, así, un po
co inás prácticos que antaño, ¿no sor
prenderá qiie los políticos, que son 
hombres de rsalidades, se sati.sfagán 
con el apretón de manos equivalente a 
la antigua flor natural? 

Pues '.av.que sorprenda y extrañe, 
E.3Í es. Yo he esperado con ansiedad el 
efecto que produjese en sus partida
rios .A, romántica promesa del CHUdi-
11o. Temí que la.s huestes le ab-andona-
? n, desbandándose en busca de .itro 
jefe que ofreciera en la victoria más 
enj"nd)0;;n li-̂ tp de obsequios. Y, sin 
emh,«irgo, tal desgracia, no ha ocvnri-
do. La 'encillez de un apretón dé rua
nos, como n'eíTiio, no ha;, d'esanimtíd'o « 
nadie. Los partidarios sig'tien imper
térritos la en.seña. 

Creo que haj' motivo para consig
narlo con toda satisfacción. O ios 
políticos no son como el vulgo creía, o 
las eostumbre.s uúblicas mejoran en un 
grado tal, que permiten las más am
biciosas espera-nzas. Confcratulémonofe, 
Nuestros políticos son ya, por fortu
na, desinteresados y románticos. ¡Aun 
más que los poetas! 

Tirso MEUlNA 

Sin noticias de un avión 

LOISIDRES, 14.—Se tiene gran inquie-: 
tud en el aeródromo de Croydon, porí 
la suerte del avión francés "F. A. L. j 
C. Y.", que salió esta mañana a, lasj 
,'̂ ,40 para París, y se teme haya sido 
porprendido por la tormenta que rein.i 
.''obre La Mancha. , 

Además de los pilotos y mecánicos, 
van a bordo nueve pasajeros y un bar
man. 

Benes ha llegado a París 
•• — • — • 

P A R Í S , 34.—El ministro checoslova
co de Negocios Extranjeros, señor Be
nes, ha llegado a París, procedente de 
Ginebra. 
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MOTORES 
de corriente continua de diversas po-

tenoias. - Se venden 33. 
Razón: BL DEBATE, Alfonso XI. i. 

En la capilla particular del Obispo de 
Madrid-Alcalá, el doctor Eijo, ha bauti
zado al hijo recién nacido dé don Pedro 
de Ciria y Castillo de Olivares y su dis
tinguida esposa, doña Antonia de Ochoa 
y ' González -de Salamanca, condes de 
Valparaíso, inarquéses de Añavate. Al 
recién nacido, que' es el segundo de los 
hijoí-de los marqueses, se le ha puesto 
el nombre de José Luis, siendo los pa
drinos, doña María de Ochoa, hermana 
de la marquesa, y don Manuel de Ciria 
y Vinent, marqués de Cervera, quien no 
pudiendo asistir por sus muchos años, 
fué representado por don Jerónimo Gon
zález de Salamanca, marqués de la Con-
cepéión. . -

Después de la. ceremonia religiosa, a 
que asistieron solamente los familiares 
del neófito, ep la residencia de doña An
tonia González de Salamanca, viuda de 
Oehoa, abuela del pequeño, noble dama 
tan apreciada en nuestra sociedad, por 
sus virtudes, se reunieron las numerosas 
amistades de la feliz familia, las que 
fueron obsequiadas con toda esplendi
dez. . 

—Ha dado a luz un hermoso niño, su 
segundo hijo y primer varón, la joven 
señora del capitán médico, don Vicente 
Sevilla Larripa, nacida María, del Va
lle y Carlos-Roca, hija del teniente co
ronel de Ingenieros don Francisco del 
Valle y- su distinguida esposa. Al re
cién nacido se le ha puesto el nombre 
de su padre. 

—En Málaga, ha dado a luz un ro
busto varón, la señora de ' Westwood 
(Mr. Henry). Se le ha puesto al peque
ño los nombres de Francis Heni-y, y en 
el bautizo, que celebró el chantre de la 
Catedral malagueña, fueron padrinos los 
abuelos maternos, don Guillermo Gil y 
doña Ventura Ledesma. 

—Se ha celebrado el bautizo de la 
hija recién nacida de los señores de 
Oriol (don José María),; se le puso los 
nonsbres de Pilar, Mónica y Catalina, 
siendo padrinos su abuela materna, do
ña Catalina Urquijo de Oriol, y el her
mano de su padre, don Lucas de Oriol 
y Urquijo. 

=E1 día 19 del corriente mes se ce
lebrará en Jerez la boda de la encanta
dora señoíita María del Carmen Domecq 
y Díaz, con dos José Ramón de Mora 
Figiieroa. La boda, que estaba fijada pa
ra el día del Pilar, hubo de aplazarse 
por una ligera enfermedad de la novia. 

—Han c«ntraido matrimonio en la 
iglesia de los Jerónimos, el ingeniero de 
Caminos del Ferrocarril Central de Ara
gón y director de la revista "Ferroca
rriles y Tanvías", don Ramón Sánchez-
Moreno Balaca, y la señorita Cecilia 
Carmen Pérez Fernández, de nacionali
dad argentina. 

Fueron padrinos, la madre y hermano 
del novio, y firmaron el acta como tes
tigos el doctor Hidalgo, don Paulino Ga
llego, letrado del Banco Hipotecario; don 
Felipe Garre, ingeniero de caminos del 
Ferroc2,rril Central de Aragón; don Vi
cente Olmo, ingeniero de caminos y co-
director de la revista "Ferrocarriles y 
Tranvías", y don Antonio líidalgo. abo
gada. 

La ceremonia se verificó en la más 
estricta intimidad. 

:—Ei3 la iglesia dte San José se ha 
verificado el enlace de la bella señorita 
María del Pilar Ortiz Crouselles, con el 
oficial de Aduanas don Emilio Sánch'ez 
Díaz Fueron apadrinados por la her
mana áel novio, señora de Comas-Mata, 
y el padre de la novia, don José Ma
ría Ortiz Moreno, comisario jefe de las 
Divisiones de Ferrooarrile.<? y Fronteras. 

Fueron testigos el presidente del Con
sejo de Estado y diputado a Cortes don 
Carlos Blanco, el director general de 
Seguridad don Arturo Menéndez, el mar
qués de Viyel, el tío de la novia mar
qués de Navasequilla, don Francisco de 
Fuentes, abogado y jefe del Cuerpo de 
Aduanas; el ingeniero don José María 
Bueno, don Luis Ortiz Moreno, del Cuer
po de Correos, y don Vicente Carrasco 
Sánchez. 

Los numerosos invitados fueron obse
quiados espléndidamente en un aristo
crático hotel, y los novios salieron de 
viaje para diversas poblaciones. 

=Completamente restablecido de su 
dolencia ha regresado a Madrid y ha 
reanudado su consulta, el médico de la 
Asociación de la Prensa, don Santos G6 
moz-Cornejo. 

Viajeros 
Han reg'resado: 
De Respaldiza, la señora viuda de Ce 

rragería; de San Sebastián, el marqués 
de Casa León, don Fidel Pérez Mín 
guez, doña Dolores Fontán, don Vicente 
Castañeda y familia,, la marquesa viuda 
de Luque, don Juam Zaragüeta y don 
Juan de la Cierva; de Salinas, don Joa
quín Fernández Prida; de Suances, don 
José Luis Gutiérrez de Terán; de San 
tander, don Ángel Ullastres; de San 
Juan de Luz, los vizcondes de Altami-
ra; de Vigo, los señores de Baselga; de 

VijUasante^ la señora viuda de Sáinz de 
Baranda; de Vitoria, la señora viuda de 
Zulueta; de Zaraúz, loa condes de San
ta Marta e hijos; de Zumaya, don Luis 
Martínez de Velasco; de El Escorial, 
la señora de Gómez Landero; de Fuen-
terrabía, don Santiago Inerariti; de Las 
Arenas, los marqueses de Unza del Va
lle; de La Granja, la marquesa de Mo-
ret; de Molina de Segura, don José de 
Zuloaga y Avial y familia; de Navarra, 
el conde de Lascoiti e hijas; de Ríofrio, 
la señorita de López de Ayala; de Sola
res, don Francisco Montis y señora; de 
Suances, doña Julia Moreno y Gil de 
Borja; de San Sebastián, el marqué.s de 
Fontalba, los señores de Leyún y la se
ñora viuda de Lizasoaín. y de Tórrelo-
dones, la señora viuda de Mesa, 

Santa Teresa 
Hoy celebra su santo la condesa de 

las Cabezuelas. 
Santa Adelaida 

Mañana celebran su santo las mar
quesas de Camarena la Vieja, viuda 
de Jerez de los Caballeros, Pidal y 
Villa Alcázar; condesa de Torreánez; 
vizcondesa viuda de Barantes; señoras 
de Alonso Martínez, viuda de Dupuy de 
Loma, Polavieja, Tavira y Sáenz de 
Santa María; señoritas de Lara, Reno
vales, Sáenz de Santa María y Vilorea. 

FaUecimiientos 
Durante nuestra suspensión han ta

llecido las siguientes aristocráticas per
sonas: 

Víctima de un accidente desgraciado, 
falleció el 19 de agosto don Jesús Adol
fo de Palacio y Velasco, marqués de 
Mátente. Había nacido en Barcelona el 
año 1895 y era el sexto hijo de los ante
riores marqueses de Ca.̂ a Palacio. Her
manos suyos son el marqués de Villa-
rreal de Álava, don Luis María, doña 
Carmen, casada con don Francisco Rol
dan; la condesa viuda de Monterrón, la 
marquesa de Ri:fes y don Manuel María. 

—En Suiza, donde atendía a su cu
ración, falleció doña María Luisa López 
Chicheri y Urbina, esposa de don .Tuan 
Reder, de cuyo matrimonio queda una 
hija. Era hermana del marqués de Vi-
llacañas, hija del marqués viudo de este 
título y nieta del conde de Cartojal y 
de la señora viuda de López Chicheri. 

--—Durante los sucesos del 10 de agos
to, en Madrid, fallecieron el joven don 
José María Triana, de la conocida fa
milia del mismo apellido, y don Justo 
San Miguel, único hijo varón de los mar-
quesea de Cayo del Rey. Nacido en 1902, 
casó el año 1925 con doña Blanca Es-
crivá de Romaní, hija de los conde.s de 
Casal, de la que no tiene descendencia; 
hermanas suyas son doña María Rosa 
y doña Pilar, casada con el aviador lau
reado, don Juan Antonio Anaaldo, hijo 
de la vizcondesa de San Enrique. 

—También en Madrid falleció el co
ronel de Artillería, don Rafael de Sal
vador y Sanohiz, barón de Planes y de 
Patraix, mae.^trante de Valencia, vice
presidente del Consejo de las Ordenes 
Militares, Clavero de Montosa y gentil
hombre. Nació en abril de 1864, y casó 
en noviembre de 1896, con su prima 
hermana doña María Luisa de Sanchiz 
y Mayáns, marquesa de Cruilles, de cu
yo matrimonio no tiene sucesión. He
redero de los títulos del finado es su 
sobrino primogénito don Joaquín Gó
mez de Barreda y Salvador, conde de 
Obedos, jefe de Caballería. 

—En San Sebastián falleció don Je
sús de Cubas y Urquijo, cuarto de los 
hijos del marqués de Fontalba y de la 
fallecida marquesa. Estaba casado con 
doña Clotilde de Deo, de cuyo matri
monio queda una hija, María del Pilar. 

—Como consecuencia de la amputa
ción de una pierna, para cuya opera
ción marchó a Valencia, falleció allí el 
Obispo de Gerona, don José Vila Mar
tínez, el día 1 de septiembre. 

—También falleció don Francisco de 
Federico, hermano de doña Carmen de 
Federico, esposa de don Juan Manuel 
de Urquijo, de la familia de los mar
queses de Urquijo y Amurrio. 

—En Valencia falleció don Joaquín 
Puigmaltó y Rodríguez de Valcároel, 
hijo del recientemente fallecido conde 
de Torrefiel y de la condesa, hermana 
de la finada marquesa de Mortartal. 
Hermanos suyos son, don Vicente, ac-
actual conde de Torrefiel; Enrique, Ra
fael y María de los Desamparados. 

Otras necrológicas 
El día 11 del actual falleció en Alca 

lá de Henares la distingruida señora do
ña Vicenta Olalla Fraile-Bueno de CaS' 
tellote, cuyo cadáver recibió cristiana 
sepultura en Maranchón (Guadalajara). 

Al viudo, don Castor Castellote, hijos 
y demás familia enviamos sentido pé 
same. 

—Mañana hace años que falleció el 
excelentísimo señor don Dalmacio Gar-

L I B R O S 
JOSÉ DE MEDINA Y TOGORES: 

"Imp-resiones parlamentarias. Un 
año de Cortes Constituyentes. 
Prólogo de José M." Gil Robles" . 

La crónica parlamentaria—proyec
ción emocional y personalísima de he
chos a menudo apasionantes—^requiere 
una técnica difícil y que no está, por 
ello mismo, al alcance de todas las plu
mas. 

No basta con tener un estilo depura
do, dotes de observador inteligente y 
una sensibilidad exquisita para captar 
los más leves matices de la realidad. Sin 
codas estas cualidades no habrá cro
nista. Cierto. Pero un . cronista no es 
únicamente la reunión de todas ellas. 
Hace falta algo más. La serenidad del 
crítico que. por una parte y por decirlo 
así, se deshumaniza, para no dejarse 
arrastrar de la pasión, oónvirtiendo la 
crónica en diatriba y negando al adver
sario incluso lo que la justicia exige; 
y, por otra, describe unos sucesos y pre
senta el desarrollo de unos aconteci
mientos a la luz de una doctrina—que 
no tiene el critico por qué ocultar—y de 
uno-? sentimientos que envuelven el re
lato ' dándole una personalidad llena de 
vida y de vigor. Un gran conocimiento 
del ambiente político en que las cróni
cas han de producirse. Una cultura y 
una visión certera del momento capa
ces de valorar la trascendencia y el al
cance de lo que a un espectador vulgar 
pudiese parecer acaso de interés anec
dótico. Todo ello es indispensable si la 
crónica parlamentaria-—^la realidad al 
través de un temperamento—^ha de ir 
más allá de los límites de una mera sín
tesis informativa. 

Don José de Medina y Togores acaba 
de coleccionar en un libro las impresio
nes de las Cortes Constituyentes, que, du
rante un año consecutivo han ido apare
ciendo en las columnas de EL DEBATE, 
y de las cuales es autor. No es a nos
otros—parte interesada, cordialmente in
teresada, al fin—a quien corresponde qui
zá poner de relieve los aciertos de Medina 
como cronista parlamentario. Se nos ha 
de permitir, al menos, consignar nues
tra creencia, nuestro íntimo convenci
miento, mejor, de que aquéllos son lo 
suficientemente numerosos, desde todos 
los puntos de vista, para justificar la 
publicación en un tomo que se presta a 
la lectura reposada, a distancia de los 
acontecimientos que las originaron y 
eon el contraste histórico de los hechos 
posteriores, de unas crónicas escritas 
.apresuradamente, al calor de la lucha y 
en momentos difíciles de nuestra políti
ca contemporánea. 

"Juntas todas, no son la historia de 
las Constituyentes de la segunda Repú
blica española. Aún no es tiempo de 
historiar", dice el autor. Exacto. Pero 
si no la historia de las CoMtltuyentes, 
sí un documento de excepcional valor 
histórico. ¡Como que son el más autori
zado reflejo del pensar y del sentir de 
una gran masa de españoles de los que, 
ni por su significación ni por su núme
ro, es posible prescindir cuando se es
criba la historia de nuestro tiempo! 
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cía Izcara, en sufragio del cual se cele
brarán misas en varios templos de Ma
drid y provincias. A su viuda, hijos y 
demás familia renovamos nuestro pé
same. 

Robes - Manteanx - Chapeíanx 
Desde ©1 próximo m^artes 18 presentará 

su colecoión de otoño e invierno. 
Zorrilla, 9. Teléfono 14381. — MADllI». 

Participa a su diatim-íj^t H»¿Aá^ 
guida clientela «1 tras- ' J r ^ 
lado del estaMeoiml«n- f 
to de Tres Cruces, 7, a la callé de !PFe" 
ciados, 8, donde podrá ofrecerles im ex
tenso surtido de todos sus articule®. 

CASIMIRA ORGAZ 
Conde Xiquena, 15 

TEIi. 34389 
Presenta su colecoión de sombreros 

Plata ¡yieneses 
i;Colegiales! I Vuestros abuelos conservan 
aún los servicios de PLATA MENESES 
que llevaron al colegio.—-Venta única
mente en Plaza de Canalejas, 4. Madrid. 
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JACQUELINE RIVIERE 

LA CASA O m O S AZULES 
( N Ó V E L A ) 

(Traducción expresamente hecha para 
iSIi DEBATE! por £miUo Carrascosa) 

—Pero lo«, elogios—justísimos, lo reconozco—que 
acabo de hacer de tu amiga, no quitan para que la se
ñorita Laura de Manuel sea una cónaica, y de la más 
modesta categoría -artistioa: una cantante de Café-
ooncert... • y 

Liana, sin pensar en responder, miraba sus uñas 
aoBrosadas y bfilíántes como espejos. Miguel concluyó 
dándoles a sus p«l^,toras | ^ „ tono persuasivo que se 
eap-plea cuando se quiere convencer a. im aiño mal edu
cado o excesivamente caprichoso: 

—Y, ¡ea!, mi Liana no puede actuar, en, un tablado 
escénico, ni aunque sea en el teatro de su propia casa, 
mezclada con cómicos que trabajan ordinariamente en 
saíoncillos de espectáculos de ínfima clase. ¡Está dicho! 

Con los ojos bajos para contemplar a su mujer que 
feaMa palidecido inteñsaiaente, bañado el rostro fran
co por una expresión de infinita ternura, Miguel de 
Varuier hizo un silencio para dar a entender que espe
raba uaa r^puejsta. Y Lisina ss la dio. 

—íü caíto—dijo—es qu? se me va a cresa? MBft-*̂ i'*«f 
ción. muy enojosa, más aún, desairada... 
'"—¿Pues? 
í—í>or(iUe fui jro misma quien aolicité el concurso dé 

Laura, Ma.rlo y sus compañeros;; y y» personalmente 
quien hice el reparto de papeles de la obra, «(uedán-
dome con el que más me gustaba...; por otra parte, 
llevamos muy adelantados los ensayos, y... 

Migniel Vamier dio un paso atrás y exclamó es
tupefacto: 

—-¡Cómo!, ¡cómo!... ¿Que habéis ensayado la come
dia... sin que yo me entere? 

Liana volvió a acortar las distancias, y, ajpoyándose 
negligentemente en el brazo de su marido, respondió: 

—Sí, Miguel... ¡Ah!, si yo hubiera sospechado, si
quiera, que esto podía contrariarte, me habría abste
nido de hacerlo. 
- Tan ..contrita, parecía y tan apenada, que" el señor 
Varnler se ̂  apresuró, a consolarla. 

—^Me contraría sin contrariarme, compréndelo—de
claró- no muy seguro de sí mismo—; desde luego, se 
trata de una ligereza... Antes" de ir tan lejos en tus 
propósitos, antes de comprometerte a nada, debiste 
consultar conmigo... 

La joven señora de Vamier no despegó los labios 
y limitóse a bajar la cabeza con gesto hipócritamente 
humilde como para dar a entender qwe encontraba jus
tificada la admonición de su marido. 

Miguel, desarmado ya su eij,ojo, dominado una vez 
más, quiso boi'rar eLm-al-^efecto que sus anteriores pa
labras pudieran haber producido en Liana, y cambian
do de tono, le dijo a su mujer: 

—En fin, la cosa no es tampoco corno para que te 
apene de ese modo... Comprendo que te sería muy di
fícil volver de tu palabra y deshacer lo que ya está 
hecho, aujiqüe mal.,Esos pobres cómicos se sentirían 
neridos, porque achacarían a desprecio tu rectifica
ción... Pero al mismo tiempo no'puede menos de pre
ocuparme una cosa. 

—¿Cuál? 
—Lo que podrán decir las de Verlin, tan circuns

pectas y ceresnomósas, taji accionadas : a salarie pim-
ta a todo 

Liana se echó a -reír. 
—Si no es más que eso, puedes dar de lado a tus 

preocupaciones. Voy a decirte una cosa que te pro
ducirá no poco asombro. 

—¿De quién? 
—Precisamente de las Verlin, a las que, por lo 

visto, conoces poco., Eva mostró deseos de tomar par
te en la representación 

—;Ah! 
—Como lo oyes. 
—¿Pero se arrepintió después"r 
.—No fué eso, sino que habría querido mi pape! y 

aimque yo íne mostré propicia a cedérselo, no más 
que por cortesía, ella no quiso aceptarlo de ningún 
modo. ¡Pero con buenas ganas se ha quedado, no va
ya? a creer, a pesar de toda su ceremonlosidad y su 
circunspección! 

Miguel Varnier movió la cabeza mientras Liana se
guía rendo 

—Decididamente están tocadas de la cabeza—dijo 
sentenciosamente—^estas 'damas de la buena sociedad, 
del gran mundo. 

—Por Dios , Miguel!... ¿No te parece que has aven
turado un juicio muy poco galante? 

- ^ d a r o que me refiero, ño más, que a las mujeres 
de París. En provincias es otra cosa, no ae dejaa lle
var de ciertos caprichos... Supongo que a las señori
tas de la casa de los ojos azules no se les habría 
ocurrido actuar de faranduleras... 

Liana se puso seria; sus rasaos fisonómicos se:,,con-
trajeron y en sus ojos brilló im reflejo acerado. 

^ ¡ N o me hables nunca de la casa de los ojos, azu
les—exclamó colérica—, ¿oyes, Miguei? ¡Numcá!... Fe-
liziíienté paxa mí, me la has hecho olvidar y no ten
go empeño en recordarla. 

Si Liana se había olvidado da la casa de loa ojos 
azulea, au breve paso por este hogar, apacible, cordial, 
plenamente dicüoso, había dejado" iondaa'̂ liuellaii; La 

pena y la tristeza que ella había hecho florecer en él, 
iban agrandando cada día más el surco abierto por 
la aventurera y la paz laboriosa que siem.pre se vivió en 
las Bordes, se vio también gravemente turbada. 

A pesar del aire puro que se respiraba en la gran
ja de Morand, a pesar de la solicitud constante y ca
riñosísima de su hermana Dionisia y de las tiernas 
atenciones de que a toda hora la hacían objeto las 
señoritas de la Roche-Coupé, Hugolina se desmejora
ba a ojos vistas y no lograba olvidar la hondísima 
pena én que la había sumido la primera y cruelísima 
desilusión, aquella primera desilusión de amor que tan 
maltrecho dejara su corazón. Hugolina de Monedié-
res había ido cambiando de carácter poco a poco y 
ya no era la que fué siempre: este cambio de carác
ter es el resultado que a menudo produce el sufri
miento, y más cuanto más callado e íntimo, en las 
almas selectas. 

Tanto en la Roche-Coupée como en las Bordes y 
como en París los últimos acontecimientos desarrolla
dos en la casa de los ojos azulea iban produciendo sus 
efectos. Mientras que en París la astuta Liana logra
ba escalar las cimas doradas de su ambición, Pedro 
de Mazeau profundamente entristecido, pero animoso. 
Se había consagrado por completo a la diflcil empre
sa de salvar en la mayor medida posible la fortuna 
de sus tías. 

El joven marino había acometido,la ardua labor, no 
inducido por el interés personal del heredero que pro
cura asegurarse el porvenir y mejorar lo que un dia 
mas o menos lejano ha de ser suyo; Pedro de Mazeau 
buscaba en los afanes del trabajo una distracción que 
le permitiera olvidarse de la pena que lo ahogaba, que 
entenebrecía su vida. 

Porque su corazón generoso, joven, honrado, capaz 
de todas laa ternuras y de todos los sacrificios, cerra
do a las mezquindades, había sufrido no ya uno sino 

.varios golpes rudísimos. Primero el inesperado hun
dimiento de un sueño querido acariciado tanto tiem
po y a la realización del cual vinoulaba su felicidad 

futura; después la vergrüenza de saberse engañado, 
traicionado, de ver despreciado su amor y pospuesto 
a un interés codicioso. 

Enamorarse de una mujer frivola incapaz de consi
derar el amor como otra cosa que como un pasatiem
po divertido, es ya una prueba dolorosa; pero ver trai
cionado un amor puro y sincero, saberse despreciado, 
sacrificado a, un interés material o simplemente a un 
movimiento de amor propio; contemplar como el sue
ño que ha embellecido la vida durante más o menos 
tiempo y que ha proyectado sus luces sobre un por
venir radioso se esfuma cuando más dulces esperan
zas había hecho concebir, es una tremenda desgracia. 

Y desgracia tremenda juzgaba Pedro que había sido 
para él aquel inesperado encuentro con Liana en el 
Bosque de Bolonia, El ídolo se había derrumbado des
de lo alto de su pedestal haciéndose añicos; y ahora 
era la odiosa mentira, el vil engaño lo que perduraba 
ea la mente del enamorado. 

Entonces, por un movimiento natural del corazón, 
que a todo trance quería huir de la soledad y del va
cío en que había quedado, Pedro de Mazeau se había 
vuelto hacia el rayo de. sol que lo deslumhrara un mo
mento, cuando por primera vez puso el pié en la casa 
de los ojos azulas, Y sorprendido, desamparado, lo buiS-
caba en vano sin acertar a encontrarlo. No podía ad
mitir que se hubiera eclipsado, porque al solo pensa
miento de que tal cosa hubiera ocurrido se sentía in
vadir por una angustia mortal; ni siquiera aceptaba 
que el rayo de sol hubiera perdido intensidad ni luz, 
ni calor. 

¿Cómo era posible que Hugolina cambiara tan ra
dicalmente? El encontraba perfectamente natural que 
aquel corazón de niña que no había vacilado en herir 
cruelmente para obedecer los perversos designios de 
otro corazón de mujer, le hubiera esperado siempre 
fiel. Al ver que .Liana se le escapaba para correr de-
trá.s de una fortuna que Is prorpetia la pleca satis-

(Coetlauaxá.) 
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